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Siglas y acrónimos 
 

ARR Ampliación, remodelación y remozamiento 

ASM Aspectos Susceptibles de Mejora  

BEOP Bitácora Electrónica de Obra Pública 

CESSS Comité de Evaluación y Seguimiento de los Servicios de Salud 

CO Contratos de obra 

CONEVAL Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

COSODI Sistema para el Control y Supervisión de Obras a Distancia 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

EBDIS Estancias de Bienestar y Desarrollo Infantil 

EOI Estatuto Orgánico del ISSSTE 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social  

JSCS Jefatura de Servicios de Control y Seguimiento 

JSEO Jefatura de Servicios de Estudios de Organización 

MAAG / 

MAAGOPS 

En el Manual de Administración de Aplicación General de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

MIR Matriz de Indicadores para Resultados 

OCDE Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 

ON Obra nueva 

PAO Programa Anual de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas 

PASH Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda 

Plan Rector Plan Rector para el Desarrollo y Mejoramiento de la Infraestructura 

y los Servicios de Salud 

PIF Plan de Infraestructura Física para la Salud  

PND Plan Nacional de Desarrollo 

Pp K-011 Programa Presupuestario K-011 Proyectos de Infraestructura 
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Social 

PRR Planes de Reordenamiento y Rehabilitación 

SFP Secretaría de la Función Pública 

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

SIMEF Sistema Médico Financiero 

SIPOT Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 

SNS Sistema Nacional de Salud 

SOC Subdirección de Obras y Contratación 

TdR Términos de Referencia 

UR, URP Unidad Responsable del Programa 
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Resumen ejecutivo 

En este documento se presenta el informe final de la evaluación de procesos del 

Programa Presupuestario “Proyectos de Infraestructura Social” del ISSSTE (Pp K-

011), cuyo objetivo es contribuir a la mejora del funcionamiento, gestión y 

organización del Programa mediante la realización de un análisis y valoración de 

su operación, de modo que se permita orientar su gestión a la consecución 

eficiente de resultados de manera eficaz y eficiente.  

Metodología 

La presente evaluación se realizó con base en la metodología prevista para el 

efecto en los términos de referencia  generados por el ISSSTE y la SHCP. La 

evaluación de procesos es un estudio predominantemente cualitativo en el que se 

realizaron tres estrategias de corte analítico: i) análisis de gabinete, con base en 

información proporcionada por la Jefatura de Servicios de Evaluación del 

Desempeño Institucional;  ii) un estudio de carácter cualitativo en una muestra 

cuatro entidades federativas. En ellas se llevaron a cabo entrevistas a profundidad 

con funcionarios y operadores y se visitó una muestra de obras; y finalmente iii) 

una encuesta en línea aplicada a nivel nacional, dirigida a funcionarios y 

operadores del Programa en oficinas centrales y estatales..  

Principales características del Programa Presupuestario Proyectos de 

Infraestructura Social Pp K-011  

La operación del Programa Presupuestario K-011 Proyectos de Infraestructura 

Social del ISSSTE se lleva a cabo a nivel nacional, con la coordinación de 

diferentes Unidades Administrativas Centrales y Desconcentradas del Instituto a 

nivel local, pero siempre dentro del ámbito federal; asimismo, este Programa 

opera de manera centralizada. El área responsable de la coordinación del 

Programa es la Dirección de Administración, a través de la Subdirección de Obras 

y Contratación y de la Subdirección de Infraestructura. 
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El Programa es operado por el ISSSTE para la realización y entrega a sus 

Unidades Administrativas Centrales y Desconcentradas de obras públicas y 

servicios relacionados. Para ello, el Programa lleva a cabo los procesos 

necesarios para dotar a dichas Unidades Administrativas de obra pública, 

equipamiento de unidades médicas y dotación de recursos humanos. Las obras 

públicas consisten en trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, 

adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes 

inmuebles, así como aquellos conceptos que se establecen en la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Conforme a las necesidades de obra, validadas por las Unidades Administrativas 

Centrales y Desconcentradas, se elabora y actualiza el Programa Anual de Obras 

Públicas (PAO) y con base en éste, el Instituto realiza, a través de sus Unidades 

de Contratación, las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas. 

Estas unidades son las responsables de llevar a cabo los procesos de 

adjudicación de contratos. 

Problemática identificada  

En un inventario realizado en 2012 para actualizar las propiedades del Instituto y 

conocer sus condiciones físicas y de operación se identificaron los siguientes 

problemas relacionados con la estructura inmobiliaria: 

-           Falta de seguimiento y desactualización del padrón inmobiliario y las 

condiciones de los inmuebles. 

-           Ausencia de sistemas de información robustos. 

-           Tercerización de servicios tecnológicos con resultados no óptimos. 

-           Escasa integración funcional de las áreas internas del ISSSTE. 

-           Limitaciones en los sistemas de control interno y de evaluación del 

desempeño, ante la imposibilidad de aportar criterios de medición y seguimiento 

consistentes y sistematizados. 
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-           Falta de vinculación entre la planeación y la programación – 

presupuestación. 

-           Déficit de operación del ISSSTE. 

Adicionalmente el ISSSTE presenta, como parte de su problemática, una 

distribución de la infraestructura instalada que no es congruente en todos los 

casos con las necesidades de atención a la demanda por servicios de salud. Así, 

hay localidades con exceso de capacidad instalada, mientras que en otros casos 

se presentan carencias sensibles y poca capacidad de atención (ISSSTE, 2015).  

Principales resultados del análisis de los procesos  

Como base para el análisis, se tomó el modelo general de procesos establecido 

en los Términos de Referencia para la presente evaluación y se alinearon los 

procesos operativos del Pp K-011 como se muestra en el siguiente cuadro: 

Cuadro 1. Equivalencia de procesos 

Procesos modelo general Procesos y subprocesos ISSSTE  

 

Planeación 

  

Planeación 

       Definición de Necesidades de 

Infraestructura (PIF) 

o   Determinación de 

necesidades  

o   Priorización de necesidades 

o   Cuantificación de la 

población a beneficiar 

o   Integración del PAO 

 

Comunicación interna y 

externa 

Comunicación interna y externa 
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Procesos modelo general Procesos y subprocesos ISSSTE  

 

N.I. 

Selección de destinatarios 

  

Selección de destinatarios 

       Equipamiento de Unidades* 

       Dotación Recursos 

Humanos* 

       Obra Pública 

o    Integración de Programa 

Anual de Obra  

  

Producción de entregables 

  

Producción de entregables 

           Equipamiento de 

Unidades* 

           Dotación Recursos 

Humanos* 

           Obra Pública 

o   Solicitud de Recursos  

o   Elaboración de Proyectos 

de Pre inversión.  

-            Especificaciones 

Generales de Obra 

-            Acervo físico y 

digital de planos 

o   Estudios de costo-

beneficio 

o   Licitación 

o   Evaluación de Propuestas 

y fallo 

o   Formalización de Contrato 
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Procesos modelo general Procesos y subprocesos ISSSTE  

 

o   Supervisión 

-            Registro y 

publicación de Avances  

-            Bitácora 

Electrónica 

o   Trámite de pago de 

estimaciones 

Entrega Entrega 

       Equipamiento de Unidades* 

       Dotación Recursos 

Humanos* 

       Obra Pública  

o   Terminación y entrega 

-            Formalización de 

Finiquito  

  

Seguimiento a destinatarios Seguimiento a destinatarios 

N.I. 
  

Control Control 

           Supervisión y control de 

obra pública 

  

Monitoreo Monitoreo 

N.I. 
  

Evaluación interna y externa Evaluación interna y externa   

* Estos subprocesos, si bien no son propiamente parte del Pp-K011 ni están 

incluidos en su presupuesto, fueron incluidos entre los procesos y 
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subprocesos mínimos a evaluar en los TdR de la Evaluación por su relación 

directa con la ejecución del Programa. 

Fuente: elaboración propia.  

            N.I.: no identificado. 

Proceso de planeación 

La implementación de este proceso se detona a partir de la identificación o 

detección de necesidades para el fortalecimiento de la infraestructura social. 

Idealmente debería también insumir Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) 

derivados de recomendaciones de evaluaciones externas o del ejercicio de 

monitoreo y evaluación del Pp internamente, que se desprenden del proceso de 

evaluación. Sin embargo, con respecto a este último punto, se encontró que se 

generan los ASM pero en la práctica nos son insumidos en el proceso de 

planeación por parte del área responsable. 

Para hacer frente a los retos derivados de la atención del seguro de salud, que 

ocupa la mayor parte del presupuesto del ISSSTE y el fenómeno de transición 

demográfica, caracterizado por una derechohabiencia que tiende a envejecer, el 

Instituto busca impulsar acciones para el fortalecimiento de la infraestructura 

médica, a través de un ejercicio de planeación que se traduce en la existencia de 

tres documentos: el Plan Rector de Infraestructura; el Plan de Infraestructura 

Física y el Programa Operativo Anual de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas. 

El ejercicio de planeación durante un ejercicio fiscal, inicia con la integración del 

Documento de Planeación, que es una versión preliminar de lo que finalmente 

integrará el Programa Operativo Anual de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas (PAO). 

El Pp K-011 carece de un documento normativo que articule la gestión del 

Programa a lo largo de todos los procesos. A consecuencia de esto, no está 
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claramente definido cuál es la unidad administrativa responsable de coordinar las 

acciones del Programa. 

La asignación de recursos para cada uno de los componentes que deben 

considerarse en el Pp K-011: construcción de infraestructura, equipamiento y 

contratación de personal (recursos en el Capítulo 6000 para obra pública; en el 

Capítulo 5000 para equipamiento y en el Capítulo 1000 para la contratación de 

personal), corren por carreteras separadas tanto en las autorizaciones por parte 

de la SHCP, como en las áreas involucradas en la gestión del Programa de 

Infraestructura Social del ISSSTE. 

La existencia de un Grupo Colegiado de Trabajo formado por diversas unidades 

administrativas para atender las necesidades en materia de infraestructura, es una 

buena práctica. Sin embargo, carece de sustento institucional y su operación 

descansa en la experiencia de las personas que participan en el mismo. 

No existen criterios claros, transparentes, objetivos, y que sean del conocimiento 

de la población objetivo en los estados, para determinar la prioridad de los 

requerimientos de infraestructura de las unidades administrativas receptoras de 

los servicios que brinda el Pp K-011. 

Al respecto, las estructuras locales no son tomadas en cuenta para la priorización 

de necesidades y la decisión sobre qué obras se realizarán se toma en el nivel 

central y es una decisión en la que dichas estructuras locales no participan. 

Adicionalmente, las decisiones de orden político y los desastres naturales, son 

factores que también modifican las prioridades y los planes de obra diseñados en 

el marco del Programa. 

Otro factor que influye en la planeación es que no existe un mandato en el Instituto 

que defina cuál es la unidad administrativa responsable de la elaboración e 

integración del Análisis de Costo – Beneficio de los proyectos de infraestructura 

social. 
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Finalmente, se identificó que con frecuencia existe un desfase entre la finalización 

de la obra, el equipamiento y la asignación de recursos humanos para atender la 

Operación de las nuevas instalaciones de infraestructura. 

Proceso de comunicación interna y externa 

En el Programa presupuestario K-011 no existe propiamente un proceso de 

comunicación que lo dé a conocer de manera interna entre las diferentes unidades 

administrativas del Instituto, ni de manera externa entre la población 

derechohabiente. 

La ausencia de un documento normativo propio del Programa es la razón 

primordial por la que el proceso de Comunicación Interna y Externa no existe 

formalmente. Consecuentemente, en el Instituto no hay personal, recursos 

financieros, infraestructura ni recursos tecnológicos asignados específicamente 

para llevar a cabo la operación del proceso. No obstante, en el ámbito del 

Programa, se llevan a cabo actividades de comunicación entre las diferentes áreas 

relacionadas con las acciones de obra pública del Instituto. Para dar a conocer las 

obras a ejecutar en un ejercicio fiscal, el PAO, que es el documento que las 

concentra, se presenta anualmente ante la Junta Directiva del Instituto y, 

posteriormente a su revisión por el Comité de Obras, se publica en la página de 

Internet. 

Proceso de selección de destinatarios 

A nivel normativo, de acuerdo con el Plan Rector, la realización de los proyectos 

de infraestructura está sujeta al presupuesto autorizado y se da prioridad a las 

obras y acciones que tengan una serie de criterios enunciados en el Plan. Con 

base en dicha priorización se integra el Programa Anual de Obras (PAO). 

La selección de las obras a ejecutar la realiza el Grupo de Trabajo Colegiado, que 

convoca a los titulares de las unidades médicas pre seleccionadas para que 

acudan a las oficinas centrales a realizar una exposición de sus necesidades, 
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donde tienen la oportunidad de enfatizar las razones que las justifican. Las 

habilidades de comunicación mostradas en estas exposiciones son un factor 

importante para que sus unidades médicas fueran beneficiadas. También se 

encontraron casos en los que las unidades médicas beneficiadas no presentaron 

solicitudes de obra por necesidades de ampliación o remodelación, sino que sus 

unidades médicas fueron seleccionadas con posterioridad a una visita hecha por 

autoridades superiores. Otro factor que influye sobre la selección de unidades a 

beneficiar es la capacidad de gestión y cabildeo de los derechohabientes que 

acuden a dichas unidades (tales como sindicatos). 

Proceso de producción de entregables 

El proceso de producción de entregables es equivalente al proceso de realización 

de las obras públicas seleccionadas que integran el PAO, desde la realización de 

proyectos ejecutivos y licitación, pasando por la contratación hasta la ejecución de 

las obras. Al respecto, si bien no existen lineamientos específicos para la 

instrumentación del Programa, la realización de obras públicas está 

exhaustivamente normada a nivel federal por la Ley de Obras Públicas y su 

Reglamento y a nivel interno por los POBALINES. 

Se encontró que las inadecuadas situaciones temporales en las instalaciones de 

las unidades desconcentradas, mientras dura la ejecución de las obras, afectan el 

clima laboral de las unidades médicas, toda vez que el personal se ve obligado a 

trabajar en condiciones que no son las óptimas para su desempeño. Lo anterior 

incide negativamente en la prestación de servicios médicos a la población 

derechohabiente y, si bien es necesario realizar estos arreglos provisionales, la 

incertidumbre acerca del tiempo en que terminarán las obras y se reestablecerán 

las condiciones de prestación de los servicios aumenta la incomodidad tanto del 

personal como de los derechohabientes. 

Adicionalmente se encontró que al momento de realizar las obras, debe hacerse 

tal como fueron autorizadas originalmente y no pueden ajustarse a pesar de que 

los proyectos, al momento de iniciar la obra sean obsoletos. Esto hace que no 
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sean necesariamente la mejor solución a las necesidades actuales de las 

unidades médicas. 

Proceso de entrega 

El proceso de entrega de las obras realizadas se describe claramente en los 

POBALINES, en los que se establece que el Residente de Obra autorizará y 

firmará el finiquito de los trabajos y será el responsable para emitir el documento a 

través del cual el Contratista pueda iniciar los trámites para la cancelación de la 

garantía de cumplimiento.  

Se encontró que la entrega de infraestructura suele retrasarse y en ocasiones se 

realiza sin ir acompañada de equipamiento ni del personal adicional requerido o 

bien, que se realiza la entrega del equipamiento antes de que las obras de 

infraestructura sean terminadas, por lo que éste debe ser mantenido en cajas 

mientras puede ser instalado. Al respecto, en áreas centrales se mencionó que 

realmente no hay un flujo constante de comunicación entre las áreas en cuanto a 

la terminación de las obras. 

Proceso de seguimiento 

El proceso de seguimiento de las obras para el fortalecimiento de la infraestructura 

se da en dos etapas; la primera está a cargo de la Jefatura de Servicio de Control 

y Seguimiento, y corresponde al seguimiento para validar los avances de obra 

para programar los pagos y finiquitos correspondientes con base en la información 

remitida por las Jefaturas de Servicios de Supervisión. La segunda queda a cargo 

de las áreas médicas en las unidades de salud para identificar la existencia de 

vicios ocultos en las obras realizadas, una vez que se ha formalizado la entrega a 

las unidades destinatarias. Durante la ejecución de la obra, en el marco del 

proceso de producción de entregables las áreas responsables de la supervisión 

validan los avances de obra y elaboran las estimaciones correspondientes, que 

son un insumo para programar el pago a las empresas contratadas. 
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Se encontró que la participación de funcionarios o personal de la unidades 

administrativas desconcentradas en el seguimiento los proyectos que se están 

ejecutando, es prácticamente nulo. 

Proceso de control 

En la operación del Pp K-011 se realizan acciones que contribuyen en la 

transparencia, el acceso a la información y la rendición de cuentas. En este 

proceso, la información de las obras se integra en la Jefatura de Servicios de 

Control y Seguimiento  y se implementa el mecanismo de datos abiertos, poniendo 

al público el programa anual de obras y el avance físico y financiero de las 

mismas. 

El sistema de ventanilla única es un sistema de control de gestión de la 

Subdirección de Obras y Contratación. No fue diseñado exclusivamente para el Pp 

K-011, pero es útil para identificar información del Programa, en la medida que 

toda la documentación de la Subdirección se digitaliza en este sistema de 

información. 

Se encontró que los procesos de solicitud de ejecución de obra y de ejecución en 

su conjunto, no están automatizados, ni se cuenta con un sistema informático que 

concentre todas las acciones que conlleva la implementación del Pp K-011. 

Proceso de monitoreo 

El personal de ninguna de las entidades federativas identifica al Pp K-011. En 

consecuencia, el monitoreo de los indicadores en los estados no se relaciona con 

aquellos que componen la MIR, sino que se monitorean los indicadores de 

atención a las personas derechohabientes y los relacionados con el número de 

derechohabientes por unidad de salud. Éstos son la base para plantear las 

necesidades para el fortalecimiento de la infraestructura. 
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Bajo el diseño actual del Programa, las áreas centrales del Instituto realizan las 

acciones enmarcadas en el Pp K-011 bajo una óptica de funciones y áreas de 

ejecución y el Programa no opera por procesos. 

En las entidades federativas y organismos desconcentrados del Instituto, no se 

monitorean lo indicadores de MIR; ya que se desconoce la existencia del Pp K-011 

como un programa presupuestario y, en consecuencia, no se conoce la MIR. 

El conocimiento de la realidad operativa por parte de los responsables de la 

unidades de salud en las unidades administrativas desconcentradas, no es 

tomada en cuenta por las áreas centrales en la definición de los proyectos a 

ejecutar. 

El Pp K-011 carece de mecanismos para identificar la satisfacción de las unidades 

administrativas receptoras de las obras de infraestructura, por lo que la opinión de 

la población objetivo del Programa no es un insumo para la mejora continua de la 

gestión. 

Proceso de evaluación 

El proceso de Evaluación provee los insumos para el subsecuente proceso de 

Planeación. En el marco de la operación del Pp-K011, se identificaron las 

siguientes acciones como constitutivas del proceso: 

 Evaluación externa.  

 Evaluación interna.  

 Atención de ASM 

 Preparación de Informes Institucionales y el Informe Anual de Obra Pública 

para el Informe de Gobierno del Presidente de la República. 

Se encontró que las unidades administrativas desconcentradas no pueden 

contribuir en la evaluación del pp K-011 ya que no reciben retroalimentación por 
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parte de las áreas centrales, principalmente de las Jefaturas de Servicio de 

Proyectos y Supervisión, sobre los avances de los proyectos de infraestructura 

que se están realizando. 

Asimismo, el Pp K-011 no cuenta con mecanismos y procedimientos claros y 

documentados, para atender los ASM que se derivan de la realización de 

ejercicios de evaluación externa. Además, estos procedimientos deben ser del 

conocimiento de todos los actores involucrados en la operación del Programa. 

Los ejercicios de evaluación interna como el realizado por la Jefatura de Servicios 

de Estudios de Organización sobre el proceso “Solicitud de obra nueva, 

ampliación o remodelación en Unidades Médicas”, son ejercicios que pueden 

contribuir en el conocimiento y mejora del Programa. 

Valoración de la Gestión del Programa  

En la valoración global de la gestión, el resultado obtenido después de incorporar 

los resultados del trabajo de campo, es el mismo que en el diagnóstico inicial; es 

decir, el promedio de la valoración es de 2.28 sobre 6 puntos. No deja de llamar la 

atención que la valoración no alcance ni la mitad de la máxima calificación posible. 

 Si analizamos el detalle de cada uno de sus componentes, hay variación en la 

valoración en algunos de ellos una vez que se incorpora la opinión de las 

personas involucradas en la operación del Pp K-011. En cuanto a la existencia de 

documentos que normen la ejecución de los procesos, en el diagnóstico inicial se 

obtuvo una valoración de 0.5, que subió a 0.72 una vez que se profundizó en el 

análisis y se incluyó la opinión y evidencia proporcionada por los actores 

entrevistados en campo. 

La valoración en cuanto la estandarización de los procesos no tuvo cambio 

después de hacer el trabajo de campo, obteniendo un promedio de 0.78.  En lo 

que respecta al conocimiento de los actores sobre las existencia de los procesos, 

y que estos estén documentados en ordenamientos normativos. En el diagnóstico 
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inicial, el promedio de la valoración fue de 0.56 y se incrementó a 0.72; 

principalmente mejoró la valoración de los procesos de selección de destinatarios, 

producción de entregables, entrega y control. 

En lo que respecta a la existencia de un sistema de monitoreo e indicadores de 

gestión, la valoración fue la misma en ambas mediciones, con 0.44, mientras que 

la existencia de sistemas informáticos para la ejecución de los procesos y de 

mecanismos para la implementación de mejoras en el Programa, las valoración 

crecieron de 0 en ambos a casos, a 0.5 y 11 respectivamente. 

 Bajo una óptica de análisis de la eficacia, oportunidad, suficiencia y pertinencia de 

los procesos se obtienen los siguientes resultados: 

Bajo una óptica de análisis de la eficacia, oportunidad, suficiencia y pertinencia de 

los procesos se obtienen los siguientes resultados: 

Al llevar a cabo la valoración global cuantitativa de los procesos pudo observarse 

que únicamente el 50 por ciento de los procesos analizados cumple con el atributo 

de eficacia. Un proceso es eficaz en la medida en que cumple con sus metas; los 

procesos que cuentan con este atributo son: planeación, selección de 

beneficiarios, entrega y control. Esto significa que los procesos de comunicación 

interna y externa, la solicitud de componentes, la producción de entregables, el 

seguimiento y el monitoreo no cumplen con este atributo.  Como se ha 

mencionado anteriormente, la falta de una visión basada en resultados y la falta de 

conocimiento de la existencia del Pp K-011 hace que la mayor parte de los 

mecanismos y acciones implementadas en su ejecución no estén concebidos 

como parte de éste.  

Un proceso es oportuno en la medida en que otorga sus productos o resultados en 

un periodo de tiempo determinado y adecuado para el logro de sus objetivos. En 

este caso, veinte por ciento de los procesos que forman parte del Pp pueden 

calificarse como oportunos; es decir, únicamente dos de ellos: el monitoreo y la 

evaluación.  Un factor importante a considerar en la falta de oportunidad en el 
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resto de los procesos es que estos se ven afectados directa, o indirectamente, por 

factores externos, tales como la autorización del presupuesto por parte de la 

SHCP, lo que obstaculiza y retrasa la toma de decisiones y la aprobación e inicio 

de obras de construcción. 

Ninguno de los procesos que forman parte del Pp pueden calificarse como 

suficiente. Un proceso es suficiente en la medida en que produce sus resultados 

de forma completa o adecuada para el logro de sus objetivos. La falta de la 

formalización de dichos procesos a través de una normativa interna impide que 

estos sean lógicos, replicables, transparentes e incluso oportunos y completos. El 

no incluir el equipamiento y dotación de recursos humanos en el proceso impide 

alcanzar el objetivo del programa el cual consiste en que los derechohabientes 

accedan a una infraestructura de salud fortalecida para atención de sus 

necesidades. Nuevamente, resulta de gran importancia el hecho que la mayoría 

de las unidades administrativas que intervienen en la gestión del Programa no 

identifique los proyectos de infraestructura como parte de un programa 

presupuestario, lo que se traduce en que en las áreas centrales se realicen las 

acciones propias del Pp-K011 bajo una óptica de funciones y no de procesos. 

Por último, un proceso es pertinente si sus actividades y productos son adecuados 

para lograr tanto sus metas específicas como sus objetivos, es decir, si 

contribuyen al mejoramiento de la gestión del Pp. El 80% de los procesos 

analizados puede calificarse como pertinente. Los procesos resultan pertinentes 

en la medida en que son importantes para la ejecución del programa presupuestal 

y posteriormente al permitir el cumplimiento de obligaciones de carácter normativo 

y permitir, adicionalmente, la mejora continua del Pp. 

Conclusiones y recomendaciones de orden general y estratégico para el Pp 

K-011 

A continuación se sintetizan las conclusiones y recomendaciones generales del 

informe. Para el lector interesado en profundizar con los resultados por proceso, 

se recomienda acceder directamente al capítulo correspondiente del Informe final. 
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Normar y documentar la gestión del Pp K-011 en torno al resultado que 

persigue. El proceso para la ejecución de obras públicas y la prestación de 

servicios relacionados con las mismas está exhaustivamente normado para la 

administración pública federal. Gran parte de los procesos, procedimientos y 

mecanismos de atención, está normados en la CPEUM; en la Ley General de 

Obras Públicas y su Reglamento; así como en diversos ordenamientos de carácter 

administrativo. Asimismo, en el ISSSTE se han diseñado sendos procedimientos 

administrativos en materia de obra pública, que se encuentran en el Manual 

correspondiente de la Dirección de Administración y de la Subdirección de Obras y 

Contratación. Sin embargo, no existe un único documento normativo que 

concentre los lineamientos de orden general y que dé consistencia al Pp K-011, lo 

que es una limitante para que puedan medirse los efectos y resultados de la 

implementación del Programa en cuanto a su objetivo central.  

Lo anterior, se traduce en que, si bien las acciones para el fortalecimiento de la 

infraestructura social se realizan de acuerdo con las posibilidades del Instituto, 

dada la cantidad de recursos que se autoriza a este Programa, la gestión es de 

carácter funcional y no tiene una visión orientada a resultados. Así, las acciones 

para el fortalecimiento de la infraestructura en materia de salud en el ISSSTE, no 

se conciben como como parte de un Programa que articule el trabajo de las 

distintas Unidades Responsables que participan en su ejecución, lo que permitiría 

lograr el resultado de que “los usuarios derechohabientes acceden a una 

infraestructura de salud fortalecida para la atención de sus necesidades”, 

mediante la ejecución de proyectos de infraestructura integrales que incluyan 

además de la obra pública, el equipamiento y la autorización y asignación de 

recursos humanos. No se realiza un ejercicio que permita actualizar los procesos y 

mecanismos de atención del Programa y que las áreas receptoras de los 

componentes del Pp K-011 identifiquen este programa presupuestario. 

Recomendación 

Con la finalidad de institucionalizar la operación del Programa con una orientación 

hacia resultados, es necesario documentar y normar la operación del Pp K-011 
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como un todo integrado, definiendo y estableciendo límites y funciones, así como 

responsabilidades para los actores involucrados. La documentación así generada 

debe ser validada por todas las instancias participantes; es decir, todas la 

Unidades Administrativas Responsables de su ejecución, que son: Subdirección 

de Obras y Contratación y áreas adscritas a ésta; Subdirección de Infraestructura 

y Unidades participantes; así como las unidades administrativas de la Dirección 

Médica del Instituto que intervienen en el Programa. 

Asimismo, es necesario asignar o en su caso crear una Unidad Responsable del 

Pp K-011, con el mandato y capacidad para coordinar la gestión del Programa en 

su conjunto, que pueda articular una estrategia de consolidación en el mediano 

plazo. 

Reorientar el Pp K-011 con una visión hacia resultados. La experiencia de 

funcionarios y personal del Instituto en materia de infraestructura social; así como 

la existencia de normas, políticas, lineamientos y otros ordenamientos normativos 

para regular el tema de obra pública favorecen en el Instituto la ejecución de 

proyectos de infraestructura bajo principios que son comunes a toda la 

administración pública. Si bien lo anterior permite transparentar los procesos de 

obra en el ISSSTE, en un marco de rendición de cuentas, la ejecución de los 

procesos se realiza con un enfoque funcional, de conformidad al mandato y 

responsabilidades de las unidades administrativas, sin tener una orientación hacia 

resultados. Así, la gestión del Pp K-011 no permite conocer, a través de la 

medición de indicadores, el efecto y, eventualmente los resultados, que se derivan 

de la implementación del Programa en términos de la derechohabiencia que 

resulta beneficiada por la infraestructura de servicios de salud fortalecida. 

Es importante contar con estructuras que operen de manera transversal en el 

marco del Pp K-011 para lograr los efectos que se buscan con la implementación 

del Programa. 

Recomendación 
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En el marco del proceso de planeación, se recomienda rediseñar los procesos del 

Pp K-011 con una orientación a resultados. Lo anterior implica hacer un ejercicio 

en el que participen además de las instancias responsables del Programa en 

oficinas centrales, las unidades administrativas receptoras de los componentes del 

Programa, de tal forma que aporten su experiencia y el conocimiento de la 

realidad en campo, y que los procesos que se deriven de ese ejercicio permita 

establecer criterios claros, transparentes y objetivos, para la selección de 

proyectos de infraestructura. Asimismo, una planeación en este nivel contribuiría a 

definir las necesidades de personal y equipamiento, de manera articulada y 

oportuna, en el ámbito de responsabilidad del Instituto. 

Realizar un ejercicio de planeación estratégica. El Pp K-011 opera de manera 

centralizada. La definición de los proyectos de infraestructura que se realizarán 

cada año se desprende de un ejercicio participativo de un Grupo de Trabajo que 

acertadamente se ha integrado por iniciativa de los funcionarios que intervienen en 

el Programa, pero que no está formalmente constituido. Asimismo, los funcionarios 

receptores de los proyectos en las entidades federativas y en los hospitales 

regionales participan solo ocasionalmente cuando son convocados por alguna de 

las áreas que forma parte del Grupo de Trabajo.  Este Grupo de Trabajo, en la 

práctica, se ha convertido en la instancia del ISSSTE, responsable de la 

planeación y la programación en materia de infraestructura, lo que se considera 

tanto una fortaleza del Programa, como una buena práctica en la gestión de las 

acciones de obra pública. 

Recomendación 

Se recomienda formalizar este Grupo de Trabajo y normar su actuación, 

definiendo límites, responsabilidades así como áreas participantes. Asimismo, se 

recomienda que el Grupo de Trabajo coordine un ejercicio de planeación 

estratégica, con la participación de las unidades relacionadas con la gestión del Pp 

K-011, que sea vinculante para establecer los términos de la gestión y la 

programación de actividades del Pp K-011. En el Grupo de Trabajo se debe incluir 

además la participación de representantes de las unidades administrativas 
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desconcentradas, que son receptoras de los componentes que genera el 

Programa. Este ejercicio de planeación debe estar orientado a identificar cuáles 

son las necesidades más sensibles en materia de infraestructura, incluyendo 

equipamiento y recursos humanos, para las unidades administrativas 

desconcentradas; definir criterios homogéneos, transparentes y objetivos para la 

programación anual de los proyectos de infraestructura; y generar un Plan 

Estratégico, que idealmente debe ser el Plan Rector de Infraestructura. 

Análisis costo beneficio de los proyectos de infraestructura. Una debilidad del 

Pp K-011 es que ninguna área en la Dirección de Administración del Instituto tiene 

el mandato de integrar el análisis de costo – beneficio (ACB) de los proyectos de 

infraestructura. Este análisis es un requisito establecido por normatividad, para 

que la SHCP considere autorizar la ejecución de un proyecto de obra pública. La 

unidad administrativa que en la práctica ha asumido la responsabilidad de elaborar 

los ACB es la Jefatura de Servicios de Control y Seguimiento; pero esta área, 

además de no tener el mandato correspondiente en la normatividad del Instituto, 

no cuenta con el personal suficiente para realizar esta actividad que requiere de 

capacidades técnicas, tiempo, esfuerzo y dedicación. Para solventar esta 

necesidad, eventualmente se contrataron los servicios de instancias externas al 

Instituto para su elaboración; y más recientemente se ha solicitado a las unidades 

requirentes, que elaboren los ACB de los proyectos que solicitan. No obstante, 

tampoco se ha capacitado a estas instancias requirentes para realizar el análisis, y 

no siempre el personal que los elabora en las delegaciones y/o hospitales 

regionales tiene el perfil adecuado para hacerlo. Por lo anterior, el riesgo en que 

se incurre al no existir un área responsable dotada de los recursos necesarios, es 

que los ACB no estén debidamente integrados y sean rechazados por la SHCP 

para la integración a la cartera de proyectos, o que no se realicen. En un contexto 

de restricción presupuestal, la contratación de instancias externas al ISSSTE es 

poco factible, aunque este procedimiento esté considerado como válido en la Ley 

de Obras Públicas. 

Recomendación  
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Se recomienda que por conducto de la Dirección de Administración se promueva 

una modificación al Estatuto Orgánico del ISSSTE para asignar la unidad 

administrativa que será responsable de la elaboración del análisis costo - beneficio 

de los proyectos de infraestructura y otros proyectos del Instituto. Idealmente, esta 

debe ser un área nueva a la que se dote de personal y recursos para cumplir con 

esta función. En caso de que la función se encomiende a alguna de las áreas 

existentes actualmente, igualmente será necesario asignar recursos humanos, 

materiales y financieros para realizar esta actividad. 

Selección de beneficiarios del Pp K-011. El Programa de Infraestructura Social 

no cuenta con un proceso de selección de beneficiarios que pueda ser ejecutado 

de forma objetiva, sistemática e independiente de los funcionarios pertenecientes 

a las áreas responsables de su ejecución. En primera instancia la población 

objetivo del Pp K-011 son las unidades administrativas desconcentradas que 

solicitan la ejecución de proyectos de infraestructura; y que sus acciones 

benefician a la población derechohabiente en última instancia. La falta de un 

proceso institucionalizado para la selección de los proyectos que se realizan, 

implica que no existan o no sean suficientes los criterios y mecanismos para 

operar en un marco de transparencia y rendición de cuentas.  

Recomendación 

Se recomienda que el Programa, con base en el conocimiento y experiencia de 

sus funcionarios diseñe e instrumente un método sistemático y objetivo de 

selección de beneficiarios que pueda ser consultado y monitoreado en todas sus 

etapas por las delegaciones estatales y unidades desconcentradas solicitantes. 

Entre los criterios posibles a considerar se encuentran: la cantidad de 

derechohabientes beneficiados por los proyectos; la inexistencia de un servicio de 

salud o de una especialidad cuya necesidad sea sentida; así como el rezago en la 

atención de los proyectos, entre otros. Este proceso contribuiría a que la decisión 

sobre la ejecución de las obras se realice con criterios objetivos, contribuyendo a 

disminuir y eventualmente eliminar, los factores subjetivos para las decisiones 

sobre los proyectos a realizar. 
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Planeación integral de los proyectos de infraestructura. El Instituto y en 

particular el Pp K-011 no tienen, dentro de su ámbito de acción, la capacidad de 

asegurar a las delegaciones estatales y unidades médicas desconcentradas que 

para las obras integradas en el PAO se realizarán paralelamente los 

procedimientos de gestión para asegurar que contarán con el equipamiento y los 

recursos humanos correspondientes. En el pasado esto ha ocasionado que 

existan obras de infraestructura que por no contar con el equipamiento o la 

autorización del personal correspondiente, no operan o no lo hacen de forma 

adecuada.  

Recomendación 

Se recomienda que el Instituto explore las acciones o acuerdos necesarios para 

asegurar que, en la autorización de obras públicas por parte de  la SHCP se 

incluyan también los otros dos elementos sustantivos que son el equipamiento y la 

autorización de recursos humanos correspondientes; o bien que la realización de 

las obras no se lleve a cabo si no se vincula con la autorización de los otros dos 

elementos. Lo anterior probablemente significaría que la planeación de las obras 

se realice en un horizonte de mediano o largo plazo, para asegurar que se pueda 

contar con todos los elementos sustantivos. 
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Introducción 

En este documento, se presenta el Producto 3. Informe final de la evaluación de 

procesos del Programa Presupuestario “Proyectos de Infraestructura Social” del 

ISSSTE (Pp K-011). En los productos anteriores de la evaluación, se entregó el 

diagnóstico inicial de Programa y se hizo un análisis del contexto en el que opera; 

se diseñó la propuesta de metodología a emplear para la realización del Programa 

y se diseñó la muestra para el trabajo de campo. Asimismo, se hizo una valoración 

inicial de los procesos con base en la información documental que el equipo 

evaluador tuvo a su alcance, y que fue el soporte para el análisis de gabinete 

correspondiente, que es uno de los instrumentos analíticos empleados en esta 

investigación. El conjunto de estos temas formó parte del producto número 1 de la 

evaluación. 

En el Producto 2, se incluyó además de los temas mencionados anteriormente, el 

análisis de los procesos tal y como operan en la realidad, el cual se sustentó en el 

trabajo de campo realizado en cuatro entidades federativas (Coahuila, Estado de 

México, Jalisco y Oaxaca), en donde se pudo entrevistar a funcionarios de las 

delegaciones estatales y de hospitales regionales y unidades de salud, como 

beneficiarios de los componentes producidos por el Programa. Asimismo, en las 

oficinas centrales del Instituto, se entrevistó a los funcionarios responsables de la 

implementación del Pp K-011. Adicionalmente, en el entregable 2 se hizo una 

valoración de los procesos, a partir de la evidencia que se obtuvo en el trabajo de 

campo. 

Para esta tercera entrega, se retoman los resultados presentados en los productos 

anteriores. El apartado correspondiente al análisis de los procesos, se enriquece 

con los resultados de la encuesta en línea que se aplicó a funcionarios 

responsables del Programa en oficinas centrales, y de las Delegaciones estatales 

y hospitales regionales, como unidades administrativas receptoras de los 

proyectos de infraestructura.  
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El presente informe se integra con ocho apartados. En el primer capítulo, se 

describe el contexto en el que opera el Programa de Infraestructura Social, se 

identifica la problemática que busca resolver y la propuesta de atención del Pp k-

011. En el capítulo 2, se retoma el diagnóstico inicial que se hizo al principio de la 

evaluación, para que pueda compararse con el análisis que se presenta 

posteriormente; y en el capítulo 3 se delimitan los alcances de la evaluación. 

En el cuarto capítulo se explica la metodología empleada en la realización de la 

evaluación, misma que es consistente con la propuesta metodológica inicial y que 

fue aprobada por la autoridades del Instituto. Asimismo, en este capítulo se 

detallan las principales actividades realizadas durante el estudio. En el capítulo 5 

se hace la descripción y el análisis de los procesos y subprocesos tal como se 

identificó que se realizan en la práctica. 

En los capítulos 6 y 7 se valoran los atributos de los procesos y subprocesos, y se 

presentan los principales hallazgos y resultados de la evaluación, 

respectivamente. Finalmente, en el apartado 8 se presentan las principales 

conclusiones y recomendaciones derivadas de la evaluación de procesos. Éstas 

se presentan en dos sub apartados; en el primero, se describen las principales 

conclusiones y se hacen recomendaciones, sobre temas que se consideran de 

orden general y estratégico para el Pp K-011. En el segundo sub apartado, se 

plantean conclusiones y recomendaciones para cada uno de los procesos 

operativos analizados. 

Finalmente se integran los ocho anexos que forman parte de la evaluación, de 

conformidad con los Términos de Referencia, y se incluyen los instrumentos 

diseñados para el levantamiento de información en campo.  

En archivos electrónicos por separado se entregan también, como parte de este 

informe, el cuestionario para la encuesta en línea y la base de datos con los 

resultados de la aplicación de dicha encuesta. De acuerdo con la metodología 

planteada, y la garantía de anonimato que el evaluador dio a los participantes, en 

la base de datos se eliminaron los datos que permiten identificar la identidad del 

actor que respondió la encuesta.  
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I. Contexto en el que opera el Programa 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(ISSSTE) inició operaciones en 1960; desde su creación tiene un papel estratégico 

y fundamental en el sistema de protección social. La derechohabiencia del 

ISSSTE se integra por las personas trabajadoras del Estado con afiliación al 

Instituto, las personas pensionadas y jubiladas, y las personas familiares de ellas; 

al mes de diciembre de 2016 esta derechohabiencia era mayor a 13.1 millones de 

personas, alrededor del 11 por ciento de la población de México. Asimismo, más 

del 70 por ciento de las personas pensionadas o jubiladas a esa fecha, tenía más 

de 60 años de edad (ISSSTE 2017). 

En 2007 se reformó la Ley del ISSSTE, con lo que se modificó el sistema 

pensionario para transitar a un esquema de cuentas individuales, lo que permitió 

sanear parcialmente la difícil situación financiera que atravesaba el Instituto. En el 

marco de la nueva Ley, se contemplaron dos pilares para la atención de la 

derechohabiencia: la seguridad social a través de los veintiún seguro, prestaciones 

y servicios que ofrece el ISSSTE, que son beneficios sociales para la población 

derechohabiente. 

Objetivo del Programa 

En la Matriz de Indicadores para Resultados 2017 (MIR), el objetivo en el nivel de 

Propósito es “los usuarios derechohabientes acceden a una infraestructura de 

salud fortalecida para la atención de sus necesidades.” 

I.1 Contexto general del Programa  

El aseguramiento a la salud es un derecho contemplado en la Constitución Política 

de los Estados Unido Mexicanos (CPEUM). En ella se establecen, en sus artículos 

1° y 4°, los derechos humanos que gozarán las personas que se encuentren en 

territorio nacional, entre los que están: el derecho a la protección de la salud, el 

derecho a una alimentación nutritiva, el derecho a acceder a una vivienda digna, el 

derecho a la cultura, el derecho de la niñez a satisfacer sus necesidades de 

alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral; y 
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el derecho a la cultura física y al deporte. Asimismo, el Apartado B del Art. 123 

constitucional, define las bases conforme a las cuales se organiza la seguridad 

social de los trabajadores del Estado.  

Formalmente México está considerado entre los países de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) con mayor cobertura en los 

servicios primarios de salud.1 Sin embargo, lograr en la práctica el acceso efectivo 

a la salud de toda la población con calidad y calidez, es todo un desafío. Según se 

reconoce en el Programa Institucional del ISSSTE 2014-2018, el Sistema Nacional 

de Salud (SNS) se encuentra fragmentado en múltiples subsistemas que ofrecen 

derechos y servicios diferenciados a diversos grupos de población, además de 

que al finalizar 2012 uno de cada cuatro mexicanos no tenía acceso a un sistema 

formal de salud (ISSSTE, 2013). 

Adicionalmente, la transición demográfica que se presenta en nuestro país 

representa retos para la atención de la salud de la población mexicana. Con el 

incremento de la esperanza de vida en 2016 se situó en 75.2 años, ese mismo 

año la tasa de natalidad era de 2.2 hijos por mujer, y la participación de la mujer 

en actividad laboral pasó de 20 por ciento como porcentaje de la fuerza laboral en 

1980, a 44 por ciento en 2016 (INEGI, 2017). Todos éstos son elementos que 

cobran relevancia en el contexto general que debe considerar el SNS. 

Las tendencias anteriores, aunadas a cambios en el estilo de vida de las 

personas, entre las que se encuentran patrones de alimentación poco saludables, 

se han manifestado en una transición entre los padecimientos atendidos en el 

SNS de enfermedades transmisibles (que anteriormente eran las más comunes), 

hacia enfermedades no transmisibles (enfermedades crónico degenerativas) “con 

un alto impacto financiero en las instituciones de salud, ya que requieren atención 

médica especializada, periodos de hospitalización prolongados y tratamientos 

terapéuticos más costosos” (ISSSTE, 2013: 16). 

                                                           
 

1
 Atención hospitalaria especializada, atención médica ambulatoria, estudios de laboratorio e imagenología, 

fisioterapia, medicamentos y cuidado dental. 
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Efectos de la transición demográfica en los servicios de atención del ISSSTE 

El ISSSTE provee a sus derechohabientes con los siguientes servicios de salud: 

- Atención médica preventiva 

- Atención médica curativa y de maternidad 

- Rehabilitación física y mental 

- Atención por riesgos del trabajo 

- Cuidados de salud tras el retiro laboral  

La atención de los servicios de salud en su conjunto reúne la mayor demanda por 

parte la derechohabiencia y por lo tanto, absorbe la mayor cantidad de recursos 

que eroga el Instituto. Así, el envejecimiento paulatino pero constante de la 

población derechohabiente, y el que más de la mitad de esta población sean 

mujeres, tiene implicaciones en la duración, costo y recurrencia de los 

tratamientos médicos. 

En 2016, el 76.3 por ciento de los fallecimientos en el ISSSTE fueron por 

padecimientos o enfermedades no transmisibles. Se han identificado 

enfermedades crónico degenerativas que tienen un alto impacto financiero para el 

Instituto; entre ellas destacan los padecimientos cardiovasculares, cáncer, 

hipertensión arterial, insuficiencia renal crónica y diabetes mellitus. En 2016, el 

seguro de salud destinó la cantidad de 17.8 mil millones de pesos para la atención 

y tratamiento de los padecimientos mencionados, lo que representa un incremento 

superior al 15 por ciento en el monto de los recursos destinados para su atención 

con relación al año anterior.  

Adicionalmente a la transformación demográfica, las nuevas condiciones 

institucionales imperantes en el gobierno federal se reflejan en una disminución 

relativa de los trabajadores asalariados, y un incremento en el número de las 

personas pensionadas. Esta condición, representa un costo financiero adicional 

para el ISSSTE.  

  

I.1.1 Problemática identificada 
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El hecho de que una alta proporción de los padecimientos atendidos en el ISSSTE 

sea por enfermedades no transmisibles, como ocurre en el contexto general del 

SNS, implica una transformación en la orientación de los servicios de salud. Por 

ello, se busca fortalecer la medicina preventiva para disminuir la incidencia de 

enfermedades crónico-degenerativas, mediante acciones que contribuyan a 

generar conciencia sobre la relevancia del cuidado a la salud.  

Asimismo, se ha generado un nuevo modelo de atención en el que prevalecen las 

intervenciones preventivas, actividades de promoción a la salud, control de riesgos 

y detección temprana de enfermedades no transmisibles. No obstante, esta 

transformación implica retos importantes para el ISSSTE en razón de que las 

estructuras vigentes no cumplen con los perfiles para estas funciones, como se 

identifica a continuación. 

Personal médico 

La atención a la salud en México, encuentra sustento teórico en el modelo 

británico de atención desarrollado en la década de los años 20 del siglo pasado. 

Este modelo considera que la mayor parte de los padecimientos que se presentan 

en la población pueden ser atendidos y resueltos en unidades comunitarias de 

salud y por lo tanto, son éstas las que concentran el mayor número de unidades y 

son conocidas como unidades de primer nivel de atención. En el segundo nivel de 

atención se ubican los hospitales generales, en los que se ofrecen la mayoría de 

los servicios cuando la población usuaria requiere un periodo de permanencia 

hospitalizada2; finalmente, los hospitales de tercer nivel de atención se refieren a 

aquellos de alta especialidad médica. 

Derivado de lo anterior, la estructura de personal debe responder a las 

características y condiciones tanto de infraestructura, como de los servicios que se 

ofrecen en cada uno de los niveles de atención. Así, el sistema de salud tiene la 

forma de una pirámide en la que la base está integrada por las unidades 

                                                           
 

2
 Los servicios que normalmente se prestan en las unidades de segundo nivel de atención son: ginecología y 

obstetricia, pediatría, medicina interna, urgencias y cirugía general. 
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comunitarias de salud y el personal para su atención, y en la punta de la pirámide 

están los hospitales de alta especialidad. Sin embargo, en el caso del ISSSTE la 

plantilla de los médicos contratados forman una pirámide invertida, ya que es 

mayor la cantidad del personal médico que cuenta con especialidad, que los 

médicos generales. 

En materia de recursos humanos, el seguro de salud del ISSSTE concentra 

alrededor del 61 por ciento de la fuerza laboral del Instituto3. En 2016, el personal 

que laboraba en los servicios de salud del Instituto era de alrededor de 60,100 

personas, considerando al personal médico, paramédico y de enfermería. En lo 

que respecta al personal médico, ese año el 62 por ciento del personal contratado 

contaba con especialidad, mientras que el 38 por ciento eran médicos generales o 

médicos en etapa de aprendizaje4.  

Infraestructura 

En 2012 el ISSSTE tenía un padrón en infraestructura de salud desactualizado, en 

el que se tenían registrados 1,045 inmuebles. En este sentido, se hizo un 

inventario para actualizar las propiedades con que contaba y conocer sus 

condiciones físicas y de operación. Este nuevo inventario arrojó que, para el 

mismo año, el Instituto contaba con 1,179 unidades5 y una antigüedad promedio 

de 26.5 años. En el siguiente cuadro, se muestra el concentrado del padrón 

inmobiliario para servicios de salud. 

 

Cuadro 1. Infraestructura en salud del ISSSTE en 2012 
Tipo de unidad Número de unidades Antigüedad promedio 

Total 1,179 26.5 

Primer nivel 1,048 22.7 

Segundo nivel 118 27.2 

Tercer nivel 13 31 
Fuente. ISSSTE, Informe Financiero Actuarial 2013. En Programa Institucional 2014-2018 P. 19 

                                                           
 

3
 Personal Ocupado por Rama de actividad.  Anuario Estadístico 2016; ISSSTE 

4
 Programa Institucional ISSSTE 2014-2018. 

5
 Fuente. Informe Financiero y Actuarial 2013. En Programa Institucional 2014-2018 ISSSTE, P. 19  
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En el inventario realizado en 2012, se identificaron los siguientes problemas 

relacionados con la estructura inmobiliaria: 

- Falta de seguimiento y desactualización del padrón inmobiliario y las 
condiciones de los inmuebles 

- Ausencia de sistemas de información robustos 

- Tercerización de servicios tecnológicos con resultados no óptimos 

- Escasa integración funcional de las áreas internas del ISSSTE 

- Limitaciones en los sistemas de control interno y de evaluación del 

desempeño, ante la imposibilidad de aportar criterios de medición y seguimiento 

consistentes y sistematizados 

- Falta de vinculación entre la planeación y la programación – 

presupuestación 

- Déficit de operación del ISSSTE 

Adicionalmente a lo anterior, el ISSSTE presenta la problemática de que la 

distribución de la infraestructura instalada no es congruente en todos los casos 

con las necesidades de atención a la demanda por servicios de salud. Así, hay 

localidades con exceso de capacidad instalada de atención, mientras que en otros 

casos se presentan carencias sensibles y poca capacidad de atención (ISSSTE, 

2015).  

De acuerdo con el Informe Financiero y Actuarial 2017, al 31 de diciembre de 

2016, el Instituto registró 1,166 unidades médicas; 13 unidades menos que en 

2012 y 16 unidades menos que en 2015. Esto se debe a que las unidades 

subrogadas o en convenio se ajustan en el tiempo con base en las necesidades 

de atención del ISSSTE. En el siguiente cuadro se muestra el registro inmobiliario 

de salud en 2016. 
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Cuadro 2. Infraestructura en salud del ISSSTE en 2016 
Tipo de unidad Primer nivel Segundo nivel Tercer nivel 

Total 1,027 124 15 

Convenio 156 1 - 

Subrogadas 325 - - 

Rentadas 44 - - 

En regularización 61 4 - 

Propias 441 119 15 
Fuente. ISSSTE, Informe Financiero Actuarial 2017. 

La antigüedad promedio de las unidades de primer nivel en 2016 fue de 26.2 años; 

las unidades de segundo nivel registran una antigüedad promedio de 30.2 años y 

las unidades de tercer nivel promediaron 31.6 años antigüedad.  

La tasa de crecimiento promedio anual de la derechohabiencia del ISSSTE entre 

2006 y 2012 fue de 2.4 por ciento, y en lo que va de la actual administración 

(2012-2016) la derechohabiencia ha crecido en promedio 1.3 por ciento cada año. 

En lo que se refiere a camas censables prácticamente no ha habido variación6. En 

este sentido, la capacidad de atención a la población derechohabiente del ISSSTE 

se redujo en términos relativos de manera constante. En 2012, la capacidad 

instalada del ISSSTE para dar atención a la salud de su derechohabiencia era 

más amplia que la que tenía el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), la otra 

institución en México responsable dar seguridad social a los trabajadores. En el 

siguiente cuadro se muestra la infraestructura instalada por ambas instituciones 

por cada mil derechohabientes. 

Cuadro 3. Infraestructura médica y de recursos humanos por cada 1,000 
derechohabientes amparados 

Infraestructura / servicios 
médicos 

2008 2010 2012 

ISSSTE IMSS ISSSTE IMSS ISSSTE IMSS 

No. de consultorios 0.51 0.30 0.53 0.30 0.51 0.31 

No. de quirófanos 0.03 0.02 0.03 0.02 0.03 0.02 

No. de médicos 1.61 1.33 1.68 1.33 1.66 1.26 

No. de enfermeras 1.93 1.84 1.93 1.85 1.84 1.80 

No. de trabajadores de la 
salud 

5.65 5.81 5.65 5.78 5.52 5.58 

Fuente. Diagnóstico del Programa Institucional del ISSSTE 2014 - 2018  

                                                           
 

6
 El número de camas censables, en las diferentes especialidades se incrementó, de 6,884 en 2012 a 6,921 en 

2016 (un incremento de 37 camas equivalente a 0.5% de crecimiento. 
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I.1.2 Propuesta de atención 

Con el propósito de identificar las necesidades futuras en materia de atención a la 

salud en el ISSSTE; así como disminuir el rezago en la atención de la población 

derechohabiente, se propuso un modelo de proyección de necesidades de 

infraestructura en salud, sobre la base los siguientes elementos: 

- Definición de la situación imperante al momento del estudio, a través de un 

análisis de la demanda y disponibilidad de recursos. Esta definición incluye el 

crecimiento histórico de las actividades en salud respecto del crecimiento en la 

infraestructura.  

- Proyección de la demanda de los servicios en salud, considerando 

características demográficas y epidemiológicas de la población. 

- Comprensión de los indicadores de infraestructura por tipo de actividad 

según las mejores prácticas internas. 

No obstante lo anterior, entre las dificultades identificadas para lograr los objetivos 

del modelo mencionado, está que el ISSSTE padece de una insuficiencia crónica 

de recursos y que existen resistencias internas al cambio, debidas a intereses 

creados y actividades profesionales arraigadas. 

Como factores a favor, se encontró que el ISSSTE cuenta con una sólida red de 

servicios a lo largo de toda la República; amplia experiencia de trabajo acumulada; 

gran capacidad de gestión; y cuerpos de personal médico, de enfermería, 

técnicos, administrativos y personal de apoyo claramente identificado con la 

misión del ISSSTE (ISSSTE, 2015). 

I.2 Contexto organizacional y geográfico  

Para la atención de la derechohabiencia, el ISSSTE está organizado en treintaiún 

delegaciones estatales y cuatro delegaciones regionales en la Ciudad de México.  

La Cd. de México cuenta con tres hospitales regionales y el Centro Médico 

Nacional “20 de Noviembre”. Para efectos de operación de los servicios de salud, 
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el país está dividido en regiones geográficas7 y en cada una de ellas hay por lo 

menos un hospital regional8.  

En la Ciudad de México y el Estado de México se concentra el mayor número de 

derechohabientes del Instituto, con más de 3.3 millones de derechohabientes en la 

Ciudad de México (26% de la derechohabiencia); y más de un millón de 

derechohabientes en el Estado de México (8% de derechohabientes). Hay catorce 

entidades federativas en las que hay más de 300 mil derechohabientes en cada 

una (Coahuila, Chiapas, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, 

Jalisco, Michoacán, Oaxaca, Puebla, Sinaloa, Tamaulipas y Veracruz), mientras 

que los estados con menor derechohabiencia en el país son Aguascalientes, 

Colima, Baja California Sur, Campeche y Zacatecas. El número de unidades 

médicas de primero y segundo nivel que existe en cada delegación, se muestra en 

la siguiente gráfica. 

Gráfica  1.  Unidades de Atención de primero y segundo nivel por delegación 

 

Fuente. ISSSTE, Plan Rector para el Desarrollo y Mejoramiento de la Infraestructura y los Servicios de Salud 

                                                           
 

7
 Informe Financiero Actuarial ISSSTE, pag. 197. 

8
 En el país, el número de hospitales regionales asciende a 14. 
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Alineación del Programa Institucional con el PND y las metas nacionales 

En la evaluación de diseño realizada al Pp K-011 en 2013 se recomendó vincular 

el programa con el Plan Nacional de Desarrollo, específicamente con el apartado 

IV.2 México Incluyente, a través del objetivo 2.3 Asegurar el acceso a los servicios 

de salud. Este objetivo se compone de varias estrategias, entre las cuales hay dos 

que se ligan de manera directa con el Programa K-011: la 2.3.2: Garantizar la 

oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios para la salud; 

y la 2.3.4: Desarrollar y fortalecer la infraestructura de los sistemas de salud y 

seguridad social públicos. 

En este sentido, en el Programa Institucional 2014 - 2018 el Programa queda 

alineado con la Meta II, México Incluyente; objetivos 2.3 Asegurar el acceso a los 

servicios de salud y 2.4 Ampliar el acceso a la seguridad social. 

I.3 Contexto normativo 

Además del orden constitucional en el que opera el Pp K-011, analizado al inicio 

de este apartado, el Programa está sujeto a un entramado normativo de carácter 

institucional que regula la gestión y funcionamiento del ISSSTE en su conjunto. 

Algunos de los documentos normativos del ISSSTE son: 

- Ley del ISSSTE. Norma básica de la actuación y presencia del Instituto. De 

forma particular, los Arts. 3 y 4 de esta Ley estipulan: 

o Los 21 seguros, prestaciones y servicios que se otorgan a los 

trabajadores, pensionados y sus familiares. 

- Estatuto Orgánico del ISSSTE Capítulo 3º Sección Segunda 

o Funciones de la Dirección de Administración (Art 58 Fracción XVI). 

- Ley del ISSSTE Art. 209.  

o Órganos de gobierno 

- Manuales de organización y procedimientos 

I.4 Contexto operativo 

El Pp K-011 opera de manera centralizada y todas las actividades para el logro de 

sus objetivos se realizan en esta instancia. La mayoría de las actividades están a 
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cargo de la Subdirección de Infraestructura y de la Subdirección de Obras y 

Contratación, ambas dependientes de la Dirección de Administración, del ISSSTE. 

La unidad responsable del Programa (URP) es la Dirección de Administración a 

través de la Subdirección de Obras y Contratación.  

En las delegaciones estatales se identifican las necesidades para la realización de 

obra nueva, ampliaciones y/o remodelaciones, así como la infraestructura que se 

requiere para contar con la capacidad de atención a la demanda de la población 

derechohabiente. En lo que respecta a la integración de las necesidades de las 

unidades de segundo y tercer nivel, éstas están a cargo de las delegaciones 

estatales, que le reportan a la Subdirección de Regulación y Atención Hospitalaria, 

adscrita a la Dirección Médica del Instituto; mientras que aquello relacionado con 

las unidades de primer nivel se atiende a través de la Subdirección de Prevención 

y Protección a la Salud. 

El Pp K-011 no tiene un documento que norme y articule de forma específica, las 

acciones que tienen que realizarse para el logro de sus objetivos. En este sentido, 

el Estatuto Orgánico del ISSSTE (EOI) establece las funciones y 

responsabilidades de las áreas del Instituto, y que se aplican en cada caso cuando 

se relacionan con las actividades del Programa. Entre las funciones de las 

unidades administrativas se encuentran las siguientes:  

Son funciones de la Secretaría General (Art. 56 del EOI): 

III Coordinar supervisar, orientar y apoyar la formulación e implementación 

de los planes y programas del Instituto y de sus Unidades 

Administrativas, de conformidad con las políticas nacionales y 

sectoriales aplicables. 

Son funciones de la Dirección de Administración (Art. 58 del EOI): 

I. Establecer las políticas en materia de recursos humanos… 

III. Coordinar y controlar el diseño y registro de estructuras laborales 

ocupacionales… 
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IV. Sistema institucional de indicadores para el desempeño del personal 

IX. …fungir como responsable inmobiliario de términos del Art. 32 de la 

Ley General de Bienes Nacionales 

X. Proponer los lineamientos y criterios conforme a los cuales el Instituto 

adquirirá o arrendará los bienes muebles y contratará los servicios 

generales requeridos para su operación y funcionamiento; 

XVI. Planear, ejecutar, coordinar y controlar, con base en los requerimientos 

que definan las Unidades Administrativas del Instituto, la obra pública, 

incluida la infraestructura hospitalaria, así como los servicios 

relacionados con la misma;  

XIX Elaborar, con base en la información que proporcionan las Secretaría 

General y las Unidades Administrativas del Instituto, el programa anual 

de inversión de obra pública y servicios relacionados con la mismas, y 

registrar su avance; 

 

Son funciones de la Dirección Médica (Art. 61 del EOI): 

IX. Bajo la coordinación de la Secretaría General y con la participación de 

la Dirección de Administración, proporcionará información necesaria 

para la integración, implementación y evaluación del Plan Rector para 

el Desarrollo y Mejoramiento de la Infraestructura y los Servicios de 

Salud previsto en la Ley. 

De acuerdo con el Artículo 93 del EOI, el Instituto contará con un Comité de 

Evaluación y Seguimiento de los Servicios de Salud (CESSS), que se integra de 

con representantes de las áreas médica, administrativa y financiera del Instituto y 

así como de las organizaciones de trabajadores. 

Son funciones del Comité de Evaluación y Seguimiento de los Servicios de Salud 

(Art. 94 del EOI): 
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I. Colaborar en la integración, implementación, evaluación y actualización 

del Plan Rector para el Desarrollo y Mejoramiento de la Infraestructura 

y los Servicios de Salud del Instituto, de conformidad con lo que 

establezca el Reglamento que para este propósito apruebe la Junta. 

Plan Rector de Infraestructura 

El Plan Rector para el Desarrollo y Mejoramiento de la Infraestructura y los 

Servicios de Salud del ISSSTE (Plan Rector), es el producto de la identificación de 

necesidades en materia de infraestructura para la atención del ISSSTE. Este Plan 

tiene el propósito de identificar las necesidades y “enfrentar una serie de retos 

acumulados que son propios de casi todos los seguros sociales existentes y que 

se relacionan con una disminución relativa de los trabajadores asalariados activos 

y un incremento concomitante de los trabajadores pensionados” (ISSSTE, 2015). 

Los principales desafíos que se mencionan en el Plan Rector, son los relacionados 

con el desequilibrio regional en materia de infraestructura de salud; el hecho de 

que en el ISSSTE existe un mayor número de médicos especialistas que médicos 

generales; abatimiento de tasas de mortalidad y aumento en la esperanza de vida. 

II. Diagnóstico del Programa 

La operación del Programa Presupuestario K-011 Proyectos de Infraestructura 

Social del ISSSTE se lleva a cabo a nivel nacional, con la coordinación de 

diferentes Unidades Administrativas Centrales y Desconcentradas del Instituto a 

nivel local, pero siempre dentro del ámbito federal. 

El área responsable de la coordinación del Programa es la Dirección de 

Administración, que la realiza a través de la Subdirección de Obras y Contratación 

y de la Subdirección de Infraestructura. 

II.1 Identificación de procesos, subprocesos y macro procesos  

El Programa Presupuestario K-011 Proyectos de Infraestructura Social del ISSSTE 

es operado por el ISSSTE para la realización y entrega a sus Unidades 

Administrativas Centrales y Desconcentradas de obras públicas y servicios 
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relacionados. Para ello, el Programa lleva a cabo los procesos necesarios para 

dotar a dichas Unidades Administrativas de obra pública, equipamiento de 

unidades y dotación de recursos humanos. 

Las obras públicas consisten en trabajos que tengan por objeto construir, instalar, 

ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler 

bienes inmuebles, así como aquellos conceptos que se establecen en la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Asimismo, como requisito previo para realizar las obras públicas mencionadas, se 

lleva a cabo, a solicitud de las Unidades Administrativas Centrales y 

Desconcentradas del Instituto, la contratación de estudios o proyectos de obras 

nuevas, ampliaciones o remodelaciones. 

Con base en las necesidades de obra validadas por las Unidades Administrativas 

Centrales y Desconcentradas, se elabora y actualiza el Programa Anual de Obras 

Públicas (PAO). 

El Instituto realiza, a través de sus Unidades de Contratación, las obras públicas y 

los servicios relacionados con las mismas. Estas unidades son las responsables 

de llevar a cabo los procesos de adjudicación de contratos.  

Dichas Unidades de Contratación son la Subdirección de Obras y Contratación; la 

Subdirección de Conservación y Mantenimiento; las Subdelegaciones de 

Administración; las Subdirecciones de Administración del Centro Médico Nacional 

“20 de Noviembre”, los Hospitales Regionales y Generales, el SuperISSSTE, el 

FOVISSSTE y el TURISSSTE; así como la Subdirección de Finanzas y 

Administración del PENSIONISSSTE. 

La supervisión y control de la obra pública es llevada a cabo por las Unidades de 

Obra, que son las áreas responsables de atender los requerimientos de obras 

públicas y de servicios relacionados con las mismas. 

Lo anterior se desarrolla con más detalle en el cuadro de procesos y subprocesos 

mínimos a evaluar que se encuentra en los TdR que se presenta a continuación: 
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Cuadro 4. Procesos y subprocesos mínimos a evaluar para el Pp K-011 Proyectos 
de Infraestructura Social 

Procesos Sub procesos 

Definición de Necesidades de 

Infraestructura 

 Determinación de necesidades  

 Priorización de necesidades 

 Cuantificación de la población a beneficiar. 

Integración de Programa Anual de 

Obra 

N.A. 

Equipamiento de Unidades  N.A. 

Dotación Recursos Humanos  N.A. 

Obra Pública  o Solicitud de Recursos 

o Elaboración de Proyectos de Pre inversión.  

o Especificaciones Generales de Obra 

o Acervo físico y digital de planos 

o Estudios de costo-beneficio 

o Licitación 

o Evaluación de Propuestas y fallo 

o Formalización de Contrato 

o Supervisión 

o Registro y publicación de Avances  

o Bitácora Electrónica
9
 

o Trámite de pago de estimaciones 

o Terminación y entrega 

o Formalización de Finiquito  

o Control digital de archivos 

Fuente: Términos de Referencia de la Evaluación de Procesos (TDR) del Programa Presupuestario K-011 
Proyectos de Infraestructura Social. 

Con estos procesos y subprocesos y aquellos identificados en la normatividad se 

llevará a cabo la equivalencia de procesos y la valoración de su grado de 

consolidación, que son la parte inicial del análisis y que se presentan en los 

siguientes apartados del presente documento. 

II.2 Equivalencia de los procesos  

De acuerdo con los TdR de la presente Evaluación, en términos generales, 

deberán evaluarse de forma obligatoria los procesos de Planeación, Monitoreo y 

                                                           
 

9 De acuerdo al Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la 

definición de Bitácora ya incluye la modalidad electrónica, pues al haber sustituido la de papel o convencional, 
ya no existe otra modalidad. Toda Bitácora por definición es electrónica. Por ello y para facilidad de lectura a 
lo largo del documento se utilizará el término “Bitácora electrónica”. 
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Evaluación Externa, además de los procesos y subprocesos mínimos a evaluar 

identificados en la sección anterior. Para ello, se debe realizar la identificación y 

jerarquización de los procesos con base en el Esquema que se presenta a 

continuación:  

Esquema 1. Modelo general de procesos 

 

Fuente: Términos de Referencia de la Evaluación de Procesos (TDR) del Programa Presupuestario K-011 

Proyectos de Infraestructura Social 

El análisis de procesos de la Evaluación iniciará a partir del proceso de 

“Planeación” como punto de partida para la implementación del Programa 

presupuestario; los productos de este proceso alimentan las acciones que deberán 

desarrollarse en el resto de los procesos operativos. La relación y congruencia 

entre ellos consiste en que los productos que se generan en cada proceso, deben 

ser insumos para la realización del proceso subsecuente; continúan los procesos 

de “Comunicación Interna y Externa”, “Selección de destinatarios”, “Producción de 

entregables”, “Entrega”, “Seguimiento a destinatarios” y “Control”.  
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La información que se genera en los procesos de “Seguimiento a destinatarios” y 

“Control” bajo esta lógica, se considera un insumo directo para retroalimentar los 

procesos del Programa  desde el de Planeación.  

El proceso de “Monitoreo” utiliza información generada principalmente en los 

procesos de “Comunicación”, “Selección de destinatarios”, “Producción de 

entregables”, “Entrega” y “Seguimiento a destinatarios”; a partir de ello se 

retroalimentan los procesos del Programa desde la “Planeación”.  

El proceso de “Evaluación Externa” requiere de información transversal de todos 

los procesos, ya que se valora al Pp en su conjunto. En este sentido, los 

resultados de las evaluaciones son un insumo para retroalimentar al Programa 

desde el proceso de “Planeación”. 

Este Modelo servirá de guía para el análisis, adaptándolo a las condiciones 

particulares del Programa. Para ello, a continuación se presenta el siguiente 

cuadro donde se hace la equivalencia de procesos entre el Modelo General y los 

procesos y subprocesos del Programa identificados en el apartado anterior. 

Cuadro 5. Equivalencia de procesos 

Procesos modelo general Procesos y subprocesos ISSSTE 

Planeación 

 

Planeación 

 Definición de Necesidades de 

Infraestructura (PIF) 

o Determinación de necesidades  

o Priorización de necesidades 

o Cuantificación de la población a 

beneficiar 

o Integración del PAO 

Comunicación interna y externa Comunicación interna y externa 

N.I. 

Selección de destinatarios 

 

Selección de destinatarios 

 Equipamiento de Unidades* 

 Dotación Recursos Humanos* 

 Obra Pública 

o Integración de Programa Anual de 

Obra  
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Procesos modelo general Procesos y subprocesos ISSSTE 

Producción de entregables 

 

Producción de entregables 

 Equipamiento de Unidades* 

 Dotación Recursos Humanos* 

 Obra Pública 

o Solicitud de Recursos  

o Elaboración de Proyectos de Pre 

inversión.  

- Especificaciones Generales de 

Obra 

- Acervo físico y digital de planos 

o Estudios de costo-beneficio 

o Licitación 

o Evaluación de Propuestas y fallo 

o Formalización de Contrato 

o Supervisión 

- Registro y publicación de 

Avances  

- Bitácora Electrónica 

o Trámite de pago de estimaciones 

Entrega Entrega 

 Equipamiento de Unidades* 

 Dotación Recursos Humanos* 

 Obra Pública  

o Terminación y entrega 

- Formalización de Finiquito  

Seguimiento a destinatarios Seguimiento a destinatarios 

N.I. 

Control Control 

 Supervisión y control de obra pública 

Monitoreo Monitoreo 

N.I. 

Evaluación interna y externa Evaluación interna y externa 

* Estos subprocesos, si bien no son propiamente parte del Pp-K011 ni están incluidos en 
su presupuesto, fueron incluidos entre los procesos y subprocesos mínimos a evaluar en 
los TdR de la Evaluación por su relación directa con la ejecución del Programa. 
Fuente: elaboración propia.  

 N.I.: no identificado. 

Como se puede ver en el cuadro, al realizar la equivalencia de procesos y 

subprocesos identificados del Programa, estos se reagruparon de acuerdo con el 

lugar que les correspondería en la secuencia lógica del ciclo del Modelo General 
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de Procesos. Como parte de la evaluación se analiza si efectivamente los 

procesos y subprocesos se realizan y si siguen dicha secuencia lógica. 

En el cuadro también puede observarse que hay procesos cuya existencia o 

ejecución no ha podido encontrarse en el análisis documental que se realizó, por 

lo que se verificó su existencia durante el trabajo de campo y se reporta en el 

apartado de descripción de procesos. 

II.3 Valoración inicial de los procesos 

En los TdR se establece que un elemento que podrá ser considerado en el 

diagnóstico para determinar el alcance de la misma Evaluación es el grado de 

consolidación operativa del Programa, éste podrá determinarse a priori 

considerando algunos elementos como: 

i. Si existen documentos que normen los procesos y subprocesos, y en su 

caso macroprocesos; 

ii. Si los procesos y subprocesos, y en su caso macroprocesos, están 

estandarizados, es decir si son utilizados por todas las instancias ejecutoras 

de manera homogénea;  

iii. Si los procesos y subprocesos, y en su caso macroprocesos, están 

documentados y son del conocimiento de todos los operadores;  

iv. Si se cuenta con un sistema de monitoreo e indicadores de gestión;  

v. Si se cuenta en los procesos y subprocesos, y en su caso macroprocesos, 

analizados con sistemas informáticos que permitan la automatización en la 

ejecución de los mismos; 

vi. Si se cuenta con mecanismos para la implementación sistemática de 

mejoras. 

Para realizar lo anterior, debe considerarse que, de acuerdo con los TdR, la 

descripción y análisis de los procesos se debe realizar tomando como base el 

Modelo general de procesos, que se presentó en el apartado anterior. 

La metodología empleada para la valoración de cada uno de los procesos 

identificados consiste en la determinación de la existencia de los seis elementos 
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definidos en los TdR. En los casos en los que se identifica que existe suficiente 

evidencia documentada para afirmar que el proceso cumple con el elemento se 

asigna una valoración igual a 1; si cumple parcialmente con el elemento la 

valoración será de 0.5; y si no hay evidencia que cumple con el elemento se valora 

con una calificación de 0.  

Posteriormente se obtiene la suma de los elementos mencionados y el resultado 

refleja la valoración del grado de consolidación de cada proceso, en donde el 

mayor grado de consolidación sería 6. Finalmente, se obtiene el promedio de la 

valoración de todos los procesos, para obtener la valoración consolidada del 

Programa (específicamente referida al grado de consolidación de los procesos). 

A continuación se presenta la descripción de cada uno de los procesos y la 

valoración de su grado de consolidación basado únicamente en el análisis de 

gabinete. En el capítulo 6, se complementa esta descripción con la información 

encontrada en campo. 

 

Planeación 

Proceso en el que se determinan o definen el problema o necesidad; árbol de 

problemas y objetivos; población o área de enfoque potencial y objetivo; objetivos, 

indicadores y metas de la MIR, estrategia de cobertura, plan estratégico, entre 

otros puntos; así como los recursos financieros y humanos necesarios que 

requiere el Programa para lograr sus objetivos. En el proceso de planeación se 

determinan las directrices en el diseño e implementación del Programa; los 

subprocesos que lo integran son los siguientes: planeación estratégica, 

programación y presupuesto, actualización de la MIR, actualización de normativa, 

definición de necesidades de infraestructura e integración del Programa Anual de 

Obra. 

En el cuadro que se presenta a continuación se muestra el grado de consolidación 

del proceso, de acuerdo con la existencia de los elementos de valoración 

considerados, basados en el análisis de gabinete exclusivamente. 
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Cuadro 6. Grado de consolidación del proceso de planeación 
Elemento Valoración Observaciones Puntaje 

Existen documentos que 
normen los procesos y 
subprocesos. 

Sí. Leyes, lineamientos, guías 
y otros documentos aplicables 
a todos los programas de la 

Administración Pública 
Federal en materia de diseño, 

programación y 
presupuestación de 
programas (SHCP, 

CONEVAL, SFP, COFEMER) 
Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de 
Obras Públicas y Servicios 

relacionados con las mismas 
del ISSSTE; Manuales de 

Organización y de Comités de 
Obras Públicas. 

El proceso y los 
subprocesos 
identificados están 
parcialmente 
normados. 

0.5 

Los procesos y 
subprocesos están 
estandarizados  

Sí, normativamente 

Se observará en 
campo si la 

aplicación del 
proceso es 

estandarizada 

1 

Los procesos y 
subprocesos están 
documentados y son del 
conocimiento de todos los 
operadores 

Están parcialmente 
documentados. 

 

Se indagará en 
campo si son del 
conocimiento de 

todos los 
operadores  

0.5 

Se cuenta con un sistema 
de monitoreo e 
indicadores de gestión 

Parcialmente 
En algunos 

procedimientos 
0.5 

Se cuenta en los 
procesos y subprocesos 
con sistemas informáticos 
que permitan la 
automatización en la 
ejecución de los mismos 

No 

Se indagará en 
campo si se cuenta 

con un sistema 
informático ex 

profeso. 

0 

Se cuenta con 
mecanismos para la 
implementación 
sistemática de mejoras 

No 

No se cuenta con 
un sistema 

informático de la 
gestión 

0 

Valoración de la 
consolidación 

2.5 

 

En el análisis de la información de gabinete se observó que parte del proceso está 

desarrollado en el Acuerdo 35.1330.2012 de la Junta Directiva, relativo a la 

aprobación de las políticas, bases y lineamientos en materia de obras públicas y 

servicios relacionados con las mismas del ISSSTE y en los Manuales del Comité 

de Obras Públicas, del Subcomité de Obras y de la Subdirección de Obras; 

además, algunos subprocesos están normados por documentos aplicables a toda 
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la Administración Pública Federal, por lo que puede decirse que está parcialmente 

normado. Lo mismo puede decirse en cuanto a la estandarización del proceso y su 

documentación. Respecto a elementos del monitoreo, estos existen para algunos 

subprocesos, pero no se identificaron mecanismos para la implementación 

sistemática de mejoras ni la existencia de un sistema informático, por lo que la 

valoración del proceso fue de 2.5 a nivel global. 

Comunicación interna y externa 

Proceso en el que se informan diversas características y objetivos del Pp tanto a 

los actores involucrados en su funcionamiento y operación (interna), como a su 

población o área de enfoque objetivo (externa). 

Cuadro 7. Grado de consolidación del proceso de comunicación interna y externa 
Elemento Valoración Observaciones Puntaje 

Existen documentos que 
normen los procesos y 
subprocesos. 

No 

No se identificó 
ningún documento 
que norme el 
proceso. 

0.0 

Los procesos y subprocesos 
están estandarizados  

No 
No se identificó cómo 
se realiza 

0.0 

Los procesos y subprocesos 
están documentados y son 
del conocimiento de todos los 
operadores 

Parcialmente 
 

La comunicación se 
realiza vía oficio 

0.5 

Se cuenta con un sistema de 
monitoreo e indicadores de 
gestión 

No No se identificó 0.0 

Se cuenta en los procesos y 
subprocesos con sistemas 
informáticos que permitan la 
automatización en la 
ejecución de los mismos 

No 

Se indagará en 
campo si se cuenta 
con un sistema 
informático ex 
profeso. 

0 

Se cuenta con mecanismos 
para la implementación 
sistemática de mejoras 

No 
No se cuenta con un 
sistema informático 
de la gestión 

0 

Valoración de la 
consolidación 

0.5 

 Fuente: elaboración propia. 

En el análisis no se encontró información documental sobre el proceso, sin 

embargo, existe comunicación oficial entre los diferentes actores del Programa, 

por lo que la valoración del proceso fue de 0.5 en total. 
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Selección de destinatarios 

Proceso en el que se determina quiénes recibirán los componentes o entregables 

de un Pp en función de su población o área de enfoque objetivo. Es durante este 

proceso que se lleva a cabo la integración del Programa Anual de Obra Pública, 

de acuerdo con un sistema de priorización de las obras públicas a realizar. 

Cuadro 8. Grado de consolidación del proceso de selección de destinatarios 
Elemento Valoración Observaciones Puntaje 

Existen documentos que 
normen los procesos y 
subprocesos. 

Sí parcialmente. 
Políticas, Bases y 
Lineamientos en 
Materia de Obras 

Públicas. 

El subproceso de 
Obra Pública está 
parcialmente 
documentado, pero no 
los de Equipamiento 
de Unidades y 
Dotación de Recursos 
Humanos.  

0.5 

Los procesos y subprocesos 
están estandarizados. 

Sí, 
normativamente 

Se observará en 
campo si la aplicación 
del proceso es 
estandarizada. 

1 

Los procesos y subprocesos 
están documentados y son 
del conocimiento de todos 
los operadores. 

Parcialmente 
 

Se indagará en 
campo si son del 
conocimiento de los 
operadores. 

0.5 

Se cuenta con un sistema de 
monitoreo e indicadores de 
gestión. 

Parcialmente 
En algunos 
procedimientos. 

0.5 

Se cuenta en los procesos y 
subprocesos con sistemas 
informáticos que permitan la 
automatización en la 
ejecución de los mismos. 

No 

Se indagará en 
campo si se cuenta 
con un sistema 
informático ex 
profeso. 

0 

Se cuenta con mecanismos 
para la implementación 
sistemática de mejoras. 

No 
No se cuenta con un 
sistema informático de 
la gestión 

0 

Valoración de la 
consolidación. 

2.5 

 

Se considera que el proceso está estandarizado y documentado parcialmente y no 

es posible determinar a priori que es de conocimiento de los operadores, es 

necesario verificarlo en el trabajo de campo. Respecto a elementos del monitoreo, 

estos existen para algunos procedimientos, no se identificaron sistemas 

informáticos ni mecanismos para la implementación sistemática de mejoras, por lo 

que la valoración del proceso fue de 2.5 en total. 
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Producción de entregables 

Proceso en el que se elaboran los entregables o realizan los componentes del Pp 

(recursos financieros o humanos, apoyos, bienes, servicios, regulaciones, 

documentos técnicos o de planeación, etc.), conforme a sus documentos 

normativos. Los subprocesos identificados que integran este proceso son los 

correspondientes a los tres elementos del Pp: Equipamiento de Unidades, 

Dotación de Recursos Humanos y Obra Pública. 

Cuadro 9. Grado de consolidación del proceso de producción de entregables 
Elemento Valoración Observaciones Puntaje 

Existen documentos que 
normen los procesos y 
subprocesos. 

Sí, parcialmente. 
Políticas, Bases y 
Lineamientos en 
Materia de Obras 

Públicas. 

El subproceso de 
Obra Pública está 
parcialmente 
documentado, 
pero no los de 
Equipamiento de 
Unidades y 
Dotación de 
Recursos 
Humanos. 

0.5 

Los procesos y subprocesos 
están estandarizados. 

Sí, 
normativamente 

Se observará en 
campo si la 
aplicación del 
proceso es 
estandarizada. 

1 

Los procesos y subprocesos 
están documentados y son 
del conocimiento de todos 
los operadores. 

Parcialmente 
 

Se indagará en 
campo si son del 
conocimiento de 
los operadores. 

0.5 

Se cuenta con un sistema de 
monitoreo e indicadores de 
gestión. 

Parcialmente 
En algunos 
procedimientos 

0.5 

Se cuenta en los procesos y 
subprocesos con sistemas 
informáticos que permitan la 
automatización en la 
ejecución de los mismos. 

No 

Se indagará en 
campo si se 
cuenta con un 
sistema 
informático ex 
profeso. 

0 

Se cuenta con mecanismos 
para la implementación 
sistemática de mejoras. 

No 

No se cuenta con 
un sistema 
informático de la 
gestión 

0 

Valoración de la 
consolidación. 

2.5 

Fuente: elaboración propia. 

Se considera que el proceso está estandarizado y documentado parcialmente y no 

es posible determinar a priori que es de conocimiento de los operadores, es 
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necesario verificarlo en el trabajo de campo. Respecto a elementos del monitoreo, 

estos existen para algunos procedimientos, no se identificaron sistemas 

informáticos ni mecanismos para la implementación sistemática de mejoras, por lo 

que la valoración del proceso fue de 2.5 en total. 

Entrega 

Proceso en el que se realiza la entrega de lo producido o generado por el Pp 

(componentes o entregables) a los destinatarios o beneficiarios. Los subprocesos 

identificados que integran este proceso son los correspondientes a los tres 

elementos del Pp: Equipamiento de Unidades, Dotación de Recursos Humanos y 

Obra Pública. 

Cuadro 10. Grado de consolidación del proceso de entrega 
Elemento Valoración Observaciones Puntaje 

Existen documentos que 
normen los procesos y 
subprocesos. 

Sí parcialmente. 
Políticas, Bases y 
Lineamientos en 
Materia de Obras 

Públicas. 

El subproceso de Obra 
Pública está 
parcialmente 
documentado, pero no 
los de Equipamiento 
de Unidades y 
Dotación de Recursos 
Humanos. 

0.5 

Los procesos y subprocesos 
están estandarizados. 

Sí, 
normativamente 

Se observará en 
campo si la aplicación 
del proceso es 
estandarizada. 

1 

Los procesos y subprocesos 
están documentados y son 
del conocimiento de todos 
los operadores. 

Parcialmente 
 

Se indagará en campo 
si son del 
conocimiento de los 
operadores. 

0.5 

Se cuenta con un sistema de 
monitoreo e indicadores de 
gestión. 

Parcialmente 
En algunos 
procedimientos 

0.5 

Se cuenta en los procesos y 
subprocesos con sistemas 
informáticos que permitan la 
automatización en la 
ejecución de los mismos. 

No 

Se indagará en campo 
si se cuenta con un 
sistema informático ex 
profeso. 

0 

Se cuenta con mecanismos 
para la implementación 
sistemática de mejoras. 

No 
No se cuenta con un 
sistema informático de 
la gestión 

0 

Valoración de la 
consolidación. 

2.5 

 Fuente: elaboración propia. 
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Se considera que el proceso está estandarizado y documentado parcialmente y no 

es posible determinar a priori que es de conocimiento de los operadores, es 

necesario verificarlo en el trabajo de campo. Respecto a elementos del monitoreo, 

estos existen para algunos procedimientos, no se identificaron sistemas 

informáticos ni mecanismos para la implementación sistemática de mejoras, por lo 

que la valoración del proceso fue de 2.5 en total. 

Seguimiento a destinatarios 

Actividades y mecanismos que permiten al Pp conocer cómo son utilizados o 

aprovechados sus componentes o entregables (por sus destinatarios o 

beneficiarios) para que, entre otras funciones, la Dirección de Administración como 

UR identifique si se está cumpliendo con los objetivos. Por ejemplo, en este 

proceso se incluyen las actividades que un Pp implementa para conocer el grado 

de satisfacción de sus destinatarios o beneficiarios. 

Cuadro 11. Grado de consolidación del proceso de seguimiento a destinatarios 
Elemento Valoración Observaciones Puntaje 

Existen documentos que 
normen los procesos y 
subprocesos. 

No 

No se identificó 
ningún documento 
que norme el 
proceso. 

0.0 

Los procesos y subprocesos 
están estandarizados. 

No 
No se identificó 
cómo se realiza 

0.0 

Los procesos y subprocesos 
están documentados y son 
del conocimiento de todos 
los operadores. 

No 
 

No se identificó 
cómo se realiza 

0.0 

Se cuenta con un sistema de 
monitoreo e indicadores de 
gestión. 

Parcialmente 
En algunos 
procedimientos 

0.5 

Se cuenta en los procesos y 
subprocesos con sistemas 
informáticos que permitan la 
automatización en la 
ejecución de los mismos. 

No 

Se indagará en 
campo si se cuenta 
con un sistema 
informático ex 
profeso. 

0 

Se cuenta con mecanismos 
para la implementación 
sistemática de mejoras. 

No 
No se cuenta con un 
sistema informático 
de la gestión 

0 

Valoración de la 
consolidación. 

0.5 

 Fuente: elaboración propia. 
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En el análisis no se encontró información documental sobre el proceso, sin 

embargo, existen indicadores sobre algunos procedimientos, por lo que la 

valoración del proceso fue de 0.5 en total. 

Control 

Actividades y mecanismos implementados entre los operadores del Pp para 

verificar que los diferentes procedimientos, procesos y subprocesos se estén 

ejecutando conforme a lo planeado (control interno).  

Cuadro 12. Grado de consolidación del proceso de control 
Elemento Valoración Observaciones Puntaje 

Existen documentos que 
normen los procesos y 
subprocesos. 

Sí parcialmente. 
Políticas, Bases y 
Lineamientos en 
Materia de Obras 

Públicas. 

Se identificó el 
procedimiento de 
supervisión y control 
de Obra Pública. 

0.5 

Los procesos y subprocesos 
están estandarizados. 

Sí, 
normativamente 

Se observará en 
campo si la aplicación 
del proceso es 
estandarizada. 

1 

Los procesos y subprocesos 
están documentados y son 
del conocimiento de todos 
los operadores. 

Parcialmente 
 

Se indagará en 
campo si son del 
conocimiento de los 
operadores. 

0.5 

Se cuenta con un sistema de 
monitoreo e indicadores de 
gestión. 

Parcialmente 
En algunos 
procedimientos 

0.5 

Se cuenta en los procesos y 
subprocesos con sistemas 
informáticos que permitan la 
automatización en la 
ejecución de los mismos. 

No 

Se indagará en 
campo si se cuenta 
con un sistema 
informático ex 
profeso. 

0 

Se cuenta con mecanismos 
para la implementación 
sistemática de mejoras. 

No 
No se cuenta con un 
sistema informático 
de la gestión 

0 

Valoración de la 
consolidación. 

2.5 

 Fuente: elaboración propia. 

Se considera que el proceso está estandarizado y documentado parcialmente y no 

es posible determinar a priori que es de conocimiento de los operadores, es 

necesario verificarlo en el trabajo de campo. Respecto a elementos del control, 

estos existen para algunos procedimientos, no se identificaron sistemas 

informáticos ni mecanismos para la implementación sistemática de mejoras, por lo 

que la valoración del proceso fue de 2.5 en total. 
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Monitoreo 

Proceso coordinado por una unidad administrativa ajena a la operación del Pp, a 

través del cual se recaba, registra y valida la información sobre el avance de las 

metas de los indicadores de la MIR en el Portal Aplicativo de la Secretaría de 

Hacienda (PASH), así como el seguimiento a los resultados de indicadores 

adicionales a los de la MIR en caso de que se cuente con un sistema de monitoreo 

de gestión. Los subprocesos que lo integran son los siguientes: acopio de la 

información para el reporte de avances, validación de información y registro de 

avances en el PASH, primordialmente. 

Cuadro 13. Grado de consolidación del proceso de monitoreo 
Elemento Valoración Observaciones Puntaje 

Existen documentos que 
normen los procesos y 
subprocesos. 

Sí. Leyes, 
lineamientos, guías 
y otros documentos 
aplicables a todos 
los programas de 
la Administración 
Pública Federal 

(PASH) 
. 

El proceso está 
normado. 

1 

Los procesos y subprocesos 
están estandarizados.  

Sí, normativamente  1 

Los procesos y subprocesos 
están documentados y son del 
conocimiento de todos los 
operadores. 

Sí 
 

Se indagará en 
campo si son del 
conocimiento de 
todos los operadores  

1 

Se cuenta con un sistema de 
monitoreo e indicadores de 
gestión. 

Parcialmente 
En algunos 
procedimientos 

0.5 

Se cuenta en los procesos y 
subprocesos con sistemas 
informáticos que permitan la 
automatización en la ejecución 
de los mismos. 

No 

Se indagará en 
campo si se cuenta 
con un sistema 
informático ex 
profeso. 

0 

Se cuenta con mecanismos 
para la implementación 
sistemática de mejoras. 

No 
No se cuenta con un 
sistema informático 
de la gestión 

0 

Valoración de la consolidación. 3.5 
 Fuente: elaboración propia. 

El proceso se rige por documentos aplicables a toda la Administración Pública 

Federal, por lo que está normado. Lo mismo puede decirse en cuanto a la 

estandarización del proceso y su documentación. Respecto a elementos del 

monitoreo, estos existen para algunos subprocesos, pero no se identificaron 
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mecanismos para la implementación sistemática de mejoras ni la existencia de un 

sistema informático, por lo que la valoración del proceso fue de 3.5 en total. 

Evaluación externa 

Proceso coordinado por una unidad administrativa ajena a la operación del Pp, 

mediante el cual se define la agenda de evaluación externa del Pp, se definen las 

metodologías o los términos de referencia, se contratan las evaluaciones externas 

(de cualquier tipo), se recaba la información que será entregada a los equipos 

evaluadores, se realiza el seguimiento durante el desarrollo de las evaluaciones 

externas, se aprueban los informes finales de las evaluaciones externas, se 

notifica a las instancias correspondientes sobre la conclusión de las evaluaciones 

externas y se definen y realiza el seguimiento de los Aspectos Susceptibles de 

Mejora (ASM). 

Cuadro 14. Grado de consolidación del proceso de evaluación externa 
Elemento Valoración Observaciones Puntaje 

Existen documentos que 
normen los procesos y 
subprocesos. 

Sí. Leyes, lineamientos, 
guías y otros documentos 

aplicables a todos los 
programas de la 

Administración Pública 
Federal (SHCP, SFP, 

CONEVAL) 

El proceso está 
normado. 

1 

Los procesos y 
subprocesos están 
estandarizados.  

Sí, normativamente  1 

Los procesos y 
subprocesos están 
documentados y son del 
conocimiento de todos los 
operadores. 

Sí 
 

Se indagará en campo 
si son del 
conocimiento de todos 
los operadores  

1 

Se cuenta con un sistema 
de monitoreo e indicadores 
de gestión. 

Parcialmente 
En algunos 
procedimientos 

0.5 

Se cuenta en los procesos y 
subprocesos con sistemas 
informáticos que permitan la 
automatización en la 
ejecución de los mismos. 

No 

Se indagará en campo 
si se cuenta con un 
sistema informático ex 
profeso. 

0 

Se cuenta con mecanismos 
para la implementación 
sistemática de mejoras. 

No 
No se cuenta con un 
sistema informático de 
la gestión 

0 

Valoración de la 
consolidación. 

3.5 

 Fuente: elaboración propia. 
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El proceso está regido por documentos aplicables a toda la Administración Pública 

Federal, por lo que está normado. Lo mismo puede decirse en cuanto a la 

estandarización del proceso y su documentación. Respecto a elementos del 

monitoreo, estos existen para algunos subprocesos, pero no se identificaron 

mecanismos para la implementación sistemática de mejoras ni la existencia de un 

sistema informático, por lo que la valoración del proceso fue de 3.5 en total. 

Grado de consolidación operativa general de los procesos 

Una vez obtenido el grado de consolidación de cada uno de los procesos, se 

procede a obtener el grado de consolidación operativa general en los procesos del 

Programa, que se presenta en el siguiente cuadro. 

 



Evaluación de procesos del Programa Presupuestario K-011 Proyectos de Infraestructura Social 

 

63 
 

Cuadro 15. Aproximación al grado de consolidación operativa en los procesos del Pp K-011 

Elemento Planeación 

Comunicación 

interna y 

externa 

Selección de 

destinatarios 

Producción 

de 

entregables 

Entrega 

Seguimiento 

a 

destinatarios 

Control Monitoreo 
Evaluación 

Externa 
Global 

Existen 
documentos que 

normen los 
procesos y 

subprocesos. 

0.5 0 0.5 0.5 0.5 0 0.5 1 1 0.5 

Los procesos y 
subprocesos están 

estandarizados. 
1 0 1 1 1 0 1 1 1 0.78 

Los procesos y 
subprocesos están 
documentados y 

son del 
conocimiento de 

todos los 
operadores. 

0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0 0.5 1 1 0.56 

Se cuenta con un 
sistema de 
monitoreo e 

indicadores de 
gestión. 

0.5 0 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.44 

Se cuenta en los 
procesos y 

subprocesos con 
sistemas 

informáticos que 
permitan la 

automatización en 
la ejecución de los 

mismos. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Se cuenta con 
mecanismos para 
la implementación 

sistemática de 
mejoras. 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Valoración de la 
consolidación. 

2.5 0.5 2.5 2.5 2.5 0.5 2.5 3.5 3.5 2.28 

  Fuente: elaboración propia. 
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Del análisis realizado, con la información de gabinete disponible, se puede concluir 

que el Pp K-011 cuenta parcialmente con respaldo documental y con procesos 

estandarizados normativamente. Algunos de sus procesos están documentados, 

pero no completamente ni en todos los casos, que sean del conocimiento de todos 

los operadores es algo que debe verificarse durante el trabajo de campo. No se 

contó con información que permitiera afirmar la existencia de sistemas de 

monitoreo e indicadores de gestión para todos los subprocesos de la operación, 

como tampoco se detectó la existencia de un sistema informático ex profeso, ni de 

un mecanismo sistemático de mejoras.  

Valoración general 

Como resultado del análisis de gabinete realizado, se estima que la operación del 

Pp K-011 tiene un nivel de consolidación operativa de 2.28 puntos sobre una 

escala de 6 puntos, obtenido como el promedio de la valoración de la 

consolidación operativa de cada proceso que se presentó en el cuadro anterior. 

Esto implica a priori  que hay oportunidades de avanzar en el nivel de 

consolidación operativa, especialmente en el desarrollo de un sistema de 

monitoreo de indicadores y de un sistema informático de la gestión que permita 

instrumentar mecanismos para la implementación sistemática de mejoras.  
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III. Alcances de la evaluación 

El Objetivo General de la Evaluación de Procesos del Pp, de acuerdo con los TdR 

validados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), es “Contribuir a 

la mejora del funcionamiento, gestión y organización del Pp K-011 Proyectos de 

Infraestructura Social, mediante la realización de un análisis y valoración de su 

operación, de modo que se permita orientar su gestión a la consecución eficiente 

de resultados de manera eficaz y eficiente.” 

De acuerdo con los TdR, en la determinación de los alcances del Análisis de 

Procesos se utilizan los resultados obtenidos tanto en la valoración general del 

grado de consolidación operativa, como los resultados de la valoración de cada 

uno de los seis elementos considerados. 

Asimismo, en los TdR se establece que “se evaluarán de forma obligatoria los 

procesos de Planeación, Monitoreo y Evaluación Externa dentro del ciclo de 

procesos de los programas públicos, para el Pp K-011 Proyectos de 

Infraestructura Social. Dentro de lo anterior, deberán evaluarse como mínimo los 

siguientes procesos operativos generales: definición de necesidades de 

infraestructura, integración del Programa Anual de Obra, equipamiento de 

unidades, dotación de recursos humanos y ejecución de obra pública.” 

Adicionalmente, se establece en los TdR que, para el Pp K-011, como producto de 

la evaluación se deberá establecer la suficiencia de los procesos para la aplicación 

eficiente del programa, que implica determinar y/o identificar los procesos 

inexistentes o deficientes y establecer la propuesta de mejora a los mismos. 

Considerando lo anterior, se determinó que el alcance de la presente evaluación 

comprenderá la revisión y documentación del conjunto de los procesos 

identificados tanto en la normatividad aplicable del Pp K-011, como en el Modelo 

General de Procesos y que son los siguientes: 1) Planeación, 2) Comunicación, 3) 

Selección de destinatarios, 4) Producción de entregables, 5) Entrega, 6) 

Seguimiento a destinatarios, 7) Control, 8) Monitoreo y, 9) Evaluación externa. Sin 

embargo, se pondrá especial atención en la evaluación de los procesos de 
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planeación, producción de entregables, control, monitoreo y evaluación y selección 

de destinatarios ya que estos procesos se consideran críticos para el cumplimiento 

de los objetivos del Programa, por lo que es importante identificar a través del 

análisis de procesos si es necesario realizar modificaciones a su normatividad, 

complementarla o introducir en ella alguna precisión o mejora. 
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IV. Metodología y técnicas de investigación a utilizar  

En esta sección se desarrolla el marco metodológico aplicado en la presente 

evaluación de procesos del Pp K-011. En primer lugar, se definen los objetivos de 

la evaluación y a continuación se mencionan los pasos seguidos para realizar el 

estudio. 

Objetivo general 

Realizar un análisis sistemático de la gestión operativa del Pp K-011 que permita 

estimar si dicha gestión cumple con lo necesario para el logro de las metas y 

propósito del programa, así como hacer recomendaciones que permitan la 

instrumentación de mejoras. 

Objetivos específicos 

 Valorar si la ejecución de los procesos y subprocesos, y en su caso 

macroprocesos, que integran la gestión operativa del Pp en sus distintos 

niveles es adecuada para el logro de sus objetivos; 

 Valorar en qué medida los procesos y subprocesos, y en su caso 

macroprocesos, operativos del Pp son eficaces, oportunos, suficientes y 

pertinentes para el logro de sus objetivos; 

 Identificar, analizar y valorar los problemas o limitantes, tanto normativos 

como operativos (“cuellos de botella”) que hubiera en la operación del Pp; 

 Identificar, analizar y valorar las buenas prácticas o las fortalezas en la 

operación del Pp; 

 Valorar si la estructura organizacional para la operación del Pp es la 

adecuada de acuerdo con sus objetivos; 

 Formular recomendaciones específicas, concretas y derivadas de las áreas 

de mejora identificadas, que permitan mejorar la gestión para resultados 

del Pp a través de la mejora en la ejecución de sus procesos y 

subprocesos, y en su caso macroprocesos. 
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IV.1 Metodología 

La primera parte de la Evaluación de Procesos del Pp K-011 se realizó a partir de 

las siguientes técnicas de investigación cualitativa: análisis documental, 

observación directa, y entrevistas semi-estructuradas. En una siguiente etapa se 

llevó a cabo la aplicación de un cuestionario en línea. 

A través del análisis de gabinete, y del uso de instrumentos a nivel local y central, 

se llevó a cabo la recolección de información cualitativa que permitió hacer una 

primera valoración de la forma en que se ejecutan los procesos, subprocesos, y en 

su caso macroprocesos, que integran la operación del Pp, así como su contexto 

institucional y organizacional, identificando así si su ejecución contribuye al logro 

de los objetivos del programa.  

IV.1.1 Análisis de gabinete 

En primera instancia, para la elaboración del diagnóstico inicial de los procesos 

que integran la operación o gestión del Pp K-011, así como los que pudieran hacer 

falta, el equipo evaluador llevó a cabo la primera parte del análisis de gabinete con 

base en documentos recibidos por parte de la institución, mismos que se 

relacionan en el apartado “Bibliografía y Fuentes Consultadas” que se incluye en 

este documento. 

El análisis o trabajo de gabinete generó como resultado un mapeo preliminar de 

los procesos y subprocesos, y en su caso macroprocesos, que integran la gestión 

operativa del Pp. 

IV.1.2 Presentación de los métodos cualitativos a utilizar en el trabajo de 

campo 

La investigación cualitativa puede definirse como la conjunción de ciertas técnicas 

de recolección, modelos analíticos normalmente inductivos y teorías que 

privilegian el papel de los actores y en las que el investigador se involucra 

personalmente en el proceso de acopio. La investigación cualitativa involucra el 

acopio, análisis y la interpretación de datos que no son objetivamente 

mensurables. Su objetivo no es definir la distribución de variables, sino establecer 
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las relaciones y significados de su objeto de estudio. Generalmente recurre a 

técnicas como entrevistas, encuestas y estudios de caso para obtener respuestas 

de fondo, comprender mejor actitudes, creencias, el comportamiento de los 

individuos y reforzar resultados. 

La perspectiva cualitativa de la investigación intenta acercarse a la realidad social 

a partir de la utilización de datos no cuantitativos. El término cualitativo implica un 

énfasis en los procesos y en los significados que, a diferencia de los cuantitativos, 

no son rigurosamente examinados o medidos en términos de cantidad, intensidad 

o frecuencia. Los investigadores cualitativos enfatizan la naturaleza de la realidad 

construida socialmente, la íntima relación entre el investigador y lo que se 

investiga y las restricciones situacionales que modelan la búsqueda, buscan dar 

respuestas a situaciones que enfatizan cómo se crea la experiencia social y cómo 

se le da significado. El proceso de investigación cualitativa es un proceso de 

descubrimiento mientras que el proceso de investigación cuantitativa busca 

pruebas. 

En la evaluación, los métodos cualitativos que se emplearon para el levantamiento 

de información en campo y su análisis complementan el análisis de gabinete y 

facilitaron, en la siguiente etapa, la interpretación de los resultados de la encuesta 

cuantitativa dirigida a funcionarios y operadores del ISSSTE relacionados con la 

gestión del Pp K-011, y que se levantó en el marco de la de presente evaluación.  

Entrevistas semi-estructuradas 

La entrevista semi-estructurada es aquella en la que el entrevistador despliega 

una estrategia mixta, alternando preguntas estructuradas con preguntas 

espontáneas. Esto permite un análisis más completo de los temas ya que, 

mientras la parte preparada permite comparar entre los diferentes entrevistados, la 

parte libre permite profundizar en las características específicas de cada 

respondiente.  Este tipo de entrevistas permite una mayor libertad y flexibilidad en 

la obtención de información. 
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La metodología de entrevistas semi-estructuradas es una técnica empleada en la 

investigación científica que permite abordar diversos temas de interés para la 

investigación propuesta, captando las creencias, opiniones, valores y 

conocimientos del entrevistado, que de otra manera no podrían ser asequibles 

pues no son observables. El detalle y resultados del trabajo de campo realizado se 

presentan más adelante. 

IV.1.3 Encuesta en línea 

Con la información obtenida en el análisis de gabinete y la recabada en las 

entrevistas en campo, se diseñó un cuestionario que se aplicó mediante un 

sistema de encuestas en línea entre el 16 de octubre y el 25 de octubre de 2017, 

el cual estuvo dirigido a recabar la opinión sobre los procesos del Pp K-011 de 

funcionarios y operadores del programa en oficinas centrales, en las delegaciones 

estatales y en los hospitales regionales del ISSSTE. El cuestionario en línea se 

realizó bajo una óptica censal, aunque no puede establecerse una representación 

estadística, ya que la autoselección de los participantes en la encuesta representa 

un sesgo para el análisis. No obstante lo anterior, los resultados obtenidos en la 

encuesta en línea contribuyeron a confirmar y/o complementar los hallazgos 

identificados en el análisis de gabinete y el trabajo de campo. 

Los resultados de la participación de funcionarios en oficinas centrales, 

delegaciones estatales y hospitales regionales fueron los siguientes: 

- En oficinas centrales, se tuvo una participación del 66.7% de los jefes de 

Departamento, con respecto al universo considerado; la participación de los 

Jefes de Servicio fue únicamente del 16.7% con relación a lo esperado.  

- La participación general en las Delegaciones Estatales fue casi del 62% 

sobre el universo, lo que es un resultado muy satisfactorio para este tipo de 

ejercicios.  

- Se recibió una participación global del 25% sobre el universo de 

funcionarios en Hospitales Regionales y el CMN 20 de Noviembre. 

- En total, la participación fue del 47.6% del universo, antes de incluir a otros 

actores que no fueron considerado de manera específica inicialmente. 
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En el siguiente cuadro se resume la participación de funcionarios y operadores en 

la encuesta en línea.10 

Cuadro 16. Resultados de participación de encuesta en línea para la 
evaluación de procesos del PpK-011 

 

Fuente: elaboración propia. 

IV.1.4 Metodología para el procesamiento, análisis y sistematización de la 

información  

Para lograr coherencia entre diseño, ejecución y análisis del proyecto se orientó 

tanto la formulación de los instrumentos de recolección de información como el 

análisis y reporte de los hallazgos hacia la respuesta a las preguntas de 

investigación planteadas en la propuesta de investigación. El análisis de la 

información cualitativa consiste en detectar aquellos segmentos de información 

derivada de las entrevistas y grupos focales que contribuyan a responder las 

                                                           
 

10
 El cuestionario completo para la encuesta en línea se entrega como parte de este informe en un anexo por 

separado. 

ENCUESTA

Universo 

esperado de 

participación

Accesos a 

Encuesta

Encuestas 

efectivas

% 

participación

JEFES DE SERVICIO 12 10 2 16.7%

JEFES DE DEPARTAMENTO 12 13 8 66.7%

Otras 0 16 3 0.0%

Subdelegado Adminitrativo 35 42 23 65.7%

Subdelegado Médico 35 29 19 54.3%

Jefe de Dpto. de Recursos 

Materiales y Conservación 

(Homólogos a éste)

35 32 23
65.7%

Otros 0 27 10 0.0%

Director 15 4 3 20.0%

Subdirector Administrativo 15 5 3 20.0%

Subdirector Médico 15 8 3 20.0%

Jefe de Dpto. de Recursos 

Materiales y Conservación 

(Homólogos a éste)

15 11 6 40.0%

TOTAL (Solo universo 

esperado inicialmente)
189 154 90 47.6%

TOTAL (Incluye todas las 

ecuestas efectivas)
189 197 103 54.5%

OFICINAS CENTRALES DEL ISSSTE

DELEGACIONES ESTATALES Y REGIONALES

HOSPITALES REGIONALES y C.M.N. 20 DE NOVIEMBRE
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preguntas de investigación, las cuales a su vez se cruzan con los objetivos de la 

investigación. Con ello se garantiza que el estudio esté correctamente enfocado y 

se desarrolle de la manera más eficiente. Se agrupan los segmentos relevantes de 

las respuestas de los actores entrevistados por pregunta de investigación, lo cual 

permite estructurar la síntesis de los resultados.  

Adicionalmente, en la medida en que el análisis cualitativo debe considerar un 

cierto grado de flexibilidad y capacidad de adaptación a los resultados no previstos 

desde el diseño, se generaron preguntas de análisis adicionales para sintetizar y 

estructurar la información.  

IV.1.5 Metodología para garantizar la confiabilidad de los resultados y el 

rigor del estudio cualitativo 

Los resultados de un estudio cualitativo son confiables siempre y cuando se haya 

diseñado e implementado con rigor. Los criterios que aseguran el rigor de la 

investigación cualitativa son: 

 Credibilidad de los hallazgos (validez interna) 

 Confirmabilidad  

 Transferibilidad (validez externa) 

 Credibilidad de la información 

La credibilidad de los hallazgos se logra cuando el investigador, a través de 

observaciones y conversaciones con los participantes del estudio, recolecta 

información que produce hallazgos que luego son reconocidos por los informantes 

como una verdadera aproximación sobre lo que ellos piensan y sienten. La 

credibilidad se refiere a cómo los resultados de un estudio son verdaderos para las 

personas que fueron estudiadas, y para quienes lo han experimentado o han 

estado en contacto con el fenómeno investigado.  

La confirmabilidad se refiere al registro y documentación de las fuentes de 

información cualitativa. Los siguientes aspectos ayudaron a que el trabajo de 

investigación cualitativa cumpliera con este criterio: 
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 Descripción de las características de los informantes y su proceso de 

selección 

 Uso de mecanismos de grabación 

 Transcripción sintética de las entrevistas  

 En la medida que fue posible, descripción de los contextos físicos, 

interpersonales y sociales en el informe. 

La transferibilidad consiste en la posibilidad de ampliar los resultados del estudio a 

otras poblaciones y contextos. El grado de transferibilidad se da en función directa 

de la similitud entre los contextos donde se realizó el estudio. En la investigación 

cualitativa los lectores del informe son quienes determinan si se pueden transferir 

los hallazgos a un contexto diferente. La credibilidad de la información requiere 

que se contraste, corrobore y cruce. Para cumplir con este criterio, se usaron 

técnicas de triangulación para confirmar los hallazgos emergentes: 

Cuadro 17. Preguntas de Investigación 

Proceso 

evaluado 

Preguntas de investigación 

relacionadas 

Atributos a medir  

Planeación ¿Qué se entiende por planeación 

estratégica en el contexto del 

fortalecimiento de infraestructura para 

los operadores del Pp? 

¿Cuáles son las actividades o 

acciones de planeación estratégica del 

Pp que se realizan? 

¿La planeación estratégica es el 

resultado de un ejercicio 

institucionalizado que involucra a los 

actores clave de gestión del Pp? 

¿Existe un documento resultado de la 

planeación estratégica? ¿Es claro, 

difundido y accesible? ¿En qué 

medida es utilizado para guiar la 

operación del Pp? 

¿La planeación establece indicadores 

para medir los avances en las metas 

establecidas? ¿Las metas son 

De conformidad a los TDR 

de la evaluación, los 

atributos a medir son: 

 Eficiencia 

 Suficiencia 

 Calidad 

 Oportunidad 

 Eficacia 

 Pertenencia 
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factibles pero están orientadas a 

impulsar el desempeño del Pp? 

¿Qué se entiende por planeación 

operativa y cuáles son las diferencias 

con la planeación estratégica? 

Comunicación 
interna y externa 
del Pp (difusión 
de los proyectos 
de obra y sus 
fechas de 
inicio/fin a los 
destinatarios y 
beneficiarios) 

 

¿Qué actores intervienen en la 

comunicación del Pp? 

¿Existe una estrategia de 

comunicación del Pp documentada? 

En caso afirmativo, describirla. 

¿La estrategia de comunicación del 

Pp (documentada o no) es adecuada? 

¿Los medios utilizados, el lenguaje y 

el contenido de los mensajes son 

pertinentes en función del público al 

que van dirigidos? 

 Eficiencia 

 Suficiencia 

 Calidad 

 Oportunidad 

 Eficacia 

 Pertenencia 

Solicitud de los 
componentes o 
entregables del 
Pp/acciones de 
fortalecimiento 
de 
infraestructura 
del Pp K-011 
Proyectos de 
infraestructura 
social 

¿Existe un proceso claro, imparcial y 

explícito por medio del cual la 

población o área de enfoque potencial 

puede solicitar los componentes o 

entregables que otorga el Pp? 

¿Los requisitos para solicitar los 

componentes o entregables del Pp se 

presentan de manera clara y 

completa?  

¿Los puntos de recepción de 

solicitudes son accesibles y 

suficientes? 

¿existen mecanismos estandarizados 

para recibir y revisar la documentación 

entregada, así como registrar y dar 

trámite a las solicitudes? 

¿Son adecuados estos mecanismos? 

En caso de que el Pp que apoye la 

realización de proyectos, ¿se brinda 

asesoría para la presentación de los 

mismos?, de ser así, ¿es pertinente 

esta asesoría? 

¿El proceso de solicitud de los 

componentes o entregables que 

otorga el Pp se encuentra 

 Eficiencia 

 Suficiencia 

 Calidad 

 Oportunidad 

 Eficacia 

 Pertenencia 
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automatizado total o parcialmente? 

Selección de 

destinatarios o 

beneficiarios a 

atender por el Pp 

K-011 Proyectos 

de 

infraestructura 

social  

¿Existe una metodología o método 

para la selección y priorización de 

proyectos de fortalecimiento de 

infraestructura? ¿Esta metodología 

involucra la consideración de 

destinatarios o beneficiarios de los 

componentes o entregables del Pp? 

¿La metodología utilizada cuenta con 

criterios de selección y elegibilidad 

claros, estandarizados y 

sistematizados? 

¿La selección de destinatarios o 

beneficiarios de los componentes o 

entregables del Pp es un proceso 

transparente e imparcial? ¿El 

resultados de la selección es público? 

(cuando aplique). 

¿Existe información en una base de 

datos que permita conocer quiénes o 

qué Delegaciones Estatales y 

Regionales, órganos desconcentrados 

y unidades médicas del 3er nivel 

reciben los componentes o 

entregables de Pp? ¿Qué información 

integra esa base de datos? 

¿Existen mecanismos para validar y 

actualizar esta base de datos? ¿Estos 

mecanismos son pertinentes? 

 Eficiencia 

 Suficiencia 

 Calidad 

 Oportunidad 

 Eficacia 

 Pertenencia 

Producción de 
componentes o 
entregables 

¿Se cuenta con los insumos y 
recursos suficientes para generar el 
volumen de componentes o 
entregables que permitan al Pp 
atender a su población o área de 
enfoque objetivo? 
¿El Pp tiene mecanismos para estimar 
la producción o generación necesaria 
de componentes o entregables, de 
acuerdo con la posible demanda o 
requerimientos de su población o área 
de enfoque objetivo? ¿Es adecuado 
este mecanismo? 
¿Existen  mecanismos de control de 
calidad para la generación de los 
componentes o entregables del Pp? 

 Eficiencia 

 Suficiencia 

 Calidad 

 Oportunidad 

 Eficacia 

 Pertenencia 



Evaluación de procesos del Programa Presupuestario K-011 Proyectos de Infraestructura Social 

 

76 
 

¿Estos mecanismos son pertinentes? 
¿Las actividades  para la ejecución de 
acciones de obra (generación y 
fortalecimiento de infraestructura) que 
realiza el Pp K-011 Proyectos de 
infraestructura social, ¿están 
estandarizadas de acuerdo a algún 
conjunto de criterios técnicos según el 
tipo de acción de obra? ¿Son 
ejecutadas de manera homogénea? 

Entrega de 
componentes 
finalizados a 
destinatarios o 
beneficiarios 

¿Las obras  fortalecidas en sus 
distintas modalidades son entregadas 
conforme a las especificaciones y de 
manera oportuna a los destinatarios? 
¿Existen especificaciones (programas 
o planes de trabajo) sobre la forma en 
que se deben poner en 
funcionamiento las obras de 
infraestructura una vez fortalecidas, 
para asegurar su adecuada recepción 
en la entrega final a los destinatarios y 
beneficiarios?  ¿Son adecuadas estas 
especificaciones, respecto a normas o 
lineamientos existentes? 

¿Estos mecanismos son 
adecuados? 

 Eficiencia 

 Suficiencia 

 Calidad 

 Oportunidad 

 Eficacia 

 Pertenencia 

Control ¿ El Pp cuenta con los mecanismos 
para verificar que las acciones de obra 
se otorguen de acuerdo con lo 
establecido en la normativa específica 
y lleguen a la población o área de 
enfoque que deba ser beneficiada? 
¿Existe, de manera sistematizada, un 
documento que dé cuenta de los 
resultados de supervisión y entrega de 
las acciones de obra? ¿Este 
documento es adecuado? ¿Los 
resultados se utilizan para 
implementar mejoras en la operación 
del Pp? 
El seguimiento  o supervisión 
considera plazos para la revisión de 
las condiciones de la obra o la 
infraestructura después de terminada 
la obra? 

 Eficiencia 

 Suficiencia 

 Calidad 

 Oportunidad 

 Eficacia 

 Pertenencia 

Seguimiento a 
destinatarios 

¿ Existen procedimientos 
estandarizados que verifiquen el 
cumplimiento de la corresponsabilidad 
u obligatoriedad por parte de los 
beneficiarios de las acciones de 
fortalecimiento de obra del Pp? 

 Eficiencia 

 Suficiencia 

 Calidad 

 Oportunidad 

 Eficacia 
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¿El Pp tiene me mecanismos para 
verificar el procedimiento de 
seguimiento a los destinatarios y/o 
beneficiarios, que permitan identificar 
el adecuado funcionamiento de las 
obras nuevas o fortalecidas y su 
utilización de acuerdo con la 
necesidad que buscaban solventar? 
¿Cómo se implementa el mecanismo? 
¿Es adecuado? 
¿El Pp tiene mecanismos para 
identificar si se cumple con su 
Propósito? ¿Son suficientes y 
pertinentes? 
¿Existen  mecanismos para conocer la 
satisfacción del destinatario o 
beneficiario de los o entregables 
proyectos de fortalecimiento de obra 
del Pp? ¿Son adecuados estos 
mecanismos? ¿Su operación permite 
una aplicación imparcial y objetiva? 
¿Existe  evidencia para afirmar que 
las quejas y sugerencias que brindan 
los destinatarios o beneficiarios de 
proyectos de creación o 
fortalecimiento de obra del Pp son 
utilizadas para la mejora continua del 
Pp? 

 Pertenencia 

Visión global del 
ciclo de 
procesos del Pp 
K-011 proyectos 
de 
infraestructura 
social 

¿Todas  las fases necesarias para que 
los proyectos de creación o 
fortalecimiento de infraestructura sean 
funcionales de tramo a tramo, están 
representadas en los procesos 
formales del Pp? 
¿Existen  procesos deficientes o 
inexistentes, en contraste con lo 
previsto en la normatividad aplicable? 
¿Los tramos de control de los 
ejecutores del Pp, son congruentes 
con la aplicación eficiente del 
fortalecimiento de obra? 
¿Existe la  necesidad de hacer 
modificaciones a la normatividad 
vigente, para la mejora de la 
efectividad, eficiencia y rendición de 
cuentas de este Pp? 

 Eficiencia 

 Suficiencia 

 Calidad 

 Oportunidad 

 Eficacia 

 Pertenencia 
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IV.2 Estrategia y plan de trabajo de campo 

 

En esta sección, se presenta la propuesta del esquema operativo que se derivó de 

la metodología diseñada para la evaluación. En primera instancia se desarrolla la 

justificación del enfoque metodológico y se presenta la muestra analítica 

seleccionada de las entidades y las obras visitadas en el trabajo de campo; 

posteriormente se muestra el programa que se siguió para el trabajo de campo.  

IV.2.1 Propuesta y Justificación del enfoque metodológico y del diseño 

muestral 

Para determinar la muestra de entidades y obras en las que se llevó a cabo el 

trabajo de campo se tomaron en cuenta los siguientes elementos 

 Contratos de Obra 2016 

 Proyectos y Planes del período 2016 – 2017 

 Número y tipo de unidades Médicas y Derechohabientes 

 Importancia Relativa de las delegaciones del ISSSTE 

 Distribución regional de las entidades: norte, este/oeste, centro y sur. 

Con estos elementos se diseñó y seleccionó una muestra de entidades y obras 

con criterios intencionales y aleatorios, considerando los siguientes factores: obras 

en proceso y finalizadas, importancia de las entidades en derechohabientes, 

unidades médicas propias y monto de los contratos de obra, y distribución regional 

de las entidades en el territorio nacional.11 

Contratos de Obra 2016 

En 2016 se celebraron (firmaron) 72 Contratos de Obra (CO), en 21 de las 32 

entidades federativas, por un Monto con IVA de 1,362 millones de pesos. Ese año 

se estableció la fecha de término de 50 de estos contratos, lo que representa el 

                                                           
 

11
 En la sección de anexos del presente informe se incluye un anexo técnico con la memoria para seleccionar 

la muestra, y como parte integrante del informe se entrega el archivo en formato Excel para la selección de la 
muestra. 
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35% del monto anterior; la fecha de término de los 22 contratos restantes, lo que 

representa el 65% de dicho monto, se ubica en 2017. En el cuadro siguiente se 

presenta un resumen de los contratos por entidad federativa y fecha de término. 

Cuadro 18. Contratos de obra 2016 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

FECHA DE TÉRMINO 
2016 

FECHA DE TÉRMINO 
2017 

TOTAL 

Número de 
CO 

Monto con 
IVA 

Número 
de CO 

Monto con IVA 
Númer
o de 
CO 

Monto con IVA 

Aguascalientes 1 47,455,775     1 47,455,775 

Baja California 1 911,910 1 44,702,619 2 45,614,530 

Baja California Sur 1 15,924,017     1 15,924,017 

Campeche 1 4,637,718 1 48,719,854 2 53,357,572 

Chihuahua 4 45,473,252     4 45,473,252 

Ciudad de México 17 195,217,135 4 176,998,245 21 372,215,380 

Coahuila 2 22,872,552 1 18,583,608 3 41,456,160 

Colima 1 11,589,575     1 11,589,575 

Guanajuato     1 33,581,879 1 33,581,879 

Hidalgo 1 3,711,440 2 78,883,983 3 82,595,423 

Jalisco 1 4,406,236 1 80,562,654 2 84,968,890 

México 3 22,102,779 7 145,022,697 10 167,125,476 

Michoacán 4 27,986,924 1 53,130,092 5 81,117,016 

Morelos 2 4,703,501     2 4,703,501 

Nuevo León     1 19,319,917 1 19,319,917 

Oaxaca 3 19,369,534 1 108,604,469 4 127,974,002 

Puebla 3 25,790,722     3 25,790,722 

Sinaloa 1 1,937,417 1 73,882,801 2 75,820,218 

Sonora 1 3,932,272     1 3,932,272 

Tamaulipas 1 8,100,580     1 8,100,580 

Yucatán 2 13,576,918     2 13,576,918 

TOTAL 50 479,700,259 22 881,992,818 72 1,361,693,077 

Fuente. Subdirección de Obras y Contratación; Jefatura de Servicios de Contratación; Departamento de 

Concursos y Contratos; Resumen de Contratos De Obra Por Entidad Federativa 2016 (Archivo electrónico). 

ISSSTE 2016 

Proyectos y planes 2016 - 2018 

Para el período 2016-2018 se planteó la realización de 48 proyectos y planes en 

14 entidades federativas. De éstos, 29 son Proyectos de Ampliación, 

Remodelación y Remozamiento (ARR), 5 de Obra Nueva (ON), 11 que se 
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clasificaron en Otro (1 de Obra exterior, 2 de Adecuación, 1 de Rehabilitación, 6 

de Remozamiento y 1 de Restauración) y 3 Planes de Reordenamiento y 

Rehabilitación (PRR). En el cuadro siguiente se presenta un resumen de los 

proyectos y planes por entidad federativa, año y período. Para dar cuenta de la 

diferencia en el tamaño relativo de los proyectos se propone un total ponderado: 3 

para ARR, 6 para ON y 1 para Otro, de esta forma se obtienen los valores de la 

columna Total Ponderado.    

Cuadro 19 Proyectos y Planes 2016 - 2018 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

2016 2017 - 2018 2016 – 2018 

ARR ON Otro ARR ON PRR ARR ON 
Otro y 
PRR 

Total 
Simple 

Total 
Ponderado 

Baja California 3 1         3 1   4 15 

Baja California Sur 1           1     1 3 

Chiapas 3 1         3 1   4 15 

Chihuahua 1       1   1 1   2 9 

Ciudad de México 3   10       3   10 13 19 

Guerrero 1     1     2     2 6 

Hidalgo   1           1   1 6 

México 7     3     10     10 30 

Michoacán 2         1 2   1 3 7 

Oaxaca 1           1     1 3 

Puebla 1         1 1   1 2 4 

Querétaro     1           1 1 1 

Sinaloa 1     1   1 2   1 3 7 

Tamaulipas   1           1   1 6 

TOTAL 24 4 11 5 1 3 29 5 14 48 131 

Fuente: Subdirección de Obras y Contratación; Jefatura De Servicios de Contratación; Departamento de 

Concursos y Contratos; Resumen de Contratos de Obra por Entidad Federativa. ISSSTE 2016 

Unidades médicas y derechohabientes 

En adición a los Contratos de Obra celebrados en 2106 y a los Proyectos y Planes 

a desarrollar en el período 2016 – 2017, el número de Unidades Médicas Propias 

y de Derechohabientes del ISSSTE permiten establecer una métrica para estimar 

el tamaño o importancia relativa de las Delegaciones del ISSSTE en las entidades 
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federativas. Para tal efecto las Unidades Médicas Propias de cada entidad se 

agregan en una Suma Ponderada: 1 para el Primer Nivel, 3.7 para el Segundo y 

29.1 para el Tercer Nivel, ponderaciones que reflejan la importancia relativa de 

cada tipo de Unidad Médica en el Total Nacional. Por su parte, los 

Derechohabientes corresponden al Padrón de Activos y Pensionados Directos e 

Indirectos de mayo de 2017. 

Cuadro 20. Unidades Médicas y Derechohabientes 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

UNIDADES MÉDICAS PROPIAS POR 
NIVEL 

SUMA 
PONDERADA 

DERECHOHABIENTES 

PRIMER 
SE- 

GUNDO  
TERCER NÚMERO 

DIST. 
% 

NÚMERO 
DIST. 

% 

Aguascalientes 6 1 0 10 0.7 49,789 1.3 

Baja california 7 3 0 18 1.4 68,542 1.8 

Baja california 
sur 

8 3 0 19 1.5 52,666 1.4 

Campeche 5 2 0 12 1.0 31,804 0.9 

Chiapas 23 4 0 38 2.9 124,594 3.3 

Chihuahua 13 5 0 32 2.4 86,121 2.3 

Ciudad de 
México 

36 13 4 201 15.3 837,059 22.5 

Coahuila 5 8 0 35 2.7 82,672 2.2 

Colima 1 1 0 5 0.4 27,272 0.7 

Durango 18 1 0 22 1.7 70,949 1.9 

Guanajuato 22 3 1 62 4.8 115,426 3.1 

Guerrero 23 7 0 49 3.8 139,636 3.7 

Hidalgo 15 3 0 26 2.0 116,854 3.1 

Jalisco 10 3 1 50 3.8 126,111 3.4 

México 18 2 1 55 4.2 360,570 9.7 

Michoacán 14 8 1 73 5.6 119,910 3.2 

Morelos 8 2 1 45 3.4 73,816 2.0 

Nayarit 16 1 0 20 1.5 45,205 1.2 

Nuevo León 10 2 1 47 3.6 80,555 2.2 

Oaxaca 20 6 1 71 5.5 159,355 4.3 

Puebla 9 4 1 53 4.0 109,120 2.9 

Querétaro 7 1 0 11 0.8 50,363 1.4 

Quintana roo 2 4 0 17 1.3 60,071 1.6 

San Luis Potosí 14 6 0 36 2.8 83,740 2.2 

Sinaloa 25 2 1 62 4.7 88,903 2.4 

Sonora 16 5 0 35 2.6 69,134 1.9 

Tabasco 15 1 0 19 1.4 49,180 1.3 
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Tamaulipas 11 7 0 37 2.8 108,221 2.9 

Tlaxcala 4 1 0 8 0.6 43,695 1.2 

Veracruz 27 5 1 75 5.7 185,332 5.0 

Yucatán 12 1 1 45 3.4 57,586 1.5 

Zacatecas 16 2 0 23 1.8 51,503 1.4 

TOTAL 436 117 15 1,308 100.0 3,725,756 100.0 

Fuente: Subdirección de Infraestructura de la Dirección Médica del ISSSTE y Catálogo Único de Unidades 

Médicas del ISSSTE, Distribución de Unidades por Entidad y Nivel de Atención, agosto de 2014 y Padrón de 

Activos Pensionados Directos e Indirectos a mayo de 2017 del ISSSTE. 

 

Importancia relativa de las delegaciones del ISSSTE por entidad federativa 

La importancia relativa o tamaño de las Delegaciones del ISSSTE se obtiene 

como un promedio ponderado de los siguientes cuatro factores: Unidades 

Médicas, Derechohabientes y Proyectos/Planes con ponderación 1 para cada 

factor, y Monto de los Contratos de Obra con IVA con ponderación 5. 

Cuadro 21. Tamaño de las delegaciones del ISSSTE 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

UNIDADES 
MÉDICAS 

DERECHO- 
HABIENTES 

MONTO CO 
con IVA 

PROYECTOS 
/PLANES 

PROMEDIO 
PONDERADO 

Aguascalientes 0.7 1.3 3.5 0.0 2.4 

Baja california 1.4 1.8 3.3 11.5 3.9 

Baja california sur 1.5 1.4 1.2 2.3 1.4 

Campeche 1.0 0.9 3.9 0.0 2.7 

Chiapas 2.9 3.3 0.0 11.5 2.2 

Chihuahua 2.4 2.3 3.3 6.9 3.5 

Ciudad de México 15.3 22.5 27.3 14.5 23.6 

Coahuila 2.7 2.2 3.0 0.0 2.5 

Colima 0.4 0.7 0.9 0.0 0.7 

Durango 1.7 1.9 0.0 0.0 0.4 

Guanajuato 4.8 3.1 2.5 0.0 2.5 

Guerrero 3.8 3.7 0.0 4.6 1.5 

Hidalgo 2.0 3.1 6.1 4.6 5.0 

Jalisco 3.8 3.4 6.2 0.0 4.8 

México 4.2 9.7 12.3 22.9 12.3 

Michoacán 5.6 3.2 6.0 5.3 5.5 

Morelos 3.4 2.0 0.3 0.0 0.9 

Nayarit 1.5 1.2 0.0 0.0 0.3 

Nuevo León 3.6 2.2 1.4 0.0 1.6 
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ENTIDAD 
FEDERATIVA 

UNIDADES 
MÉDICAS 

DERECHO- 
HABIENTES 

MONTO CO 
con IVA 

PROYECTOS 
/PLANES 

PROMEDIO 
PONDERADO 

Oaxaca 5.5 4.3 9.4 2.3 7.4 

Puebla 4.0 2.9 1.9 3.1 2.4 

Querétaro 0.8 1.4 0.0 0.8 0.4 

Quintana roo 1.3 1.6 0.0 0.0 0.4 

San Luis Potosí 2.8 2.2 0.0 0.0 0.6 

Sinaloa 4.7 2.4 5.6 5.3 5.0 

Sonora 2.6 1.9 0.3 0.0 0.7 

Tabasco 1.4 1.3 0.0 0.0 0.3 

Tamaulipas 2.8 2.9 0.6 4.6 1.7 

Tlaxcala 0.6 1.2 0.0 0.0 0.2 

Veracruz 5.7 5.0 0.0 0.0 1.3 

Yucatán 3.4 1.5 1.0 0.0 1.2 

Zacatecas 1.8 1.4 0.0 0.0 0.4 

TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

      Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos de los Cuadros 17, 18 y 19 

 

Clasificación de las entidades federativas 

Las 32 entidades federativas en que se ubican las delegaciones del ISSSTE se 

clasificaron en 7 categorías considerando si tienen o no Contratos de Obra, la 

fecha de término de dichos contratos y si tienen planeado desarrollar proyecto o 

planes. Para estas clases se calcularon las variables que se presentan en el 

siguiente cuadro. 

Cuadro 22. Clasificación de las entidades federativas 

Término del Contrato 
de Obra (CO) 

Con Proyectos 
o Planes 

Número de: Distribución % de: 

Entidades 
Federativas 

Contratos 
de Obra 

Monto de 
los 

Contratos 
Proyectos 

Tamaño 
Entidad 

1. Sin CO No 8 - - - 4.07 

2. Sin CO Sí 3 - - 16.8 4.09 

3. En 2017 No 2 2 3.9 - 4.13 

4. En 2016 No 5 7 6.0 - 6.0 

5. En 2016 Sí 4 9 7.0 16.8 9.0 
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Término del Contrato 
de Obra (CO) 

Con Proyectos 
o Planes 

Número de: Distribución % de: 

Entidades 
Federativas 

Contratos 
de Obra 

Monto de 
los 

Contratos 
Proyectos 

Tamaño 
Entidad 

6. En 2016 y 2017 No 3 7 13.2 - 10.0 

7. En 2016 y 2017 Sí 7 47 69.9 66.4 62.7 

TOTAL 32 72 100.0 100.0 100.0 

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos de los Cuadros 17, 18 y 19 

 

La muestra de 4 entidades federativas se obtuvo de las 24 entidades de las clases 

2 a 7. Las 8 entidades de la clase 1 no participaron en la selección de dicha 

muestra, por no tener contratos de obra ni proyectos al momento de hacer la 

selección. Adicionalmente, la muestra se seleccionó, en parte de manera 

intencional, de forma que de cada región de la República Mexicana se seleccionó 

aleatoriamente una entidad federativa. En el cuadro siguiente se presentan las 

entidades de las clases 2 a 7 ubicadas en sus correspondientes regiones. 
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Cuadro 23. Entidades por Región de la República Mexicana 

REGIÓN/ 
ENTIDAD 

PARTICIPACIÓN % EN: NÚMERO DE 
CONTRATOS 

DE OBRA 
CLASE 

MONTO 
CONTRATOS 

PROYECTOS 
TAMAÑO 

ENTIDADES 

CENTRO 45.9 38.2 42.1 35 - 

AGUASCALIENTES 3.5 0.0 2.4 1 4 

CIUDAD DE MÉXICO 27.3 14.5 23.6 21 7 

GUANAJUATO 2.5 0.0 2.5 1 3 

MEXICO 12.3 22.9 12.3 10 7 

MORELOS 0.3 0.0 0.9 2 4 

QUERETARO 0.0 0.8 0.4   2 

ESTE/OESTE 21.0 13.0 18.4 14 - 

COLIMA 0.9 0.0 0.7 1 4 

HIDALGO 6.1 4.6 5.0 3 7 

JALISCO 6.2 0.0 4.8 2 6 

MICHOACAN 6.0 5.3 5.5 5 7 

PUEBLA 1.9 3.1 2.4 3 5 

NORTE 18.8 30.5 20.4 15 - 

BAJA CALIFORNIA 3.3 11.5 3.9 2 7 

BAJA CALIFORNIA SUR 1.2 2.3 1.4 1 5 

CHIHUAHUA 3.3 6.9 3.5 4 5 

COAHUILA 3.0 0.0 2.5 3 6 

NUEVO LEON 1.4 0.0 1.6 1 3 

SINALOA 5.6 5.3 5.0 2 7 

SONORA 0.3 0.0 0.7 1 4 

TAMAULIPAS 0.6 4.6 1.7 1 5 

SUR 14.3 18.3 15.0 8.0 - 

CAMPECHE 3.9 0.0 2.7 2 6 

CHIAPAS 0.0 11.5 2.2   2 

GUERRERO 0.0 4.6 1.5   2 

OAXACA 9.4 2.3 7.4 4 7 

YUCATAN 1.0 0.0 1.2 2 4 

TOTAL 100.0 100.0 95.9 72 - 
Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos de los Cuadros 17, 18 y 19 y 21 

 

IV.2.2 Selección de Estados para trabajo de campo 

 

La muestra de 4 entidades, una por región, se seleccionó aleatoriamente 

asignando a cada entidad una probabilidad proporcional a su Tamaño en la Región; 

así por ejemplo, en la región Centro, la probabilidad de seleccionar a la Ciudad de 

México es 23.6, mientras que la de seleccionar a Querétaro es de 0.4. Con este 

enfoque, las entidades al interior de cada Región tienen una probabilidad 
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proporcional a su tamaño de ser seleccionadas. Para entidades de distintas 

regiones dicha proporcionalidad se pierde; el caso extremo se presenta al 

comparar las regiones Centro y Sur, de ambas regiones se selecciona una entidad 

con probabilidad 1, en circunstancias de que una entidad del Centro debiera tener 

una probabilidad de 42.1 y una del Sur de 15.0 de ser seleccionada para integrar la 

muestra. 

Los resultados de La selección aleatoria de 4 entidades se muestran en el siguiente 

cuadro.  

Cuadro 24. Muestra de entidades federativas 

ENTIDAD 

Participación % en: No. de 
Contratos 
de Obra 

Clase Región 
Monto de los 

Contratos 
Proyectos 

Tamaño 
Entidad 

MEXICO 12.3 22.9 12.3 10 7 Centro 

JALISCO 6.2 0.0 4.8 2 6 Este/Oeste 

COAHUILA 3.0 0.0 2.5 3 6 Norte 

OAXACA 9.4 2.3 7.4 4 7 Sur 

TOTAL MUESTRA 31.0 25.2 27.0 19 - - 

Fuente: Elaboración propia, aplicando selección aleatoria a los datos del Cuadro 22 

 

IV.2.3 Selección de obras12  

Las Obras a visitar se seleccionaron al interior de las entidades que forman la 

muestra correspondiente. Se plantearon dos opciones sobre el número de obras a 

visitar: 8 y 10 obras. En ambos casos se distribuyeron proporcionalmente al Monto 

con IVA entre las entidades de la muestra: 1 en Coahuila, 2 en Jalisco, 3 o 4 en 

México y 2 o 3 en Oaxaca (el total de obras a visitar es, según el caso, de 8 o 10). 

Una vez asignado el número de obras a cada entidad de la muestra, las obras a 

visitar se seleccionaron aleatoriamente, en cada entidad, con una probabilidad 

                                                           
 

12
 En la sección de anexos del presente informe se incluye un anexo técnico con la memoria para seleccionar 

la muestra, y como parte integrante del informe se entrega el archivo en formato Excel para la selección de la 
muestra. 
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proporcional al monto con IVA de cada contrato de obra, este monto se ponderó 

con 1 para las obras terminadas en 2016 y con 2 para las terminadas en 2017. En 

el cuadro siguiente se presentan los resultados de seleccionar 8 y 10 contratos de 

obra en las 4 entidades. 

Cuadro 25. Muestra de Obras en las entidades seleccionadas 

ENTIDAD 
NÚMERO DE 
CONTRATO 

FECHA DE 
TERMINO 

MONTO 
CON/IVA 

% del 
MONTO 

MUESTRA 
TAMAÑO 

8 

MUESTRA 
TAMAÑO 

10 

Coahuila 

DA-SOC-C-007-2016 15/12/2016 10,612,012 

10.1 

    

DA-SOC-C-044-2016 31/12/2016 12,260,540     

DA-SOC-C-060-2016 14/08/2017 18,583,608 1 1 

Jalisco 
DA-SOC-C-042-2016 31/12/2016 4,406,236 

20.6 
2 2 

DA-SOC-C-050-2016 21/12/2017 80,562,654 3 3 

México 

DA-SOC-C-024-2016 31/12/2016 12,412,339 

40.6 

  4 

DA-SOC-C-033-2016 10/10/2016 1,007,930     

DA-SOC-C-059-2016 31/12/2016 8,682,511     

DA-SOC-PA-002-2016 23/04/2017 9,692,458 4 5 

DA-SOC-PA-003-2016 30/03/2017 12,871,797     

DA-SOC-PA-004-2016 02/05/2017 23,259,624     

DA-SOC-PA-005-2016 05/05/2017 27,238,896 5 6 

DA-SOC-PA-006-2016 13/05/2017 30,751,376 6 7 

DA-SOC-PA-007-2016 13/03/2017 10,927,601     

DA-SOC-PA-009-2016 16/05/2017 30,280,944     

Oaxaca 

DA-SOC-C-014-2016 25/11/2016 9,613,841 

28.7 

7 8 

DA-SOC-C-043-2016 14/12/2016 9,502,187   9 

DA-SOC-C-046-2016 20/08/2017 108,604,469 8 10 

DA-SOC-C-064-2016 05/12/2016 253,505     

Fuente: Elaboración propia, aplicando selección aleatoria a los Contratos de Obra 2016 de las entidades 
federativas de la Muestra, Departamento de Concursos y Contratos de la Subdirección de Obras y 
Contratación del ISSSTE. 

De entre las obras presentadas en el cuadro anterior, en coordinación con el 

Programa y el área de evaluación se realizó una selección por conveniencia 

logística, la cual se presenta más adelante. 

IV.3 Estrategia propuesta para el trabajo de campo  

En esta sección se detalla la propuesta presentada como parte del diseño del 

estudio cualitativo previsto que forma parte del trabajo de campo para la 

evaluación de procesos del Pp K-011. En primera instancia se presentan los 
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actores que se propuso entrevistar en las oficinas centrales del ISSSTE y 

enseguida, los actores en las delegaciones y unidades médicas en los estados 

propuestos en la muestra analítica. 

IV.3.1 Entrevistas efectuadas en oficinas centrales 

Se planteó dedicar 4 días hábiles para entrevistar en la Ciudad de México a los 

principales actores y personal clave en la operación del Pp K-011, que labora en 

oficinas centrales del ISSSTE.  

Entre las acciones para profundizar en el conocimiento de la gestión del 

Programa, previo a las actividades de campo, se solicitó la realización de una 

reunión de trabajo con actores clave en la gestión del Pp K-011. Esta reunión se 

llevó a cabo con la participación de funcionarios y operadores de las 

subdirecciones de Obras y de Infraestructura; y con la participación de la unidad 

responsable de coordinar esta evaluación por parte de la Secretaría General del 

ISSSTE. Posteriormente, se llevó a cabo una segunda reunión en la que se 

revisaron los instrumentos a utilizarse durante las entrevistas semi-estructuradas. 

El equipo evaluador identificó las áreas y actores de interés a entrevistar en 

oficinas centrales, las cuales se presentan en el siguiente cuadro. 

Cuadro 26. Propuesta de actores a entrevistar en oficinas centrales de la Cd. 
de México 

Actor 
Número Total de 

Personas 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Subdirección de Infraestructura 

Jefatura de Servicios de Desarrollo de la Infraestructura  1 

Departamento de Desarrollo de Inmuebles 1 

Departamento de Desarrollo Tecnológico y Equipo 1 

Jefatura de Servicios de Sistema de Salud 1 

Departamento de Sistemas Regionales y Locales de Salud 1 

Departamento de Organización y Funcionamiento de Unidades Médicas 1 

Jefatura de Servicios SICORA 1 

Departamento de Recursos para la Operación 1 

Departamento de Insumos para la Salud 1 
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Actor 
Número Total de 

Personas 

Departamento de Programación de Bienes 1 

Jefatura de Servicios de Sistemas de Información 1 

Departamento de Desarrollo de Sistemas 1 

Subdirección de Obras y Contratación 

Jefaturas de Servicios de Supervisión Zona  1 

Departamentos de Supervisión Zona  1 

Jefatura de Servicios de Proyectos 1 

Departamento de Proyectos 1 

Jefatura de Servicios de Contratación 1 

Departamento de Concursos y Contratos 1 

Departamento de Control de Estimaciones 1 

Departamento de Finiquitos de Obra 1 

Departamento de Seguimiento y Evaluación 1 

Subdirección de Conservación y Mantenimiento 

Jefatura de Servicios de Seguimiento y Control de Mantenimiento 1 

Departamento de Planeación y Registro 1 

DIRECCIÓN MÉDICA 

Subdirección de Regulación y Atención Hospitalaria 

Jefatura de Servicios de Regulación y Supervisión de la Atención Médica 1 

Departamento de Regulación de los Sistemas de Atención 1 

Departamento de Supervisión de las Unidades Médicas 1 

Jefatura de Servicios de Medicina de Especialidades y Hospitalarias 1 

Departamento de Desarrollo de Unidades Hospitalarias 1 

Subdirección de Prevención y Protección a la Salud 

Jefatura de Servicios de Atención Médica Familiar 1 

Departamento de Desarrollo de Medicina Familiar 1 

Totales 30 

 

 

IV.3.2 Propuesta de entrevistas en delegaciones estatales 

En la selección inicial de la muestra analítica se propuso realizar el trabajo de 

campo en los estados de Coahuila, Jalisco, Estado de México y Oaxaca. 

Asimismo, como parte de la visita en los estados, se seleccionó una muestra de 
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ocho proyectos de Infraestructura a ser visitados y una serie de entrevistas con las 

personas responsables de recibir la obra en las unidades médicas. En el siguiente 

cuadro se presenta esta selección. 

Cuadro 27. Delegaciones estatales 

Entidad Número de contrato 
Fecha de 
término 

Monto con IVA 

Coahuila DA-SOC-C-007-2016 15/12/2016 10,612,012 

Jalisco 
DA-SOC-C-042-2016 31/12/2016 4,406,236 
DA-SOC-C-050-2016 21/12/2017 80,562,654 

México 
DA-SOC-PA-002-2016 23/04/2017 9,692,458 
DA-SOC-PA-005-2016 05/05/2017 27,238,896 
DA-SOC-PA-006-2016 13/05/2017 30,751,376 

Oaxaca 
DA-SOC-C-014-2016 25/11/2016 9,613,841 
DA-SOC-C-046-2016 20/08/2017 108,604,469 

Se propuso que las visitas en cada estado fueran de entre dos y tres días, durante 

los cuales se entrevistaría al personal relacionado con el Programa en las 

Delegaciones. Asimismo, se buscó hacer una entrevista en un centro de salud, 

clínica u Hospital, con la persona titular de la dirección de la unidad médica o con 

la persona responsable de la recepción de la obra de infraestructura en la unidad 

correspondiente de la muestra analítica. 

Las figuras relacionadas con el Pp K-011 contempladas a entrevistar en el nivel 

estatal para cada entidad de la muestra fueron: Delegado, exclusivamente para 

darle a conocer el objetivo de la visita a la delegación e identificar su conocimiento 

sobre el Programa; el Jefe de Obras de la Delegación; el Jefe Administrativo; 

Supervisores de Obra y Directores o personas responsables de la recepción de las 

obras en la unidades médicas seleccionadas en la muestra analítica.  

Para cumplir con la programación, se integraron dos equipos formados por uno o 

dos investigadores. Cada equipo fue responsable de hacer el trabajo de campo en 

dos entidades de la muestra. Se contempló además que los dos investigadores 

participaran, en la medida de lo posible, de manera conjunta en la totalidad de las 

entrevistas, con la posibilidad de que uno de los investigadores observara 

directamente aquellos procesos que se llevaran a cabo durante el tiempo de la 

visita y, con ello, aportar mayores elementos para el análisis. 
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En el siguiente cuadro se presenta el detalle de actores por tipo y método de 

entrevista que se consideró en la programación de entrevistas en los estados 

seleccionados en la muestra y el total de éstas en los cuatro estados de la 

muestra: 

Cuadro 28. Propuesta de actores a entrevistar en las Delegaciones 

Actores 
Tipo de 

Entrevista 

Cantidad de 
Entrevistas 

programadas por 
estado 

Entrevistas 
totales en 4 
entidades 

Delegado del ISSSTE Individual 1 4 

Responsable de Obras  Individual 1 4 

Responsable Administrativo Individual 1 4 

Supervisores 
Individual o 

grupal 
1 4 

Director de Unidad Médica o 
responsable de la recepción de obra 

Individual 1 4 

Total 
Al menos 5 figuras 

por entidad 
federativa 

20 

IV.4 Entrevistas 

En esta sección se presenta la agenda de trabajo de campo. 

IV.4.1 Entrevistas efectuadas en oficinas centrales 

Se propuso que las entrevistas con funcionarios en oficinas centrales fueran 

individuales y tuvieran una duración de 60 a 90 minutos cada una. Se calculó 

inicialmente una lista de aproximadamente 30 entrevistas con igual número de 

actores. Cabe mencionar que se contempló la posibilidad de que durante el 

desarrollo de la investigación se identificara la existencia de otras figuras cuyas 

entrevistas pudieran resultar importantes para recabar información relevante y 

fortalecer los resultados del estudio. Del mismo modo, en caso de identificar que 

algunos de los actores seleccionados no estuvieran relacionados de manera 

directa con la gestión del Programa, se solicitaría cancelar o cambiar la entrevista 

por otros actores. 
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A pesar de la propuesta de llevar a cabo las entrevistas de forma individual, el 

ISSSTE consideró prudente que se llevaran a cabo reuniones grupales, en función 

de la conformación de las distintas áreas. En este caso, el equipo evaluador se 

ajustó a la disponibilidad y horarios de los funcionarios y colaboradores del Pp. Del 

mismo modo, el Instituto señaló que las siguientes áreas no participan en el 

proceso a evaluar, por lo que no se agendaron entrevistas: 

Cuadro 29. Entrevistas que no fueron programadas 

Actor Número Total de Personas 

Jefatura de Servicios SICORA 1 

Departamento de Recursos para la Operación 1 

Departamento de Insumos para la Salud 1 

Departamento de Programación de Bienes 1 

Jefatura de Servicios de Sistemas de Información 1 

Departamento de Desarrollo de Sistemas 1 

Jefatura de Servicios de Medicina de Especialidades y Hospitalarias 1 

Departamento de Desarrollo de Unidades Hospitalarias 1 

Las entrevistas se llevaron a cabo de la siguiente forma: 

1) Reunión de trabajo con la Subdirección de Infraestructura 
miércoles 23 de agosto 10:00 hrs 

Subdirección de  Área 

Jefe de Servicios de Evaluación del 

Desempeño Institucional 

SIC-SPEDI 

Jefe de Servicios de Desarrollo de 

Infraestructura 

Subdirección de Infraestructura 

Jefe de Departamento de Desarrollo 

Tecnológico 

Subdirección de Infraestructura 

Jefe de Departamento de Desarrollo de 

Inmuebles 

Subdirección de Obras y Contratación 

 

2) Reunión de trabajo con la Subdirección de Infraestructura/Jefatura de Servicios 
de Sistemas de Salud 
miércoles 
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 23 de agosto 12:00 hrs 

Subdirección de  Área 

Jefe de Servicios de Evaluación del 

Desempeño Institucional 

SIC-SPEDI 

Jefe del Departamento de Sistemas 
Regionales y Locales de Salud. 

Subdirección de Infraestructura 

Jefe de Departamento de Organización 

y Funcionamiento de Unidades Médicas 

Subdirección de Infraestructura 

 

3) Reunión de trabajo con la Subdirección de Obras y Contratación 
miércoles 23 de agosto 14:00 hrs. 

Actor Área 

Jefe de Servicios de Evaluación del 

Desempeño Institucional 

SIC-SPEDI 

Jefe de Servicios de Contratación Subdirección de Obras y Contratación 

Jefe de Departamento de Precios 

Unitarios de Obra 

Subdirección de Obras y Contratación 

Jefe de Departamento de Concursos y 

Contratos 

Subdirección de Obras y Contratación 

 

4) Reunión de trabajo con la Subdirección de Obras y Contratación 
miércoles 23 de agosto 17:00 hrs. 

Actor Área 

Jefe de Servicios de Control y 

Seguimiento 

Subdirección de Obras y Contratación 

Jefe de Departamento de Seguimiento 

y Evaluación 

Subdirección de Obras y Contratación 

Jefe de Departamento de Finiquitos de 

Obra 

Subdirección de Obras y Contratación 

Jefe de Departamento de Control y 

Estimaciones 

Subdirección de Obras y Contratación 

Jefe de Departamento de Informes 

Institucionales 

SIC-SPEDI 

 

5) Reunión de trabajo con la Subdirección de Obras y Contratación 
jueves 24 de agosto 10:00 hrs. 

Actor Área 

Jefe de Servicios de Evaluación del 

Desempeño Institucional 

SIC-SPEDI 

Jefe de Servicios de Proyectos Subdirección de Obras y Contratación 

Jefe de Departamento de Proyectos Subdirección de Obras y Contratación 

Jefe de Departamento de Ingeniería Subdirección de Obras y Contratación 
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Electromecánica  

Jefe de Departamento de Ingeniería en 

Sistemas de Transportación Vertical 

Subdirección de Obras y Contratación 

 

6) Reunión de trabajo con la Subdirección de Obras y Contratación 
jueves 24 de agosto 11:00 hrs. 

Actor Área 

Subdirector de Obras y Contratación Subdirección de Obras y Contratación 

Jefe de Servicios de Evaluación del 

Desempeño Institucional 

SIC-SPEDI 

Jefe de Servicios de Supervisión Subdirección de Obras y Contratación 

Jefe de Departamento Supervisión 

Zona Norte 1 

Subdirección de Obras y Contratación 

Jefe de Departamento Supervisión 

Zona Norte 2 

Subdirección de Obras y Contratación 

Jefe de Departamento de Supervisión 

Zona Norte 3 

Subdirección de Obras y Contratación 

Jefe de Departamento Supervisión 

Zona Norte 4 

Subdirección de Obras y Contratación 

 

7) Reunión de trabajo con la Subdirección de Obras y Contratación 
jueves 24 de agosto 12:00 hrs. 

Actor Área 

Subdirector de Obras y Contratación Subdirección de Obras y Contratación 

Jefe de Servicios de Evaluación del 

Desempeño Institucional 

SIC-SPEDI 

Jefe de Servicios de Supervisión Zona 

Sur  

Subdirección de Obras y Contratación 

Jefe de Departamento Supervisión 

Zona Sur 1 

Subdirección de Obras y Contratación 

Jefe de Departamento Supervisión 

Zona Sur 2 

Subdirección de Obras y Contratación 

Jefe de Departamento de Informes 

Institucionales 

SIC-SPEDI 

 

8) Reunión de trabajo con la Subdirección de Prevención y Protección a la Salud 
viernes 25 de agosto 9:00 hrs 

Actor  Área 

Jefe de Servicios de Evaluación del 

Desempeño Institucional 

SIC-SPEDI 

Jefe de Servicios de Atención Médica Subdirección de Prevención y 
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Familiar Protección a la Salud 

Jefe de Departamento de Desarrollo 

Medicina Familiar 

Subdirección Prevención y Protección a 

la Salud 

 

9) Reunión de trabajo con la Subdirección de Regulación y Atención Hospitalaria 
viernes 25 de agosto 11:00 hrs. 

Actor  Área 

Jefe de Servicios de Evaluación del 

Desempeño Institucional 

SIC-SPEDI 

Jefe de Servicios de Regulación de los 

Sistemas de Atención 

Subdirección de Regulación y Atención 

Hospitalaria 

Jefe de Departamento de Desarrollo de 

Unidades Hospitalarias 

Subdirección de Regulación y Atención 

Hospitalaria 

Jefe de Departamento de Informes 

Institucionales 

SIC-SPEDI 

 

10) Reunión de trabajo con la Subdirección de Infraestructura 
viernes 25 de agosto 13:00 hrs. 

Actor  Área 

Jefe de Servicios de Evaluación del 

Desempeño Institucional 

SIC-SPEDI 

Jefe de Servicios de Desarrollo de 

Infraestructura 

Subdirección de Infraestructura 

Jefe de Departamento de Desarrollo 

Tecnológico 

Subdirección de Infraestructura 

Jefe de Departamento de Desarrollo de 

Inmuebles 

Subdirección de Obras y Contratación 

 
11) Reunión de trabajo con la Subdirección de Conservación y Mantenimiento 
viernes 25 de agosto 13:00 hrs 

Actor  Área 

Jefe de Servicios de Evaluación del 

Desempeño Institucional 

SIC-SPEDI 

Jefe de Servicios Operativos Subdirección de Conservación y 

Mantenimiento 

Jefe de Departamento de Conservación 

y Mantenimiento San Fernando 

Subdirección de Conservación y 

Mantenimiento 

Jefe de Departamento de Conservación 

y Mantenimiento Buena Vista 

Departamento de Conservación y 

Mantenimiento 

Jefe de Departamento de Informes 

Institucionales 

SIC-SPEDI 
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En el siguiente cuadro se presenta un resumen de la lista de actores que se 

solicitó entrevistar, presentado para su aprobación y aquellas efectivamente 

efectuadas. 

Cuadro 30.  Resumen de entrevistas en oficinas centrales 

Actor Solicitado Efectuado 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  

Subdirección de Infraestructura  

Jefatura de Servicios de Desarrollo de la Infraestructura  X SI 

Departamento de Desarrollo de Inmuebles X SI 

Departamento de Desarrollo Tecnológico y Equipo X SI 

Jefatura de Servicios de Sistema de Salud X NO 

Departamento de Sistemas Regionales y Locales de Salud X SI 

Departamento de Organización y Funcionamiento de Unidades Médicas X SI 

Jefatura de Servicios SICORA X NO 

Departamento de Recursos para la Operación X NO 

Departamento de Insumos para la Salud X NO 

Departamento de Programación de Bienes X NO 

Jefatura de Servicios de Sistemas de Información X NO 

Jefe de Departamento de Organización y Funcionamiento de Unidades 

Médicas 

 SI 

Subdirección de Obras y Contratación 
 

Subdirección de Obras y Contratación  SI 

Jefaturas de Servicios de Supervisión Zona  X SI 

Jefatura de Servicios de Proyectos X SI 

Jefatura de Servicios de Contratación X SI 

Jefatura de Servicios de Control y Seguimiento  SI 

Departamentos de Supervisión Zona  X SI 

Departamento de Proyectos X SI 

Departamento de Precios Unitarios de Obra  SI 

Departamento de Concursos y Contratos X SI 

Departamento de Control de Estimaciones X SI 

Departamento de Finiquitos de Obra X SI 

Departamento de Seguimiento y Evaluación X NO 

Departamento de Ingeniería Electromecánica  SI 

Departamento de Ingeniería en Sistemas de Transportación Vertical  SI 

Subdirección de Conservación y Mantenimiento 
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Actor Solicitado Efectuado 

Jefatura de Servicios de Seguimiento y Control de Mantenimiento X NO 

Departamento de Planeación y Registro X NO 

Jefatura de Servicios Operativos  SI 

Conservación y Mantenimiento de Unidades  SI 

DIRECCIÓN MÉDICA 
 

Subdirección de Regulación y Atención Hospitalaria 
 

Jefatura de Servicios de Regulación y Supervisión de la Atención Médica X SI 

Departamento de Regulación de los Sistemas de Atención X NO 

Departamento de Supervisión de las Unidades Médicas X NO 

Jefatura de Servicios de Medicina y Especialidad Hospitalaria X NO 

Departamento de Desarrollo de Unidades Hospitalarias X SI 

Subdirección de Prevención y Protección a la Salud 
 

Jefatura de Servicios de Servicios de Atención Médica Familiar X SI 

Departamento de Desarrollo de Medicina Familiar X SI 

Totales 30 26 

 

De las 30 entrevistas programadas, 8 no se llevaron a cabo ya que, de acuerdo 

con el Instituto, las áreas no forman parte del Programa analizado (Pp K-011) y 

dos más no pudieron ser agendadas. Asimismo, por considerarlo de interés se 

incorporaron 6 actores más a las entrevistas grupales. 

IV.4.2 Entrevistas efectuadas en entidades federativas 

La propuesta de trabajo de campo en los estados, presentada para autorización, 

se planteó para el periodo del 4 al 14 de septiembre de 2017. De acuerdo con la 

selección de la muestra, el trabajo de campo en Coahuila se realizaría los días 4 y 

5 de septiembre; la visita al estado de Jalisco los días 5, 6 y 7 de septiembre. El 

trabajo de campo en el Estado de México los días 11 al 14 de septiembre y en 

Oaxaca del 12 al 14 de septiembre.  

Las entrevistas de trabajo en los estados de Coahuila y Jalisco se llevaron a cabo 

casi al 100% de acuerdo con las fechas propuestas. Sin embargo, en el Estado de 

México, el Instituto adelantó las fechas de la visita. Las visitas en el estado de 
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Oaxaca se vieron afectadas por el temblor del 7 de septiembre, por lo que no 

pudieron ser efectuadas conforme a lo planeado. La descripción a profundidad se 

encuentra en la bitácora de campo. 

Cuadro 31. Resumen del trabajo de campo en Coahuila 

Actor 
Entrevistas programadas 

Efectuadas 
septiembre 4 septiembre 5 

Delegado X 
 

NO 

Responsable de Obras X 
 

SI 

Responsable Administrativo X 
 

SI 

Subdelegado Médico   SI 

Supervisor(es)  X NO 

Director de Unidad Médica  X SI 

 

Cuadro 32. Resumen del trabajo de campo en Jalisco 

Actor 

Entrevistas programadas 

Efectuadas septiembre 

5 6 7 

Delegado X   NO 

Responsable de Obras X   SI 

Responsable Administrativo X   SI 

Jefe de Departamento de 

Programación y Desarrollo 

   SI 

Supervisor(es)  X X SI 

Director de Unidad Médica  X X SI 

Subdirector Médico de Hospital 

Regional 

   SI 

Subdirector Administrativo de 

Hospital Regional 

   SI 

Coordinador de Mantenimiento de 

Hospital Regional 

   SI 

Residente de obra de Hospital 

Regional 

   SI 
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Cuadro 33. Resumen del trabajo de campo en Estado de México 

Actor 

Entrevistas programadas 

septiembre Efectuadas 

11 12 13 14 

Delegado X    NO 

Responsable de Obras X    NO 

Responsable Administrativo X    SI 

Subdelegado Médico     SI 

Supervisor(es)  X X X SI 

Director de Unidad Médica  X X X SI 

 

Cuadro 34. Resumen del Trabajo de campo en Oaxaca 

Actor 

Entrevistas programadas 

Septiembre Efectuadas 

12 13 14 

Delegado X   NO 

Responsable de Obras X   NO 

Responsable Administrativo X   NO 

Supervisor(es)  X X NO 

Director de Unidad Médica  X X SI 

Subdirector Médico    SI 

Subdirector de Administración    SI 

Jefe de Departamento de Recursos 

Materiales y Mantenimiento Hospital 

Regional 

   SI 

 

La información recabada fue utilizada para la elaboración del presente informe y 

fue la base para ajustar el cuestionario para el levantamiento en línea.  

IV.5 Bitácora de campo 

Cuadro 35. Bitácora de trabajo de campo 

Coahuila 
Evento Comentarios 

Septiembre 6 2017 

Arribo a la Ciudad de Saltillo El arribo a Saltillo se vio retrasado debido a 

complicaciones en el avión; sin embargo, las 

entrevistas pudieron llevarse a cabo sin 

contratiempos. 

Traslado a las oficinas de la Delegación Estatal del ISSSTE en Coahuila 

14:00 Plática introductoria Delegado Estatal Sebastián Zepeda Contreras 

15:00 Entrevista  
Subdelegado de Administración 

 
Lic. Rafael Medina Portugal 

16:00 Entrevista Jefe Subdelegado Médico  Dr. Francisco Elizalde Herrera 

17:00 Entrevista   
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Jefe de Departamento de Recursos Materiales 
y Obras 
Encargado de Oficina de Mantenimiento 

Lic. Héctor D. Estrada Flores 
Ing. Máximo H. Carrizales Nieto 

20:00 Traslado toda la noche a Ciudad Acuña 

Septiembre 7 2017 

Traslado al Centro Médico Familiar 

6:00 Entrevista Director Médico CMF2 Dr. Luis Antonio Cortés 

7:30 Visita al sitio de obra El proyecto consiste en la terminación de los 

trabajos de obra civil e instalaciones 

electromecánicas de la ampliación y 

remodelación de consulta externa y 

especialidades, remodelación de gobierno y 

locales de apoyo, sala de espera y obra exterior, 

de la Clínica de Medicina Familiar (CMF2), 

ubicada en Cd. Acuña, Coahuila 

Conclusión de actividades 

 

Jalisco 
Evento Comentarios 

Septiembre 5 2017 

Arribo a la Ciudad de Guadalajara 

Septiembre 6 2017 

Traslado al Hospital Regional Valentín Gómez Farías 

10:00: Arribo al Hospital Regional Valentín 

Gómez Farías 

Recepción en la Dirección 

10:30 Presentación equipo administrativo  Plática introductoria por parte de Cocoa Services 

10:45 Entrevista Director  Dr. Ramiro López Elizalde 

12:00 Entrevista 

Subdirector de Administración 

Coordinador de Mantenimiento 

 

Lic. Milton E. Huerta 

Ing. David Hernández Ramírez 

13:30 Visita al sitio de obra en proceso del HR. Plática con Residente de obra y supervisor 

externo de obra. 

El Proyecto consiste en trabajos de obra civil e 

instalaciones electromecánicas para la ampliación 

y remodelación en planta baja de los servicios de 

cirugía, toco cirugía, C.E.Y.E., urgencias y nivel 

sótano; trabajos de adecuación de las áreas de 

cocina y archivo del HAE215.  

15:00 Conclusión de Actividades 

Septiembre 7 2017 

Traslado a las oficinas de la Delegación Estatal del ISSSTE en Jalisco 

9:00 Entrevista  

Subdelegado de Administración 

Jefe de Departamento de Recursos Materiales 

y Obras 

 

Lic. Marco Vinicio Rodríguez Quintero 

Arq. Rafael Uribe Soto 

10:30 Entrevista Jefe de Departamento de 

Programación y Desarrollo 

Lic. Luis Octavio Márquez Martínez 

Debido a que el Dr. Héctor Raúl Maldonado, 

Subdelegado Médico, tuvo que asistir a una 

reunión imprevista, fue imposible llevar a cabo la 

entrevista en la fecha programada. Sin embargo, 
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Evento Comentarios 

debido a su reciente incorporación a la 

Delegación y a la información obtenida en 

entrevista con el Lic. Márquez, se consideró que 

no era necesario insistir en re-agendar dicha 

reunión. 

11:30 Visita al sitio de obra concluida en las 

instalaciones de la Delegación 

El proyecto consistió en trabajos de obra civil e 

instalaciones electromecánicas correspondientes 

a la remodelación de las oficinas administrativas, 

principalmente el área de atención a 

derechohabientes. 

Traslado al Hospital Regional Valentín Gómez Farías 

13:00 Entrevista con Subdirector Médico  Dr. L. Alberto Alcántara Gómez 

14:30 Conclusión de Actividades 

 

Estado de México 
Evento Comentarios 

Septiembre 8 2017 

Arribo a la Ciudad de Toluca  

Traslado a las oficinas de la Delegación Estatal del ISSSTE en el Estado de México 

11:00 Entrevista  

Subdelegado de Administración 

Encargado del Departamento de Obras y 

Servicios Generales 

Asistente Administrativo del Departamento de 

Obras y Servicios Generales 

 

 

 

Lic. Ricardo Morales Suarez 

Jaime Quiroz Guerrero 

 

Sergio García Santa Olalla 

12:00 Entrevista Subdelegado Médico 

Jefe de Departamento de Atención Médica  

Dr. Enrique Ruiz Ramírez 

Miguel Ángel Villamares García 

14:00 Conclusión de actividades 

Septiembre 11 2017 

Traslado a la UMF2 Tenancingo 

Entrevista Encargada Unidad Médica CMF2 

Asistente Administrativo del Departamento de 

Obras y Servicios Generales 

Dra. Ma. Carmen Rosas Delgado 

Sergio García Santa Olalla 

7:30 Visita al sitio de obra El proyecto consiste en el desarrollo del 

proyecto ejecutivo y trabajos de obra civil e 

instalaciones electromecánicas para la obra de 

ampliación, remodelación, remozamiento y obra 

exterior, para la dignificación de espacios en la 

atención al derechohabiente, en la Unidad de 

Medicina Familiar (UMF2) de la Localidad de 

Tenancingo de Degollado, Estado de México 

Septiembre 12 2017 

Traslado a la CMF16 Tlalnepantla 

Entrevista Director Médico CMF2 Dr. David Gómez de León 

Entrevista Subdirector Administrativo 

Residente de mantenimiento 

Asistente Administrativo del Departamento de 

Javier Wehbe González 

Ing. José A. Amador Torres 

Sergio García Santa Olalla 
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Evento Comentarios 

Obras y Servicios Generales 

Visita al sitio de obra El proyecto consiste en el desarrollo del 

proyecto ejecutivo y trabajos de obra civil e 

instalaciones electromecánicas para la obra de 

ampliación y remodelación de la Unidad Médica, 

para reforzar el programa de fortalecimiento al 

primer nivel de atención e incrementar la 

capacidad de consultorios y obra exterior, en la 

Clínica de Medicina Familiar "Tlalnepantla", 

(CMF16), ubicada en Tlalnepantla de Baz, 

Estado de México. 

Traslado a la CMF15 Valle de Aragón 

Entrevista Director Médico CMF15 Dr. Javier E. Ledesma González 

Visita al sitio de obra El proyecto consiste en el desarrollo del 

proyecto ejecutivo y trabajos de obra civil e 

instalaciones electromecánicas para la obra de 

ampliación y remodelación de la unidad médica, 

para reforzar el programa de fortalecimiento al 

primer nivel de atención e incrementar la 

capacidad de consultorios y obra exterior, en la 

clínica de Medicina Familiar "Valle de Aragón" 

(CMF15), ubicada en Nezahualcóyotl, Estado de 

México. 

 

Oaxaca 

Evento Comentarios 

Septiembre 11 2017 

Arribo a la Ciudad de Oaxaca 

Las entrevistas previamente agendadas en las oficinas de la Delegación del ISSSTE en Oaxaca, 

así como la visita a la obra en Valle de Hidalgo fueron canceladas debido al temblor del 7 de 

septiembre, el cual causó serios daños en el estado, lo que requirió la atención inmediata por parte 

de funcionarios (del mismo modo, el acceso a Valle de Hidalgo era complicado, considerando que 

fue uno de los lugares más afectados por dicho temblor) 

Traslado al Hospital de Alta Especialidad (H.A.E.119) "Presidente Benito Juárez" 

10:00 Entrevista Director Médico  Dra. María del Carmen Cruz 

11:00 Entrevista Subdirección Médica Dr. Raúl Ernesto Galán Muñoz 

12:00 Entrevista 

Subdirector Administrativo 

Coordinador de Mantenimiento y obras 

 

Lic. Efraín Gómez 

Néstor J. Gómez Reyes 

Visita al sitio de obra El proyecto consiste en trabajos de obra civil e 

instalaciones electromecánicas para la 2da. 

Etapa de obra para la continuidad de la 

ampliación y remodelación de urgencias, 

cirugía, tococirugía, anatomía patología y 

puente de intercomunicación del HAE. 
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V. Descripción y análisis de los procesos y subprocesos 

En el capítulo II de este informe, se hace una valoración general de los procesos 

del Pp K-011, con base en la información documental y normatividad del Instituto. 

En el presente capítulo, se desarrolla el análisis de los procesos a partir de la 

información recabada en el trabajo de campo, y se contrasta con el análisis de 

gabinete al que se hace referencia.  

Es importante mencionar que en lo que se refiere a obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, gran parte de la normatividad documentada y 

aplicable al Pp K-011, está conformada por regulación Federal. Entre estas se 

encuentran:, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 

su Reglamento; los Lineamientos para la Elaboración del Análisis Costo y 

Beneficio de los Proyectos para la Prestación de Servicios a Cargo de las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal emitidos por la 

SHCP; y el Manual de Administración de Aplicación General de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas (MAAGGOPS). 

En cuanto a la normatividad del Instituto, las acciones que se realizan como parte 

del Programa de Infraestructura Social están enmarcadas en instrumentos 

normativos de orden general, tales como el Manual General de Organización del 

ISSSTE; el Estatuto Orgánico del ISSSTE; y el Manual de Procedimientos de la 

Dirección de Administración del Instituto, principalmente en las secciones que 

incluyen los procedimientos de la Subdirección de Obras y Contratación. Sin 

embargo, es importante mencionar que no existe en el ISSSTE ningún documento 

específico que norme los procesos, funciones y responsabilidades que se realizan 

en el marco de Pp K-011. 

Adicionalmente, a partir del análisis de este Programa Presupuestario, se identificó 

que tanto las estructuras como la operación en el Instituto, se realizan bajo una 

lógica vertical y por áreas. Es decir, cada área opera para realizar las actividades 

a su cargo obedeciendo las jerarquías de la estructura y no bajo una lógica de 

procesos orientada al logro de los objetivos del Programa en la que las áreas y 

funciones se articulen eficazmente. Es importante resaltar que las estructuras 
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verticales nos son las más adecuadas para una gestión orientada a resultados, 

considerando que la esta implica un cambio en el cual se pasa de un enfoque 

centrado en los aportes y resultados inmediatos hacia un enfoque de desempeño 

y logro de resultados concretos, con repercusiones a largo plazo. 

A continuación se hace el análisis de la gestión de los procesos del Pp K-011 con 

base en la información recabada en el trabajo de campo. Si bien, a partir del 

análisis de los procesos, es posible esbozar algunos hallazgos preliminares, éstos 

se mencionan de manera explícita en el siguiente capítulo del informe.        

V.1 Proceso de planeación 

Bajo un enfoque de orientación para resultados, el proceso de planeación marca el 

inicio de la gestión del Pp K-011. La implementación de este proceso se detona, 

por un lado, a partir de la identificación o detección de necesidades para el 

fortalecimiento de la infraestructura social; y por otro, idealmente debería 

desprenderse de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) a partir de las 

recomendaciones de evaluaciones externas, o del ejercicio de monitoreo y 

evaluación del Pp internamente, que se desprenden del proceso de evaluación. 

Sin embargo, con respecto a este último punto, se encontró que efectivamente se 

han generado ASM pero en la práctica nos son insumidos en el proceso de 

planeación por parte del área responsable. 

Descripción detallada del proceso 

La detección de necesidades de infraestructura se hace en las delegaciones 

estatales y regionales del Instituto; o en otras unidades administrativas 

desconcentradas. Esta información se concentra en oficinas centrales, pasa 

inicialmente por la Subdirección de Infraestructura y posteriormente por la 

Subdirección de Obras y Contratación (SOC). Dicha información es el principal 

insumo para la planeación del Pp. A continuación se analiza la gestión del proceso 

de planeación del Programa Presupuestario K-011, Proyectos de Infraestructura 

Social. 



Evaluación de procesos del Programa Presupuestario K-011 Proyectos de Infraestructura Social 

 

105 
 

La mayor parte del presupuesto asignado al ISSSTE se ejerce en la atención del 

seguro de salud. La población derechohabiente en 2016 rebasó los 13 millones de 

personas, y el fenómeno de transición demográfica caracterizado por tener una 

derechohabiencia de mayor edad, ha significado un reto para el Instituto en 

términos de garantizar una atención a la salud de calidad y con calidez, debido a 

que proporcionalmente se ha incrementado en mayor medida el número de 

personas derechohabientes pensionadas o jubiladas, comparados con las 

personas trabajadoras activas. Asimismo, la tendencia es que, en promedio, la 

edad de la población derechohabiente en su conjunto continúe incrementándose. 

Para hacer frente a estos retos, el Instituto busca impulsar acciones para el 

fortalecimiento de la infraestructura médica, a través de un ejercicio de planeación 

que se traduce en la existencia de tres documentos: el Plan Rector de 

Infraestructura; el Plan de Infraestructura Física (PIF) y el Programa Anual de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (PAO).  

Plan Rector para el Desarrollo y Mejoramiento de la Infraestructura de los 

Servicios de Salud 

Como se identificó en el diagnóstico del Pp K-011 realizado en el marco de la 

presente evaluación, en años recientes se ha mostrado un incremento 

considerable de padecimientos por enfermedades crónico degenerativas, lo que 

se traduce en la necesidad de contar con un modelo de atención a la salud que 

considere, entre otros, los espacios y condiciones suficientes para ofrecer una 

adecuada atención a las personas afiliadas al Instituto tanto en éstos como en otro 

tipo de padecimientos. Así, en la anterior administración se realizó un ejercicio de 

planeación con el propósito de identificar los requerimientos del Instituto en 

materia de salud, que dio como resultado en junio de 2009  la integración del Plan 

Rector para el Desarrollo y Mejoramiento de la Infraestructura de los Servicios de 

Salud del ISSSTE (Plan Rector de Infraestructura) por parte de la H. Junta 

Directiva.  

La publicación del Plan Rector de Infraestructura tenía los siguientes propósitos: 
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- Fortalecimiento de los procedimientos gerenciales 

- Modernización de los sistemas de información 

- Rediseño de los programas de promoción de la salud y prevención de 

enfermedades 

- Ampliación de la infraestructura médica; y 

- Implementación de mecanismos de seguimiento y evaluación 

En opinión de personas entrevistadas en el marco de la evaluación, cada inicio de 

administración es un nuevo principio que, en materia de planeación, se da a partir 

de la publicación del Plan Nacional de Desarrollo (PND), lo que lleva a la 

actualización del Plan Rector. De esta forma, la actualización busca detectar las 

necesidades de las unidades administrativas en los estados en materia de 

infraestructura. Estas acciones, de acuerdo con actores relacionados con la 

operación del programa en oficinas centrales, se realizan conjuntamente con la 

participación de representantes de las delegaciones estatales y regionales. 

En este sentido, la actualización del Plan Rector de Infraestructura, debe ser el 

resultado de un ejercicio de planeación estratégica, en el que participen por una 

parte, la unidades administrativas en oficinas centrales, responsables de la 

operación del Pp K-011; y por otra parte, representantes de las unidades 

administrativas desconcentradas, que son receptoras de las obras de 

infraestructura social que se realizan.  

La actualización del Plan Rector de Infraestructura, debe ser el resultado de un 

ejercicio de planeación estratégica, en el que participen por una parte, la 

unidades administrativas en oficinas centrales, responsables de la operación del 

Pp K-011; y por otra parte, representantes de las unidades administrativas 

desconcentradas, que son receptoras de las obras de infraestructura social que 

se realizan. 

En la encuesta en línea aplicada a funcionarios y operadores responsables de la 

operación del Pp; y actores relacionados con la definición y seguimiento de las 
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necesidades de infraestructura en las delegaciones estatales y hospitales 

regionales, el 65 por ciento de las personas que respondió la encuesta consideran 

que en el ISSSTE sí se realiza un ejercicio de planeación estratégica para el 

fortalecimiento de la infraestructura social; el 9 por ciento respondió que no y el 26 

por ciento restante no sabe o desconoce si hay una planeación estratégica para 

las acciones de fortalecimiento de la infraestructura social. 

Tabla 1. Opinión sobre la existencia de un ejercicio de planeación estratégica 
para el fortalecimiento de la infraestructura social del ISSSTE 

Respuesta 

¿Se realiza en el ISSSTE un ejercicio de 
planeación estratégica para el fortalecimiento 

de la infraestructura social? 
(Porcentaje de respuestas) 

Delegaciones 
(n=69) 

Hospitales 
Regionales 

(n=23) 

Oficinas 
Centrales, 
Ciudad de 

México    
(n=8) 

Total general 
(N=100) 

Sí* 63.8 69.6 62.5 65.0 

No 8.7 8.7 12.5 9.0 

No sé 27.5 21.7 25.0 26.0 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

La existencia del Pan Rector de Infraestructura está contemplado en el Estatuto 

Orgánico del ISSSTE (EOI). El Art. 61 de este ordenamiento normativo, establece 

que entre las funciones de la Dirección Médica está la de proporcionar la 

información necesaria para la integración, implementación y evaluación del Plan 

Rector para el Desarrollo y Mejoramiento de la Infraestructura y los Servicios de 

Salud. Asimismo, el Art. 93 del EOI contempla que el Instituto contará con un 

Comité de Evaluación y Seguimiento de los Servicios de Salud, integrado con 

representantes de las áreas médica, administrativa y financiera; y entre sus 

funciones está la de colaborar en la integración, implementación, evaluación y 

actualización del Plan Rector de Infraestructura (Art. 94). 

Con base en lo anterior, en 2015 se actualizó el Plan Rector de Infraestructura. 

Los principales desafíos considerados en este Plan Rector actualizado son el 

desequilibrio regional en materia de infraestructura médica, la existencia de un 
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mayor número de médicos especialistas que médicos generales, abatimiento en la 

tasa de mortalidad y aumento en la esperanza de vida. 

Si bien la conformación del Comité de Evaluación y Seguimiento de los Servicios 

de Salud del ISSSTE con la participación de las principales áreas relacionadas 

con la gestión del Pp-K011, y la correspondiente integración del Plan Rector de 

Infraestructura puede considerarse como un ejercicio de planeación en el primer 

nivel de responsabilidad del Programa, en la práctica parece estar alejado de la 

capacidad real del Instituto para atender las necesidades en materia de 

fortalecimiento de la infraestructura en salud. En efecto, por una parte, actores 

entrevistados en oficinas centrales mencionaron que el Plan Rector de 

Infraestructura es un ejercicio de planeación que no se utiliza para la toma de 

decisiones ni para guiar las acciones en la definición de los proyectos a realizar 

anualmente, para el fortalecimiento de la infraestructura de salud; por otra parte, 

en entrevistas con actores en los estados visitados en el trabajo de campo, se 

mencionó por parte de funcionarios en las delegaciones y hospitales regionales, 

que las instancias responsables de la obra pública en oficinas centrales, en pocas 

ocasiones toman en cuenta las prioridades que se tienen en el nivel local, y que no 

participan y desconocen de la existencia de un ejercicio de planeación estratégica. 

En la práctica, el Plan Rector de Infraestructura parece estar alejado de la 

capacidad real del Instituto para atender las necesidades en materia de 

fortalecimiento de la infraestructura en salud. 

En relación con lo anterior, en los siguientes cuadros se observa que el 65.7 por 

ciento de las personas que respondieron la encuesta considera que los procesos 

de planeación para identificar las necesidades de infraestructura médica son 

adecuados o muy adecuados; sin embargo, más del 39 por ciento de las personas 

en las delegaciones estatales del Instituto y el 29.1 por ciento en los hospitales 

regionales, respondió que los procesos mencionados son poco adecuados o no 

son adecuados. Asimismo, la mitad de las personas no conoce si existe un 
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documento que integre los procedimientos y mecanismos para llevar a cabo la 

planeación institucional, en materia de infraestructura. 

Tabla 2. Opinión sobre los procesos de planeación para identificar las 
necesidades de infraestructura 

Respuesta 

¿Considera que los procesos de planeación 
para identificar las necesidades de 

infraestructura médica del ISSSTE son? 
(Porcentaje de respuestas) 

Delegaciones 
(n=64) 

Hospitales 
Regionales 

(n=24) 

Oficinas 
Centrales, 
Ciudad de 

México      
(n=8) 

Total general 
(N=96) 

Muy adecuados 9.4 16.7 12.5 11.5 

Adecuados 51.6 54.2 75.0 54.2 

Poco adecuados 28.1 20.8 12.5 25.0 

No son 
adecuados 10.9 8.3 0.0 9.4 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

Tabla 3. Existencia de un documente que integre los procedimientos y 
mecanismos para la planeación institucional en materia de infraestructura 

social 

Respuesta 

¿Conoce usted si hay un Documento que 
contenga los procedimientos y mecanismos 
para llevar a cabo la planeación institucional 

en materia de infraestructura?        
(Porcentaje de respuestas) 

Delegaciones 
(n=63) 

Hospitales 
Regionales 

(n=25) 

Oficinas 
Centrales, 
Ciudad de 

México      
(n=8) 

Total general 
(N=96) 

Sí* 42.9 56.0 87.5 50.0 

No 57.1 44.0 12.5 50.0 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

El Comité de Evaluación y Seguimiento de los Servicios de Salud es una instancia 

que en términos de las necesidades de planeación en materia de infraestructura, 

puede ser la indicada para encabezar un ejercicio de planeación estratégica, que 
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permita conformar un plan que efectivamente dirija las acciones hacia el 

fortalecimiento de la infraestructura de salud, con procesos, metas, acciones y 

compromisos de realización en el mediano y largo plazos. Sin embargo, es 

indispensable que previamente se defina en la normatividad, cuál es la unidad 

administrativa responsable de coordinar la gestión del Pp K-011 (UR); no 

únicamente en lo que se refiere a la ejecución de obras públicas, sino con un 

enfoque integral de las necesidades de infraestructura que incluye el equipamiento 

y los recursos humanos necesarios para la operación de las unidades de salud. 

Es indispensable que normativamente se explicite cuál es la UR del Pp K-011, 

no únicamente en lo que se refiere a la ejecución de obras públicas, sino con un 

enfoque integral de las necesidades de infraestructura que incluye el 

equipamiento y los recursos humanos necesarios para la operación de las 

unidades de salud. Asimismo, realizar un ejercicio de planeación estratégica, 

liderado por  la UR y a cargo del Comité de Evaluación y Seguimiento de los 

Servicios de Salud. 

La principal limitante para el fortalecimiento de la infraestructura del Instituto, es 

por una parte, la carencia crónica de recursos; pero por otra parte, las áreas 

involucradas en la gestión del Pp K-011 operan con base en funciones y por 

áreas, cumpliendo únicamente con las funciones encomendadas, y sin una 

orientación hacia resultados. La demanda por servicios de salud es muy amplia y 

la capacidad de atención se ha visto reducida como resultado del crecimiento en la 

derechohabiencia y del cambio demográfico explicado anteriormente.  

El Plan Rector de Infraestructura debe ser, en este sentido, el resultado de un 

ejercicio de planeación estratégica, incorporando en la discusión para su 

integración a representantes de las delegaciones estatales y otros actores 

relevantes que en alguna etapa de la gestión general del Pp K-011 participan; 

tales como el responsable del área de personal del Instituto. 
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No obstante la importancia que debe darse al Plan Rector de Infraestructura, en la 

siguiente tabla se puede apreciar que más de la mitad de las y los funcionarios del 

ISSSTE en las delegaciones estatales, y casi el 43 por ciento de funcionarios en 

los hospitales regionales que participaron en la encuesta en línea, no conoce este 

Plan. De la misma forma, en muchos casos, las y los funcionarios no identifican 

cuál es la unidad administrativa, en oficinas centrales del ISSSTE, responsable de 

llevar a cabo la actualización del Plan Rector. 

Tabla 4. Conocimiento del Plan Rector de Infraestructura 

Respuesta 

¿Conoce usted el Plan Rector de 
Infraestructura?                                           

(Porcentaje de respuestas) 

Delegaciones 
(n=33) 

Hospitales 
Regionales 

(n=14) 

Oficinas 
Centrales, 
Ciudad de 

México (n=7) 

Total general 
(N=54) 

Sí 45.5 57.1 85.7 53.7 

No 54.5 42.9 14.3 46.3 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

Plan de Infraestructura Física   

Las delegaciones estatales y regionales, y las unidades administrativas 

desconcentradas del ISSSTE periódicamente plantean ante oficinas centrales sus 

necesidades en materia de infraestructura. De acuerdo con el documento 

“Definición y Seguimiento de las Necesidades de Obra Nueva y de Ampliación-

Remodelación de la Infraestructura Física para la Salud del Instituto”, el Jefe de 

Servicios de Desarrollo de la Infraestructura, a través del Jefe del Departamento 

de Desarrollo de Inmuebles, coordina la definición de necesidades de edificación 

para ampliar o mejorar la infraestructura física médica institucional 

En entrevista con actores en oficinas centrales del Instituto se observó que se 

tiene claridad en que la instancia responsable de concentrar los requerimientos 

para el fortalecimiento de la infraestructura en las entidades federativas es 

precisamente la Subdirección de Infraestructura; unidad administrativa que 
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perteneció orgánicamente a la Dirección Médica hasta 2014, año en que se 

cambió de adscripción a la Dirección de Administración. Sin embargo, la unidad 

ejecutora de las obras de infraestructura es la Subdirección de Obras y Contratos. 

En este sentido, el proceso para la integración de los requerimientos de obra 

pública, de acuerdo con los actores entrevistados en el sector central, es que las 

delegaciones estatales del ISSSTE o las unidades administrativas 

desconcentradas envían sus requerimientos a la Subdirección de Infraestructura y 

en esta área se concentra la información para integrar el Plan de Infraestructura 

Física (PIF). Sin embargo, en el trabajo de campo en los estados visitados se 

identificó que los actores responsables de hacer la solicitud para el fortalecimiento 

de la infraestructura, no tienen claridad sobre cuál es la instancia a la que deben 

dirigirse para plantear sus requerimientos.  

Derivado de lo anterior, de manera indistinta se mencionó en los estados que 

las solicitudes de ampliación, remodelación u obra nueva, son enviadas a las 

subdirecciones de Regulación o de Atención Médica Familiar, que están 

adscritas a la Dirección Médica; a las Subdirecciones de Infraestructura o de 

Obras y Contratación, que pertenecen a la Dirección de Administración; e 

incluso se mencionó, en un caso, que las solicitudes se envían a la 

Subdirección de Conservación y Mantenimiento que también depende de la 

Dirección de Administración. Sin embargo, como se mencionó en el párrafo 

anterior, a nivel central las solicitudes se concentran en la Subdirección de 

Infraestructura para integrar el PIF.   

Esta falta de claridad en lo que respecta a la unidad responsable del Pp K-011 se 

debe a que no existe un único documento normativo que, como producto de la 

ejecución del proceso de planeación, concentre los lineamientos de orden general 

para articular las acciones en los distintos ámbitos de responsabilidad del Pp-

K011. Así, en los estados se desconoce en muchos casos si existe un 

procedimiento documentado para la emisión de solicitudes para la realización de 

obra, aunque de alguna manera la experiencia como funcionarios o trabajadores 
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del Instituto por largos periodos les permite identificar a qué instancias tienen que 

dirigirse para solicitarlo. 

No hay claridad sobre cuál es la unidad responsable del Pp K-011, porque no 

existe un documento normativo que articule las acciones del Programa con 

definiciones precisas en cuanto a la responsabilidad de las áreas en la ejecución 

de los procesos.   

En la encuesta en línea, el 59.4 por ciento de las personas dijeron no conocer 

cómo se define y elabora el PIF, y el 12.9 por ciento no sabe o no lo identifica. Así, 

únicamente el 27.7 por ciento de las personas que respondieron la encuesta, 

respondieron que sí conocen el PIF y mencionaron algunos pasos que se siguen 

en su integración. 

Tabla 5. Conocimiento de las personas del Plan de Infraestructura Física. 

Respuesta 

¿Conoce usted como se define y elabora el 
Plan de Infraestructura Física (PIF) del 

ISSSTE?                                               
(Porcentaje de respuestas) 

Delegaciones 
(n=68) 

Hospitales 
Regionales 

(n=25) 

Oficinas 
Centrales, 
Ciudad de 

México     
(n=8) 

Total general 
(N=101) 

Sí 23.5 24.0 75.0 27.7 

No 63.2 68.0 0.0 59.4 

No sé 13.2 8.0 25.0 12.9 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

Una vez que se concentran en la Subdirección de Infraestructura los 

requerimientos de necesidades en materia de infraestructura se genera el Plan de 

Infraestructura Física (PIF) que es el documento base para programar las obras a 

realizar en ese, o en ejercicios fiscales posteriores. 

La participación en el nivel central de diversas unidades administrativas en torno a 

la definición y ejecución de las obras públicas en el ISSSTE ha llevado a las áreas 

involucradas a conformar un Grupo de Trabajo en donde se integra el catálogo de 
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unidades médicas existentes, se hace el seguimiento de obras en proceso de 

ejecución, se definen las necesidades de equipamiento para las obras solicitadas 

y se proponen los mecanismos o necesidades de reclutamiento del personal para 

atender las nuevas unidades de salud que se crean. En este sentido, el objetivo 

central del Grupo de Trabajo es detectar las necesidades de infraestructura para 

integrar el diagnóstico del PIF. 

Algunos actores entrevistados mencionaron que anteriormente, con base en el 

PIF, el grupo de trabajo se reunía mensualmente. Actualmente se reúne 

trimestralmente para analizar las nuevas necesidades detectadas, se asigna un 

nivel de prioridad y se hace un catálogo de las necesidades en las delegaciones y 

unidades administrativas desconcentradas. 

Un aspecto relevante del Grupo de Trabajo es que el PIF incorpora una columna 

para identificar el equipamiento y otra para el personal que se requerirá para las 

obras que se autoricen. Sin embargo, la asignación de recursos para cada uno de 

estos rubros (recursos en el Capítulo 6000 para obra pública; en el Capítulo 5000 

para equipamiento y en el Capítulo 1000 para la contratación de personal), en 

opinión de actores entrevistados, corren por carreteras separadas en la SHCP. 

Este es un problema muy álgido reconocido por la mayoría de las personas que 

fueron entrevistadas en el trabajo de campo para la evaluación, tanto en oficinas 

centrales como en los estados. Sin embargo, también se identificó que las áreas 

responsables de estas tareas en el ISSSTE, también corren por “carreteras 

separadas” en lo que respecta a la realización de obras públicas, equipamiento y 

contratación de personal, en el marco del Pp K-011. 

La asignación de recursos para cada uno componentes que deben considerarse 

en el Pp K-011: construcción de infraestructura, equipamiento y contratación de 

personal (recursos en el Capítulo 6000 para obra pública; en el Capítulo 5000 

para equipamiento y en el Capítulo 1000 para la contratación de personal), 

corren por carreteras separadas tanto en las autorizaciones por parte de la 

SHCP, como en las áreas involucradas en la gestión del Programa de 
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Infraestructura Social del ISSSTE. 

Entre los comentarios que se hicieron sobre la problemática anterior, en un caso 

se mencionó que de manera general “la Secretaría de Hacienda es muy ágil para 

liberar los recursos para obra pública, menos ágil para liberar los recursos 

necesarios para el equipamiento, pero en donde se presentan más problemas 

para obtener la autorización de los recursos necesarios, es para el tema de 

recursos humanos y la creación de plazas”.  

Asimismo, otra persona mencionó que “es muy difícil sensibilizar a las autoridades 

de la SHCP para que autoricen de manera integral todos los recursos necesarios 

que envuelve una obra para el fortalecimiento de la infraestructura médica, porque 

la subsecretaría responsable de la autorización de los recursos para la ejecución 

de obra pública es distinta de la subsecretaría ante la que se tienen que gestionar 

las autorizaciones en materia de servicios personales”. 

No obstante que en el área de infraestructura se reconoce la necesidad de 

avanzar en paralelo en la gestión de los procesos de obra pública, equipamiento y 

cubrir las necesidades de personal, no existe un procedimiento en el Instituto que 

permita identificar el momento en que debe realizarse la gestión para obtener 

estos recursos durante la ejecución de la obra y cuáles son las instancias 

responsables de hacerlo. Como parte del proceso de planeación, estos temas son 

relevantes para evitar retrasos en la entrega de los proyectos de obra pública, 

equipamiento y que las unidades nuevas o remodeladas puedan prestar los 

servicios para los que se ejecutó la obra. 

La carencia de un documento normativo que articule las acciones del Pp K-011 

se refleja, entre otros aspectos, en que no existe un procedimiento en el ISSSTE 

que permita identificar el momento en que deban hacerse las gestiones para 

garantizar que los proyectos de infraestructura sean atendidos integralmente en  

cuanto a construcción de obra pública, equipamiento y recursos humanos. 
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Como se podrá identificar en el análisis del siguiente proceso: comunicación 

interna y externa, en las entidades federativas no se conocen las gestiones que 

realizan las áreas participantes del Pp en oficinas centrales del ISSSTE, lo que 

refleja una falta de comunicación, pero también un área de oportunidad para 

generar en el marco del proceso de planeación Pp-K011, procedimientos que sean 

del conocimiento de todos los actores involucrados tanto en el nivel central como 

en los estados. 

En lo que respecta al Grupo de Trabajo, en opinión de actores entrevistados en 

oficinas centrales su creación es una buena práctica generada en el marco del Pp-

K011, ya que permite identificar el universo de necesidades, priorizarlas y con ello 

generar el documento base para la siguiente etapa en el proceso de planeación, 

que es la integración del Programa Anual de Obras (PAO).13 Sin embargo, una de 

las debilidades que presenta este grupo es que carece de un mecanismo 

institucional diseñado ex profeso para catalogar y priorizar los requerimientos de 

obra pública a nivel nacional; por esta razón el Grupo de Trabajo tiene que operar 

con base en la experiencia de los actores que participan en él, pero esta 

experiencia no ha sido documentada o registrada en un ordenamiento normativo.  

El Grupo de Trabajo formado por diversas unidades administrativas para 

atender las necesidades en materia de infraestructura, es una buena práctica. 

Sin embargo, carece de sustento institucional y su operación descansa en la 

experiencia de las personas que participan en dicho grupo.  

De acuerdo con la Subdirección de infraestructura14, tomando como base la 

población por cubrir, la productividad, la necesidad sentida expresada mediante 

las solicitudes de obra y las políticas sectoriales e institucionales. La gradación 

utilizada para determinar la priorización de los planteamientos o requerimientos de 

                                                           
 

13
 En el marco de la presente evaluación, cada vez que hacemos una anotación sobre el “PAO” nos referimos 

al Programa Operativo Anual para la ejecución de obras públicas. 
14

  Oficio No. DA/SI/2823/2017, serie 200.202.1.14.14 
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obra para el fortalecimiento de la infraestructura médica se realiza de acuerdo con 

la siguiente clasificación: 

- Indispensable (a corto plazo) 

- Necesaria (a mediano plazo) 

- Conveniente (a largo plazo) 

- No prioritaria 

- Pendiente por sustentar técnicamente 

Sin embargo, en las entrevistas realizadas en el nivel central y en los estados no 

se identificó que existan criterios explícitos y documentados, en primera instancia, 

para plantear una necesidad para el fortalecimiento de la infraestructura médica; y 

después, para priorizar las solicitudes con base en criterios objetivos claramente 

definidos. Tanto en las delegaciones estatales como en los hospitales regionales 

visitados en el marco de esta evaluación, actores entrevistados dijeron que la 

justificación para plantear la necesidad de una obra nueva, remodelación o 

ampliación, se desprende del análisis de indicadores que se registran en el 

Sistema Médico Financiero (SIMEF) y que están al alcance de las distintas 

instancias del Instituto en las delegaciones estatales y los hospitales regionales.15 

Como se verá en el análisis del proceso de evaluación, estos indicadores son el 

insumo principal para plantear las necesidades en materia de obra pública, pero 

no existen criterios definidos para sustentar dichos planteamientos. De manera 

general, los actores entrevistados en los estados mencionaron que desde oficinas 

centrales (no se especificó si desde la Subdirección de Infraestructura o desde la 

Subdirección de Obras), les piden priorizar las obras solicitadas, y lo realizan con 

base en el conocimiento de la demanda de la derechohabiencia sobre los servicios 

de salud, que presentan mayor preocupación y necesidades de atención en un 

momento determinado; aunque lo anterior de acuerdo con la opinión de algunas 

                                                           
 

15
 Los tipos de usuarios del SIMEF son: Directivos, personal administrativo, médico y enfermería. 

http://www.issste.gob.mx/images/downloads/isssteduca/cacym/Sistema_Medico_Financiero_(SIMEF).pdf 
consultado el 25 de octubre de 2017. 

http://www.issste.gob.mx/images/downloads/isssteduca/cacym/Sistema_Medico_Financiero_(SIMEF).pdf
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personas entrevistadas, no implica que el resto de las obras no sea también 

indispensable, aunque se reconoce que existen necesidades más sensibles que 

otras en materia de atención a la salud. 

El principal criterio para plantear nuevas necesidades de obra para la atención a la 

salud, es la capacidad instalada para atender la demanda de servicios de salud de 

la población derechohabiente. Al respecto, en opinión de funcionarios relacionados 

con el Pp-K011, no existe un criterio homogéneo a nivel internacional ni a nivel 

nacional que establezca estándares de atención para determinados servicios de 

salud. Por ejemplo, que defina un determinado número de camas censables en 

relación con un número dado de derechohabientes.  

No existen criterios claros, transparentes, objetivos, y que sean del conocimiento 

de la población objetivo en los estados, para determinar la prioridad de los 

requerimientos de infraestructura de las unidades administrativas receptoras de 

los servicios que brinda el Pp K-011. 

Con relación a lo anterior, con base en los indicadores registrados en el SIMEF y 

en la experiencia del personal del Instituto relacionado con la atención a la salud, 

se generan algunos criterios más o menos homogéneos para sustentar las 

necesidades de infraestructura. Así, estos criterios podrían estandarizarse y 

hacerse del conocimientos de todas las áreas receptoras de los proyectos de 

infraestructura social, para sustentar sus necesidades de fortalecimiento de 

infraestructura.  

En la encuesta en línea se preguntó la opinión sobre la pertinencia de los 

mecanismos para realizar la planeación en materia de infraestructura, y también 

se preguntó si en el nivel de planeación estratégica, participan los actores clave 

involucrados en la gestión para el fortalecimiento de la infraestructura social. El 

70.7 por ciento de las personas que respondieron, consideran que los 

mecanismos de planeación para el fortalecimiento de la infraestructura son muy 

pertinentes o pertinentes; aunque el 20.2 por ciento considera que son poco 
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pertinentes o no son pertinentes; y el 9.1 por ciento restante, respondió que no 

sabe. En cuanto a la participación de los actores clave en la planeación 

estratégica, el 83.2 por ciento de las personas participantes, respondió que 

participan los actores clave tanto de oficinas centrales como de las entidades 

federativas. 

Tabla 6. Pertinencia de los mecanismos para realizar la planeación en 
materia de infraestructura 

Respuesta 

En su opinión ¿Los mecanismos para realizar la planeación 
en materia de infraestructura de salud son...?                       

(Porcentaje de respuestas) 

Delegaciones 
(n=66) 

Hospitales 
Regionales (n=25) 

Oficinas Centrales, 
Ciudad de México      

(n=8) 

Total general 
(N=99) 

Muy pertinentes 19.7 28.0 12.5 21.2 

Pertinentes 48.5 48.0 62.5 49.5 

Poco pertinentes 18.2 12.0 25.0 17.2 

No son 
pertinentes 4.5 0.0 0.0 3.0 

No sé 9.1 12.0 0.0 9.1 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

Tabla 7. Opinión sobre la participación de actores clave en la planeación 
estratégica 

Respuesta 

En su opinión ¿La planeación estratégica es el resultado de 
un ejercicio institucionalizado que involucra a los actores 

clave de la gestión para el fortalecimiento de la 
infraestructura de salud? (Tanto a nivel central como en las 

entidades federativas)                                                              
Porcentaje de respuestas 

Delegaciones 
(n=68) 

Hospitales 
Regionales (n=25) 

Oficinas Centrales, 
Ciudad de México      

(n=8) 

Total general 
(N=101) 

Sí 77.9 92.0 100.0 83.2 

No 11.8 8.0 0.0 9.9 

No sé 10.3 0.0 0.0 6.9 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 
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La justificación de las necesidades depende, principalmente, de la suficiencia 

presupuestal del ISSSTE para avanzar en el fortalecimiento de la infraestructura 

social. De esta forma, en entrevistas se mencionó que en la medida en que el 

Instituto cuenta con una mayor cantidad de recursos presupuestales, el 

planteamiento de necesidades se soporta en la población potencial identificada 

para el Programa; por el contrario, si son pocos los recursos que se tienen, 

entonces el planteamiento y justificación para la priorización de necesidades se 

realiza a partir de la población usuaria; aunque estos criterios no están definidos 

en ningún ordenamiento del Instituto. 

En relación con lo anterior, en el trabajo de campo se pudo identificar que no 

existen criterios documentados para llevar a cabo la revisión de los estudios, 

justificaciones o solicitudes de obra, y que además estén sistematizados. En 

opinión de uno de los actores entrevistados, la revisión se hace con base en la 

propia “cultura administrativa y financiera del personal que tiene muchos años 

trabajando en el Instituto”, pero no existe un catálogo de conceptos a revisar (no 

hay una lista de verificación). Existen algunos indicadores institucionales y del 

sector ya preestablecidos que son útiles para la justificación de necesidades, y 

también para su priorización en el Grupo de Trabajo, pero nuevamente, se 

identificó que no existen criterios debidamente documentados para priorizar las 

acciones de infraestructura.  

Adicionalmente, existe la problemática en el nivel central para evaluar 

oportunamente todos los requerimientos de las unidades administrativas que son 

usuarias del Pp-K011. En el caso de necesidades de fortalecimiento de la 

infraestructura en los niveles 1° y 2° de atención, la unidad administrativa 

responsable de su validación en la Dirección Médica, es la Jefatura de Servicios 

de Atención Médico Familiar, que únicamente cuenta con una persona en el 

Departamento de Desarrollo de Medicina Familiar para evaluar y validar las 

solicitudes de todas la áreas usuarias del Pp-K011. En cuanto a las unidades de 

3er. nivel de atención, la Subdirección de Regulación y Atención Hospitalaria es la 
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unidad administrativa del ISSSTE responsable de avalar las obras de 

infraestructura solicitadas. 

La Jefatura de Servicios de Atención Médico Familiar, únicamente cuenta con 

una persona en el Departamento de Desarrollo de Medicina Familiar para 

evaluar y validar las solicitudes de en materia de infraestructura para los nivel 1° 

y 2° atención, de todas las unidades administrativas desconcentradas 

receptoras de los servicios del Pp K-011. 

En la práctica, el Grupo de Trabajo se constituye como un cuerpo colegiado para 

identificar y definir, bajo criterios que no se han documentado ni 

institucionalizado16, cuáles son las obras solicitadas que presentan la mayor 

prioridad para su atención. Formalmente este Grupo de Trabajo no tiene un 

sustento normativo, más allá de las funciones y responsabilidades que las 

unidades administrativas tienen asignadas en la Ley del Instituto, el Estatuto 

Orgánico y el Manual de Organización General del ISSSTE.  

En la encuesta en línea se preguntó a los participantes si saben de la existencia 

de un documento normativo único que regule las acciones en materia de 

infraestructura social en el ISSSTE. El 33.3 por ciento de las respuestas fue en el 

sentido de que sí existe un documento único aplicable al Pp K-011; el 28.3 por 

ciento de las personas respondió que no existe este documento; y 38.4 por ciento 

no sabe si existe tal documento normativo.  

  

                                                           
 

16
 En el documento “Definición y Seguimiento de las Necesidades de Obra Nueva y de Ampliación-

Remodelación de la Infraestructura Física para la Salud del Instituto”, únicamente se establece que las 
necesidades de edificación son avaladas colegiadamente entre las Subdirecciones de Infraestructura, 
Prevención y Protección a la Salud y Regulación y Atención Hospitalaria, así como la Subdelegación Médica u 
Hospital Regional correspondiente si determinar criterio alguno a considerar para dicho aval. 
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Tabla 8. Existencia de un documento normativo único que regule las 
acciones en materia de infraestructura social en el ISSSTE 

Respuesta 

¿Sabe si existe un documento normativo 
único que regule las acciones en materia de 

infraestructura social en el ISSSTE?                      
(Porcentaje de respuestas) 

Delegaciones 
(n=66) 

Hospitales 
Regionales 

(n=25) 

Oficinas 
Centrales, 
Ciudad de 

México      
(n=8) 

Total general 
(N=99) 

Sí 24.2 44.0 75.0 33.3 

No 34.8 20.0 0.0 28.3 

No sé 40.9 36.0 25.0 38.4 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

A pesar de que la tercera parte de las personas que participaron en la encuesta 

respondió que sí existe un documento normativo único en el ISSSTE que regule al 

Pp K-011, cuando se preguntó cuál es el nombre de este ordenamiento, la 

respuesta en todos los casos hizo referencia a un documento de orden general, ya 

sea para el ISSSTE o para la toda la administración pública federal. Entre estos, 

se respondió “el Manual de organización y subcomité de obras del ISSSTE” (sic); 

“la Ley de Adquisiciones”; el “Manual de Procedimientos”; el “Plan Rector de 

Infraestructura”; el “Plan de Infraestructura Física para la Salud”; entre otros.  

Si bien de acuerdo con sus requerimientos, los delegados estatales o 

subdelegados médicos pueden participar en el grupo de trabajo, y eventualmente 

pueden incidir en la priorización de las obras solicitadas, en algunas entrevistas en 

los estados las personas responsables mencionaron que de manera general, las 

estructuras locales no son tomadas en cuenta para la priorización de necesidades, 

y que la decisión de cuáles obras se realizarán en un momento determinado se 

toma en el nivel central y es una decisión en la que ellos no participan. En este 

sentido, el personal en las delegaciones o unidades desconcentradas no participa 

en el proceso de planeación para la integración y priorización del PIF. 

De manera general, las estructuras locales no son tomadas en cuenta para la 
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priorización de necesidades, y la decisión de cuáles obras se realizarán en un 

momento determinado se toma en el nivel central y es una decisión en la que 

ellos no participan. 

El PIF se actualiza anualmente con base en la ratificación, rectificación o 

presentación de nuevos requerimientos de infraestructura por parte de las 

delegaciones estatales y regionales, y las unidades administrativas 

desconcentradas. De acuerdo con actores en oficinas centrales, anualmente los 

estados ratifican o rectifican sus requerimientos de obra durante los meses de 

enero y febrero. Los actores entrevistados en los estados, si bien por una parte 

mencionaron efectivamente que cada año validan si los requerimientos de obra 

que no han sido atendidos todavía prevalecen, no conocen que exista un 

procedimiento específico en el que se establezca la fecha o periodo en que tiene 

que realizarse (asimismo, esta ratificación consiste en responder si la necesidad 

existe, mas no una revisión del proyecto previamente entregado). Por el contrario, 

mencionaron que hacen su requerimiento de obras en cualquier momento del 

ejercicio presupuestal en que se identifica una necesidad.  

En la encuesta se preguntó sobre la existencia de un calendario de actividades 

para el proceso de planeación y para identificar las necesidades para el 

fortalecimiento de la infraestructura del Instituto. El 59.2 por ciento de las personas 

participantes, respondió que sí existe un calendario; el 13.3 por ciento respondió 

que no existe y el 27.6 por ciento no sabe si existe un calendario de actividades en 

materia de obras públicas para el fortalecimiento de la infraestructura de salud. 
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Tabla 9. Existencia de un calendario para la planeación en materia de 
infraestructura social 

 Respuesta 

¿Existe un calendario de actividades para el 
proceso de planeación e identificación de 
necesidades para el fortalecimiento de la 

infraestructura del ISSSTE?                 
(Porcentaje de respuestas) 

Delegaciones 
(n=65) 

Hospitales 
Regionales 

(n=25) 

Oficinas 
Centrales, 
Ciudad de 

México          
(n=8) 

Total general 
(N=98) 

Sí 53.8 72.0 62.5 59.2 

No 18.5 4.0 0.0 13.3 

No sé 27.7 24.0 37.5 27.6 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

Algunos aspectos que limitan la eficacia en la planeación del Pp K-011 son, de 

acuerdo con la opinión de actores entrevistados, las decisiones de carácter político 

que deben cumplirse y los desastres naturales. Éstos son factores que hacen 

necesaria una modificación de las prioridades y los planes diseñados en el marco 

del Programa. En la visita al Estado de México durante el trabajo de campo se 

conoció de un caso en que, durante una gira de funcionarios del Instituto, “se 

ordenó construir y se hizo una clínica en un municipio en el que no se había 

solicitado”, mientras que había numerosas solicitudes para el fortalecimiento de 

la infraestructura que habían sido planteadas por la delegación de la entidad 

federativa previamente, que continúan sin atenderse.  

Las decisiones de orden político y los desastres naturales, son factores que 

modifican las prioridades y los planes de obra diseñado en el marco del 

Programa. 

Las necesidades de fortalecimiento a la infraestructura médica idealmente 

deberían derivar, en opinión de uno de los actores entrevistados a nivel central, en 

la integración de un plan regulador que permitiera tener un horizonte de 

planeación en el mediano y largo plazos. En dicho plan regulador se establecería 
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el lugar donde se ubica la población objetivo, la cobertura que tiene y las  

necesidades que presenta; identificando al mismo tiempo los distintos perfiles de 

la población que se busca atender.  

El hecho de que se abran nuevas escuelas o nuevas oficinas gubernamentales de 

la federación en cualquier parte del país representa un reto de carácter técnico 

para el Instituto, en la medida que hay que generar  capacidad de atención en 

materia de salud para atender a los derechohabientes correspondientes. 

Asimismo, existen compromisos políticos que pueden alterar los avances en la 

planeación para el fortalecimiento de la infraestructura social.  

En opinión del equipo evaluador, la elaboración de un documento normativo 

específico para el Pp K-011 y la integración del Plan Rector de Infraestructura 

analizado en el apartado anterior, a partir de un ejercicio de planeación estratégica 

que incluya a las áreas involucradas en la ejecución del Pp-K011 en oficinas 

centrales, a los actores de las delegaciones estatales y de los hospitales 

regionales, en la definición de objetivos y criterios de ejecución, en un marco de 

acción participativa, podría contribuir a fundamentar las decisiones para el 

fortalecimiento de la infraestructura social, con criterios de orden técnico, y 

disminuir así las decisiones discrecionales.  

Por su parte, el Plan de Infraestructura Física es el documento básico del cual se 

extraen las obras que se realizarán en un ejercicio fiscal. El PIF es enviado a la 

Subdirección de Obras y Contratación por parte de la Subdirección de 

Infraestructura, y se turna a la Jefatura de Servicios de Proyectos para que se 

hagan los proyectos ejecutivos, se tenga un parámetro del costo de los proyectos 

y se envía a la Jefatura de Servicios de Control y Seguimiento (JSCS) para que se 

realicen las acciones tendientes a integrar el PAO en materia de obras públicas. 

Programa Operativo Anual de Obras Públicas (programación y 

presupuestación). 

La planeación para el plan de infraestructura durante un ejercicio fiscal, inicia con 

la integración del Documento de Planeación, que es una versión preliminar de lo 
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que finalmente integrará el Programa Operativo Anual de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas (PAO). Inicia con reuniones preliminares 

del Grupo de Trabajo en las que participan las subdirecciones de Obras, de 

Infraestructura, la de Regulación y la de Atención Médica Familiar, además de 

otras áreas de la Subdirección de Obras y Contratación como la Jefatura de 

Servicios de Proyectos. La integración del Documento de Planeación para la 

definición de obras públicas, antecedente del PAO, es uno de los productos que 

se genera en las reuniones del Grupo de Trabajo; en éste se registra un monto 

preliminar para la realización de obras para el ejercicio fiscal del siguiente año. En 

este sentido, su integración inicia en el mes de febrero del año previo al que se 

pretende realizar la obra. Las reuniones del Grupo de Trabajo17 se organizan a 

convocatoria de la Subdirección de Obras; así, el Documento de Planeación de 

Obras de Infraestructura en esta etapa es un producto del proceso de selección de 

destinatarios, necesario para la programación y presupuestación del Programa 

que se realiza en el marco de la planeación del Pp K-011. 

El anteproyecto del PAO es la base para integrar los requerimientos 

presupuestales para obras públicas, en el marco del anteproyecto de presupuesto 

del Instituto, que se envía para su aprobación a la SHCP entre los meses de julio y 

agosto. En éste documento se hace un registro preliminar de las obras que se 

propone realizar durante el ejercicio fiscal siguiente, y la propuesta debe incluir 

como soporte el análisis de costo - beneficio que dé sustento a la realización de la 

obra.  

En el Manual de Administración de Aplicación General de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas (MAAGOPS), se establece que la 

realización de “la evaluación costo y beneficio, así como solicitar a la SHCP el 

registro en la cartera de dichos programas y proyectos” recae en la Oficialía Mayor 

                                                           
 

17
 Es importante hacer notar que, dado el hecho de que el grupo de trabajo no está institucionalizado o 

normado en algún ordenamiento o proceso, no existe una nomenclatura para referirse a éste de una manera 
única. Mientras que en algunos casos los funcionarios lo denominan grupo de trabajo, en otros lo llaman 
grupo multidisciplinario, o grupo interdisciplinario, o grupo de infraestructura. Para efectos de la evaluación, 
nos referiremos a éste como lo hicimos anteriormente con el nombre genérico de grupo de trabajo. 
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o equivalente, con el apoyo de las áreas o unidades administrativas 

competentes.18 Al respecto, en entrevistas en oficinas centrales, se comentó que 

no hay un área en la Dirección de Administración del Instituto con el mandato de 

integrar el análisis de costo – beneficio (ACB) de los proyectos de infraestructura. 

En lo que respecta a las unidades administrativas desconcentradas, en entrevistas 

con funcionarios en las Delegaciones Estatales y Hospitales Regionales, 

mencionaron que recientemente se les ha solicitado por parte de la Subdirección 

de Obras y Contratación, que integren el ACB a la solicitud de los proyectos de 

inversión. 

No existe un mandato en el Instituto que defina cuál es la unidad administrativa 

responsable de la elaboración e integración del Análisis de Costo – Beneficio de 

los proyectos de infraestructura social. 

Para la elaboración del ACB, en las entidades federativas se mencionó que la 

Subdirección de Obras y Contratación, a través de la Jefatura de Servicios de 

Proyectos entregó un análisis de costo beneficio que fue elaborado para otro 

proyecto, para que sirva de ejemplo para elaborar los subsecuentes ACB. Sin 

embargo, también mencionaron que no recibieron capacitación sobre las 

cuestiones de orden técnico para hacer los ACB, y que no existen criterios 

homogéneos definidos en algún ordenamiento normativo, para sustentar sobre 

esa base, el beneficio de la ejecución de los proyectos. 

El análisis costo beneficio es indispensable para que la SHCP autorice la 

ejecución de una obra pública. De acuerdo con algunos actores entrevistados en 

oficinas centrales, en los últimos tres años han cambiado mucho los lineamientos 

para la elaboración del estudio de costo beneficio. En la Subdirección de Obras y 

Contratación del Instituto, y con la participación de la Subdirección de 

Infraestructura y las áreas que conforman la Dirección Médica, se hace un 

                                                           
 

18
 MAAGOPS. Descripción del Macroproceso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  
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documento de planeación que es la base para integrar el anteproyecto de PAO y 

hacer el planteamiento presupuestal ante la Secretaría de Hacienda.   

En años anteriores, el ejercicio para conocer el monto de los recursos autorizados 

por la SHCP al Capítulo 6000, en opinión de los actores entrevistados, era más 

sencillo ya que se podía plantear la solicitud de recursos con base en obras que 

se estuvieran ejecutando y que por lo tanto ya contaban con el análisis costo 

beneficio. Una vez que se autorizaba el techo presupuestal para obras públicas se 

hacían transferencias compensadas para fondear los proyectos que se querían 

ejecutar durante el ejercicio fiscal. De acuerdo con algunas opiniones, “lo anterior 

se debía a que la SHCP era más flexible con respecto al momento que se 

entregaba el análisis de costo beneficio”.  

A partir de 2017, la SHCP hizo del conocimiento del Instituto la relevancia que 

tomaba a partir de este ejercicio el documento de planeación, y que se respetarían 

las autorizaciones con ciertos montos anuales. Es decir, que las obras autorizadas 

junto con los montos para su ejecución deberán ejercerse en la forma propuesta y 

para las obras que fueron registradas en el PAO. Así, a partir del mecanismo de 

planeación que inició en el mes de febrero, se hizo obligatorio presentar el 

anteproyecto registrando el análisis costo beneficio de las obras propuestas. La 

SHCP tiene 20 días hábiles para emitir observaciones, aunque el tiempo que 

puede pasar entre la elaboración de un solo estudio de costo beneficio y su 

revisión puede tardar hasta seis meses.  

Por lo anterior, y ante la carencia de un área al interior de la Dirección de 

Administración que integre el ACB de los proyectos de inversión, la 

responsabilidad de esta tarea ha sido asumida por la Subdirección de Obras y 

Contratación, a través de la Jefatura de Servicios de Control y Seguimiento. Sin 

embargo, lo anterior tiene repercusiones y riesgos en términos de la gestión de Pp 

K-011. En primer lugar, porque al no existir un mandato normativo para que la 

Jefatura de Servicios de Control y Seguimiento haga el ACB de los proyectos, 

puede incurrir en acciones que deriven en observaciones de auditoría; en segundo 

lugar, la Jefatura de Servicios de Control y Seguimiento no cuenta con la 
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capacidad física instalada para realizar las actividades que exige la elaboración de 

los ACB, por lo que puede verse rebasada por la operación, y que el Instituto no 

reciba la aprobación del presupuesto por no tener los ACB oportunamente. 

Finalmente, un tercer riesgo, es que las áreas administrativas desconcentradas en 

donde se elaboren algunos ACB, no lo hagan adecuadamente, porque no han 

recibido capacitación para hacerlo, porque tampoco cuentan con la capacidad 

física para realizarlo y porque no existen criterios homogéneos para la justificación 

de los proyectos, que estén documentados y que sean del conocimiento de todos 

los actores involucrados en la gestión del Pp K-011. 

Al respecto, en la encuesta se pidió a los participantes calificar la normatividad del 

ISSSTE en materia de infraestructura social. El 45.9 por ciento de las personas 

participantes, considera que la normatividad es muy adecuada o adecuada para 

regular las acciones para el fortalecimiento de la infraestructura social; pero el 19.3 

por ciento considera que la normatividad es poco adecuada o no es adecuada 

para tal fin; y el 34.7 por ciento respondió con la opción “no sé”. 

Tabla 10. Calidad de la normatividad del ISSSTE para regular las acciones 
para el fortalecimiento de la infraestructura social 

Respuesta 

¿Cómo calificaría la normatividad del ISSSTE para 
regular las acciones para el fortalecimiento de la 

infraestructura de social?                                     
(Porcentaje de respuestas) 

Delegaciones 
(n=65) 

Hospitales 
Regionales 

(n=25) 

Oficinas 
Centrales, 
Ciudad de 

México      (n=8) 

Total general 
(N=98) 

Muy adecuada 7.7 12.0 12.5 9.2 

Adecuada 29.2 48.0 62.5 36.7 

Poco adecuada 18.5 12.0 25.0 17.3 

No es adecuada 3.1 0.0 0.0 2.0 

No sé 41.5 28.0 0.0 34.7 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

La información que debe incluirse en los estudios de costo beneficio incorpora la 

problemática médica que busca atenderse con la ejecución de la obra; ayuda para 
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ello conocer cuáles son los perfiles epidemiológicos que serán atendidos con la 

ejecución de la obra, en qué contribuye a disminuir las tasas de morbilidad, 

análisis detallado de oferta y demanda de servicios, y el análisis técnico 

arquitectónico. En ocasiones el análisis también debe incluir un análisis técnico 

médico, que a su vez es la base para que las unidades administrativas del ISSSTE 

presenten sus requerimientos de obra ante oficinas centrales, y por lo tanto, es un 

requisito para  todos los proyectos que se solicitan ante oficinas centrales.  

Para cumplir en tiempo con la presentación de los estudios de costo beneficio a la 

SHCP, en 2016 el Instituto contrató a un despacho externo para realizar esta 

tarea. Los requisitos y características que debe cumplir un estudio de costo 

beneficio para la realización de la obra pública se encuentran en los “Lineamientos 

para la elaboración del análisis costo y beneficio de los proyectos para prestación 

de servicios a cargo de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal”.  

En dichos Lineamientos, se contempla que el análisis costo – beneficio forma 

parte de los estudios de pre-inversión, necesarios para la realización de los 

programas o proyecto de obras públicas. En este sentido, esta opción permitió 

atender oportunamente las necesidades del ISSSTE para elaborar los ACB, pero 

es una opción poco viable en un entorno de restricción presupuestal como el que 

enfrenta el Instituto.  

Derivado de lo anterior, en el ISSSTE actualmente se busca que sean las propias 

unidades administrativas solicitantes las que elaboren el análisis costo beneficio, 

además del dictamen técnico-médico que están obligadas a presentar. En el 

trabajo de campo se encontró que la mayoría de las áreas que son responsables 

de integrar la solicitud de la propuesta, no conocen los Lineamientos emitidos por 

la SHCP. La Subdirección de Obras y Contratación creó un documento que 

concentra los requisitos para la elaboración del estudio costo beneficio. No 

obstante lo anterior, en entrevistas se reconoció que los mecanismos y 

lineamientos para la elaboración de estos estudios no está normado en ningún 
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ordenamiento del Instituto, aunque se rigen por los Lineamientos emitidos por la 

SHCP.  

Un aspecto importante en la integración del anteproyecto del PAO, es que debe 

incluir las necesidades en cuanto al equipamiento de la obra pública, aunque en 

este documento no se registran los costos por este concepto. Esto es 

indispensable en las obras públicas a ejecutarse; esta función es responsabilidad 

de la Subdirección de Infraestructura. En este sentido, nuevamente el Grupo de 

Trabajo tiene relevancia en el contexto de la ejecución del Pp K-011 ya que las 

acciones de obra pública y las correspondientes a equipamiento están clasificadas 

en distintos conceptos de gasto, aunque son concurrentes para contribuir a lograr 

el objetivo del Programa de Infraestructura Social. Al respecto, se han presentado 

asimetrías en la ejecución y la asignación de recursos; en ocasiones, existen 

obras concluidas que no han iniciado operaciones porque no cuentan con el 

equipamiento o con la asignación de personal para su funcionamiento. También 

en entrevistas se mencionó que se ha comprado equipo que se tiene que guardar 

en almacén por periodos prolongados porque la ejecución de la obra no fue 

autorizada  o no se realizó. 

Se ha identificado que con frecuencia existe un desfase entre la finalización de 

la obra, el equipamiento y la asignación de recursos humanos para atender la 

Operación de las nuevas instalaciones de infraestructura. 

La SHCP analiza, en su caso ajusta la propuesta y autoriza el anteproyecto de 

presupuesto, y la remite al ISSSTE por conducto de la Subdirección de 

Programación y Presupuesto. Ésta área informa a la Subdirección de Obras y 

Contratación sobre el monto para obra pública autorizado por la Secretaría de 

Hacienda, y a partir de este momento la Jefatura de Servicios de Control y 

Seguimiento conoce el monto autorizado y en coordinación con la Jefatura de 

Servicios de Proyectos ajusta y determina las obras que se realizarán durante el 

siguiente ejercicio en un PAO definitivo. 
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Hasta este momento, las delegaciones estatales, regionales o las unidades 

administrativas desconcentradas desconocen si durante el ejercicio se realizará 

alguna obra que se hubiera solicitado. En general, los funcionarios entrevistados 

en los estados mencionaron que no reciben ningún tipo de retroalimentación por 

parte de oficinas centrales, en lo que respecta al destino de sus solicitudes hasta 

que estas son aprobadas e incluidas en el PAO, aunque en algunos casos 

mencionaron que se enteran de que se realizará una obra hasta que el proyecto 

ha sido adjudicado a un contratista. En opinión de actores entrevistados en 

oficinas centrales, lo anterior contrasta con el hecho de que el PAO se publica en 

la página WEB del Instituto; además de que en la sección de datos abiertos de 

este portal se encuentra disponible el PAO de diez años a la fecha.  

En algunos casos, las personas en los estados mencionaron que la capacidad de 

gestión del Delegado o de la persona titular en las unidades administrativas 

desconcentradas es muy importante. Primero para ser considerados en el 

Documento de Planeación (previo al PAO), y en segundo lugar, para incidir en la 

ejecución de la obra más urgente desde el punto de vista de la operación en el 

estado. No obstante lo anterior, de manera general mencionaron que no participan 

en el proceso de planeación en ninguna de sus etapas, y que solo conocen  que 

han sido beneficiados con la autorización para la ejecución de un proyecto una vez 

que ha sido aprobado el PAO y se les informa oficialmente por conducto de la 

Subdirección de Obras. 

Un aspecto importante en torno al presupuesto asignado al Instituto para el 

fortalecimiento de la infraestructura de salud, es que no obstante que se encuentra 

etiquetado para el Pp K-011 en el Capítulo 6000 (Obra Pública) del clasificador por 

objeto del gasto, son pocos los actores entrevistados que conocen la existencia 

del Programa Presupuestario K-011 Proyectos de Infraestructura Social. En su 

mayoría, los actores identifican las necesidades de infraestructura como obra 

pública o proyectos de infraestructura, pero desconocen la existencia del 

Programa. Si bien este desconocimiento no impide avanzar en la ejecución de las 

obras, en opinión del equipo evaluador es una limitante para fortalecer procesos 
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importantes de la gestión del Programa en su conjunto, tales como este de 

planeación, los procesos de monitoreo y el de evaluación, y limita que las acciones 

que se ejecutan en este marco, tengan una orientación a resultados.  

Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) 

En el marco de las atribuciones de la Secretaría General se hizo un ejercicio para 

analizar la gestión del Pp-K011; en este sentido la Jefatura de Servicios de 

Estudios de Organización (JSEO) realizó el análisis de Procesos de Solicitud de 

Obra en Unidades Médicas, con el propósito de atender el ASM específico de 

elaborar un documento normativo del Pp K-011. De este estudio de procesos se 

derivaron una serie de recomendaciones que se retoman más adelante, al analizar 

el proceso de evaluación. 

No obstante lo anterior, algunas personas entrevistadas en el marco de la 

evaluación mencionaron que si bien este ejercicio se realizó, no recibieron las 

recomendaciones correspondientes y por lo tanto no se utilizaron en el proceso de 

planeación, lo que limita la posibilidad de mejorar la planeación del Programa de 

Infraestructura Social, en función de los aprendizajes derivados del ejercicio de 

evaluación. 

La ausencia de un documento rector; el hecho de que la normatividad en la que se 

sustenta este Programa está desarticulada; y que la estructura orgánico – 

funcional del Instituto sea marcadamente vertical, se traduce en que el Pp K-011 

no tenga una orientación a resultados. 

Insumos y recursos para el proceso 

Los insumos necesarios para la ejecución del proceso de planeación tienen su 

origen en dos fuentes principales: la integración de necesidades para el 

fortalecimiento de la infraestructura en las delegaciones regionales y unidades 

administrativas desconcentradas, y el análisis de los resultados de los indicadores. 

El primer insumo es una actividad propia del proceso de planeación y el segundo 

es resultado de la ejecución del proceso de evaluación. De manera general, el 
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Instituto cuenta con la capacidad técnica y operativa, así como los recursos 

necesarios para la ejecución de este proceso. Asimismo, el proceso de planeación 

está muy relacionado con el de selección de destinatarios, en cuanto a la 

integración del Documento de Planeación para las obras de infraestructura 

(anteproyecto del PAO), ya que es en el proceso de selección en el que se definen 

los proyectos que serán incluidos. 
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Productos generados por el proceso 

Los principales productos generados en la ejecución del proceso de planeación 

son tres: el primero, que puede alinearse como resultado de un ejercicio 

parcialmente participativo, y que es un primer paso para implementar un ejercicio 

de planeación estratégica, es la integración del Plan para el Desarrollo y el 

Mejoramiento de la Infraestructura y los Servicios de Salud del ISSSTE (Plan 

Rector de Infraestructura). 

Como resultado de la integración de las necesidades y requerimientos para el 

fortalecimiento de la infraestructura en materia de salud, se integra el Plan de 

Infraestructura Física, que es el segundo producto derivado de la planeación para 

el Programa. 

El tercer producto que se desprende de la planeación del Pp K-011, y está 

relacionado con la programación y presupuestación del Programa, es el Programa 

Anual en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Utilización de los sistemas de información 

En el marco del Pp K-011 se ha desarrollado el Sistema para el Control y 

Supervisión de Obras a Distancia (COSODI), que es un sistema informático propio 

del Instituto para registrar los avances en la ejecución de los proyectos. Puede 

plantearse que el sistema ha sido creado en el marco del proceso de planeación 

Pp-K011, aunque su uso está relacionado directamente con el proceso de 

seguimiento y no es explotado en la ejecución del proyecto de planeación, más 

que para identificar el avance en la ejecución de las obras, lo que es un insumo 

para identificar si se tendrán que destinar recursos para la conclusión de obras 

públicas que no hubiesen concluido en ejercicios fiscales anteriores. 

Asimismo, como parte de las obligaciones y responsabilidades en la ejecución de 

recursos públicos, y en el marco de transparencia gubernamental, el programa 

utiliza la Bitácora Electrónica de Obra Pública que es una herramienta institucional 

implementada por la Secretaría de la Función Pública, que es de uso obligatorio 
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para todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que 

ejecuten obra pública. 

De acuerdo con actores entrevistados en oficinas centrales, ambos sistemas 

presentan significativos atrasos en la carga de información por parte de los 

residentes de obra. 

V.2 Proceso de comunicación interna y externa 

Descripción detallada del proceso 

Este es el proceso a través del cual el Pp K-011 podría informar sobre sus 

objetivos y características de operación tanto a su población o área de enfoque 

objetivo, como a los actores involucrados en su funcionamiento y operación. 

Sin embargo, en el Programa presupuestario K-011 no existe propiamente un 

proceso de comunicación que lo dé a conocer de manera interna entre las 

diferentes unidades administrativas del Instituto, ni de manera externa entre la 

población derechohabiente. 

De hecho, el desconocimiento del Pp entre los propios funcionarios del Instituto 

como tal, es de llamar la atención. De los 62 funcionarios en Delegaciones que 

participaron en la encuesta, 59 dicen no conocerlo, esta cifra representa más del 

75% de dichos participantes. Es de notar que, del total general de los funcionarios 

participantes, únicamente el 27 por ciento afirma conocerlo. 

Tabla 11. ¿Conoce usted el Programa Presupuestario K-011 Proyectos de 
Infraestructura Social? Cifras en porcentajes. 

Respuesta 

¿Conoce usted el Programa Presupuestario K-011 

Proyectos de Infraestructura Social? 

Delegaciones 

(N=69) 

Hospitales 

Regionales 

(N=25) 

Oficinas Centrales, 

Ciudad de México 

(N=() 

Total general 

Sí 21.7 28.0 75.0 27.5 

No 75.4 68.0 25.0 69.6 
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No sé 2.9 4.0 0.0 2.9 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 

Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

No obstante, en el ámbito del Programa, se llevan a cabo actividades de 

comunicación entre las diferentes áreas relacionadas con las acciones de obra 

pública del Instituto. 

Para dar a conocer las obras a ejecutar en un ejercicio fiscal, el PAO, que es el 

documento que las concentra, se presenta anualmente ante la Junta Directiva del 

Instituto y, posteriormente a su revisión por el Comité de Obras, se publica en la 

página de Internet. 

En la sección de Datos Abiertos de la página de Internet, se publican dos series 

informativas: la primera de ellas es el Avance de Obras en Proceso, que incluye el 

estado actual de las obras, así como de las obras terminadas desde el año 2007. 

La segunda serie es el Programa Anual de Obras de los últimos 10 años. 

Al respecto, el 44 por ciento de los funcionarios que participaron en la encuesta 

respondió que sí existe una estrategia de comunicación para dar a conocer el 

Programa Anual de Obras a las unidades administrativas del Instituto. No 

obstante, 42 por ciento del personal de las delegaciones afirma que ésta no existe 

y más del 20 por ciento de funcionarios encuestados, tanto en delegaciones como 

en hospitales regionales, desconoce su existencia 

Tabla 12. Existencia las estrategias de comunicación para dar el PAO.  
Cifras en porcentajes. 

Respuesta 

¿Existe una estrategia de comunicación para dar a 

conocer el Programa Anual de Obras a todas las 

unidades administrativas del Instituto? 

Delegaciones 

(N=66) 

Hospitales 

Regionales 

(N=25) 

Oficinas Centrales, 

Ciudad de México 

(N=8) 

Total general 

Sí 36.4 52.0 87.5 44.4 
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No 42.4 28.0 0.0 35.4 

No sé 21.2 20.0 12.5 20.2 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 

Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

Otra actividad de comunicación es la que se lleva a cabo entre las áreas centrales, 

en las delegaciones estatales y unidades desconcentradas para solicitar la 

información necesaria para dar inicio a la ejecución de los procesos del Pp, misma 

que se lleva a cabo principalmente vía oficio. 

Adicionalmente, existe el Grupo de Trabajo Colegiado, que se reúne 

periódicamente para analizar las necesidades de infraestructura de las 

delegaciones estatales y unidades desconcentradas, de forma más o menos 

trimestral, pero sin una periodicidad prestablecida o fija. Este Grupo de Trabajo 

Colegiado sirve como foro de comunicación entre las diferentes áreas de la 

Dirección Médica y de la Dirección de Administración para los temas relacionadas 

con la Obra Pública. 

La ausencia de un documento normativo propio del Programa es la razón 

primordial por la que el proceso de Comunicación Interna y Externa no existe 

formalmente, aunque, en la práctica operativa se lleven a cabo actividades de 

comunicación y coordinación entre los diferentes actores del Programa, que 

permiten la ejecución del mismo, como se describió en párrafos anteriores. 

Límites del proceso y articulación con otros 

El proceso de Comunicación Interna y Externa no está articulado 

institucionalmente con ningún otro proceso dentro del Pp K-011 porque no existe 

formalmente; no obstante, se articula en la práctica con el proceso de Planeación 

ya que en dicho proceso se integra el PIF con las solicitudes de obra que serán 

discutidas posteriormente en el Grupo de Trabajo Colegiado, en un intercambio de 

información que se puede considerar parte del proceso de Comunicación Interna. 
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Hacia delante el proceso se articula con el de Selección de Destinatarios que es 

propiamente la integración final del PAO. 

Insumos y recursos para el proceso 

Todas las comunicaciones que se llevan a cabo entre las diferentes áreas que 

participan en los diferentes procesos que implica la ejecución del Pp se realizan 

vía oficio. Dichas comunicaciones funcionan para que las diferentes áreas que 

intervienen se coordinen. Sin embargo, no podría decirse que son suficientes y 

adecuadas ya que, en las entrevistas con diferentes funcionarios involucrados en 

la operación del Pp, tanto en áreas centrales como en las delegaciones estatales y 

unidades desconcentradas se mencionó que las comunicaciones no son fluidas ni 

suficientes. 

En cuanto al tiempo de ejecución del proceso, no existe una periodicidad 

establecida para que las acciones del Pp se comuniquen o difundan, como podría 

ser el caso del anuncio de un periodo de recepción de solicitudes de las 

delegaciones estatales y unidades desconcentradas. Actores entrevistados en las 

delegaciones estatales y unidades desconcentradas comentaron que la 

comunicación desde las áreas centrales no solo no es fluida, sino que desconocen 

aspectos importantes sobre la realización de las obras que les afectan 

directamente, como son qué unidades desconcentradas han sido seleccionadas 

para que se realicen, cuándo darán inicio y cuándo será la entrega final. 

En la encuesta el 43 por ciento de los funcionarios participantes considera que las 

estrategias de difusión para dar a conocer las acciones de construcción de obras 

no son eficientes. Es importante mencionar que los receptores de la información 

en cuestión son los funcionarios en las Delegaciones y Hospitales regionales, de 

quienes el 50 y 36 por ciento, respectivamente, consideran que la información no 

se difunde de forma eficiente. 
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Tabla 13. Opinión sobre las estrategias de difusión para dar a conocer las 
acciones de construcción. Cifras en porcentajes 

Respuesta 

¿Considera que las estrategias de difusión para dar a 

conocer las acciones de construcción de obras de 

infraestructura social a llevarse a cabo (obra nueva, 

remodelación o ampliación) son eficientes? 

Delegaciones 

(N=66) 

Hospitales 

Regionales 

(N=25) 

Oficinas Centrales, 

Ciudad de México 

(N=8) 

Total general 

Sí 37.9 60.0 62.5 45.5 

No 50.0 36.0 12.5 43.4 

No sé 12.1 4.0 25.0 11.1 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 

Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

La opinión anterior se corrobora al observar que 42 por ciento del total de los 

funcionarios que respondieron la encuesta considera que la información sobre la 

construcción de obras de infraestructura social no es accesible para todos los 

interesados. Este número llega a casi 50 por ciento en las Delegaciones. 
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Tabla 14. Opinión sobre la accesibilidad de la información sobre acciones de 
construcción 

Respuesta 

¿La información sobre la construcción de obras de 

infraestructura social es accesible a todos los 

interesados?   

Delegaciones 

(N=65) 

Hospitales 

Regionales 

(N=25) 

Oficinas Centrales, 

Ciudad de México 

(N=8) 

Total general 

Sí 32.3 48.0 75.0 39.8 

No 49.2 40.0 0.0 42.9 

No sé 18.5 12.0 25.0 17.3 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 

Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

Cabe destacar que en el Instituto no hay personal, recursos financieros, 

infraestructura ni recursos tecnológicos asignados específicamente para llevar a 

cabo la operación del proceso de Comunicación Interna y Externa. 

Productos generados por el proceso 

Los únicos instrumentos que se difunden de manera pública son el PAO, que se 

presenta anualmente ante la Junta Directiva del Instituto y que se publica 

posteriormente en la página de Internet y el Avance de Obras en Proceso. Estos 

dos productos sirven como insumo para los procesos de Selección de 

destinatarios y de Producción de entregables respectivamente. 

Utilización de los sistemas de información 

No existe un sistema de información diseñado ex profeso para el Programa, que 

se utilice como herramienta en la ejecución del proceso de comunicación interna y 

externa. 

Coordinación 

La coordinación entre las áreas para el desarrollo del proceso de comunicación no 

es del todo eficiente, ya que el flujo de comunicación no es constante, lo que da 
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lugar a incertidumbre, en particular en las delegaciones estatales y unidades 

desconcentradas, en cuanto al desarrollo de los procesos y procedimientos del 

Programa, como son la realización de las obras y su entrega; así como de los 

procedimientos relacionados de equipamiento de unidades y la dotación de 

personal.  

V.3 Proceso de selección de destinatarios 

Descripción detallada del proceso 

A nivel normativo, de acuerdo con el Plan Rector, la realización de los proyectos 

de infraestructura está sujeta al presupuesto autorizado y se da prioridad a las 

obras y acciones que: 

I. “Contribuyan al cumplimiento de (en ese orden de prelación): 

a. Programa Nacional de Infraestructura. Lineamientos emitidos por la SHCP. 

b. Programas emergentes en los que se involucren obras de infraestructura en 

salud como compromisos presidenciales. 

c. Metas de programas presupuestarios manifestadas en la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR). 

d. Prospectiva de la Demanda de Servicios e Infraestructura de Salud en el 

Plan de Infraestructura Física (PIF) y otros documentos con carácter 

institucional. 

II. Se apeguen a los compromisos de inversión establecidos en el Plan de 

Infraestructura Física 2013-2018 

a. Ampliaciones y Remodelaciones 

b. Habiendo sido aprobados en ejercicios fiscales anteriores, no hubiesen sido 

ejecutados en todo o en parte por razones de índole presupuestaria. 

c. Obras Nuevas 

i. Cuenten con terreno escriturado en favor del Instituto. 

ii. Cuenten con condiciones de los componentes de la dimensión externa 

de infraestructura. 
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III. Incluyan participación financiera de estados y/o municipios, a través de 

apoyos complementarios (donativos en especie, mezcla de aportaciones y 

recursos de inversión pública). 

IV. Cuenten con el presupuesto para el establecimiento y solventación 

oportuna de necesidades de equipamiento y recursos humanos, que 

permitan la operación de la obra nueva o ampliación y remodelación de la 

unidad médica. 

V. Programa aprobado de equipamiento para cada proyecto con fechas 

compromiso de suministro, instalación, pruebas y puesta en operación, y 

sus respectivos periodos de garantía. 

VI. Dictamen de la Comisión Nacional Mixta de Planeación de Recursos 

Humanos del ISSSTE, según metodología y criterios aprobados para el 

aprovechamiento del capital humano, asignación de plazas nuevas 

autorizadas, áreas de servicio, turno y horario de las plazas asignadas a 

cada unidad médica.” 

Con base en dicha priorización se integra el Programa Anual de Obras (PAO), al 

respecto, los POBALINES establecen en su apartado 5.2 Emisión y actualización 

del PAO que: el Jefe de Servicios de Proyectos de la Subdirección de Obras y 

Contratación; los Subdelegados de Administración y los Subdirectores de 

Administración del Centro Médico y de los Hospitales Regionales serán 

responsables de elaborar y, en su caso, actualizar el PAO, con base en las 

necesidades de obra validadas por las Unidades Administrativas requirentes. 

El análisis de los estudios, planes y programas y de la realización de proyectos 

ejecutivos, lo realiza la Jefatura de Servicios de Proyectos de la Subdirección de 

Obras y Contratación. 

El Jefe de Servicios de Proyectos de la Subdirección de Obras y Contratación 

analizará y autorizará los proyectos ejecutivos de obra que realicen las Unidades 

Administrativas Centrales y Desconcentradas, previa revisión de las Jefaturas de 

Departamento de Proyectos, Estructuras e Ingeniería Electromecánica, de 
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acuerdo con cada una de sus especialidades. También será responsable de 

autorizar el proyecto ejecutivo para construcción. 

El Jefe de Servicios de Proyectos de la Subdirección de Obras y Contratación será 

responsable del análisis técnico de los estudios, planes y programas presentados 

por las Unidades Administrativas y, en su caso, de la inclusión de los mismos en el 

PAO, conforme a la Ley. 

En el Manual de Obras Públicas se establece el funcionamiento y lineamientos del 

Comité de Obras que tiene como función revisar el Programa Anual de Obras y 

Servicios antes de su publicación en CompraNet y en la página de Internet del 

ISSSTE, de acuerdo con el presupuesto aprobado para el ejercicio 

correspondiente. 

Es importante destacar que en el caso del Pp K-011, por su diseño y operación, se 

considera que los destinatarios del Programa son las delegaciones estatales del 

Instituto y unidades médicas desconcentradas y no las personas 

derechohabientes de los servicios. Asimismo, es importante mencionar que el Pp 

K-011 sólo considera presupuestalmente la obra de infraestructura social. Sin 

embargo, se asocian estrechamente con ella, otros dos aspectos de gran 

importancia: el equipamiento de las Unidades y la dotación de Recursos 

Humanos. 

Al respecto, el Plan Rector, dentro de la reingeniería del proceso de determinación 

de obra nueva, remodelación o ampliación de unidades médicas, establece como 

área de oportunidad la vinculación de la obra con el equipamiento y recursos 

humanos. 

Asimismo, en el Plan Rector se establece que para cada tipo de obra a realizar 

son elementos sustantivos los siguientes: obra civil, instalaciones, mantenimiento, 

equipamiento y recursos humanos. 

Adicionalmente en los TdR de la presente evaluación se considera dentro de los 

procesos y subprocesos mínimos a evaluar tanto al Equipamiento de las 
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Unidades, como a la Dotación de Recursos Humanos. Por lo anterior, dichos 

procesos se analizan en la medida en que su ejecución es parte de las actividades 

realizadas en el marco del Pp K-011.  

El proceso de selección de beneficiarios se ejecuta en la Subdirección de Obras y 

Contratación, en la Jefatura de Servicios de Proyectos, con base en el listado de 

necesidades de obras consolidado en el PIF, se revisa la viabilidad de las 

solicitudes en conjunto con la Subdelegación Médica, el titular de la Unidad 

Médica o la subdirección de Atención Hospitalaria en el caso de unidades de 

segundo nivel, y si hay consenso se autoriza la realización de los estudios de pre-

inversión, dando prioridad a las necesidades de obra clasificadas como 

indispensables. Con base en costos índice19 y costos paramétricos, se realiza la 

presupuestación preliminar hasta que llega la autorización de la SHCP. 

Posteriormente, dependiendo del presupuesto autorizado por la SHCP, que es 

gestionado por la Jefatura de Servicios de Control y Seguimiento, se integra el 

PAO con aquellas obras que se autorice ejecutar. El PAO se presenta a la Junta 

Directiva y es publicado en la página de Internet del Instituto para su divulgación. 

Dependiendo de la magnitud de la obra a realizar se determina si el proyecto 

ejecutivo o estudio de pre-inversión se realizará en la Jefatura de Servicios de 

Proyectos o si se contratará a un proyectista para hacerlo. De acuerdo con lo 

                                                           
 

19 Costos índice. Los costos índice se emplean para actualizar los costos de las obras cuando los 

precios han perdido su valor debido a factores relacionados principalmente con la inflación, alguna 

veces estos índices también reflejan cambios en tecnología, métodos y productividad. La 

actualización de los costos en los proyectos de construcción en nuestro país se reconoce en obra 

pública mediante una cláusula de ajuste de costos que establece la Ley de Obras Públicas. 

Costos paramétricos. El método de estimación preliminar de costos basado en costos 

paramétricos consiste en encontrar una variable que represente alguna característica cuantificable 

de un grupo de proyectos de construcción, por ejemplo: metros cuadrados de obra en casas, 

viviendas o edificios, kilómetros de carretera, de canales o de líneas de transmisión, número de 

habitaciones en un hotel, consultorios en clínicas, etc. 

Rocha Chiu Luis Antonio, Gama Ponce Tarcisio. Costos Preliminares en Proyectos de Edificación. 

Área de Investigación, Administración y Tecnología para el Diseño. Anuario 2006. Universidad 

Autónoma Metropolitana UAM Azcapotzalco. 



Evaluación de procesos del Programa Presupuestario K-011 Proyectos de Infraestructura Social 

 

146 
 

comentado en entrevistas con funcionarios del Programa, en más de un 90 por 

ciento de los casos se contrata a un proyectista externo. 

En entrevistas con diferentes funcionarios del Programa, éstos comentaron la 

selección de las obras a ejecutar la realiza el Grupo de Trabajo Colegiado, que 

convoca a los titulares de las unidades médicas pre seleccionadas para que 

acudan a las oficinas centrales a realizar una exposición de sus necesidades, 

donde tienen la oportunidad de enfatizar las razones que las justifican.  

De acuerdo con algunos titulares de las unidades médicas beneficiarias, las 

habilidades de comunicación mostrados en estas exposiciones fueron un factor 

importante para que sus unidades médicas fueran beneficiadas. También se 

encontraron casos en los cuales los titulares de las unidades médicas 

beneficiadas no presentaron solicitudes de obra por necesidades de ampliación 

o remodelación, sino que sus unidades médicas fueron seleccionadas con 

posterioridad a una visita hecha por autoridades superiores. 

 

Por otra parte, según lo expresado por funcionarios tanto en delegaciones 

estatales como en unidades médicas, un factor que influye sobre la selección de 

unidades a beneficiar es la capacidad de gestión y cabildeo de los 

derechohabientes. Durante las entrevistas se mencionó que grupos de 

derechohabientes pertenecientes a sindicatos, como el de maestros, ejercen 

presión para lograr que ciertas unidades médicas sean seleccionadas para 

ampliación o remodelación. 

En cuanto al equipamiento, en la Jefatura de Servicios de Desarrollo de 

Infraestructura se determinan las necesidades relacionadas con obras de 

ampliación, remodelación, sustitución y obra nueva concentradas en el PAO. Las 

necesidades de equipamiento se satisfacen de acuerdo con las guías de dotación 

que emite la Subdirección de Obras. Se solicita a las unidades médicas 
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beneficiadas con obra que requisiten proformas electrónicas para dotarlas del 

equipamiento necesario y, posteriormente, se les envía oficio mediante el cual les 

informan de la posibilidad de que se les entregue el equipo solicitado, 

dependiendo del resultado de la licitación respectiva. 

Por lo que respecta a los recursos humanos, la Jefatura de Servicios de Sistemas 

de Salud es la encargada de determinar las necesidades teóricas ideales de 

personal y consensarlas con las subdirecciones de Atención Médica y Regulación 

y Supervisión de la Atención Médica. Al concentrar las obras seleccionadas en el 

PAO, éstas ya llevan asociadas las plazas correspondientes a cada una de ellas. 

En entrevistas con funcionarios de las unidades médicas beneficiadas con obra 

pública, algunos de ellos mencionaron que, en los planos que se les presentaron 

una vez que su unidad médica fue seleccionada para llevar a cabo la obra y con 

los que ellos estuvieron inicialmente de acuerdo, se prevén las necesidades tanto 

de equipamiento como de personal adicional necesarios para llevar a cabo la 

operación de los espacios nuevos, remodelados o ampliados, por lo que ellos no 

inician ningún otro procedimiento para gestionarlos. 

A este respecto, funcionarios de las áreas centrales del Instituto mencionaron que 

“existe otro grupo de trabajo denominado “Coordinación y Seguimiento de la 

Necesidades de Equipamiento y Personal de Obras en Proceso” cuyo objetivo es 

establecer la coordinación con las áreas involucradas para equipar y prever los 

recursos humanos oportunamente a las obras que están en proceso”. No 

obstante, el equipo evaluador no encontró evidencia de cómo se conforma este 

grupo de trabajo, cuándo sesiona, quiénes son sus integrantes y de qué forma se 

lleva a cabo la coordinación para equipar y prever los recursos humanos para las 

obras en proceso. 

El proceso de Selección de Destinatarios y la integración de las obras a ejecutar 

se llevan a cabo formalmente en la Jefatura de Servicios de Proyectos de la 

Subdirección de Obras y Contratación, de acuerdo con lo establecido en los 
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POBALINES, sin embargo, en la práctica la selección de obras a ejecutar y la 

integración del PAO los realiza el Grupo Colegiado de Trabajo y en la selección 

intervienen factores más allá de criterios técnicos objetivos de priorización, como 

se explicó en párrafos anteriores. Esta situación se debe en parte a la 

inexistencia de un documento normativo específico para el Programa, por lo que 

el cumplimiento estricto de lo establecido tanto en el Plan Rector como en los 

POBALINES, puede coexistir con procedimientos del Grupo Colegiado de 

Trabajo, que no están claramente establecidos normativamente. 

Límites del proceso y articulación con otros 

El proceso de Selección de Destinatarios está articulado institucionalmente con los 

otros procesos dentro del Pp K-011. Hacia atrás, con el proceso de Planeación ya 

que es en ese proceso donde se lleva a cabo la recepción de solicitudes de obra, 

se integra el PIF y se hace la preselección de obras a realizar; con el proceso de 

Comunicación Interna y Externa porque es en las reuniones del Grupo Colegiado 

de Trabajo donde se intercambia la información final para determinar qué obras 

serán las que se integrarán en el PAO. Hacia delante, el proceso se articula con el 

de Producción de Entregables que es el proceso en el cual se lleva a cabo la 

realización de las obras de infraestructura autorizadas por la SHCP. 

Insumos y recursos para el proceso 

El principal insumo para el proceso de Selección de Destinatarios es el PIF, en él 

se consolidan las solicitudes de ejecución de las obras, relacionándolas con el 

equipamiento y los recursos humanos asociados con ellas. 

En cuanto al tiempo, no existe una periodicidad establecida para realizar la 

selección de destinatarios, depende en gran medida de la suficiencia 

presupuestal y hay obras que son seleccionadas para su realización, pero ésta 

se puede postergar hasta que haya recursos presupuestales para llevarla a 

cabo, lo que puede llevar incluso años. 
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Los resultados de la encuesta muestran que únicamente el 10 por ciento de los 

funcionarios que participaron considera que sí existe un plazo de respuesta para 

informar a las unidades administrativas el estatus de su solicitud para la 

realización de una obra de infraestructura. La respuesta más frecuente fue “de 

forma anual-ejercicio fiscal correspondiente”. Por el contrario, más del 45 por 

ciento de los participantes respondió que no existe tal plazo y el 43 por ciento 

respondió no saber si existe. 

Tabla 15. Procedimiento para priorizar selección de proyectos 

Respuesta 

¿Existe un plazo de respuesta para informar a las 
unidades administrativas el estatus de su solicitud 
para la realización de una obra de infraestructura? 

Delegaciones 
(N=67) 

Hospitales 
Regionales 

(N=24) 

Oficinas Centrales, 
Ciudad de México 

(N=8) 
Total general 

Sí 9.0 12.5 12.5 10.1 

No 49.3 41.7 37.5 46.5 

No sé 41.8 45.8 50.0 43.4 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

 Nota: las suma de porcentajes puede no dar 100.0 por redondeo 

Por lo que respecta al personal para llevar a cabo la Selección de Destinatarios, 

se trata principalmente de los integrantes del Grupo de Trabajo Colegiado, cuya 

conformación no está hecha de forma oficial, por lo que no es posible saber si el 

personal es suficiente. Tampoco están asignados a este proceso recursos 

financieros, infraestructura ni insumos tecnológicos específicamente. 

Productos generados por el proceso 

El principal producto que se genera durante el proceso de selección de 

beneficiarios es el Programa Anual de Obra, con base en él, se da inicio a los 

procedimientos relacionados con la ejecución de las obras y con la gestión del 

equipamiento y los recursos humanos asociados con ellas. Asimismo, se generan 

los proyectos ejecutivos o estudios de pre-inversión. 
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Utilización de los sistemas de información 

Para la operación del proceso de Selección de Destinatarios, el Programa no 

cuenta con ningún sistema informático diseñado ex profeso. 

Coordinación 

Con respecto a la coordinación entre las áreas para el desarrollo del proceso, en 

entrevistas con funcionarios de las áreas centrales del Pp se comentó que existe 

una buena coordinación para la integración y reuniones del Grupo Colegiado de 

Trabajo, dichas reuniones solían llevarse a cabo de forma mensual, pero en el 

último año las reuniones se llevan a cabo con una periodicidad más o menos 

trimestral. 

Opinión de los actores sobre la eficacia, eficiencia y calidad del proceso 

Funcionarios de las delegaciones estatales y unidades desconcentradas 

entrevistados mencionaron desconocer los procedimientos de selección de 

destinatarios, comentaron también que en algunas ocasiones las obras 

seleccionadas para ser realizadas no necesariamente eran las más prioritarias a 

nivel local, pero que las delegaciones estatales no son consultadas y no emiten 

opiniones al respecto que pudieran ser ponderadas en los procedimientos de 

selección. 

Al respecto, alrededor del 50 por ciento de los funcionarios que respondieron la 

encuesta desconoce si existe algún método o procedimiento definido para priorizar 

la selección de proyectos de fortalecimiento de infraestructura para su inclusión en 

el Plan Anual de Obra. 

Tabla 16. Procedimiento para priorizar selección de proyectos 

Respuesta 

¿Existe algún método o procedimiento definido 
para priorizar la selección de proyectos de 

fortalecimiento de infraestructura para su inclusión 
en el Plan Anual de Obra? 
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Delegaciones 
(N=69) 

Hospitales 
Regionales 

(N=24) 

Oficinas Centrales, 
Ciudad de México 

(N=8) 
Total general 

Sí 30.4 45.8 62.5 36.6 

No 15.9 12.5 0.0 13.9 

No sé 53.6 41.7 37.5 49.5 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

Nota: las suma de porcentajes puede no dar 100.0 por redondeo. 

Adicionalmente, el 63.6 por ciento de los funcionarios que participaron en la 

encuesta desconoce si el método para priorizar la selección de proyectos está 

documentado. Para el caso de aquellos que respondieron que el proceso sí se 

encuentra documentado, las respuestas referentes al documento que las contiene 

no coinciden; varían entre Plan de Infraestructura Física, Ley de Obras, Plan 

Rector para el Desarrollo y Mejoramiento, PEF, SED, entre otros. 

Tabla 17. Documentación del método para priorizar obras 

Respuesta 

"¿El método para priorizar la selección de 
proyectos está documentado en algún 

ordenamiento normativo?" 

Delegaciones 
(n=67) 

Hospitales 
Regionales 

(n=24) 

Oficinas Centrales, 
Ciudad de México 

(n=8) 

Total general 
(N=99) 

Sí 19.4 33.3 50.0 25.3 

No 11.9 12.5 0.0 11.1 

No sé 68.7 54.2 50.0 63.6 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

Ante la pregunta, “En su opinión ¿Los criterios de selección de proyectos de 

fortalecimiento de infraestructura son claros?” las respuestas se encuentran 

francamente divididas: Siendo, a nivel general la respuesta más frecuente, “no sé” 

con un 29 por ciento.   
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Tabla 18. Claridad de los criterios de selección de proyectos 

Respuesta 

En su opinión ¿Los criterios de selección de 
proyectos de fortalecimiento de infraestructura son 

claros? 

Delegaciones 
(N=66) 

Hospitales 
Regionales 

(N=24) 

Oficinas Centrales, 
Ciudad de México 

(N=8) 
Total general 

Siempre 19.7 29.2 37.5 23.5 

Casi siempre 15.2 25.0 25.0 18.4 

Algunas veces 24.2 20.8 12.5 22.4 

Nunca 7.6 4.2 0.0 6.1 

No sé 33.3 20.8 25.0 29.6 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 

Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

A partir de las respuestas obtenidas en la encuesta, no puede decirse que existe 

una clara tendencia a sugerir que los criterios de selección de los proyectos de 

fortalecimiento son claros. 

V.4 Proceso de producción de entregables 

Descripción detallada del proceso 

En el caso del Pp K-011 el proceso de producción de entregables es equivalente 

al proceso de realización de las obras públicas seleccionadas que integran el 

PAO, desde la realización de proyectos ejecutivos y licitación, pasando por la 

contratación hasta la ejecución. Al respecto, si bien no existen lineamientos 

específicos para la instrumentación del Programa, la realización de obras públicas 

está exhaustivamente normada a nivel federal por la Ley de Obras Públicas y su 

Reglamento y a nivel interno por los POBALINES. 

Por lo que respecta al proyecto ejecutivo, se establece en los POBALINES que el 

Jefe de Servicios de Proyectos de la Subdirección de Obras y Contratación 

analizará y autorizará los proyectos ejecutivos de obra que realicen las Unidades 

Administrativas Centrales y Desconcentradas, previa revisión de las Jefaturas de 
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Departamento de Proyectos, Estructuras e Ingeniería Electromecánica, de 

acuerdo con cada una de sus especialidades. 

Asimismo, el Jefe de Servicios de Proyectos de la Subdirección de Obras y 

Contratación será responsable de autorizar el proyecto ejecutivo para la 

construcción de cada obra. 

En cuanto al dictamen técnico de obras de gran complejidad, de acuerdo con los 

POBALINES, el Jefe de Servicios de Proyectos de la Subdirección de Obras y 

Contratación será el responsable de emitir el dictamen técnico, señalando las 

especificaciones técnicas y económicas para el desarrollo del proyecto 

constructivo por las que se considera una obra de gran complejidad, el cual se 

acompañará de un programa periódico de revisiones para la verificación de los 

avances hasta la conclusión del proyecto. 

En el caso de la licitación de las obras, en los POBALINES se establece que el 

Jefe de Servicios de Contratación de la Subdirección de Obras y Contratación; el 

Jefe de Departamento de Recursos Materiales y Obras o el Jefe de Departamento 

de Obras y Servicios Generales en las Delegaciones Estatales y Regionales; así 

como el Coordinador de Mantenimiento o Coordinador de Mantenimiento y 

Servicios Generales en el Centro Médico y Hospitales Regionales y/o Generales; 

serán los responsables de la contratación, de la elaboración de los modelos de 

convocatoria y contratos, de la administración de los contratos y de la realización 

de los convenios modificatorios, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Por lo que respecta a la contratación, los POBALINES establecen que el Jefe de 

Servicios de Contratación de la Subdirección de Obras y Contratación; el Jefe de 

Departamento de Recursos Materiales y Obras o Jefes de Departamento de Obras 

y Servicios Generales en las Delegaciones Estatales y Regionales; así como el 

Coordinador de Mantenimiento o Coordinador de Mantenimiento y Servicios 

Generales en el Centro Médico y Hospitales Regionales y/o Generales; 

designarán a los servidores públicos responsables de llevar a cabo los diversos 

actos de los procedimientos de contratación o que se relacionen con éste. 
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Asimismo, serán responsables de emitir y firmar las actas correspondientes y 

notificarlas; solicitar la cancelación de partidas o procedimientos de contratación; 

suscribir los diferentes documentos que se deriven; y llevar a cabo las 

evaluaciones técnica, legal y económica de las proposiciones. 

También se establece en los POBALINES la figura del Residente de Obra, que es 

el servidor público designado como responsable de la supervisión, vigilancia, 

control y revisión de los trabajos de obra pública, incluyendo la aprobación de las 

estimaciones presentadas por los Contratistas. Se establece asimismo que, 

podrán tener la responsabilidad de Residente de Obra, los servidores públicos con 

nivel mínimo de Jefe de Departamento designados por el Subdirector de Obras y 

Contratación. Los Residentes serán responsables de constatar el cumplimiento de 

las obligaciones derivadas del contrato, de conformidad con lo dispuesto por la 

Ley de Obras Públicas y su Reglamento. 

Una vez integrado el PAO con la cartera de proyectos, en la Jefatura de Servicios 

de Proyectos se realizan los Términos de Referencia de cada obra y se envían, 

junto con los proyectos ejecutivos o estudios de pre-inversión a la Jefatura de 

Servicios de Contratación para que ésta dé comienzo a los procedimientos de 

licitación y contratación. 

El proyecto ejecutivo se contrata generalmente de manera externa y se integra por 

apartados arquitectónico, topográfico, de ingeniería e hidrológico; también incluye 

todo el equipo y mobiliario requerido para equipar el proyecto completo, así como 

las necesidades de recursos humanos del proyecto. 

En la Jefatura de Servicios de Contratación se llevan a cabo los procedimientos de 

contratación de Obra Pública y los servicios relacionados con la misma, desde la 

convocatoria hasta la formalización del contrato. Dichos servicios incluyen la 

elaboración de presupuestos base (presupuestos de las obras, por conceptos y 

partidas, incluidos en los proyectos ejecutivos), evaluaciones de las propuestas y 

revisión de los precios extraordinarios, atención de auditorías y apoyo a las áreas 

de supervisión en supuestos como recisiones o terminaciones anticipadas. 
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Con base en el proyecto ejecutivo y su magnitud principalmente, se determina qué 

tipo de contratación se realizará, invitaciones, adjudicaciones directas o 

licitaciones, aproximadamente el 70% de las obras se licita. La calendarización se 

realiza dependiendo de la modalidad que se elija. El proyecto Ejecutivo se entrega 

al área de contratación para integrar las bases de licitación. 

Las obras se ejecutan bajo el marco normativo de la Ley de Obras Públicas y su 

Reglamento, que se particularizan, para el caso concreto del Instituto, con los 

POBALINES. 

Una vez firmado el contrato de obra, este se remite a la Jefatura de Servicios de 

Supervisión que será la encargada de supervisar la ejecución de la obra. Esto se 

hace a través de las jefaturas de departamento, que hacen la función de 

Residentes de Obra. Es responsabilidad de los Residentes de Obra la supervisión 

de instalaciones electromecánicas, estructura y arquitectónica. El Residente de 

Obra da seguimiento a la misma de acuerdo con sus especificaciones particulares, 

mediante diferentes entregables. 

En entrevistas con funcionarios de las áreas centrales se comentó que la Jefatura 

de Servicios de Proyectos envía oficios a los titulares de las unidades médicas 

desde que inicia el proyecto para pedirles su apoyo y notificarles cuándo va a 

presentarse en ellas la empresa ganadora para visitar el sitio y realizar un 

reconocimiento. Cuando el inicio de la obra va a realizarse, las jefaturas de 

supervisión piden vía oficio a las unidades médicas beneficiarias, que tomen las 

precauciones necesarias para poder iniciar con las obras. No se encontró en la 

normatividad que hubiera plazos mínimos establecidos para realizar dichas 

comunicaciones a las unidades médicas. 

El subproceso de ejecución de las obras inicia cuando, a partir de la firma de 

contrato, se entrega el expediente de obra al contratista. Para realizar la vigilancia 

de las obras se contratan supervisores externos como auxiliares de los Residentes 

de Obra, son los supervisores externos los que llevan a cabo la vigilancia 

presencial de las obras. 



Evaluación de procesos del Programa Presupuestario K-011 Proyectos de Infraestructura Social 

 

156 
 

El expediente único de obra, es un producto administrativo que se conforma con 

toda la documentación que se genera durante el desarrollo de las obras públicas y 

de los servicios relacionados con las mismas, desde el inicio de su contratación y 

hasta la entrega al área encargada de su operación. Se integra mediante un índice 

predeterminado en la Ley y su integración inicia después de la firma del contrato, 

cuando se entrega al contratista. 

En la Bitácora Electrónica se da cuenta de las acciones que realiza el contratista, 

en general se suben a la Bitácora sólo aquellas acciones que requieran una 

contestación. Es un sistema informático que desarrolló la SFP para llevar el control 

de las obras de forma estandarizada. Solo el contratista y su representante, 

denominado superintendente, la supervisión externa y el Residente tienen acceso 

a ella, ya que no es de acceso público. El sistema COSODI es donde se realiza el 

registro de avance de obra propio del Instituto y este sí es de acceso público. Sin 

embargo, el COSODI no es un sistema oficial, aunque sí está registrado como 

fundamento para el indicador de actividad “Porcentaje de Cumplimiento en Avance 

Físico Programado de Obras en Curso” de la MIR K011. 

El avance físico financiero de obra funciona quincenalmente. Tiene el propósito de 

evaluar el cumplimiento o no del programa, para poder tomar decisiones, indica 

cómo va el desarrollo de la obra y facilita con ello la toma de decisiones. El avance 

físico debe ser superior al avance financiero. Si una obra va atrasada se tienen 

que tomar decisiones en reunión con la constructora, incluso decisiones tales 

como recisiones de contrato si fuesen necesarias.  

En cuanto al equipamiento, la Jefatura de Servicios de Desarrollo de 

Infraestructura, en conjunto con las Jefatura de Servicios de Atención Médico 

Familiar y de Regulación y Supervisión de la Atención Médica, a partir de las 

proformas, revisan las necesidades de equipamiento y determinan si proceden, 

validando que el requerimiento sea pertinente. Se elabora una lista final, a partir 

de la cual se inician las gestiones inherentes al proceso de licitación, bajo la Ley 

de Adquisiciones y con ejercicio del gasto capítulo 5000. 
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En entrevistas con funcionarios de las delegaciones estatales y las unidades 

médicas beneficiarias se comentó que desde las áreas centrales no siempre les 

avisan cuando las empresas van a llegar para hacer reconocimientos o iniciar las 

obras, sino que se enteran justo cuando las empresas llegan, por lo que en 

muchas ocasiones no tienen oportunidad de prepararse adecuadamente para 

continuar brindando los servicios cuando no se rentan espacios temporales para 

que puedan hacerlo. 

La encuesta realizada refleja que el 41 por ciento de los funcionarios califica como 

efectiva la estrategia para informar clara y oportunamente a las unidades médicas 

sobre el inicio de la construcción de obras de infraestructura social. Sin embargo, 

en las delegaciones estatales y en los Hospitales regionales, 27.3 por ciento y 36 

por ciento de los funcionarios, respectivamente, consideran que la estrategia es 

poco efectiva. 

Tabla 19. Efectividad de la estrategia de difusión para informar sobre 
construcción 

Respuesta 

¿Cómo califica la efectividad de la estrategia de 
difusión para informar clara y oportunamente a las 

unidades médicas sobre el inicio de 
la construcción de obras de infraestructura social 

(obra nueva, remodelación o ampliación)? 

Delegaciones 
(N=66) 

Hospitales 
Regionales 

(N=25) 

Oficinas Centrales, 
Ciudad de México 

(N=8) 
Total general 

Muy efectiva 6.1 12.0 12.5 8.1 

Efectiva 37.9 48.0 50.0 41.4 

Poco efectiva 27.3 36.0 25.0 29.3 

No es efectiva 15.2 4.0 0.0 11.1 

No sé 13.6 0.0 12.5 10.1 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

Para realizar la ejecución de las obras, la mayoría de las veces es necesario que 

la unidad médica realice ajustes o cambios de lugar de las áreas donde presta los 

servicios o que tenga que suspender temporalmente algunas de ellas y, en 
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ocasiones, los servicios mismos o que dichos servicios tengan que prestarse en 

condiciones inadecuadas.  

En entrevistas con funcionarios en las delegaciones estatales y unidades 

desconcentradas se comentó que, en ocasiones, cuando las unidades médicas se 

encuentran en obras, se han llegado a arrendar espacios provisionales para 

prestar los servicios en ellos. Sin embargo, la posibilidad de hacerlo requiere de 

contar con el presupuesto necesario, situación que no está en control de las 

unidades médicas beneficiarias. 

Las inadecuadas situaciones temporales en las instalaciones de las unidades 

desconcentradas durante la ejecución de las obras afectan al clima laboral de 

las unidades médicas, toda vez que el personal se ve obligado a trabajar en 

condiciones que no son las óptimas para su desempeño. Todo lo anterior incide 

negativamente en la prestación de los servicios médicos a la población 

derechohabiente y, si bien es necesario realizar estos arreglos provisionales, la 

incertidumbre acerca del tiempo en que terminarán las obras y se 

reestablecerán las condiciones de prestación de los servicios, aumenta la 

incomodidad tanto del personal como de los derechohabientes. 

Otro aspecto con relación a las obras realizadas es que, en entrevistas con 

funcionarios en las delegaciones estatales y unidades desconcentradas, se 

comentó que a veces los proyectos que se autorizan corresponden a solicitudes 

de obras que tienen mucho tiempo de haber sido realizadas y que en el momento 

de la autorización ya son obsoletas, por haber cambiado las necesidades de las 

unidades desconcentradas.  

En entrevistas con funcionarios en las áreas centrales se comentó que la 

realización de las obras debe ajustarse estrictamente a los proyectos autorizados 

y que por lo tanto no se pueden realizar ajustes que las unidades médicas 

beneficiarias soliciten ya en la etapa de construcción. 
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Al momento de realizar las obras, debe hacerse tal como fueron autorizadas 

originalmente y no pueden ajustarse aunque los proyectos sean obsoletos, por 

lo que no son necesariamente la mejor solución a las necesidades actuales de 

las unidades médicas. 

Otro aspecto que se comentó en entrevistas con funcionarios de las delegaciones 

estatales y las unidades médicas beneficiarias es que no tienen conocimiento 

preciso acerca de cuáles son las gestiones que se realizan o que deben realizarse 

para que las obras públicas se acompañen del equipamiento necesario, suponen 

que el equipamiento se les hará llegar eventualmente, porque está previsto en los 

planos, pero no tienen certeza al respecto. Cabe destacar que los procedimientos 

para la adquisición del equipamiento se llevan a cabo por la JS de Desarrollo de 

Infraestructura de forma independiente a la ejecución de la obra pública. 

Por lo que respecta a los recursos humanos asociados con cada obra integrada en 

el PAO, las gestiones las realiza la Subdirección de Personal ante la SHCP. Estas 

gestiones también se realizan de forma independiente a la ejecución de la obra 

pública y ante áreas distintas de la SHCP. 

Es importante destacar que, debido a que los procedimientos de gestión de las 

obras públicas se hacen de manera independiente de los correspondientes al 

equipamiento y la dotación de recursos humanos, no es improbable que se den 

situaciones en las que se realicen obras, ya sean nuevas, de remodelación o 

ampliación de unidades médicas y que finalmente no se cuente con el 

equipamiento o los recursos humanos correspondientes. 

Como parte de la encuesta se les preguntó a los funcionarios participantes “¿Qué 

tan suficientes considera que son los procedimientos para garantizar la dotación 

de Equipamiento y Recursos Humanos necesarios para la operación de las obras 

de infraestructura social?”. El 43.4 por ciento contestó que poco adecuados y el 

19.2 por ciento los considera inadecuados. 
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Tabla 20. ¿Qué tan suficientes considera que son los procedimientos para 
garantizar la dotación de Equipamiento y Recursos Humanos necesarios 

para la operación de las obras de infraestructura social? 

Respuesta 

¿Qué tan adecuados son los procedimientos para 
garantizar la dotación de Equipamiento y 

Recursos Humanos necesarios para la operación 
de las obras de infraestructura social? 

Delegaciones 
(N=67) 

Hospitales 
Regionales 

(N=24) 

Oficinas Centrales, 
Ciudad de México 

(N=8) 
Total general 

Muy Adecuados 1.5 4.2 12.5 3.0 

Adecuados 20.9 29.2 50.0 25.3 

Poco Adecuados 47.8 45.8 0.0 43.4 

Inadecuados 23.9 12.5 0.0 19.2 

No sé 6.0 8.3 37.5 9.1 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

El proceso de Producción de Entregables se realiza en estricto apego a la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados y a los POBALINES, sin embargo, la 

inexistencia de un documento normativo propio del Programa da lugar a 

situaciones de ineficiencia en la ejecución que afectan directamente tanto al 

personal que labora en las unidades desconcentradas beneficiarias, como a la 

población derechohabiente de los servicios del Instituto. Lo anterior debido a que 

normativamente no están previstas, de forma estandarizada, precauciones para 

asegurar que los servicios se sigan prestando en condiciones adecuadas mientras 

dura la ejecución de las obras, no hay oportunidad de realizar actualización de los 

proyectos autorizados para que respondan a las necesidades vigentes y tampoco 

se asegura el resultado de los procedimientos paralelos para dotar a las obras 

realizadas del equipamiento y la dotación de recursos humanos adecuados y 

correspondientes. Un documento normativo propio del Programa, permitiría prever 

y solventar dichas situaciones dentro del ámbito de acción del Instituto. 

 



Evaluación de procesos del Programa Presupuestario K-011 Proyectos de Infraestructura Social 

 

161 
 

Límites del proceso y articulación con otros 

El proceso de Producción de Entregables está articulado institucionalmente con 

los otros procesos dentro del Pp K-011, hacia atrás con el proceso de Selección 

de Destinatarios, ya que es en ese proceso donde se lleva a cabo la integración 

final del PAO; hacia adelante el proceso se articula con el proceso de Entrega. 

Insumos y recursos para el proceso 

El principal insumo para llevar a cabo el proceso de producción de entregables o, 

en el caso del Pp K-011 la ejecución de la obra, es el PAO, otros insumos son los 

términos de referencia de cada obra y los proyectos ejecutivos o estudios de pre-

inversión. 

Por lo que respecta al tiempo para realizar el proceso, en las delegaciones 

estatales y unidades desconcentradas, funcionarios del Programa entrevistados 

mencionaron que en muchas ocasiones la realización de las obras se prolonga 

mucho más allá de los plazos establecidos cuando se anuncia que se van a llevar 

a cabo, lo cual provoca afectaciones en la operación de las unidades 

desconcentradas y, por consiguiente, en la prestación de los servicios a la 

población derechohabiente. 

En cuanto al personal, recursos financieros y tecnológicos para llevar a cabo el 

proceso, son con los que cuenta la Subdirección de Obras y Contratación y se 

encuentran limitados presupuestalmente, lo que incide sobre la ejecución del 

proceso. 

Productos generados por el proceso 

Los productos generados en este proceso son los análisis costo-beneficio, 

contratos y el Expediente Único de Obra. 

Utilización de los sistemas de información 

Para el control y seguimiento de la ejecución de las obras se utilizan tanto el 

Sistema de Control y Supervisión de Obras a Distancia COSODI, que es un 
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sistema que permite ver los avances de obra y que es una plataforma del Instituto, 

como la Bitácora Electrónica, que es un instrumento de la Secretaría de la Función 

Pública. 

En cuanto al equipamiento y dotación de personal, para su gestión se utilizan 

tablas de Excel, no existe un sistema institucional ex profeso. 

Coordinación 

Con respecto a la coordinación entre las áreas para el desarrollo del proceso, en 

entrevistas con funcionarios de las áreas centrales del Programa se comentó que 

existe una buena coordinación entre las JS que forman parte de la Subdirección 

de Obras y Contratación y que son las responsables de llevar cabo el proceso de 

Producción de Entregables. A lo anterior contribuye el hecho de que la 

participación de cada una en el proceso está exhaustivamente descrita en la 

normatividad. 

Opinión de los actores sobre la eficacia, eficiencia y calidad del proceso 

Funcionarios de las delegaciones estatales y unidades desconcentradas 

entrevistados mencionaron que para la realización de las obras la comunicación 

con las áreas centrales no es fluida y que en ocasiones su interacción es 

básicamente con las empresas contratistas. Esta situación se suscita desde que 

las empresas se presentan para hacer el reconocimiento físico de los espacios, 

para el inicio de las obras e incluso para la entrega. La percepción de estos 

actores es que no son tomados en cuenta en la realización de las obras y que 

éstas, en ocasiones, no se ajustan a los planos que originalmente se aprobaron, 

pero no encuentran canales de comunicación adecuados para solventar estas 

situaciones, lo que puede llegar a traducirse en insatisfacción con la realización de 

las obras. 

Por otra parte, para poder llevar a cabo las obras es necesario contar con el 

presupuesto correspondiente. Al respecto, 52 de los 100 funcionarios que 

respondieron la encuesta a nivel nacional consideran que los recursos 
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presupuestarios con que cuenta el ISSSTE para Realizar los proyectos de obra de 

infraestructura social nunca son suficientes. Únicamente 26 de estos cien 

funcionarios consideran que los recursos siempre son suficientes. 

Tabla 21. ¿Qué tan suficientes considera que son los recursos 
presupuestarios con que cuenta el ISSSTE para realizar los proyectos de 

obra de infraestructura social? 

Respuesta 

¿Qué tan suficientes considera que son los 
recursos presupuestarios con que cuenta el 

ISSSTE para realizar los proyectos de obra de 
infraestructura social? 

Delegaciones 
(N=68) 

Hospitales 
Regionales 

(N=24) 

Oficinas Centrales, 
Ciudad de México 

(N=8) 
Total general 

Siempre son suficientes 5.9 8.3 12.5 7.0 

Casi siempre son suficientes 11.8 8.3 0.0 10.0 

A veces son suficientes 22.1 29.2 50.0 26.0 

Nunca son suficientes 57.4 45.8 25.0 52.0 

No sé 2.9 8.3 12.5 5.0 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

Asimismo, la respuesta no es muy diferente cuando se habla de los recursos 

necesarios para el equipamiento y la dotación de recursos humanos. A 

continuación, se muestran los resultados obtenidos a partir de la encuesta para 

ambos casos. En materia de equipamiento, el 54 por ciento del total de los 

funcionarios encuestados considera que los recursos nunca son suficientes. Cabe 

destacar que la percepción que al respecto tienen los funcionarios encuestados 

adscritos a las áreas centrales es muy diferente de las que presentan los 

funcionarios encuestados en las delegaciones estatales y en Hospitales 

Regionales, solo el 25% de los funcionarios entrevistados en áreas centrales 

considera que los recursos nunca son suficientes.  

 

Tabla 22. ¿Qué tan suficientes considera que son los recursos presupuestarios 

con que cuenta el ISSSTE para dotar de equipamiento a los proyectos de obra de 

infraestructura social? 
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Respuesta 

¿Qué tan suficientes considera que son los 
recursos presupuestarios con que cuenta el 

ISSSTE para dotar de equipamiento a los 
proyectos de obra de infraestructura social? 

Delegaciones 
(N=68) 

Hospitales 
Regionales 

(N=24) 

Oficinas Centrales, 
Ciudad de México 

(N=8) 
Total general 

Siempre son suficientes 5.9 8.3 12.5 7.0 

Casi siempre son suficientes 8.8 8.3 0.0 8.0 

A veces son suficientes 23.5 29.2 37.5 26.0 

Nunca son suficientes 58.8 50.0 25.0 54.0 

No sé 2.9 4.2 25.0 5.0 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

En cuanto a la dotación de recursos humanos, el 60 por ciento del personal de las 
delegaciones considera que éste nunca es suficiente; a nivel nacional, la 
proporción de funcionarios que opina de esta forma es del 52 por ciento. 

 
Tabla 23. ¿Qué tan suficientes considera que son los recursos 

presupuestarios con que cuenta el ISSSTE para dotar de los recursos 
humanos requeridos los proyectos de obra de infraestructura social? 

Respuesta 

¿Qué tan suficientes considera que son los 
recursos presupuestarios con que cuenta el 
ISSSTE para dotar de los recursos humanos 
requeridos a los proyectos de infraestructura 

social? 

Delegaciones 
(N=68) 

Hospitales 
Regionales 

(N=24) 

Oficinas Centrales, 
Ciudad de México 

(N=8) 
Total general 

Siempre son suficientes 2.9 8.3 12.5 5.0 

Casi siempre son suficientes 10.3 8.3 0.0 9.0 

A veces son suficientes 22.1 41.7 37.5 28.0 

Nunca son suficientes 60.3 41.7 12.5 52.0 

No sé 4.4 0.0 37.5 6.0 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 

Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea. 

De nuevo la percepción de los funcionarios en las áreas centrales es contrastante, 

únicamente el 12.5 por ciento de los funcionarios de dichas áreas encuestados 
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opinó que los recursos presupuestarios para la dotación de recursos humanos 

nunca son suficientes. Estas percepciones son discordantes.  

 

V.5 Entrega 

Descripción detallada del proceso 

El proceso de entrega de las obras realizadas se describe claramente en los 

POBALINES, en los se establece que el Residente de Obra autorizará y firmará el 

finiquito de los trabajos y será́ el responsable para emitir el documento a través del 

cual el Contratista pueda iniciar los trámites para la cancelación de la garantía de 

cumplimiento. A nivel central, el Jefe de Servicios de Control y Seguimiento de la 

Subdirección de Obras y Contratación será el responsable de formular el acta 

administrativa que extinga los derechos y obligaciones derivados del contrato. 

El proceso de Obra Pública termina formalmente cuando se realiza el subproceso 

de Terminación y Entrega, que consiste en la entrega a las unidades médicas 

beneficiarias. Los finiquitos se hacen a solicitud de cada Residente de Obra, en el 

Expediente Único se concentra la información documental sobre estimaciones, se 

revisan saldos a favor y en contra y se verifica cuánto se pagó y si hay algún saldo 

pendiente. Del finiquito se entrega una copia al área de finanzas para la liberación 

de las Cuentas por Liquidar Certificadas. 

Las constructoras realizan la entrega a la Jefatura de Servicios de Supervisión, en 

concreto a las jefaturas de departamento. Para ello se hace el cierre administrativo 

del contrato con la contratista, que hace su entrega y se realiza la estimación del 

finiquito; se cierra la bitácora de obra y se hace el acta de entrega-recepción. La 

entrega posterior a las unidades médicas beneficiarias la realiza la Jefatura de 

Supervisión de la zona correspondiente. 

El Departamento de Finiquitos de Obra de la Jefatura de Servicios de Control y 

Seguimiento, concentra la información y hace la protocolización de la entrega, 

pero el cierre presupuestal lo lleva a cabo la Jefatura de Servicios de Supervisión. 
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El expediente de la obra se entrega al Departamento de Finiquitos de Obra y se 

hacen tanto un acta entrega del usuario, como un acta entrega-recepción a la 

contratista. El finiquito se realiza a partir del protocolo de cierre. Se hace 

previamente un recorrido con el usuario de la obra. El contratista puede resarcir 

aquellos detalles de obra que pudieran hacerse evidentes durante el recorrido. En 

el caso de vicios ocultos, existe una póliza que los prevé y sólo se determinan 

durante la operación. En el acta de entrega-recepción fungen como testigos el 

Subdelegado de Administración y el Jefe de Departamento de Mantenimiento a 

nivel delegacional. 

En cuanto al equipamiento, se entrega junto con capacitación para la utilización de 

equipos, manual de operación y una bitácora de mantenimiento que especifica 

fechas para que estos se realicen, coordinada con la contratista. Coordinar con los 

proveedores para que proporcionen los cursos es responsabilidad de las 

contratistas. La entrega del equipamiento se realiza directamente a la unidad 

médica beneficiaria.  

De acuerdo con lo comentado en entrevistas con funcionarios del Pp, debido a 

que no existe un comunicado oficial por parte de la Subdirección de Obras en las 

que se indique que la obra está terminada, la Jefatura de Servicios de Desarrollo 

de Infraestructura mantiene comunicación con las unidades médicas beneficiarias 

para tener conocimiento de cuándo es procedente hacer la entrega del 

equipamiento. 

Por lo que respecta a la entrega tanto de la obra de infraestructura, como del 

equipamiento y la dotación de personal, en entrevistas con funcionarios de las 

delegaciones estatales y de las unidades médicas beneficiarias se comentó que 

no tienen certeza de cuándo se llevarán a cabo cada una y que la entrega de las 

obras en muchas ocasiones se retrasa sin que a los titulares de las unidades 

médicas beneficiarias se les comuniquen las razones de ello. Al respecto, 

corrobora esta información, que la mitad de los funcionarios que participaron en la 

encuesta considera que las obras se entregan de manera oportuna pocas veces o 
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nunca. Únicamente el 11 por ciento considera que se entregan de manera 

oportuna siempre. 

Tabla 24. ¿Las obras de infraestructura social realizadas se entregan de 
manera oportuna a las unidades médicas beneficiarias? 

Respuesta 

¿Las obras de infraestructura social realizadas se 
entregan de manera oportuna a las unidades 

médicas beneficiarias? 

Delegaciones 
(N=68) 

Hospitales 
Regionales 

(N=24) 

Oficinas 
Centrales, Ciudad 

de México 
(N=8) 

Total general 

Siempre 7.4 20.8 12.5 11.0 

La mayoría de las veces 33.8 16.7 50.0 31.0 

Pocas veces 35.3 54.2 37.5 40.0 

Nunca 13.2 4.2 0.0 10.0 

No sé 10.3 4.2 0.0 8.0 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

También se mencionó en entrevistas con funcionarios en las delegaciones 

estatales y unidades desconcentradas, que la entrega de infraestructura en 

ocasiones se realiza sin ir acompañada de equipamiento ni del personal 

adicional requerido o bien, que se realiza la entrega de equipamiento antes de 

que las obras de infraestructura sean terminadas, por lo que éste debe ser 

mantenido en cajas mientras puede ser instalado. Al respecto, en áreas 

centrales se mencionó que realmente no hay un flujo constante de comunicación 

entre las áreas en cuanto a la terminación de las obras. 

Los resultados de la encuesta muestran que alrededor del 33 por ciento de los 

funcionarios que participaron, considera que la mayoría de las veces las obras de 

infraestructura se entregan con el equipamiento correspondiente, 35.7% considera 

que esto sucede pocas veces y 17.3% considera que no sucede nunca.  

Tabla 25. Cuando se entregan las obras de infraestructura, ¿se entrega 
también el equipamiento correspondiente? 
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Respuesta 

Cuando se entregan las obras de infraestructura, 
¿se entrega también el equipamiento 

correspondiente?  

Delegaciones 
(N=66) 

Hospitales 
Regionales 

(N=24) 

Oficinas Centrales, 
Ciudad de México 

(N=8) 
Total general 

Siempre 4.5 8.3 0.0 5.1 

La mayoría de las veces 33.3 25.0 50.0 32.7 

Pocas veces 36.4 37.5 25.0 35.7 

Nunca 16.7 20.8 12.5 17.3 

No sé 9.1 8.3 12.5 9.2 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

Para el caso de la dotación de recursos humanos, cerca del 50 por ciento de los 

funcionarios que respondieron la encuesta considera que pocas veces las obras 

de infraestructura se entregan con los recursos humanos correspondientes y el 

18.2% considera que no sucede nunca. 

Tabla 26. Cuando se entregan las obras de infraestructura, ¿se cuenta 
también con los recursos humanos correspondientes? 

Respuesta 

Cuando se entregan las obras de infraestructura, 
¿se cuenta también con los recursos humanos 

correspondientes?  

Delegaciones 
(N=67) 

Hospitales 
Regionales 

(N=24) 

Oficinas Centrales, 
Ciudad de México 

(N=8) 
Total general 

Siempre 3.0 0.0 0.0 2.0 

La mayoría de las veces 20.9 16.7 37.5 21.2 

Pocas veces 43.3 70.8 25.0 48.5 

Nunca 20.9 8.3 25.0 18.2 

No sé 11.9 4.2 12.5 10.1 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

En el proceso de Entrega, se presenta una situación similar a la que se encontró 

en el proceso de Producción de Entregables, si bien la entrega de las obras 

realizadas se realiza en estricto apego a lo establecido en la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados y en los POBALINES, la ausencia de un 
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documento normativo propio del Programa, permite que se susciten situaciones 

ineficientes para los objetivos del mismo, como la incertidumbre en cuanto a los 

plazos efectivos de entrega o la entrega descoordinada de las obras realizadas, el 

equipamiento y la dotación de recursos humanos. Esto se debe tanto a flujos de 

comunicación inconstante entre las áreas, como a la ausencia de una visión global 

de las áreas involucradas orientada al resultado de provisión de servicios de salud 

a la población. 

Límites del proceso y articulación con otros 

El proceso de Entrega está articulado institucionalmente con los otros procesos 

dentro del Pp K-011, hacia atrás con el proceso de Producción de Entregables, ya 

que es en ese proceso donde se lleva a cabo la realización de las obras de 

infraestructura; hacia adelante el proceso se articula con el proceso de 

Seguimiento. 

Insumos y recursos para el proceso 

Los insumos del proceso de entrega son los formatos de trámite y pago de las 

estimaciones de avance de obra. 

En cuanto al tiempo para la realización de este proceso, depende de la ejecución 

del proceso anterior de Producción de Entregables. Al respecto, una de las 

principales inconformidades de actores locales del Programa en las delegaciones 

estatales y unidades desconcentradas es la tardanza en la entrega de las obras y 

el muy frecuente incumplimiento de los plazos de entrega previamente 

estipulados. 

En cuanto al personal, recursos financieros y tecnológicos para llevar a cabo el 

proceso, son con los que cuenta la Subdirección de Obras y Contratación y se 

encuentran limitados presupuestalmente, lo que incide sobre la ejecución del 

proceso. 
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Productos generados por el proceso 

Los productos finales del proceso de Entrega son las actas de entrega-recepción 

firmadas con las unidades desconcentradas beneficiarias. 

Utilización de los sistemas de información 

Para el proceso de Entrega el Pp K-011 no cuenta con un sistema informático 

diseñado ex profeso. 

Coordinación 

Con respecto a la coordinación entre las áreas para el desarrollo del proceso, en 

entrevistas con funcionarios de las áreas centrales del Pp se comentó que existe 

una buena coordinación entre las Jefaturas de Servicios que forman parte de la 

Subdirección de Obras y Contratación y que son las responsables de llevar cabo 

el proceso de Producción de Entregables. A lo anterior contribuye el hecho de que 

la participación de cada una en el proceso está exhaustivamente descrita en la 

normatividad. 

Opinión de los actores sobre la eficacia, eficiencia y calidad del proceso 

Funcionarios de las delegaciones estatales y unidades desconcentradas 

entrevistados mencionaron que para la realización de las obras la comunicación 

con las áreas centrales no es fluida y que los plazos de entrega estipulados no se 

cumplen, ya que continuamente se posterga dicha entrega. Adicionalmente, 

actores entrevistados en las delegaciones estatales y unidades desconcentradas 

manifestaron que es en el momento de la entrega donde pueden tener un poco 

más de participación en cuanto a la realización de las obras de infraestructura, ya 

que estas no pueden ser entregadas si no es a satisfacción de las unidades 

desconcentradas beneficiarias. No se considera eficiente que la interlocución 

y, en algunos casos, negociación entre las unidades desconcentradas y las 

áreas centrales responsables de la realización de las obras se dé hasta el 

momento de la entrega. 
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Al respecto, de acuerdo con los resultados obtenidos a partir de la encuesta, las 

obras de infraestructura social realizadas tienden a entregarse a entera 

satisfacción de las unidades médicas beneficiarias “siempre” en un 14.1% de las 

respuestas y “la mayoría de las veces” en una proporción del 36.4%.  

Tabla 27. ¿Las obras de infraestructura social realizadas se entregan a 
entera satisfacción de las unidades médicas beneficiarias? 

Respuesta 

¿Las obras de infraestructura social realizadas se 
entregan a entera satisfacción de las unidades 

médicas beneficiarias? 

Delegaciones 
(N=667 

Hospitales 
Regionales 

(N=24) 

Oficinas Centrales, 
Ciudad de México 

(N=8) 
Total general 

Siempre 11.9 12.5 37.5 14.1 

La mayoría de las veces 35.8 37.5 37.5 36.4 

Pocas veces 37.3 45.8 0.0 36.4 

Nunca 4.5 0.0 0.0 3.0 

No sé 10.4 4.2 25.0 10.1 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

Adicionalmente, el 68.7 por ciento de los funcionarios afirman que existen 

especificaciones sobre la forma en que deben ser entregadas las obras de 

infraestructura social realizadas a las unidades médicas beneficiarias. Sin 

embargo, cabe mencionar que 19.2 por ciento de los participantes desconoce que 

existen. 

Tabla 28. ¿Existen especificaciones sobre la forma en que deben ser 
entregadas las obras de infraestructura social realizadas a las unidades 

médicas beneficiarias? 

Respuesta 

¿Existen especificaciones sobre la forma en que 
deben ser entregadas las obras de infraestructura 

social realizadas a las unidades médicas 
beneficiarias? 

Delegaciones 
(N=667 

Hospitales 
Regionales 

(N=24) 

Oficinas Centrales, 
Ciudad de México 

(N=8) 

Total 
general 

Sí 62.7 75.0 100.0 68.7 

No 11.9 16.7 0.0 12.1 

No sé 25.4 8.3 0.0 19.2 
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Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 

     Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

El equipo evaluador no considera que sea eficiente que la interlocución y, en 

algunos casos, negociación entre las unidades desconcentradas y las áreas 

centrales responsables de la realización de las obras se dé hasta el momento de 

la entrega de las mismas a las unidades desconcentradas beneficiarias. 
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V.6 Seguimiento 

El proceso de seguimiento de las obras para el fortalecimiento de la infraestructura 

se da en dos etapas; la primera está a cargo de la Jefatura de Servicio de Control 

y Seguimiento, y corresponde al seguimiento para validar los avances de obra 

para programar los pagos y finiquitos correspondientes con base en la información 

remitida por las Jefaturas de Servicios de Supervisión. La segunda queda a cargo 

de las áreas médicas en las unidades de salud para identificar la existencia de 

vicios ocultos en las obras realizadas, una vez que se ha formalizado la entrega a 

las unidades destinatarias. Durante la ejecución de la obra, en el marco del 

proceso de producción de entregables las áreas responsables de la supervisión 

validan los avances de obra y elaboran las estimaciones correspondientes, que 

son insumo para programar el pago a las empresas contratistas. A continuación se 

describe la forma en que se ejecuta el proceso de seguimiento. 

Descripción detallada del proceso 

Con la adjudicación del contrato, la Jefatura de Servicios de Proyectos entrega a 

las Jefaturas de Servicios de Supervisión (Zona Norte o Zona Sur) los expedientes 

de las obras adjudicadas. Entre la documentación que integra el expediente están 

los términos de referencia para la ejecución de la obra, en los que se detallan los 

pasos que se tienen que seguir, así como la programación del avance esperado 

en cada etapa de su ejecución. Con base en este documento, el funcionario del 

Instituto designado como responsable de la obra, elabora las estimaciones de 

avance y se remiten a la JSCS, en donde se analizan, en su caso se validan y son 

utilizadas para liberar los pagos parciales para el contratista. 

Como se identificó anteriormente, el residente de la obra es responsable del 

seguimiento de la ejecución y de validar los avances en el marco del proceso de 

producción de entregables. De conformidad con la norma este residente debe ser 

una persona adscrita al Instituto, aunque normalmente para realizar esta función el 

ISSSTE contrata los servicios de un tercero porque no cuenta con el personal 

suficiente para destinar un supervisor de manera específica a cada obra que se 
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está  ejecutando. Así, el residente contratado es quien se encarga de monitorear  

el avance de la obra y de requisitar la información que posteriormente la Jefatura 

de Servicios de Supervisión hará llegar a la JSCS, para su validación en el 

Departamento de Control de Estimaciones y tramitar el pago correspondiente. 

Asimismo, en la JSCS está el Departamento de Finiquitos de Obra, que al igual 

que el área de estimaciones, inicia la ejecución del proceso para tramitar el 

finiquito a partir de la información que reciban por parte de los supervisores para 

tramitar el finiquito correspondiente, en caso de que se sustente que el contratista 

cumplió con las condiciones establecidas en el contrato.  

El área de Finiquitos depende de la solicitud que hace cada residente. Se le llama 

expediente único, y es la concentración de los documentos que se envían a la 

JSCS. En esta Jefatura de Servicios, se revisa la información concentrada, se 

hace una captura total de todas las estimaciones, y en su caso se valida para 

tramitar el pago.  

Para realizar estas actividades existen formatos ex profeso que se pueden ubicar 

en el Manual de Procedimientos de la Dirección de Administración del Instituto 

(Tomo 6, anexos). El seguimiento que se realiza por parte de las Jefaturas de 

Servicios de Supervisión y con el apoyo de los supervisores externos contratados, 

son presenciales; mientras que el seguimiento en la JSCS es de carácter 

financiero y documental. Una vez validado por esta Jefatura de Servicios se firma 

una captura de finiquitos y se entrega el resultado al residente de la obra. Previo al 

finiquito que también es un finiquito documental, hay saldos a favor y en contra, se 

verifica cuánto se pagó o está pendiente, se ajustan los saldos pendientes por 

pagar y finalmente se emite una copia de la minuta validando la información de 

finiquito al área de finanzas para liberar la Cuenta por Liquidar Certificada y pagar 

al contratista.  

Otra función de la JSCS es el resguardo de los documentos que se generan en la 

Subdirección de Obras. Es un área de apoyo, que es responsable del seguimiento 

en el cumplimiento de los avances de obra, pero también se ha encargado del 
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diseño de una herramienta informática, el Sistema para el Control y Supervisión de 

Obras a Distancia (COSODI), en el que se registra el avance en la ejecución de 

las obras. En opinión de algunas personas entrevistadas en oficinas centrales, el 

COSODI es una herramienta que puede ser útil para identificar el estatus en que 

se encuentra una obra en un momento determinado, aunque eventualmente 

puede no ser del todo confiable, debido a que la información debe ser registrada 

por los residentes de obra, y no existe una obligación formal para realizar este 

registro.  

El COSODI es una herramienta informática diseñada internamente en la JSCS 

de la Subdirección de Obras y Contratación. El registro y actualización en este 

sistema permite conocer el estatus en el avance de la ejecución de los 

proyectos de infraestructura, aunque a la fecha no se puede garantizar que la 

información registrada en el COSODI es la que efectivamente se tiene en los 

proyectos, porque no existe una obligación formal para registrar la información 

de las obras por parte de los residentes o supervisores del Instituto. 

Sin embargo, la mayoría de los actores entrevistados en oficinas centrales 

consideran que la información que aporta es muy útil para conocer la situación en 

el avance de la obras e identificar las que se están ejecutando. Asimismo, en una 

entrevista se mencionó que contribuye a la transparencia en el ejercicio de los 

recursos públicos, porque el sistema está abierto para consulta a la población y 

puede accederse desde cualquier sitio.20 Asimismo, La información de obras en 

proceso y terminadas registradas en el COSODI, están disponibles también en el 

sitio de Datos Abiertos del Instituto, de modo tal que cualquier usuario puede 

explotar la información en alguna hoja de cálculo, desde las obras realizadas a 

partir del año 2007. 

                                                           
 

20
 Se puede accesar al COSODI en la dirección http://obras.issste.gob.mx/cosodi/ 
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La participación del personal de las delegaciones estatales o unidades 

administrativas desconcentradas en el seguimiento de las obras en ejecución es 

prácticamente nulo. Para algunos actores entrevistados, el hecho de que no 

participan en ninguna etapa del proyecto, y que desconocen los 

compromisos contraídos por las empresas contratistas es una limitante para 

poder valorar el avance de las obras y su ejecución. Asimismo, comentarios en 

distintos estados coinciden en que las áreas centrales responsables de la 

ejecución de los proyectos, les hacen saber que los proyectos no están sujetos a 

modificaciones o propuestas por parte de las áreas receptoras de los productos 

del Programa; aunque estas modificaciones deberían ser integradas previo al 

inicio de la ejecución de los proyectos, para validar que están actualizadas en lo 

que respecta a las necesidades de las unidades solicitantes. 

La participación de funcionarios o personal de la unidades administrativas 

desconcentradas, en el seguimiento los proyectos que se están ejecutando, es 

prácticamente nulo. 

 

Derivado de lo anterior, algunos actores consideran que la centralización de los 

proyectos de obra sin tomar en cuenta la opinión de las personas que operan 

directamente en los estados, y que tienen la sensibilidad sobre la problemática en 

las unidades de salud, genera debilidades para el seguimiento de las obras. Por 

una parte se traduce en algunas ocasiones en que las obras no cumplen en su 

totalidad con las características para resolver la problemática identificada; y por 

otra parte es un riesgo para los funcionarios o el personal responsable de recibir 

las obras en los estados, porque no tienen cabal conocimiento de las obligaciones 

y compromisos asumidos por los contratistas, y el seguimiento en la etapa 

posterior a la entrega puede ser muy limitado. Así, la participación de las áreas 

usuarias debe ser correctamente canalizada, ya que de hacerse en etapas 

avanzadas de los proyectos podría representar más bien un obstáculo. 
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El 51 por ciento de las personas que respondió la encuesta en línea, opina que los 

mecanismos para dar seguimiento a los proyectos de infraestructura son muy 

adecuados o adecuados; pero es importante identificar que el 39.4 por ciento de 

las personas que respondió la encuesta en las delegaciones del ISSSTE y el 45.9 

por ciento en los hospitales regionales, opina que dichos mecanismos son poco 

adecuados o no son adecuados.  

Tabla 29. Opinión sobre los mecanismos para dar seguimiento a las obras 

Respuesta 

En su opinión, los mecanismos para dar seguimiento 
a la obra son:                                                      

(Porcentaje de respuestas) 

Delegaciones 
(n=66) 

Hospitales 
Regionales 

(n=24) 

Oficinas 
Centrales, 
Ciudad de 

México (n=8) 

Total general 
(N=98) 

Muy adecuados 10.6 16.7 12.5 12.2 

Adecuados 36.4 33.3 75.0 38.8 

Poco adecuados 18.2 29.2 12.5 20.4 

No son adecuados 21.2 16.7 0.0 18.4 

No sé 13.6 4.2 0.0 10.2 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

Actores entrevistados, mencionaron que en ocasiones reciben la obra 

prácticamente a ciegas y asumen la responsabilidad de la operación con 

desconocimiento de las condiciones en que se entrega. Asimismo, un aspecto que 

no está contemplado en el Programa K-011, son las acciones de mantenimiento 

que se requerirán a partir de que se concluye la obra. Al respecto, el 37.9 por 

ciento de las personas que respondieron la encuesta en línea en las delegaciones 

del ISSSTE en los estados, y el 26.1 por ciento de las personas en los hospitales 

regionales, opinan que solo a veces, o nunca, son informadas por el sector central 

sobre los plazos para dar seguimiento a la funcionalidad de las obras. 
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Tabla 30. Conocimiento sobre los plazos para dar seguimiento a la 
funcionalidad de las obras 

Respuesta 

La unidad administrativa en oficinas centrales 
responsable de la ejecución de la obra de 

infraestructura le informa sobre: Los plazos para el 
seguimiento a la funcionalidad de la obra concluida. 

(Porcentaje de respuestas) 

Delegaciones 
(n=66) 

Hospitales 
Regionales 

(n=23) 

Oficinas 
Centrales, 
Ciudad de 

México (n=8) 

Total general 
(N=97) 

Siempre 21.2 30.4 75.0 27.8 

Casi siempre 27.3 30.4 0.0 25.8 

A veces 22.7 8.7 25.0 19.6 

Nunca 15.2 17.4 0.0 14.4 

No sé 13.6 13.0 0.0 12.4 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

En algunos casos, tanto actores en oficinas centrales como en los estados, 

hicieron notar que un problema en la ejecución del Programa es que 

generalmente, se dificulta empatar los tiempos en la entrega de la obra, con la 

asignación del equipamiento y eventualmente del personal necesario para la 

operación. 

Como se mencionó en apartados anteriores, en el estudio de costo beneficio se 

incorpora una relación de los requerimientos en lo que se refiere a equipamiento y 

asignación de personal, para que la obra pública se planifique de manera integral. 

Sin embargo, en la práctica, los procesos de contratación de obra, adquisición de 

equipo y reclutamiento del personal no coinciden. En opinión de un funcionario 

entrevistado, “estos procesos corren por carreteras separadas; el problema estriba 

en que en la SHCP los temas de obra pública, equipamiento y autorización de 

personal, son responsabilidad de distintas subsecretarías.”  

De manera general, la ejecución de las obras públicas, el equipamiento y la 

asignación de recursos humanos, no coincide en los tiempos de ejecución y los 

proyectos de infraestructura no son vistos integralmente en cuanto a estos tres 
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componentes. 

En entrevistas con actores en las entidades federativas, se mencionó que han 

recibido obras que no cuentan con el equipamiento, la autorización para su 

compra, ni con la validación para la contratación de personal. Lo anterior, no 

obstante que la obra había sido autorizada, en apariencia, con todas las 

condiciones necesarias por la SHCP. En este caso, se mencionó que en 

ocasiones las instancias estatales tienen que hacer gestiones para conseguir los 

recursos y la autorización para equipar las nuevas unidades de salud y para 

contratar al personal.  

En la encuesta se preguntó sobre la existencia de mecanismos o procedimientos 

estandarizados para dar seguimiento a la funcionalidad de las obras. Menos de la 

mitad de las respuestas (45.5 por ciento), es en el sentido de que sí existen 

mecanismos o procedimientos, pero el 16.2 por ciento considera que no existen 

tales mecanismos, mientras que el 38.4 por ciento no sabe si existen o no.  

Tabla 31. Existencia de procedimientos estandarizados para dar seguimiento 
a la funcionalidad de las obras 

Respuesta 

¿Existen mecanismos o procedimientos 
estandarizados para dar seguimiento a la 

funcionalidad de las obras de infraestructura? 

Delegaciones 
(n=67) 

Hospitales 
Regionales 

(n=24) 

Oficinas 
Centrales, 
Ciudad de 

México (n=8) 

Total general 
(N=99) 

Sí 34.3 66.7 75.0 45.5 

No 19.4 8.3 12.5 16.2 

No sé 46.3 25.0 12.5 38.4 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

Se preguntó también si las unidades de salud en las que se ejecutan las obras de 

infraestructura, conocen los procedimientos para dar seguimiento a la 

funcionalidad de las obras de infraestructura. En las delegaciones estatales y en 

los hospitales regionales, respondieron de manera afirmativa solo el 24.2 por 
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ciento y el 41.7 por ciento de las personas en esas unidades desconcentradas 

respectivamente, que contrasta con el 87.5 por ciento de las respuestas 

afirmativas en oficinas centrales.  

Tabla 32. Conocimiento de los procedimientos para dar seguimiento a la 
funcionalidad de las obras de infraestructura 

Respuesta 

¿Estos procedimientos son del conocimiento de las 
personas responsables de las unidades de salud en 

donde se ejecutan la obras de infraestructura? 

Delegaciones 
(n=66) 

Hospitales 
Regionales 

(n=24) 

Oficinas 
Centrales, 
Ciudad de 

México (n=8) 

Total general 
(N=98) 

Sí  24.2 41.7 87.5 33.7 

No 33.3 29.2 0.0 29.6 

No sé 42.4 29.2 12.5 36.7 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

Los requerimientos para el equipamiento de las unidades de salud del Instituto se 

concentran en la Subdirección de Infraestructura; en específico, en la Jefatura de 

Servicios de Desarrollo de Infraestructura. Así, los recursos para la adquisición de 

equipo (clasificados en el Capítulo 5000) no están etiquetados ni alineados en el 

Pp-K011, sino que corresponden a las necesidades de equipamiento de todas las 

unidades administrativas del Instituto. Incluso, en algunos casos se realizan 

procesos de compra con recursos de la unidad requirente conjuntamente con 

recursos del área de infraestructura. 

La Jefatura de Servicios de Desarrollo de Infraestructura participa, conjuntamente 

con la JSCS, en la realización del estudio de costo beneficio, en lo concerniente a 

la definición de las necesidades de equipo médico. En este sentido, en apariencia 

todas las obras que son autorizadas por la SHCP incluyen por lo menos la 

autorización para la ejecución de obra, y la adquisición de los equipos necesarios. 

Sin embargo, como se identificó en el análisis del proceso de planeación, estas 

acciones tienen caminos distintos que provocan retrasos en el uso de las nuevas 

obras.  
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Los recursos para el equipamiento de las obras de infraestructura no están 

etiquetados para el Pp K-011 sino que corresponden a recursos programados 

en el Capítulo 5000 de Presupuesto del Instituto. El presupuesto para la 

ejecución de los proyectos de infraestructura Social no es considerado 

integralmente. 

El hecho de que las autoridades responsables de recibir las obras de 

infraestructura no participen en el seguimiento durante la ejecución de la obras, ni 

tengan injerencia en la definición de las características de los proyectos de 

infraestructura; además de que el diseño actual del Pp K-011 no favorece que 

dichos proyectos se comprometan presupuestalmente de forma integral, se 

traduce en que no estén orientados bajo una lógica de gestión para resultados. 

Insumos y recursos para el proceso 

Los insumos para el proceso de seguimiento son el expediente único de obra, que 

concentra toda la información relacionada con el proyecto y las obligaciones 

contraídas por las contratistas para su ejecución. La información que concentran 

los residentes de las obras en los formatos para las estimaciones de obra, son un 

insumo para validar los pagos y finalmente el finiquito de las obras, y en la que los 

responsables de obra registren la información en el COSODI se puede conocer el 

avance en la ejecución de las obras.   

Productos generados por el proceso 

Los productos que se generan en el proceso son el registro en el avance de las 

obras en ejecución, la validación y en su caso el pago de las estimaciones de 

obra, la validación para el finiquito de obra y en su caso la liberación de la Cuenta 

por Liquidar Certificada para el pago del finiquito de obra.  

Una vez concluida, eventualmente en marco del proceso de seguimiento se 

pueden hacer exigibles las garantías que se hubieren definido. 

Utilización de los sistemas de información 
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El COSODI es el único sistema informático diseñado específicamente en marco de 

la ejecución del Pp-K011; en este sistema se registran las obras que están en 

ejecución y los avances correspondientes. Sin embargo, el hecho de que 

normativamente los responsables de obra no tengan obligación de actualizar la 

información en el COSODI periódicamente, es una limitante para que la 

información registrada sea aprovechada en la mejora del Programa, y para la 

identificación de los resultados durante la ejecución de los proceso de monitoreo y 

evaluación. 

V.7 Control 

En cuanto a la ejecución del proceso de control, en el marco del Pp K-011 se 

realizan acciones que contribuyen a la transparencia, el acceso a la información y 

la rendición de cuentas. En este proceso, la información de las obras se integra en 

la JSCS y se implementa el mecanismo de datos abiertos, poniendo al público el 

programa anual de obras y el avance físico y financiero de las mismas. 

Al respecto, el 54.6 por ciento  las personas que respondió la encuesta opina que 

en el Pp K-011 existen procesos o mecanismos de control para garantizar la 

transparencia y la rendición de cuentas sobre las obras que se realizan; aunque 

llama la atención que el 38.1 por ciento de las respuestas fue que no sabe si 

existen mecanismos para ello. 

 

Tabla 33. Existencia de mecanismos para garantizar la transparencia de las 
obras que se realizan 

Respuesta 

¿Existen procesos o mecanismos de control para 
garantizar la transparencia y la rendición de cuentas 

de las obras que se realizan? 
(Porcentaje de respuestas) 

Delegaciones 
(n=66) 

Hospitales 
Regionales 

(n=23) 

Oficinas 
Centrales, 
Ciudad de 

México (n=8) 

Total general 
(N=97) 

Sí  47.0 65.2 87.5 54.6 

No 9.1 4.3 0.0 7.2 

No sé 43.9 30.4 12.5 38.1 
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Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

Descripción detallada del proceso 

En entrevistas en oficinas centrales, se comentó que el proceso para la 

adjudicación y contratación en materia de obra pública, es uno de los más 

vigilados en la administración pública por los órganos de fiscalización y control. En 

la Ley de Obras Publicas y su Reglamento, se establecen los pasos a seguir para 

la contratación, lo que en opinión de los actores responsables, hace de éste uno 

de los procesos más  transparentes y que contribuye al cumplimiento del Art. 134 

Constitucional, en términos de que garantiza al Estado las mejores condiciones en 

cuanto a precio, calidad, oportunidad y demás condiciones pertinentes para 

cumplir con su objetivo. 

Para los casos de excepción, es decir para la autorización de procesos de 

adjudicación de obra distintos a la licitación pública, el Instituto ha contemplado la 

posibilidad de integrar Subcomités de Obras Públicas. Para ello, en marzo de 

2012 se publicó el Manual de Integración y Funcionamiento de los Subcomités de 

Obras Públicas de las Unidades Administrativas Desconcentradas del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  

En lo que respecta al Pp K-011, Proyectos de Infraestructura Social, las 

delegaciones estatales y regionales, los hospitales regionales y el Centro Médico 

Nacional 20 de Noviembre son receptoras de las obras ejecutadas a través del 

Programa; el resto de las unidades administrativas desconcentradas como el 

FOVISSSTE y el SUPERISSSTE, cuenta con los recursos desconcentrados para 

la ejecución de obra pública. En este sentido, los recursos destinados a los 

proyectos para el fortalecimiento de la infraestructura que se ejercen en el marco 

del Pp K-011 se hace de manera centralizada, y por lo tanto no aplica la 

integración de los subcomités de obras en las unidades receptoras del Programa.  

En la encuesta en línea, el 46.9 por ciento de los participantes considera que en el 

ISSSTE existen mecanismos para verificar que las acciones de obra pública para 

el fortalecimiento de la infraestructura social, se ajusten a la normatividad vigente,  
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contra solamente el 12.2 por ciento que opina que no existen estos mecanismos. 

Sin embargo, llama la atención que el 40.8 por ciento de las y los participantes no 

sabe si existen tales mecanismos. Sobre esto último, algunas de las razones 

expuestas por las personas que respondieron “No sé” es porque “desconozco si 

los procedimientos que se llevan a cabo a nivel central se cuente con sistema en 

el que se priorice las unidades más necesitadas; en cuanto a su normatividad por 

supuesto que los procedimientos deben estar ajustados a la ley de obras y su 

reglamento para llevarlos a cabo” (sic); “como no hay aviso por parte de la 

subdirección en oficinas centrales para ver el seguimiento pues no hay forma de 

verificar que se apliquen las normas”; “no se conocen los mecanismos de 

selección por lo tanto se desconoce cuál es el criterio para determinar que obras 

son prioritarias”.  

Tabla 34. Acciones en materia de obra pública se realizan conforme a la 
norma y se realizan en donde más se necesitan 

Resultado 

¿Existen mecanismos para Verificar que las acciones 
de obra para el fortalecimiento de la infraestructura 

de salud se otorguen de acuerdo con la normatividad 
y se realicen en donde más se necesitan?                                                                                        

(Porcentaje de respuestas) 

Delegaciones 
(n=66) 

Hospitales 
Regionales 

(n=24) 

Oficinas 
Centrales, 
Ciudad de 

México (n=8) 

Total general 
(N=98) 

Sí 42.4 50.0 75.0 46.9 

No 15.2 8.3 0.0 12.2 

No sé 42.4 41.7 25.0 40.8 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

 El Departamento de Seguimiento y Evaluación que actualmente está adscrito a la 

JSCS, anteriormente era una Jefatura de Servicios de Informática. Esta unidad 

administrativa absorbe las funciones de innovación para el control de obra pública, 

y en este marco se han desarrollado algunos sistemas informáticos para apoyar 

las acciones en cuanto a la gestión y control de las Subdirección de Obras y 

Contratación. En este sentido, en la JSCS se creó  un sistema de control de 
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gestión que se llama ventanilla única; en la versión de usuario se digitalizan todos 

los documentos de la Subdirección de Obras. Es un sistema de control de gestión 

que no es exclusivo para el seguimiento del Pp-K011, pero facilita el acceso a la 

documentación relacionada con el mismo.  

El sistema de ventanilla única es un sistema de control de gestión de la 

Subdirección de Obras y Contratación. No fue diseñado exclusivamente para el 

Pp K-011 per es útil para identificar información del Programa, en la medida que 

toda la documentación de la Subdirección se digitaliza en este sistema de 

información. 

También en esta área se diseñó el COSODI. Este sistema tiene dos funciones: por 

una parte nace con la Ley de Transparencia y en este sentido busca dar acceso 

público al control de las obras: presenta los avances de obra, permite registrar 

imágenes (fotografías y otras); y facilita conocer el estatus de las obras que se 

encuentran en ejecución. Por otra parte, es un sistema que tiene el acervo de las 

obras realizadas desde 2007, y pueden ser consultadas por cualquier persona 

interesada. Esta herramienta presenta información sobre el avance físico 

financiero; sin embargo, depende de que el residente de obra capture la 

información.  

El COSODI es el único sistema diseñado ex profeso para registrar el avance en 

la ejecución de los proyectos de infraestructura, y se hizo en el marco de la Ley 

de Transparencia. La información registrada en este sistema es de acceso 

público y contiene el acervo de las obras realizadas en el Instituto desde 2007. 

El COSODI es una herramienta que facilita a los ejecutores de la obra pública 

cumplir con algunas funciones que están normadas, aunque los residentes no 

tienen obligación de hacer la captura en este sistema, lo que se traduce en que la 

información registrada no sea del todo confiable. No obstante, actores 

entrevistados en los estados, así como supervisores en el nivel central, 
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mencionaron que es útil este sistema para estar al tanto del estatus de las obras 

en ejecución.  

En la encuesta en línea, el 60.2 por ciento de las personas que participaron, 

respondieron que siempre, o casi siempre, los resultados de la supervisión son 

utilizados para mejorar las acciones y mecanismos para la ejecución de las obras 

de infraestructura, mientras que el 23.4 por ciento de las respuesta fue en el 

sentido de que pocas veces o nunca la supervisión se aprovecha para generar 

mejoras en la implementación del Pp K-011. 

Tabla 35. Aprovechamiento de la supervisión para la implementación de 
mejoras en el Pp K-011 

Respuesta 

¿Los resultados de la supervisión son utilizados para 
mejorar las acciones y mecanismos para la ejecución 

de las obras de infraestructura de salud?                     
(Porcentaje de respuestas) 

Delegaciones 
(n=66) 

Hospitales 
Regionales 

(n=24) 

Oficinas 
Centrales, 
Ciudad de 

México (n=8) 

Total general 
(N=98) 

Siempre 15.2 29.2 25.0 19.4 

Casi siempre 42.4 37.5 37.5 40.8 

Pocas veces 24.2 25.0 0.0 22.4 

Nunca 1.5 0.0 0.0 1.0 

No sé 16.7 8.3 37.5 16.3 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas, las dependencias y entidades que 

realicen obra pública deberán llevar una bitácora de los avances e incidencias de 

las obras en ejecución. En este sentido, los residentes de obra designados por el 

Instituto, son los responsables de mantener actualizada la Bitácora Electrónica de 

Obras Públicas (BEOP). Ésta es una herramienta informática diseñada por la 

Secretaría de la Función Pública, y de atención obligatoria para las dependencias 

y entidades de la APF que ejercen recursos en este rubro de gasto. 

La Bitácora Electrónica sustituye a la bitácora convencional, que era la forma en 

que anteriormente se informaba  a la SFP. Se asientan asuntos importantes y se 
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registra lo que está normado en Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las mismas. Es importante mencionar que la información que se registra en la 

Bitácora Electrónica no es de acceso público. 

Además de la información registrada en el COSODI y en la Bitácora Electrónica, 

se emiten reportes mensuales que se presentan a la SFP; a la SHCP se entrega 

un análisis físico financiero de los costos beneficio; y se tiene implementado el 

Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) del INAI, en el 

que los ciudadanos pueden solicitar copia de los contratos; todos los contratos de 

obra pública están registrados y digitalizados en el SIPOT. Sin embargo, el 

proceso de solicitud de ejecución de obra, y el proceso de ejecución en su 

conjunto no está automatizado, ni se cuenta con un sistema informático que 

concentre todas las acciones que conlleva la implementación del Pp K-011. 

El proceso de solicitud de ejecución de obra, y el proceso de ejecución en su 

conjunto no están automatizados, ni se cuenta con un sistema informático que 

concentre todas las acciones que conlleva la implementación del Pp K-011. 

En la encuesta en línea, el 36 por ciento de las personas que respondió opina que 

el proceso de solicitud para la ejecución de obra pública no está automatizado; y 

53 por ciento de las personas respondió no saber si el proceso está o no 

automatizado. A pesar de que el 11 por ciento restante considera que el proceso 

mencionado sí lo está, cuando se pidió explicar los mecanismos de 

automatización las respuestas no fueron coincidentes, o no dan soporte para 

afirmar que el proceso está automatizado; algunas de estas respuestas fueron: 

“están en una plataforma”; “No tengo el antecedente”; “por medio de la Bitácora 

Electrónica” (sic); “vía email” (sic). 

Tabla 36. Automatización del procesos de solicitud para la ejecución de obra 
pública 

Respuesta 
¿El proceso de solicitud de ejecución de obra se 

encuentra automatizado? 
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Delegaciones 
(n=67) 

Hospitales 
Regionales 

(n=25) 

Oficinas 
Centrales, 
Ciudad de 

México (n=8) 

Total general 
(N=100) 

Sí 7.5 12.0 0.0 8.0 

Sí, parcialmente 1.5 0.0 25.0 3.0 

No 40.3 24.0 37.5 36.0 

No sé 50.7 64.0 37.5 53.0 

Grand Total 100.0 100.0 100.0 100.0 
         Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

En el 43.4 por ciento de los casos, los participantes en la encuesta consideran que 

sí existe un documento que de manera sistematizada, dé cuenta de los resultados 

de la supervisión y la entrega de las obras de infraestructura. Cuando se preguntó 

a las personas que respondieron “Sí” cómo se denomina este documento, la 

mayoría de ellas contestó que es la Bitácora Electrónica o el Acta de Entrega 

Recepción de la Obra; pero también hubo respuestas de que la sistematización se 

hace en el COSODI o en el catálogo de obra.  

Tabla 37. Existencia de un documento sistemático para registrar los 
resultados y acciones del proceso de obra pública 

Resultado 

¿Existe un documento que, de manera 
sistematizada, dé cuenta de los resultados de 

supervisión y entrega de las acciones de obra?                           
(Porcentaje de respuestas) 

Delegaciones 
(n=67) 

Hospitales 
Regionales 

(n=24) 

Oficinas 
Centrales, 
Ciudad de 

México (n=8) 

Total general 
(N=99) 

Sí  37.3 50.0 75.0 43.4 

No 14.9 12.5 0.0 13.1 

No sé 47.8 37.5 25.0 43.4 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

Insumos y recursos para el proceso 

Los insumos para la ejecución del proceso de control, son las estimaciones en el 

avance de obra que realiza las Jefaturas de Servicios de Supervisión (Zona Norte 

y Zona Sur); la captura de los avances de Obra en el COSODI y la actualización 
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de  la Bitácora  Electrónica por parte de los responsables de las obras que se 

están ejecutando.  

Productos generados por el proceso 

Los productos que se generan en el proceso son: el registro de las obras públicas 

adjudicadas por el Instituto, y la actualización permanente del registro de obras 

realizadas en el ISSSTE, lo anterior registrado en el COSODI. Actualización de la 

Bitácora Electrónica para seguimiento por parte de la Secretaría de la Función 

Pública. Informes mensuales de obra pública que se presentan a la SFP, y el 

informe del avance físico financiero que se emite a la SHCP, así como el registro 

de los contratos de obra en el SIPOT. 

Utilización de los sistemas de información 

La Subdirección de Obras y contratación cuenta con el Sistema de Control y 

Supervisión de Obras a Distancia COSODI. Se utiliza la Bitácora Informática para 

Obra Pública de la Secretaría de la Función Pública; y el Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia (SIPOT) del IFAI. 

V.8 Monitoreo  

Para el CONEVAL, el monitoreo es un proceso  continuo que usa la recolección 

sistemática de información, como indicadores, estudios, diagnósticos, entre otros, 

para orientar a los servidores públicos acerca de los avances en el logro de 

objetivos de una intervención pública respecto a los resultados esperados. La 

ejecución del proceso de Monitoreo se relaciona con los indicadores de la MIR. A 

continuación se presenta a detalle el análisis del proceso de monitoreo. 

Descripción detallada del proceso 

La Matriz de Indicadores para Resultados del Pp-K011 tiene 2 indicadores en el 

nivel de fin; un indicador en el nivel de propósito, un solo componente con un 

indicador, y ocho indicadores en el nivel de actividad. El monitoreo de estos 
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indicadores se realiza en la Jefatura de Servicios de Control y Seguimiento, 

específicamente en el Departamento de Seguimiento y Evaluación.  

Medición y monitoreo de indicadores 

La responsabilidad de calcular los indicadores de la MIR recae en la Jefatura de 

Servicios de Control y Seguimiento. En cuanto a los objetivos que se registran en 

la MIR cada año, se presenta un desfase entre la definición de las metas que se 

registran en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH) y lo que en 

la realidad se realizará con la ejecución de los proyectos. Esto se debe a que 

como se identificó en el análisis del proceso de planeación, el anteproyecto del 

PAO inicia en febrero, pero la autorización se da entre los meses de julio y agosto, 

cuando la SHCP cerró la aplicación y el Instituto ya no puede modificar las metas 

registradas en el PASH. En este sentido, la valoración de los indicadores 

normalmente resulta inferior a las metas propuestas. 

Una primera dificultad que se identifica para monitorear los indicadores de la MIR, 

es que la mayoría de las unidades administrativas que intervienen en la gestión 

del Programa no reconocen los proyectos de infraestructura en el marco de 

ejecución  un programa presupuestario (desconocen la existencia del Pp-K011 

como programa presupuestario), sino que los identifican como una función que 

tienen que realizar en el marco de las atribuciones y responsabilidades de las 

unidades administrativas. Así, las áreas centrales realizan las acciones 

enmarcadas en el Pp-K011 bajo una óptica de funciones y no de procesos. Lo 

anterior, se traduce en que no se tenga una orientación hacia resultados en la 

gestión del Programa de Infraestructura Social del ISSSTE. 

Bajo el diseño actual del Programa, las áreas centrales del Instituto realizan las 

acciones enmarcadas en el Pp K-011 bajo una óptica de funciones y áreas de 

ejecución, y no opera por procesos orientados a resultados. 

La mayoría de los indicadores de la MIR pueden ser monitoreados debido a que la 

información para su medición necesariamente se registra en la JSCS. Asimismo, 
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solo dos indicadores en el nivel de actividad se miden con información generada 

en una unidad administrativa ajena a la Subdirección de Obras, y se refieren, uno, 

a los proyectos de infraestructura que cuentan con una definición del 

equipamiento, y  el segundo, a los proyectos que cuentan con una definición del 

personal que requerirá para su operación. Esta información es proporcionada por 

la Subdirección de Infraestructura, aunque en los estudios de costo beneficio ya se 

incluyen los requerimientos de equipamiento, por lo que a priori, se considera que 

los proyectos autorizados cuentan con la definición de las necesidades de 

equipamiento, que es uno de los indicadores de la Matriz, pero no se incluyen las 

necesidades de recursos humanos para operación de los proyectos. 

Hay indicadores en la MIR para medir los proyectos que cuentan con una 

definición del equipamiento que requieren los proyectos de infraestructura, y 

para los proyectos que han definido los requerimientos de recursos humanos. 

En ninguna de las entidades federativas se identifica el Pp K-011. En este sentido, 

el monitoreo de los indicadores en los estados no se relaciona con los que 

componen la MIR, sino que se monitorean los indicadores de atención a las 

personas derechohabientes y los relacionados con el número de 

derechohabientes por unidad de salud. Éstos son la base para plantear las 

necesidades para el fortalecimiento de la infraestructura. 

En las entidades federativas y organismos desconcentrados del Instituto, no se 

monitorean lo indicadores de MIR; se desconoce la existencia del Pp K-011 

como un programa presupuestario y en consecuencia, no se conoce la MIR.  

La encuesta en línea permite confirmar este hallazgo, porque el 78.8 por ciento de 

las personas que participó, respondió que no conoce la Matriz de Indicadores para 

Resultados del Pp K-011. 

Tabla 38. Conocimiento de los actores sobre la MIR del Pp K-011 
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Respuesta 

¿Conoce usted la Matriz de Indicadores para 
Resultados del Programa Presupuestario K-011 

Proyectos de Infraestructura Social? 

Delegaciones 
(n=67) 

Hospitales 
Regionales 

(n=24) 

Oficinas 
Centrales, 
Ciudad de 

México (n=8) 

Total general 
(N=99) 

Sí 13.4 25.0 75.0 21.2 

No 86.6 75.0 25.0 78.8 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

A partir de la proporción de atención a la derechohabiencia, el área médica en las 

delegaciones estatales o en otras unidades administrativas desconcentradas es la 

que determina las necesidades en materia de infraestructura. Asimismo, los 

indicadores de derechohabiencia permiten identificar si es necesario plantear 

proyectos de carácter regional, en los que acuden distintos municipios. De 

acuerdo con la opinión de actores entrevistados en las entidades federativas, el 

planteamiento de necesidades o la solicitud de nuevos proyectos, se hace 

considerando el impacto que tendrá en la población, como número de personas 

beneficiadas con el proyecto, tiempos y costos de transporte de la 

derechohabiencia, etc. Sin embargo, en la MIR del Pp K-011, no hay ningún 

indicador que contemple el efecto de las obras de infraestructura, sobre la 

población derechohabiente del Instituto. 

A las personas que respondieron en la encuesta en línea que “sí” conocen la MIR 

del Pp K-011, se le preguntó si identifican cuáles son los objetivos e indicadores 

incluidos en la MIR. Si bien el 90 por ciento de estas personas respondió que sí 

los identifica, cuando de se le pidió mencionar los objetivos e indicadores que 

recuerdan, casi la mitad de las personas (6 de 13 respuestas) hizo referencia a 

indicadores de cobertura en los servicios de salud, y no a indicadores de la MIR.  

Tabla 39. Conocimiento de los actores sobre los objetivos e indicadores de 
la MIR del Pp K-011 
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Respuesta 

¿Identifica usted cuáles son lo objetivos e 
indicadores definidos en la Matriz de Indicadores 

para Resultados? 

Delegaciones 
(n=9) 

Hospitales 
Regionales (n=5) 

Oficinas 
Centrales, 
Ciudad de 

México (n=6) 

Total general 
(N=20) 

Sí 100.0 80.0 83.3 90.0 

No 0.0 20.0 16.7 10.0 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

No existen criterios definidos y uniformes para establecer bajo qué condiciones de 

la operación en las unidades de salud, es recomendable hacer un planteamiento o 

solicitud para el fortalecimiento de la infraestructura. Sin embargo, ya sea en los 

hospitales regionales o en unidades de salud de primero y segundo nivel, el 

monitoreo permanente de las condiciones operativas de las unidades, sienta las 

bases para identificar las necesidades para el fortalecimiento de infraestructura. 

No existen criterios definidos y uniformes para plantear necesidades de 

infraestructura para la atención de la salud. En las unidades administrativas 

desconcentradas, el monitoreo a la operación y la experiencia de los actores 

que participan, son la base para hacer dichos planteamientos.  

Así, en el estado de Jalisco se mencionó que la identificación de necesidades se   

hace bajo criterios universales en el modelo de salud, el cual está sujeto a 

determinados lineamientos de orden general, que no son explícitos en el Pp-K011. 

El mecanismo de monitoreo es a través de las reuniones del Consejo Directivo, 

máximo órgano de gobierno de las unidades médicas de 3er nivel, y que se realiza 

cuatro veces al año; y en el ejercicio cotidiano de seguimiento a las actividades de 

la unidades de salud.  

Las necesidades se identifican a partir de la percepción cotidiana y el 

conocimiento de la realidad operativa de las unidades de salud. En opinión de 
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actores entrevistados, un obstáculo para sustentar las solicitudes de 

fortalecimiento de la infraestructura es que de manera general existe un sub-

registro en el número de servicios prestados en las unidades de salud, pero esta 

carencia se subsana con el conocimiento in situ de la realidad operativa; aspecto 

que no es tomado en cuenta por las áreas centrales en la definición de los 

proyectos a ejecutar. 

El conocimiento de la realidad operativa por parte de los responsables de la 

unidades de salud en las unidades administrativas desconcentradas, no es 

tomada en cuenta por las áreas centrales en la definición de los proyectos a 

ejecutar. 

En Oaxaca se mencionó que el monitoreo de los indicadores registrados en el 

Sistema Médico Financiero (SIMEF) permite identificar y sustentar las 

necesidades y el déficit en la capacidad de atención que tiene una unidad de 

salud. Mencionaron que los indicadores, son actualizados desde oficinas centrales 

por la Subdirección de Innovación y Calidad a través de la Jefatura de Servicios de 

Evaluación del Desempeño Institucional, aunque es conveniente precisar que los 

indicadores a los que se hizo referencia en las entrevistas no son responsabilidad 

de esta área, sino que son monitoreados por la Subdirección de Gestión y 

Evaluación en Salud, adscrita a la Dirección Médica del Instituto. En este caso, los 

indicadores consultados son al igual que en Jalisco, los relacionados con la 

atención a la derechohabiencia, y no los indicadores de la MIR del Pp K-011. 

En relación con lo anterior, solamente el 37.3 por ciento y el 30.4 por ciento de las 

personas que respondieron la encuesta en línea en las delegaciones del Instituto y 

en los hospitales regionales respectivamente, opinan que sí existen indicadores 

para identificar las necesidades de infraestructura para fortalecer los servicios de 

salud, y la mayoría de las personas no sabe si existen estos indicadores, como se 

puede apreciar en la siguiente Tabla. 

Tabla 40. Existencia de indicadores para identificar las necesidades 
infraestructura en salud 
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Resultado 

¿Existen indicadores para identificar las necesidades 
de infraestructura para fortalecer los servicios de 

salud?                                      (Porcentaje de 
respuestas) 

Delegaciones 
(n=67) 

Hospitales 
Regionales 

(n=23) 

Oficinas 
Centrales, 
Ciudad de 

México (n=8) 

Total general 
(N=98) 

Sí 37.3 30.4 75.0 38.8 

No 7.5 0.0 12.5 6.1 

No sé 55.2 69.6 12.5 55.1 

Total general 100 100 100 100 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

Los indicadores mantienen parámetros que están establecidos en las normas 

oficiales, y las necesidades de fortalecimiento de la infraestructura se justifica 

cuando los indicadores están por debajo de dichos parámetros. Sin embargo, no 

existe un documento normativo del Programa que defina con precisión los pasos a 

seguir ni lo criterios específicos que deben observarse para cada caso o tipo de 

unidad de salud. Incluso en la encuesta en línea, cuando se preguntó en dónde 

están registrados los indicadores para identificar las necesidades de 

infraestructura para fortalecer los servicios de salud, las respuestas son 

extremadamente variadas; entre otros, se mencionaron los siguientes registros: 

programas e indicadores que maneja la Subdirección Médica; el Anuario 

Estadístico; el CONEVAL a través del Sistema de Monitoreo de la Política Social; 

SIMEF y otros registros médicos; en el Programa Anual de Evaluación; en las 

encuesta de satisfacción; etc.  

No existe un documento normativo en donde se identifique cuáles son los 

criterios y pasos en marco del Pp K-011, para plantear los requerimientos de 

infraestructura para cada uno de los niveles de atención en salud.  

El hecho de que las áreas receptoras de los servicios que presta el Pp K-011 no 

tenga claridad sobre la fuente y los parámetros para establecer las necesidades 

de infraestructura en materia de salud, es una limitante para identificar si las 
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acciones realizadas en el marco de este Programa Presupuestario, están 

orientadas a cumplir con los objetivos de su creación en un marco de gestión para 

resultados.  

Satisfacción de los usuarios del Pp K-011 

En cuanto a la satisfacción de los usuarios del Pp-K011, en trabajo de campo se 

indagó si existen mecanismos para identificar el grado de dicha satisfacción en 

dos niveles: por parte de las unidades administrativas receptoras de los proyectos 

de infraestructura social, y por parte de los usuarios finales de los servicios de 

salud (derechohabiencia). En cuanto a la satisfacción de las unidades 

administrativas, en todos los casos se mencionó que no hay mecanismos 

implementados en el marco del Programa para conocer el grado de satisfacción. 

Se preguntó: “¿Existen mecanismos para conocer la satisfacción de las unidades 

administrativas beneficiarias de las obras fortalecidas del Pp? ¿Son adecuados 

estos mecanismos? ¿Su operación permite una aplicación imparcial y objetiva? 

¿Son utilizados para la mejora continua del Pp? Algunos comentarios de los 

actores entrevistados en el trabajo de campo en los estados son: 

“No existe. No construyen lo que se pide, así es que no necesariamente es lo que 

se necesitaba. La necesidad real no se conoce y quizás no se resuelve.” 

“Solamente mediante oficios dirigidos a sus superiores estatales, así expresan. No 

existe un mecanismo ex profeso.” 

“No existen estos mecanismos, se ha manifestado verbalmente la insatisfacción 

por incumplimiento de las fechas de los trabajos, porque se han querido meter a la 

clínica sin terminar las áreas por fuera. Esto les cuesta en términos  de la relación 

con el personal de la clínica que tiene que trabajar de más, no se pueden parar los 

servicios de la clínica. Si le hicieran una encuesta de satisfacción, pondría una 

calificación menor a 5, los reprobaría.” 
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Ante la carencia de mecanismos para retroalimentar la gestión del Pp-K011, se 

desprende que la satisfacción de las unidades administrativas no es utilizada para 

la implementación de mejoras en el Programa.  

El Pp K-011 carece de mecanismos para identificar la satisfacción de las 

unidades administrativas receptoras de las obras de infraestructura, por lo que la 

opinión de la población objetivo del Programa no es un insumo para la mejora 

continua de la gestión. 

En la encuesta en línea, se preguntó si las obras que se ejecutan en un ejercicio 

fiscal, son las que más se necesitan para el fortalecimiento de la infraestructura 

social; también, se preguntó si existen mecanismos para conocer el grado de 

satisfacción de la unidades administrativas del Instituto sobre las obras de 

infraestructura que reciben. Sobre la primera pregunta, el 60 por ciento de las 

respuestas en las delegaciones estatales y el 66.7 por ciento en los hospitales 

regionales, considera que efectivamente las obras que se realizan son siempre o 

casi siempre, las que más se necesitan; mientras que 21.5 por ciento y 29.2 por 

ciento en las delegaciones y hospitales regionales, respectivamente, consideran 

que pocas veces o nunca se realizan las obras que más se necesitan. 

En cuanto a la pregunta orientada a identificar si el Pp K-011 cuenta con 

mecanismos para conocer el grado de satisfacción de las unidades administrativas 

receptoras de las acciones del Programa, el 28.1 por ciento de las personas en las  

delegaciones del Instituto y el 39.1 por ciento de las personas que respondieron en 

los hospitales regionales, consideran que sí existen estos mecanismos; y el 24.2 

por ciento y 47 por ciento en las delegaciones, y el 43.5 por ciento y 17.4 por 

ciento en los hospitales, respondió que “No” y “No sabe” respectivamente. 

Tabla 41. Las obras de infraestructura que se realizan son las que más se 
necesitan 



Evaluación de procesos del Programa Presupuestario K-011 Proyectos de Infraestructura Social 

 

198 
 

Respuesta 

En su opinión ¿Las obras que se programa realizar 
en un ejercicio fiscal son las que más se necesitan 

para fortalcer la infraestructura de salud?                         
(Porcentaje de respuestas) 

Delegaciones 
(n=65) 

Hospitales 
Regionales 

(n=24) 

Oficinas 
Centrales, 
Ciudad de 

México (n=8) 

Total general 
(N=97) 

Siempre 16.9 33.3 0.0 19.6 

Casi siempre 43.1 33.3 87.5 44.3 

Pocas veces 20.0 29.2 0.0 20.6 

Nunca 1.5 0.0 0.0 1.0 

No sé 18.5 4.2 12.5 14.4 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

Tabla 42. Satisfacción de las autoridades y personal en la unidades 
administrativas en donde se ejecuta obra pública 

Respuesta 

¿Existen mecanismos para conocer la satisfacción 
de las autoridades y personal en las unidades 
administrativas en donde se ejecutan obras de 

infraestructura?                                                         
(Porcentaje de respuestas) 

Delegaciones 
(n=66) 

Hospitales 
Regionales 

(n=23) 

Oficinas 
Centrales, 
Ciudad de 

México (n=8) 

Total general 
(N=97) 

Sí 28.8 39.1 50.0 33.0 

No 24.2 43.5 25.0 28.9 

No sé 47.0 17.4 25.0 38.1 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

En lo que respecta a la satisfacción de los derechohabientes sobre las obras 

realizadas, en los estados se mencionó que la Unidad de Atención al 

Derechohabiente recaba la opinión de los usuarios finales de los servicios de 

salud, aunque no se hace de manera específica sobre las obras realizadas, sino 

sobre los servicios recibidos. En este sentido, no existen mecanismos de 

retroalimentación para que la opinión de los derechohabientes sea útil para la 

implementación de mejoras en el Programa.  
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No existen mecanismos de retroalimentación para identificar el grado de 

satisfacción de la población derechohabiente acerca de la ejecución de 

proyectos de infraestructura social. 

En algunos casos, las personas entrevistadas mencionaron que las 

representaciones sindicales son las instancias que generalmente reciben las 

quejas o denuncias de los derechohabientes, y las transmiten a las áreas 

correspondientes del Instituto. En ocasiones, estos planteamientos son los que 

permiten detectar una necesidad y eventualmente detonan acciones para corregir 

o mejorar algún servicio, pero en ningún caso se trata de un procedimiento 

diseñado para el Pp-K011. 

El 31.8 por ciento de las personas que respondieron la encuesta en las 

delegaciones estatales, considera que sí existen mecanismos para conocer el 

grado de satisfacción de las obras que se realizan, mientras que el 30.3 por ciento 

respondió que no existen estos mecanismos. En los hospitales regionales, la 

opinión del 30.4 por ciento de las personas que respondió que sí existen los 

mecanismos para conocer el grado de satisfacción de los derechohabientes, 

contrasta con la respuesta del 60.9 por ciento de las personas en esos 

nosocomios, que considera que no existen dichos mecanismos.  

Tabla 43. Existencia de mecanismos para conocer el grado de satisfacción 
de la población derechohabiente sobre las obras que se realizan 

Respuesta 

¿Existen mecanismos para conocer la satisfacción 
de las personas derechohabientes sobre las obras 

que se realizan?                                                                       
(Porcentaje de respuestas) 

Delegaciones 
(n=66) 

Hospitales 
Regionales 

(n=23) 

Oficinas 
Centrales, 
Ciudad de 

México (n=8) 

Total general 
(N=97) 

Sí* 31.8 30.4 25.0 30.9 

No 30.3 60.9 25.0 37.1 

No sé 37.9 8.7 50.0 32.0 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
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        Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

Insumos y recursos para el proceso 

Los insumos para el proceso de monitoreo de los indicadores del Pp-K011 son los 

registros del ejercicio presupuestal; los proyectos ejecutivos elaborados; las 

estimaciones en los avances de obra realizados por las áreas de supervisión; los 

contratos formalizados; las actas de finiquito formalizadas; los estudios de costo 

beneficio y la información de los requerimientos de equipamiento y personal para 

las obras en ejecución. 

Los insumos para el monitoreo de los indicadores en las entidades federativas, es 

la actualización de los indicadores registrados en el SIMEF. 

Productos generados por el proceso 

Los productos del proceso de monitoreo son la actualización anual de las metas 

de los objetivos del Pp-K011; y en los estados, la identificación de necesidades 

para el fortalecimiento de la infraestructura física de los servicios de salud. 

Utilización de los sistemas de información 

Los sistemas informáticos utilizados son el PASH, que es un sistema de orden 

institucional de la SHCP, y el SIMEF. 

V.9 Evaluación 

El proceso de Evaluación provee los insumos para el subsecuente proceso de 

Planeación. En el marco de la operación del Pp-K011, se identificaron las 

siguientes acciones como constitutivas del proceso: 

 Evaluación externa.  

 Evaluación interna.  

 Atención de ASM 
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 Preparación de Informes Institucionales y el Informe Anual de Obra Pública 

para el Informe de Gobierno del Presidente de la República. 

Descripción detallada del proceso 

En la fracción IX del Art. 56 del EOI se establece como atribución de la Secretaría 

General del Instituto “Coordinar al Comité de Evaluación y Seguimiento de los 

Servicios de Salud establecido en la Ley”. Asimismo, en el Manual General de 

Organización se establece que entre sus funciones está “diseñar, integrar y 

coordinar el sistema interno de evaluación del desempeño institucional para el 

mejoramiento de los seguros, prestaciones y servicios, coadyuvando en el 

desarrollo de lineamientos relacionados con los procesos estadísticos y con los 

indicadores del Instituto…” 

Derivado de lo anterior, la Subdirección de Innovación y Calidad, y responsable 

del área de Planeación y Evaluación del Desempeño Institucional, a través de la 

Jefatura de Servicios de Evaluación del Desempeño Institucional promueve el 

fortalecimiento institucional mediante la implementación de los programas de 

evaluación. En lo que respecta al Pp K-011, monitorea el avance de sus 

indicadores en el PASH, para detectar y solicitar la corrección de inconsistencias 

del reporte de avance y su justificación.  

En este marco es que se acordó esta evaluación de procesos del Pp-K011, 

considerada en el Programa Anual de Evaluación. Ésta es la segunda evaluación 

externa que se realiza al Programa. La primera fue la evaluación en materia de 

diseño realizada en 2013 y en opinión de funcionarios entrevistados dio como 

resultado que se identificaran  áreas de oportunidad que se tradujeron en cambios 

en la Matriz de Indicadores para Resultados. 

En opinión de actores entrevistados, no existe un sistema ni mecanismos 

explícitos para evaluar los resultados del Pp-K011. Lo que se hace es reportar el 

avance las metas de los indicadores de la MIR en el PASH aunque como se 

mencionó, los resultados generalmente se presentan por debajo de lo planeado. 
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A nivel estatal se desconoce la existencia del Programa Pp K-011 Proyectos de 

Infraestructura Social como tal. En este sentido, las unidades desconcentradas 

que son receptoras de las acciones que se realizan a través del Pp K-011 no 

contribuyen con información para la medición de los indicadores de este Pp; 

además de que en entrevistas mencionaron que carecen de elementos para poder 

evaluar un programa que desconocen; pero aun cuando quisieran evaluar los 

proyectos ejecutados, no pueden hacerlo porque en la mayoría de los casos, no 

hay retroalimentación por parte de las áreas centrales (proyectos y supervisión) 

sobre los avances de los proyectos en ejecución. 

Bajo los mecanismos de gestión actuales, las unidades administrativas 

desconcentradas no pueden contribuir en la evaluación del pp K-011 ya que no 

reciben retroalimentación por parte de las áreas centrales, principalmente de las 

Jefaturas de Servicio de Proyectos y Supervisión, sobre los avances de los 

proyectos de infraestructura que se están realizando. 

 

Algunos comentarios de los actores en el nivel estatal son: 

- “No podemos evaluar porque no tenemos parámetros para hacerlo ¿contra 

qué podríamos calificar? No existen mecanismos de evaluación específicos 

a nuestro alcance. No tenemos programa, detalles de avances, no 

podemos calificar.” 

- “No nos retroalimentan sobre la supervisión que hacen del nivel central. La 

obra está contratada por el nivel central. No nos reportan nada. Cuando 

hemos tenido alguna inconformidad se trata directo con el ingeniero 

encargado de la obra, pero son detalles técnicos de la obra que han 

atendido. Los de la obra lo consultan con el área de proyectos a nivel 

central y de ahí les autorizan.” 

- “No existe, no se puede evaluar. No hay un mecanismo de aprendizaje. Al 

final el que paga es el derechohabiente y también el personal. Tienen un 
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problema severo con los trabajadores por esta situación, el personal se ha 

dividido... Es Importante crear los mecanismos para que lo que han vivido, 

no se repita en otras delegaciones. Que se planee y se respete lo que se 

planea. Llevan 9 meses de retraso oficial, pero más de retraso efectivo. El 

área de oportunidad mayor es la comunicación entre las áreas.” 

En la encuesta, el 24.7 por ciento de las personas consideran que existen 

indicadores para evaluar el Programa Anual de Obras, pero el 67 por ciento de las 

personas, no sabe si existen estos indicadores. Adicionalmente, del 24.7  por 

ciento de las personas que considera que sí existen indicadores para evaluar el 

PAO, ninguna de ellas respondió que estos indicadores son los que se encuentran 

en la MIR del Pp K-011. En su lugar se mencionaron que estos indicadores son los 

que se encuentran en: “el Comité de Obras del ISSSTE” (sic); “el presupuesto 

autorizado en el ejercicio fiscal”; “encuesta de ratificación de necesidades de 

obra”; “información de los procesos”; “la revisión trimestral del PAO”; e incluso en 

un caso se respondió que “los desconozco, pero sé que existen (los indicadores)”; 

entre otras respuestas. 

Tabla 44. Existencia de indicadores para evaluar el PAO 

Respuesta 

¿Existen indicadores para evaluar el Programa Anual 
de Obras?                                                 (Porcentaje de 

respuestas) 

Delegaciones 
(n=65) 

Hospitales 
Regionales 

(n=24) 

Oficinas 
Centrales, 
Ciudad de 

México (n=8) 

Total general 
(N=97) 

Sí  20.0 25.0 62.5 24.7 

No 7.7 12.5 0.0 8.2 

No sé 72.3 62.5 37.5 67.0 

Total general 100.0 100.0 100.0 100.0 
Fuente. Elaboración propia a partir de los resultados de la encuesta en línea 

Evaluación externa 

El objetivo de las evaluaciones externas, es generar recomendaciones para la 

mejora de los programas, y que estas recomendaciones, previo análisis de la 

viabilidad para ser atendidas, se traduzcan en Aspectos Susceptibles de Mejora, y 
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en mecanismos para el fortalecimiento del Programa. No obstante, una limitante 

para que los mecanismos de evaluación contribuyan en mayor medida al 

fortalecimiento del Pp K-011, como se mencionó en el análisis de proceso de 

monitoreo, es el desconocimiento por parte de los actores involucrados de que los 

proyectos para el fortalecimiento de la infraestructura de salud, están enmarcados 

en el Programa Presupuestario K-011. 

En 2013, una de las principales conclusiones de la evaluación al diseño del 

Programa, es que éste carece de un documento articulador en que se establezcan 

las acciones, actores y responsabilidades. Al momento de realizar el presente 

estudio, el Pp K-011 carece todavía de un documento con estas características, lo 

que se traduce en que la capacidad de evaluar el Programa sea limitada, debido a 

la multiplicidad de actores que participan en él, las funciones encomendadas en 

cada caso y la imposibilidad de operar con una visión de procesos más que de 

funciones. 

El Pp K-011 no cuenta con mecanismos y procedimientos claros y 

documentados, para atender los ASM que se derivan de la realización de 

ejercicios de evaluación externa- Además, estos procedimientos deben ser del 

conocimiento de todos los actores involucrados en la operación del Programa.  

Evaluación interna 

En el marco de sus atribuciones, La Jefatura de Servicios de Estudios de 

Organización de la Subdirección de Innovación y Calidad, realizó un análisis del 

proceso “Solicitud de obra nueva, ampliación o remodelación en Unidades 

Médicas”. El análisis se realizó a partir de cuestionarios diseñados para obtener 

información sobre las áreas involucradas en el proceso; características de la 

operación para la ejecución de obras públicas; identificar la normativa en la que 

inscribe el proceso; identificar la existencia de indicadores y el conocimiento que 

se tiene sobre ellos; la existencia de sistemas informáticos para la ejecución del 

proceso y los documentos generados por la ejecución del proceso. 
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Los productos que se generaron con el análisis, son el diagrama de flujo del 

proceso en todas sus etapas, y se hace la descripción detallada del proceso; se 

identificaron áreas de oportunidad de orden general para el proceso y particulares 

para las áreas involucradas. Asimismo, se generó la matriz de áreas de 

oportunidad que concentra las recomendaciones emitidas, y el posicionamiento de 

las unidades administrativas involucradas en el proceso. 

Las acciones o actividades relacionadas con el proceso están sustentadas en un 

ordenamiento normativo o procedimental. En efecto, se identificó que las acciones 

para el proceso de obra se realizan en el marco de la normativa emitida en el 

Instituto, o en ordenamientos generales aplicables a toda la Administración 

Pública, lo que confirma el hallazgo de que las acciones en el marco del Pp K-011 

se realizan bajo una óptica funcional y no de procesos, ya que no existe un 

documento único que concentre las acciones y procesos que se realizan en el 

marco del Pp K-011.  

Actores entrevistados mencionaron que los resultados del estudio realizado por la 

Jefatura de Servicios de Estudios de Organización (JSEO), no se difundieron entre 

las áreas que participan en el Programa de Proyectos de Infraestructura Social, y 

como consecuencia las recomendaciones no se tradujeron en Aspectos 

Susceptibles de Mejora (ASM); aunque otros actores mencionaron que se llevó a 

cabo una reunión en la que se presentaron los resultados del estudio, pero que no 

hubo una respuesta por parte de los actores involucrados. En este sentido, el 

equipo evaluador considera que acciones como ésta, debe seguirse hasta su 

conclusión para tener efectos en la mejora del Programa. 

Los ejercicios de evaluación interna como el realizado por la Jefatura de 

Servicios de Estudios de Organización sobre el proceso “Solicitud de obra 

nueva, ampliación o remodelación en Unidades Médicas”, son ejercicios que 

pueden contribuir en el conocimiento y mejora del Programa. 
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Entre los hallazgos de la presente evaluación de procesos, hay coincidencia con 

gran parte de las áreas de oportunidad identificadas por la JSEO. En el siguiente 

cuadro se presentan la síntesis de los resultados del estudio mencionado, tal 

como lo construyó dicha Jefatura de Servicios.  Asimismo, en el capítulo de 

Hallazgos de la presente evaluación, se hace mención de las áreas de 

oportunidad cuando son coincidentes con alguno de los hallazgos de la 

evaluación. 
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Cuadro 36. Áreas de oportunidad en el proceso de solicitud de obra 

No. Área responsable 
Actividad 

(Diagrama de 
flujo) 

Área de Oportunidad Rediseño 

 

  

 

Regulación y Atención 
Hospitalaria / 
Prevención y 
Protección a la Salud / 
Infraestructura 

Determina las 
necesidades 
de 
infraestructura 
para el 
cumplimiento 
de programas 
institucionales. 

No es especifico cuál es 
la función del Área 
Médica en la definición de 
las necesidades de 
infraestructura física 
médica. 

Revisar las funciones de 
la Dirección Médica 
establecidas en el MOG 
referentes a la 
determinación de las 
necesidad de 
infraestructura física 
médica, a fin de fortalecer 
su participación, 
adecuando los demás 
instrumentos normativos 
correspondientes, entre 
ellos los procedimientos. 

 

  

 

Infraestructura 

Actualiza 
estudio para la 
detección de 
necesidades 
de 
infraestructura 
médica y 
comunica 
resultados. 

La determinación de las 
necesidades de 
infraestructura física 
médica es realizada por 
un grupo de trabajo, en el 
que sus integrantes no 
tienen definidas sus 
responsabilidades y 
funciones. 

Formalizar las actividades 
del grupo de trabajo, 
mediante un documento 
de integración en el que 
se especifiquen los roles 
de sus participantes y su 
operación. 

 

  
 

No se cuenta con un 
mecanismo claro para 
determinar la prioridad de 
una necesidad. 

Implementar una dinámica 
para priorizar las 
necesidades de 
infraestructura física 
médica, en el que se 
consideren criterios 
relacionados con aspectos 
tales como demanda de 
servicio, necesidades de 
salud, productividad, 
medio ambiente, etc., así 
como la cuantificación de 
la importancia de cada 
uno. 

 

  
 

Elabora la 
guía de 
dotación del 
equipamiento 
médico de la 
obra. 

La información requerida 
para integrar el 
“Programa Anual de 
Equipamiento Médico” es 
generada en diferentes 
áreas, no contándose con 
mecanismo que la 
concentre.  

Desarrollar una 
herramienta tecnológica 
que concentre la 
información estadísticas 
que generan los Sistemas 
SICOBIM, SMEM, SIA 
(Dirección de 
Administración). 

  

El área responsable de la 
planeación para la 
adquisición del 
equipamiento médico no 
cuenta con personal con 
el perfil técnico adecuado 
para la actualización del 
“Catalogo institucional”, 

Evaluar opciones alternas 
de contratación de 
asesoría para la selección 
de equipamiento médico 
especializado. 

1 

3 

5 

2 

4 
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No. Área responsable 
Actividad 

(Diagrama de 
flujo) 

Área de Oportunidad Rediseño 

de equipamiento médico. 

 

  
 

Obras y Contratación 

Elabora 
anteproyecto 
del Programa 
Operativo 
Anual de 
Obras y lo 
envía 

Para determinar que 
obras se incluirán en el 
“Programa Operativo 
Anual de Obras", en 
ocasiones la priorización 
que se establece en el 
Programa de 
Infraestructura Física 
para la Salud (PIF) queda 
supeditada al monto del 
presupuesto liberado. 

Definir un instrumento que 
norme la inclusión en el 
Programa Operativo Anual 
de Obras, de acuerdo a la 
prioridad establecida por 
el grupo colegiado y en 
caso necesario, que la 
responsabilidad de un 
voto de calidad recaiga en 
la Dirección Médica. 

 

  
 

La información del 
avance de las obras en 
desarrollo que se 
requiere  para la 
elaboración del Programa 
Operativo Anual de 
Obras, no se encuentra 
actualizada en el Sistema 
COSODI, debido a las 
cargas de trabajo del 
área responsable. 

Establecer fechas límite 
para la actualización de la 
información el sistema 
para el seguimiento del 
desarrollo de las obras. 

 

  
 

Elabora 
estudio de 
costo 
beneficios 
para solicitar 
el registro del 
"Proyecto en 
cartera" 
(SHCP) 

El estudio de costo 
beneficio para una obra 
contempla información 
que se genera por áreas 
diferentes a la 
responsable de 
concentrarla, misma que 
en ocasiones es 
proporcionada de manera 
incompleta y a 
destiempo. 

Definir mecanismos para 
su solicitud, alineando la 
información requerida en 
el estudio técnico médico, 
con el estudio de costo 
beneficio de obras, a fin 
de que el primer 
documento sea un insumo 
para la generación del 
segundo. 

 

  
 

Obras y Contratación / 
Infraestructura 

Transversal 

Los elementos 
presupuestales 
adicionales de la Obra 
Pública:  
1. Capítulo 1000.- 
Servicios personales, 
2. Capítulo 5000.- Equipo 
Médico, y 
3. Capítulo 6000.- Obra 
Pública, 
son liberados en 
diferentes momentos, por 
lo que en ocasiones, una 
vez concluida la obra no 

Determinar un instrumento 
que permita la liberación 
del presupuesto 
correspondiente a cada 
capítulo de manera 
integral. 

6 

7 

8 

9 
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No. Área responsable 
Actividad 

(Diagrama de 
flujo) 

Área de Oportunidad Rediseño 

se cuentan con todos los 
elementos (equipamiento 
y personal) necesarios 
para el inicio de sus 
operaciones. 

 

  
 

Obras y Contratación / 
Infraestructura / 
Regulación y Atención 
Hospitalaria / 
Prevención y 
Protección a la Salud 

Transversal 

La comunicación entre 
las áreas involucradas en 
el proceso no es ágil, ya 
que se triangulan algunos 
requerimientos de 
infraestructura de obra. 

Establecer los canales 
adecuados para el 
intercambio o solicitud de 
información de manera 
directa entre las áreas 
involucradas.  

  

Obras y Contratación / 
Infraestructura / 
Regulación y Atención 
Hospitalaria / 
Prevención y 
Protección a la Salud 

Transversal 

No se utiliza la misma 
fuente para la obtención 
de la información 
estadística requerida para 
la determinación de las 
necesidades de 
infraestructura. 

Identificar los criterios que 
se deben utilizar para 
integrar la estadística 
requerida, para evitar el 
uso de diversas fuentes 
de información . 

Fuente. Jefatura de Servicios de Estudios de Organización. Análisis del proceso de solicitud de obra en 
unidades médicas. Documento de trabajo, 2015. 

Seguimiento y atención a los ASM 

Las recomendaciones que se deprenden de las evaluaciones externas, y que 

tienen viabilidad de atención, se registran como ASM. De la evaluación de diseño 

del Pp K-011 en 2013, se registraron nueve ASM de los cuales la Jefatura de 

Servicios de Evaluación del Desempeño Institucional como unidad administrativa 

responsable de dar seguimiento a su cumplimiento, ha validado la atención de 

cuatro de ellos y están en proceso de atención cinco ASM.  

En opinión del equipo evaluador, la integración de un documento normativo para 

articular la operación del Pp K-011, es el ASM más relevante de la evaluación de 

diseño y que aún está pendiente de atención. En efecto, de acuerdo con algunos 

comentarios captados en el desarrollo de la evaluación, el estudio que realizó la 

JSEO fue con el propósito de contribuir con las unidades administrativas 

10 

11 
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participantes para elaborar un documento normativo del Programa de 

Infraestructura Social. 

Un tema fundamental para avanzar en la consolidación del Pp K-011 con una 

orientación hacia resultados, es establecer con precisión cuál es la unidad 

administrativa responsable de coordinar las acciones del Programa. Bajo el diseño 

actual, la responsabilidad del Programa recae en la Dirección de Administración, 

pero operativamente no se tiene claridad si la definiciones en cuanto a los 

mecanismos de planeación y definición de las obras de infraestructura, son 

responsabilidad de la Subdirección de Infraestructura; de la Subdirección de Obras 

y contratación, o recae en alguna de las áreas de la Subdirección Médica que 

tienen participación en el Pp K-011. 

Lo anterior, se logrará con la integración del documento normativo del Programa, 

que debe realizarse en el marco del proceso de planeación. En este sentido, es 

imprescindible identificar cuál es la participación de las áreas involucradas en cada 

una de las etapas de la gestión del Pp K-011. Así, en el anexo en el que se 

desarrollan los diagramas de flujo de los procesos, se presenta una propuesta de 

diagrama general de la gestión del Programa, que se actualizó a partir de la 

Propuesta de la JSEO. 

Insumos y recursos para el proceso 

Información institucional sobre el diseño, documentos normativos, información 

institucional, Matriz de Indicadores para Resultados y su medición, identificación 

de necesidades de evaluación, resultados de los indicadores, resultados derivados 

de ejercicios de evaluación interna y externa 

Productos generados por el proceso 

Programa Anual de Evaluación y programación de evaluaciones para el Pp-K011; 

ejecución de procesos de evaluación; programación de evaluaciones internas; 

integración de ASM; registro, atención y seguimiento a los ASM. 

Utilización de los sistemas de información  
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Los resultados de la MIR se registran en el PASH; la información estadística y los 

indicadores institucionales se encuentran en el SIMEF, y el avance de la obra 

puede identificarse en el COSODI. 

VI. Medición de los atributos de los procesos y subprocesos 

En este apartado se presentan dos esquemas de medición de los procesos y 

subprocesos. En primera instancia, se hace la valoración de los procesos a partir 

de la actualización del diagnóstico inicial, elaborado en su momento únicamente 

con información documental, incorporando los resultados del trabajo de campo. En 

segunda instancia, se hace la valoración de los atributos de los procesos en 

cuanto a su eficacia, oportunidad, suficiencia y pertinencia, con base en el análisis 

del capítulo anterior. 

VI.1 Valoración de los procesos  

La valoración de los procesos que se hizo en el diagnóstico inicial de la 

evaluación, se complementa con la evidencia en la implementación de los 

procesos identificada en el trabajo de campo. A continuación se presenta dicha 

valoración para cada proceso, y para la gestión del Pp K-011 en su conjunto.  

VI.1.1 Planeación 

El Plan de Infraestructura Física se actualiza anualmente con base en la 

rectificación, ratificación o identificación de nuevas necesidades de las áreas 

receptoras. Sin embargo, no existen mecanismos de retroalimentación por parte 

de las unidades administrativas del Instituto en las entidades federativas hacia las 

áreas centrales, que se traduzca en la implementación sistemática de mejoras, 

porque dichas unidades no tienen participación en la planeación estratégica ni en 

los mecanismos empleados para la planeación operativa. El anteproyecto del PAO 

se define en oficinas centrales y es la base para solicitar el presupuesto 

anualmente. 

En oficinas centrales del ISSSTE, las principales áreas que interactúan en este 

proceso son por parte de la Dirección Médica las Subdirecciones de Regulación y 
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de Atención Hospitalaria y de Prevención y Protección a la Salud, a través de las 

Jefaturas de Servicios de Regulación y Supervisión de la Atención Médica y de 

Atención Médica Familiar. Por parte de la Dirección de Administración las 

Jefaturas de Servicios de Desarrollo de la Infraestructura de la Subdirección de 

Infraestructura, y las de Proyectos y de Control y Seguimiento, adscritas a la 

Subdirección de Obras y Contratación. La integración del PIF se hace en la 

Subdirección de Infraestructura y este documento se comparte con el área de 

Proyectos.  

Las instancias mencionadas, interactúan en el Grupo de Trabajo, aunque no 

existen criterios claros, objetivos y documentados21 sobre los mecanismos de 

planeación para definir los proyectos a realizar.  

Relevancia del proceso para la gestión del Pp 

La planeación es un proceso fundamental para la definición de los proyectos de 

infraestructura que se requieren para el fortalecimiento de las unidades de salud. 

Sin embargo, la mayor parte de los mecanismos y acciones implementadas en su 

ejecución no están concebidos como parte del Pp K-011; sino que son parte de las 

funciones encomendadas a las áreas involucradas, y que en muchos casos no 

identifican la nomenclatura del Programa. 

El proceso es pertinente ya que como resultado de su ejecución, se tiene un 

Programa Anual de Obras a ejecutar (PAO) que contribuye al fortalecimiento de la 

infraestructura física en salud, que es el objetivo en el nivel de propósito del 

Programa. Sin embargo, el hecho de que las unidades administrativas en las 

entidades federativas no participen en el proceso, es una limitante para fortalecer 

el diseño del Programa y garantizar que los proyectos que se realicen sean los 

que en opinión de las áreas receptoras, contribuyen en mayor medida a dar una 

atención de calidad a la derechohabiencia.  

                                                           
 

21
 Se considera que un proceso está documentado si está incluido en un ordenamiento normativo y está al 

alcance de todos los actores involucrados en la gestión de un Programa.  
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Asimismo, el hecho de que no existen criterios claros, objetivos y generalizados 

para determinar cuáles son los proyectos de infraestructura que deben realizarse, 

tomando en cuenta las restricciones de orden presupuestal en las que opera el 

ISSSTE, se traduce en que el Pp K-011 carezca de una orientación hacia 

resultados. 

Valoración general del proceso 

Valoración general del proceso de planeación 

Elemento Valoración Observaciones Puntaje 

Existen documentos que 
normen los procesos y 
subprocesos. 

Leyes, lineamientos, 
guías y otros documentos 

aplicables a todos los 
programas de la 

Administración Pública 
Federal en materia de 

diseño, programación y 
presupuestación de 
programas (SHCP, 
CONEVAL, SFP, 

COFEMER) 
Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia 
de Obras Públicas y 

Servicios relacionados 
con las mismas del 

ISSSTE; Manuales de 
Organización y de 

Subcomités de Obras 
Públicas. 

Procedimientos de la 
Subdirección de Obras. 

Carece de un 
ordenamiento único 
que articule las 
áreas involucradas, 
acciones y 
mecanismos de 
actuación del Pp K-
011 

0.5 

Los procesos y 
subprocesos están 
estandarizados.  

En el Manual de 
procedimientos de la 

Dirección de 
Administración hay 42 

procedimientos 
diseñados para el 

ejercicio de las 
atribuciones de la 

Subdirección de Obras. 
Asimismo, en la Ley de 

Obras Públicas y su 
Reglamento está 

Normado el proceso para 
la adjudicación y 

contratación de obra. 

En campo se 
identificó que los 
procesos y 
subprocesos para 
la elaboración de 
proyectos, 
adjudicación y 
contratación están 
estandarizados. 
Pero en el marco 
del Programa, los 
procesos para la 
priorización de los 
proyectos no están 
definidos y no son 
homogéneos. 

0.5 

Los procesos y 
subprocesos están 

Están parcialmente 
documentados. 

En campo se 
identificó que 

0.5 
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Elemento Valoración Observaciones Puntaje 

documentados y son del 
conocimiento de todos los 
operadores. 

existen procesos 
que es necesario 
desarrollar y 
documentar.   

Se cuenta con un sistema 
de monitoreo e indicadores 
de gestión. 

Parcialmente 
En algunos 
procedimientos 

0.5 

Se cuenta en los procesos y 
subprocesos con sistemas 
informáticos que permitan la 
automatización en la 
ejecución de los mismos. 

No  0 

Se cuenta con mecanismos 
para la implementación 
sistemática de mejoras. 

Derivado de 
evaluaciones externas, 
se emiten ASM que son 

monitoreados por las 
instancias 

correspondientes en el 
Instituto 

No existen 
mecanismos 
definidos para 
retroalimentar el 
proceso de 
planeación bajo 
una óptica de 
mejora continua. 

0.5 

Valoración de la 
consolidación. 

2.5 

Fuente. Elaboración propia 

VI.1.2 Proceso de comunicación interna y externa 

El proceso de comunicación interna y externa no está previsto como tal en el Pp 

K-011, tampoco está previsto ningún proceso o procedimiento establecido y 

documentado a través del cual el Programa difunda su información de forma 

interna hacia las diferentes áreas que participan en los procesos a través de los 

cuales se lleva a cabo su ejecución, ni hacia las unidades médicas beneficiarias 

para darles a conocer el Programa y su funcionamiento. Tampoco cuenta con 

mecanismos para dar a conocer el Programa y sus resultados a la población 

derechohabiente. 

El único aspecto del Programa sobre el que hace una difusión pública es el PAO 

que es dado a conocer por  el Instituto a través de su página de Internet, una vez 

aprobado por la Junta Directiva. 

Relevancia del proceso para la gestión del Pp 

El proceso se comunicación interna y externa es pertinente en términos de 

importancia y conveniencia ya que, si bien no está previsto en el Programa, en la 
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práctica sucede ya que las diferentes áreas deben interactuar para poder ejecutar 

los diversos procesos, subprocesos y procedimientos que son de su competencia. 

Sin embargo, el proceso, al no estar establecido, no contribuye al fortalecimiento 

del Programa ni a su mejora continua. 

Valoración general del proceso 

Valoración general del proceso de comunicación interna y externa 

Elemento Valoración Observaciones Puntaje 

Existen documentos que 
normen los procesos y 
subprocesos. 

No 

No se identificó 
ningún documento 
que norme el 
proceso. 

0.0 

Los procesos y 
subprocesos están 
estandarizados.  

Parcialmente 

No existe el 
proceso a nivel 
normativo y la 
comunicación no 
siempre fluye, 
especialmente con 
las unidades 
beneficiarias. Pero 
los funcionarios 
conocen los 
mecanismos de 
comunicación que 
existen. 

0.5 

Los procesos y 
subprocesos están 
documentados y son del 
conocimiento de todos los 
operadores. 

Parcialmente 

No existe el 
proceso a nivel 
normativo, pero los 
operadores del 
Programa lo 
conocen en la 
práctica. 

0.5 

Se cuenta con un sistema 
de monitoreo e indicadores 
de gestión. 

No No se identificó 0.0 

Se cuenta en los procesos y 
subprocesos con sistemas 
informáticos que permitan la 
automatización en la 
ejecución de los mismos. 

No 
No existe un 
sistema informático 
ex profeso. 

0.0 

Se cuenta con mecanismos 
para la implementación 
sistemática de mejoras. 

No 

No se cuenta con 
un sistema 
informático de la 
gestión. 

0.0 

Valoración de la 
consolidación. 

1.0 

Fuente. Elaboración propia 
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En el análisis no se encontró información documental sobre el proceso, sin 

embargo, existe comunicación oficial entre los diferentes actores del Programa y 

estos conocen los mecanismos para comunicarse, por lo que la valoración del 

proceso fue de 1.0 en total. 

VI.1.3 Selección de destinatarios 

Para el proceso de selección de destinatarios se cuenta con una serie de criterios 

de priorización que permiten seleccionar entre las distintas necesidades de obra. 

Sin embargo, no puede asegurarse que estos criterios sean de aplicación objetiva 

y, sobre todo, no son transparentes para las unidades médicas potencialmente 

beneficiarias. Por lo que el proceso no necesariamente contribuye a la mejora 

continua del Programa. 

Relevancia del proceso para la gestión del Pp 

El proceso es relevante en el sentido de la importancia y conveniencia que tiene 

para asignar los recursos limitados entre las necesidades de obra priorizándolas 

con criterios cuantitativos y estratégicos. 

Valoración general del proceso 

Valoración general del proceso de selección de destinatarios 

Elemento Valoración Observaciones Puntaje 

Existen documentos que 
normen los procesos y 
subprocesos. 

Sí, POBALINES  El proceso  1.0 

Los procesos y 
subprocesos están 
estandarizados.  

Parcialmente 

No hay evidencia 
de total objetividad 
en los criterios de 
selección. 

0.5 

Los procesos y 
subprocesos están 
documentados y son del 
conocimiento de todos los 
operadores. 

Sí 

Son del 
conocimiento de 
los operadores que 
los ejecutan. 

1.0 

Se cuenta con un sistema 
de monitoreo e indicadores 
de gestión. 

Parcialmente 
En algunos 
procedimientos 

0.5 

Se cuenta en los procesos y 
subprocesos con sistemas 
informáticos que permitan la 
automatización en la 

No 
No existe un 
sistema informático 
ex profeso. 

0.0 
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Elemento Valoración Observaciones Puntaje 

ejecución de los mismos. 

Se cuenta con mecanismos 
para la implementación 
sistemática de mejoras. 

No 

No se cuenta con 
un sistema 
informático de la 
gestión. 

0.0 

Valoración de la 
consolidación. 

3.0 

Fuente. Elaboración propia 

Se considera que el proceso está documentado, estandarizado parcialmente y es 

del conocimiento de los operadores. Respecto a elementos del monitoreo, estos 

existen para algunos procedimientos, no se identificaron sistemas informáticos ni 

mecanismos para la implementación sistemática de mejoras, por lo que la 

valoración del proceso fue de 3.0 en total. 

VI.1.4 Proceso de producción de entregables 

El proceso de producción de entregables en el caso del Pp K-011 corresponde a la 

ejecución de obra pública y está completamente normado a nivel federal. Cuenta 

con mecanismos de control y monitoreo bien establecidos por lo que se considera 

que contribuye a la mejora continua de dicho Pp y a su fortalecimiento. 

Relevancia del proceso para la gestión del Pp 

El proceso es relevante en la medida que es importante para la ejecución del Pp 

K-011 ya que a través del mismo es que se lleva a cabo la ejecución de la obra 

pública, objeto de dicho Pp. 

Valoración general del proceso  

Valoración general del proceso de producción de entregables 

Elemento Valoración Observaciones Puntaje 

Existen documentos que 
normen los procesos y 
subprocesos. 

Sí, Ley de Obras 
Públicas y su 
Reglamento, 
POBALINES 

El proceso está 
exhaustivamente 
documentado 

1.0 

Los procesos y 
subprocesos están 
estandarizados.  

Sí, normativamente 

Se observó en 
campo la aplicación 
estandarizada del 
proceso. 

1.0 

Los procesos y 
subprocesos están 

Sí  1.0 



Evaluación de procesos del Programa Presupuestario K-011 Proyectos de Infraestructura Social 

 

218 
 

documentados y son del 
conocimiento de todos los 
operadores. 

Se cuenta con un sistema 
de monitoreo e indicadores 
de gestión. 

Sí  1.0 

Se cuenta en los procesos y 
subprocesos con sistemas 
informáticos que permitan la 
automatización en la 
ejecución de los mismos. 

Sí  1.0 

Se cuenta con mecanismos 
para la implementación 
sistemática de mejoras. 

No  0.0 

Valoración de la 
consolidación. 

5.0 

    Fuente. Elaboración propia 

VI.1.5 Entrega 

El proceso de entrega en el caso del Pp K-011 corresponde a la entrega de obra 

pública y está completamente normado a nivel federal. Cuenta con mecanismos 

de control y monitoreo bien establecidos por lo que se considera que contribuye a 

la mejora continua del Programa y a su fortalecimiento. 

Relevancia del proceso para la gestión del Pp 

El proceso de Entrega es pertinente para la ejecución del Programa ya que a 

través del mismo es que las obras públicas, objeto del Programa son entregadas a 

las unidades desconcentradas beneficiarias. 

Valoración general del proceso  

Valoración general del proceso de entrega 

Elemento Valoración Observaciones Puntaje 

Existen documentos que 
normen los procesos y 
subprocesos. 

Sí, Ley de Obras 
Públicas y su 
Reglamento, 
POBALINES 

El proceso está 
exhaustivamente 
documentado 

1.0 

Los procesos y 
subprocesos están 
estandarizados.  

Sí, normativamente 

Se observó en 
campo la aplicación 
estandarizada del 
proceso. 

1.0 

Los procesos y 
subprocesos están 
documentados y son del 
conocimiento de todos los 
operadores. 

Sí  1.0 
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Elemento Valoración Observaciones Puntaje 

Se cuenta con un sistema 
de monitoreo e indicadores 
de gestión. 

Sí  1.0 

Se cuenta en los procesos y 
subprocesos con sistemas 
informáticos que permitan la 
automatización en la 
ejecución de los mismos. 

Sí  1.0 

Se cuenta con mecanismos 
para la implementación 
sistemática de mejoras. 

No  0.0 

Valoración de la 
consolidación. 

5.0 

Fuente. Elaboración propia 

VI.1.6 Seguimiento 

Durante la ejecución de los proyectos de infraestructura la retroalimentación en el 

proceso de seguimiento tiene como objetivo identificar el avance que tienen dicho 

proyectos, y  que se registra en las estimaciones de obra para liberar los pagos 

correspondientes. 

En el COSODI pueden registrarse los avances de los proyectos. Es de acceso 

abierto a cualquier persona interesada. Sin embargo, una vez que se realizó la 

entrega no hay un mecanismo establecido para la retroalimentación sobre la 

funcionalidad de los proyectos, entre la áreas centrales del Instituto y las unidades 

administrativas desconcentradas. Cuando se identifican vicios ocultos en los 

proyectos se informa oficialmente, solicitando se atiendan las deficiencias. 

Relevancia del proceso para la gestión del Pp 

El proceso permite hacer las estimaciones de las obras en ejecución, que son el 

insumo para gestionar y realizar los pagos a las empresas contratistas e identificar 

su avance. Asimismo, se formaliza el finiquito y la entrega. 

La información que se registra en el COSODI contribuye al conocimiento sobre la 

ejecución de los proyectos y a la transparencia en tanto que está abierto a la 

población. Sin embargo, tiene la desventaja de que por no tratarse de una 
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obligación para los residentes y supervisores realizar la captura en este sistema, la 

información puede estar desactualizada o no ser totalmente confiable. 

Valoración general del proceso 

Valoración general del proceso de seguimiento 

Elemento Valoración Observaciones Puntaje 

Existen documentos que 
normen los procesos y 
subprocesos. 

Parcialmente. El EOI y el 
Manual General de 

Organización del ISSSTE 
registran las atribuciones 
y responsabilidades de la 

JS de Supervisión, así 
como de la JSCS. 

No está 
documentada la 
participación de las 
unidades 
administrativas 
desconcentradas 
en el proceso. 

0.5 

Los procesos y 
subprocesos están 
estandarizados.  

Parcialmente. Hay 
procedimientos 
documentados 

únicamente para realizar 
las estimaciones y el 

finiquito. No hay 
procedimientos para el 
seguimiento cuando se 

entregó el proyecto. 

 0.5 

Los procesos y 
subprocesos están 
documentados y son del 
conocimiento de todos los 
operadores. 

Igual que el anterior, solo 
parcialmente. 

No obstante que 
los procedimientos 
están 
documentados y se 
encuentran en el 
Manual de 
Procedimientos 
que se encuentra 
en la Normateca 
del Instituto, no es 
del conocimiento 
de los actores en 
las entidades 
federativas 

0.5 

Se cuenta con un sistema 
de monitoreo e indicadores 
de gestión. 

Los avances en la 
medición de la MIR se 
registran en el PASH, 

pero no hay un sistema 
de monitoreo del 

Programa 

 0 

Se cuenta en los procesos y 
subprocesos con sistemas 
informáticos que permitan la 
automatización en la 
ejecución de los mismos. 

Se cuenta con el 
COSODI 

 1 

Se cuenta con mecanismos 
para la implementación 
sistemática de mejoras. 

No se identificó que 
existan mecanismos para 

la implementación 
sistemática de mejoras 

 0 

Valoración de la 2.5 



Evaluación de procesos del Programa Presupuestario K-011 Proyectos de Infraestructura Social 

 

221 
 

consolidación. 
Fuente. Elaboración propia 

 

VI.1.7 Control 

La Bitácora Informática de Obra Pública es una herramienta desarrollada por la 

SFP, en la que se registran las incidencias relevantes de los proyectos en 

ejecución. Su registro tiene validez legal, ya que está contemplado en la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y su Reglamento. La 

bitácora electrónica tiene el inconveniente de que no es de acceso público.  

La información recibida de las áreas de supervisión es insumo para la elaboración 

de reportes periódicos a la SHCP, SFP, e INAI. 

Relevancia del proceso para la gestión del Pp 

El proceso es relevante en cuanto a que permite cumplir con obligaciones de 

carácter normativo, pero se queda corto porque no está pensado para identificar si 

los proyectos de infraestructura son lo que ofrecen los mejores resultados en 

términos del propósito de creación del Pp K-011. 

Valoración general del proceso 

Valoración general del proceso de control 

Elemento Valoración Observaciones Puntaje 

Existen documentos que 
normen los procesos y 
subprocesos. 

Sí parcialmente. 
Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia 
de Obras Públicas. 

Se identificó el 
procedimiento de 
supervisión y 
control de Obra 
Pública. 

0.5 

Los procesos y 
subprocesos están 
estandarizados.  

Sí, normativamente, en 
cuanto a la obligación de 

actualizar y registrar 
incidencias importantes 

en la bitácora informática 

No hay 
mecanismos para 
identificar la 
satisfacción de 
áreas receptoras y 
derechohabientes  

1 

Los procesos y 
subprocesos están 
documentados y son del 
conocimiento de todos los 
operadores. 

Sí, normativamente  1 

Se cuenta con un sistema No hay un sistema para  0 
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de monitoreo e indicadores 
de gestión. 

indicadores de gestión 
para este proceso 

Se cuenta en los procesos y 
subprocesos con sistemas 
informáticos que permitan la 
automatización en la 
ejecución de los mismos. 

Se registra en la Bitácora 
Informática de la SFP y 
en el Sistema del INAI 

 1 

Se cuenta con mecanismos 
para la implementación 
sistemática de mejoras. 

No se identificaron  0 

Valoración de la 
consolidación. 

3.5 

Fuente. Elaboración propia 

VI.1.8 Monitoreo  

La Jefatura de Servicios de Evaluación del Desempeño Institucional, retroalimenta 

a la gestión del Pp K-011 cada período que se registran avances en el 

cumplimiento de metas; dicha retroalimentación se orienta a identificar la 

consistencia de sus avances y su justificación. Sin embargo, no se identificaron 

mecanismos de retroalimentación para este proceso que se realicen internamente 

en el Programa, y que contribuyan a su mejora continua. 

Relevancia del proceso para la gestión del Pp 

Los indicadores e información estadística registrada y actualizada en el SIMEF es 

la base para sustentar las solicitudes de proyectos de obra para el fortalecimiento 

de la infraestructura de salud, aunque estos indicadores son independientes de la 

MIR del Pp K-011. No se identificó la existencia de mecanismos diseñados 

específicamente y que estén documentados, para que el proceso de monitoreo 

contribuya a la mejora continua del Pp K-011. En este sentido, el proceso como 

está implementado actualmente permite cumplir con el requisito normativo de 

registrar la medición de la MIR, pero no contribuye a la mejora del Programa. Este 

proceso tampoco está orientado a identificar el grado de satisfacción de las 

unidades administrativas receptoras, ni de las personas derechohabientes.  

Valoración general del proceso 
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Valoración general del proceso de monitoreo 

Elemento Valoración Observaciones Puntaje 

Existen documentos que 
normen los procesos y 
subprocesos. 

Sí. Leyes, lineamientos, 
guías y otros documentos 

aplicables a todos los 
programas de la 

Administración Pública 
Federal (PbR - SED) 

 

El proceso está 
normado. 

1 

Los procesos y 
subprocesos están 
estandarizados.  

Sí, normativamente 

El proceso está 
normado, pero no 
significa que el 
Monitoreo 
contribuya  a la 
mejora del 
Programa 

1 

Los procesos y 
subprocesos están 
documentados y son del 
conocimiento de todos los 
operadores. 

Sí 
 

No son del 
conocimiento de 
todos los 
operadores  

0.5 

Se cuenta con un sistema 
de monitoreo e indicadores 
de gestión. 

Sí 

El Pp K-011 cuenta 
con el COSODI 
que facilita conocer 
el avance en la 
ejecución del 
Programa. Sin 
embargo, presenta 
retrasos 
importantes en los 
registros. 
Asimismo, la 
Bitácora 
Electrónica de 
Obras podría 
aportar ser fuente 
para medir los 
avances en la 
ejecución del 
proyecto, pero 
también presenta 
retraso en el 
registro. La 
información del 
SIMEF no es un 
medio de 
verificación para 
los indicadores de 
la MIR. 

0.5 

Se cuenta en los procesos y 
subprocesos con sistemas 
informáticos que permitan la 
automatización en la 
ejecución de los mismos. 

Parcialmente, los actores 
en las unidades de salud 

pueden consultar la 
información estadística 

en el SIMEF 

 0.5 
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Elemento Valoración Observaciones Puntaje 

Se cuenta con mecanismos 
para la implementación 
sistemática de mejoras. 

No 

No se cuenta con 
un sistema 
informático de la 
gestión 

0 

Valoración de la 
consolidación. 

3.5 

Fuente. Elaboración propia 

VI.1.9 Evaluación 

Los mecanismos del proceso de evaluación para procurar mejoras en el Programa  

son la valoración de la MIR en el PASH, la actualización del SIMEF y la atención 

de ASM derivados de procesos de evaluación externa. 

Relevancia del proceso para la gestión del Pp 

El proceso de evaluación busca el fortalecimiento y mejora del Pp K-011. En 2013 

se realizó la evaluación de su diseño y este año se contempló en el PAE con esta 

evaluación de procesos. Las recomendaciones que son factibles de ser atendidas 

se registran como ASM, con la orientación de mejorar la gestión del Programa. 

Asimismo, se hacen ejercicios internos en los que se han identificado áreas de 

oportunidad, que eventualmente pueden contribuir en la mejora del Pp K-011. En 

este sentido, el proceso es relevante, aunque no es suficiente. Lo anterior, debido 

a que los procesos de evaluación externa a los que ha estado sujeto el Programa 

son escasos, y no existe un plan de evaluación en el mediano plazo. Tampoco se 

identificó un procedimiento diseñado para dar seguimiento al cumplimiento de los 

ASM. 

Valoración general del proceso 

Valoración general del proceso de evaluación 

Elemento Valoración Observaciones Puntaje 

Existen documentos que 
normen los procesos y 
subprocesos. 

Sí. Leyes, lineamientos, 
guías y otros documentos 

aplicables a todos los 
programas de la 

Administración Pública 
Federal (SHCP, SFP, 

CONEVAL) 

El proceso está 
normado. 

1 

Los procesos y Sí, normativamente  1 
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Elemento Valoración Observaciones Puntaje 

subprocesos están 
estandarizados.  

Los procesos y 
subprocesos están 
documentados y son del 
conocimiento de todos los 
operadores. 

Parcialmente. El 
Programa no es del 

conocimiento de todos 
los actores involucrados 

en el nivel central.  

En el nivel estatal, 
las unidades 
administrativas 
receptoras del 
Programa no 
conocen la 
denominación 
programática del 
Pp K-011 ni su 
denominación 
como “Proyectos 
de Infraestructura 
Social”.  

0.5 

Se cuenta con un sistema 
de monitoreo e indicadores 
de gestión. 

No, únicamente el PASH 
en donde se registra la 

medición de la MIR.  

El SIMEF es una 
herramienta útil 
para monitorear la 
operación del 
Instituto, pero no 
está definida la 
forma en que la 
información de este 
Sistema puede ser 
explotada para 
fines del Programa 

0.5 

Se cuenta en los procesos y 
subprocesos con sistemas 
informáticos que permitan la 
automatización en la 
ejecución de los mismos. 

No  0 

Se cuenta con mecanismos 
para la implementación 
sistemática de mejoras. 

Parcialmente. A través de 
las evaluaciones 

externas se identifican 
los ASM, cuyo 

seguimiento a la 
implementación permite 
generar mejoras en el 

Programa. Antes de esta 
evaluación de procesos, 
el Pp K-011 únicamente 
había sido evaluado en 
cuanto a su diseño en 

2013. El ejercicio interno 
realizado por la Jefatura 

de Servicios de Estudios de 
Organización, sobre el 
Análisis del proceso de 

solicitud de obra en 
unidades médicas, derivó en 
ASM que están en proceso 
de atención. Sin embargo, 
internamente en la gestión 

del Programa no se 
identificaron mecanismos 

 0.5 
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Elemento Valoración Observaciones Puntaje 

orientados a implementar de 
manera sistemática mejoras 

al Programa 

Valoración de la 
consolidación. 

3.5 

Fuente. Elaboración propia 



Evaluación de procesos del Programa Presupuestario K-011 Proyectos de Infraestructura Social 

 

227 
 

VI.1.10 Valoración global de los procesos 

En esta sección se hace una valoración global de la gestión del Pp K-011, a partir de la valoración de cada uno de sus 

procesos. 

Elemento Planeación 

Comunicación 

interna y 

externa 

Selección de 

destinatarios 

Producción 

de 

entregables 

Entrega 

Seguimiento 

a 

destinatarios 

Control Monitoreo 
Evaluación 

Externa 
Global 

Existen 
documentos que 

normen los 
procesos y 

subprocesos. 

0.5 0 1.0 1.0 1.0 0.5 0.5 1.0 1.0 0.72 

Los procesos y 
subprocesos están 

estandarizados. 
0.5 0.5 0.5 1.0 1.0 0.5 1.0 1.0 1.0 0.78 

Los procesos y 
subprocesos están 
documentados y 

son del 
conocimiento de 

todos los 
operadores. 

0.5 0.5 1.0 1.0 1.0 0.5 1.0 0.5 0.5 0.72 

Se cuenta con un 
sistema de 
monitoreo e 

indicadores de 
gestión. 

0.5 0.0 0.5 1.0 1.0 0.0 0.0 0.5 0.5 0.44 

Se cuenta en los 
procesos y 

subprocesos con 
sistemas 

informáticos que 
permitan la 

automatización en 
la ejecución de los 

mismos. 

0.0 0.0 0.0 1.0 1.0 1.0 1.0 0.5 0.0 0.5 

Se cuenta con 
mecanismos para 
la implementación 

sistemática de 
mejoras. 

0.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.5 0.11 

Valoración de la 
consolidación. 

2.5 1.0 3.0 5.0 5.0 2.5 3.5 3.5 3.5 2.28 
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En la valoración global de la gestión, el resultado obtenido después de incorporar 

los resultados del trabajo de campo, es el mismo que en el diagnóstico inicial; es 

decir, el promedio de la valoración es de 2.28 sobre 6 puntos. No deja de llamar la 

atención que la valoración no alcance ni la mitad de la máxima calificación posible. 

Si analizamos el detalle de cada uno de sus componentes, hay variación en la 

valoración en algunos de ellos una vez que se incorpora la opinión  de las 

personas involucradas en la operación del Pp K-011. En cuanto a la existencia de 

documentos que normen la ejecución de los procesos, en el diagnóstico inicial se 

obtuvo una valoración de 0.5, que subió a 0.72 una vez que se profundizó en el 

análisis y se incluyó la opinión y evidencia proporcionada por los actores 

entrevistados en campo. 

La valoración en cuanto la estandarización de los procesos no tuvo cambio 

después de hacer el trabajo de campo, obteniendo un promedio de 0.78.  En lo 

que respecta al conocimiento de los actores sobre las existencia de los procesos, 

y que estos estén documentados en ordenamientos normativos, en el diagnóstico 

inicial el promedio de la valoración fue de 0.56 y se incrementó a 0.72, 

principalmente mejoró la valoración de los procesos de selección de destinatarios, 

producción de entregables, entrega y control. 

En lo que respecta a la existencia de un sistema de monitoreo e indicadores de 

gestión, la valoración fue la misma en ambas mediciones, con 0.44, mientras que 

la existencia de sistemas informáticos para la ejecución de los procesos y de 

mecanismos para la implementación de mejoras en el Programa, las valoración 

crecieron de 0 en ambos a casos, a 0.5 y 11 respectivamente. 

VI.2 Valoración de los atributos de los procesos 

En esta sección se presentan los resultados de la valoración de los procesos bajo 

los siguientes atributos: 

 Un proceso es eficaz en la medida que cumple con los objetivos de su 

existencia;  
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 Es oportuno en la medida que se ejecuta en tiempo y forma para lograr el 

objetivo del Programa;  

 Es suficiente si existe evidencia documentada que sustente que la 

ejecución del proceso contribuye a lograr el objetivo del Programa; y 

 Se considera que es pertinente si su ejecución favorece la gestión hacia 

resultados del Pp 

En el siguiente Cuadro se presenta la síntesis del análisis. El análisis detallado por 

proceso en estas dimensiones se consigna en el Anexo 7. 

Valoración de los atributos de los procesos del Pp K-011 

Proceso 
Eficacia 
(Sí/No) 

Oportunidad 
(Sí/No) 

Suficiencia 
(Sí/No) 

Pertinencia 
(Sí/No) 

Planeación Sí No No Sí 

Comunicación Interna y Externa No No No Sí 

Solicitud de Componentes No No No No 

Selección de Beneficiarios Sí No No Si 

Producción de Entregables No No No Sí 

Entrega Si No No Sí 

Control Sí No No Sí 

Seguimiento No No No Sí 

Monitoreo No Sí No No 

Evaluación Sí Sí No Sí 

Porcentaje de procesos  50% 20% 0 80% 

           Fuente. Elaboración propia 

Al llevar a cabo la valoración global cuantitativa de los procesos pudo observarse 

que únicamente el 50 por ciento de los procesos analizados cumple con el atributo 

de eficacia. Un proceso es eficaz en la medida en que cumple con sus metas; los 

procesos que cuentan con este atributo son: planeación, selección de 

beneficiarios, entrega y control. Esto significa que los procesos de comunicación 

interna y externa, la solicitud de componentes, la producción de entregables, el 

seguimiento y el monitoreo no cumplen con este atributo.  Como se mencionó 

anteriormente, la falta de una visión hacia resultados y la falta de conocimiento 

sobre la existencia del Pp K-011 hace que la mayor parte de los mecanismos y 

acciones implementadas en su ejecución no estén concebidos como parte de éste 
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Programa, sino como acciones realizadas en el marco de las funciones de las 

áreas que conforman la estructura del Instituto.   

Un proceso es oportuno en la medida en que otorga sus productos (componentes 

o entregables) o resultados en un periodo de tiempo determinado o adecuado para 

el logro de sus objetivos. En este caso, veinte por ciento de los procesos que 

forman parte del Pp pueden calificarse como oportunos; es decir, únicamente dos 

de ellos: el monitoreo y la evaluación.  Un factor importante a considerar en la falta 

de oportunidad en el resto de los procesos es que estos se ven afectados directa, 

o indirectamente, por factores externos, tales como la autorización del 

presupuesto por parte de la SHCP, lo que obstaculiza y retrasa la toma de 

decisiones y la aprobación e inicio de obras de infraestructura. 

Ninguno de los procesos que forman parte del Pp pueden calificarse como 

suficientes. Un proceso es suficiente en la medida en que produce sus resultados 

de forma completa o adecuada para el logro de sus objetivos. La falta de dichos 

procesos ex profeso diseñados para el Pp K-011 a través de una normativa interna 

impide que estos sean lógicos, replicables, transparentes e incluso oportunos y 

completos. El no incluir el equipamiento y dotación de recursos humanos en el 

proceso impide alcanzar el objetivo del programa el cual consiste en que los 

derechohabientes accedan a una infraestructura de salud fortalecida para atención 

de sus necesidades. Nuevamente, resulta de gran importancia el hecho que la 

mayoría de las unidades administrativas que intervienen en la gestión del 

Programa no identifiquen los proyectos de infraestructura como un programa 

presupuestario, lo que se traduce en que áreas centrales realicen las acciones 

enmarcadas en el Pp-K011 bajo una óptica de funciones y no de procesos. 

Por último, un proceso es pertinente si sus actividades y productos son adecuados 

para lograr tanto sus metas específicas como sus objetivos, es decir si contribuyen 

al mejoramiento de la gestión del Pp. El 80% de los procesos analizados pueden 

calificarse como pertinentes. De manera inicial, los procesos resultan pertinentes 

en la medida en que son importante para la ejecución del programa presupuestal, 
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posteriormente al permitir el cumplimiento de obligaciones de carácter normativo y 

permitir, adicionalmente, la mejora continua del Pp. 

VII. Hallazgos y resultados 

Con base en el análisis presentado en las secciones anteriores, en este capítulo 

se presentan los hallazgos y resultados de conformidad a la metodología diseñada 

para la evaluación. La metodología de referencia combinó el análisis de gabinete; 

el trabajo de campo realizado en los estados de Coahuila, Estado de México, 

Jalisco y Oaxaca; así como los resultados obtenidos en el levantamiento de la 

encuesta en línea a usuarios del Pp K-011 en las delegaciones estatales y 

hospitales regionales del ISSSTE a nivel nacional, y operadores del Programa 

Presupuestario en oficinas centrales, que permitieron contrastar y en muchos 

casos confirmar, las observaciones iniciales detectadas en el análisis de  gabinete 

y el estudio de campo.  

La presentación de los hallazgos y resultados en este capítulo se hace a nivel de 

los procesos. Para cada uno de ellos, en primera instancia se sintetizan las 

fortalezas identificadas para la ejecución del proceso; a continuación se 

mencionan las buenas prácticas para aquellos procesos en los que se 

identificaron; se relacionan las áreas de oportunidad y se describen los cuellos de 

botella identificados. De conformidad con el CONEVAL se definen como sigue: 

 Las fortalezas son aquellos elementos internos o capacidades de gestión o 

recursos del Programa, tanto humanos como materiales, que puedan 

usarse para lograr su fin o propósito, dichas fortalezas deben estar 

redactadas de forma positiva, considerando su aporte al logro del fin o 

propósito del programa. 

 Las buenas prácticas son aquellas iniciativas innovadoras, fuera de lo 

normado, para la ejecución de los procesos, que sean replicables, 

sostenibles en el tiempo y que permitan fortalecer la capacidad de 

operación del programa. 
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 Las áreas de oportunidad son aquellos aspectos del diseño, 

implementación, gestión y resultados que las entidades y dependencias 

pueden mejorar; es decir, son aquellas limitaciones, fallas o defectos de los 

insumos o procesos internos del Programa, que pueden obstaculizar el 

logro de su fin o propósito. 

 Los cuellos de botella son aquellas prácticas, procedimientos, actividades 

y/o trámites que obstaculizan procesos o actividades de las que depende el 

Programa para alcanzar sus objetivos.  

Al final de este capítulo y en orden a lo establecido en los Términos de Referencia 

para la evaluación, se incluye un análisis FODA del Pp K-011.  

Es importante destacar que en dicho análisis se emplean los conceptos 

tradicionales de la metodología FODA, que no forzosamente coinciden con las 

definiciones de Fortalezas y Oportunidades que plantea el CONEVAL previamente 

descritas y con base en el cual se plantean los siguientes hallazgos.  

VII.1 Planeación 

Fortalezas 

Experiencia y compromiso institucional de funcionarios. El ISSSTE cuenta 

con cuadros profesionales que además de cumplir con perfiles idóneos para el 

desempeño de sus funciones, tanto en el ámbito de la salud como para la 

implementación de proyectos para el fortalecimiento de la infraestructura física, 

conocen, se identifican y se comprometen con esta institución. En este sentido, 

han conformado un grupo de trabajo para coordinar las acciones de las áreas 

involucradas  en la gestión del Pp K-011. 

Existencia de procedimientos para la ejecución de las obras públicas. El 

Tomo VI del Manual de Procedimientos de la Dirección de Administración del 

ISSSTE, incluye los procedimientos que se ejecutan en la Subdirección de Obras 

y Contratos del Instituto. Este aspecto es relevante, ya que en el diseño de los 

procedimientos se sintetizan los requisitos establecidos en la normatividad general 

en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 
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Plan Rector de Infraestructura. La existencia del Plan Rector de Infraestructura 

es un avance importante para contar con un instrumento de planeación útil para 

plantear un horizonte de llegada en materia de fortalecimiento de la infraestructura 

física del ISSSTE en el mediano y largo plazos.  

Plan de Infraestructura Física. El hecho de que en el PIF se concentran los 

requerimientos y necesidades en materia de infraestructura de las unidades 

administrativas desconcentradas del Instituto, ofrece una valiosa oportunidad para 

que este instrumento, sea una fuente de información para evaluar al Pp K-011, en 

términos de medir si las acciones que se realizan en el marco de este programa, 

están logrando avanzar en el fortalecimiento de la infraestructura física del 

ISSSTE. 

Buenas prácticas detectadas en la ejecución del proceso de planeación 

Grupo de Trabajo para integrar el diagnóstico del PIF. En el marco de las 

acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física del Instituto, se ha 

conformado un grupo de trabajo en el que participan las áreas involucradas en la 

identificación de los proyectos, desde la planeación hasta su ejecución. Dicho 

grupo se crea con base en la experiencia de sus integrantes, y logra articular la 

participación de las unidades participantes, que de otra forma sería difícil conciliar, 

ya que tienen mandatos y objetivos distintos. 

Sin embargo, el hecho de que este Grupo de Trabajo no esté contemplado en un 

ordenamiento normativo, y que los procesos de actuación y de responsabilidad no 

estén documentados, hace que su funcionamiento no esté institucionalizado. 

Áreas de oportunidad detectadas en la operación del proceso 

1 El Pp K-011 carece de un documento normativo que articule la gestión 

del Programa a lo largo de todos los procesos. Esta carencia se 

identificó desde la evaluación de diseño que se hizo a este Programa en 

2013, y también en el estudio sobre el proceso de “Solicitud de obra 

nueva, ampliación o remodelación en Unidades Médicas” que hizo la 
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JSEO en 2015. Así, la principal área de oportunidad para el Programa, 

es integrar un documento normativo que articule la operación del Pp K-

011 en todas sus etapas. En primer lugar, debe reflejar con toda 

precisión cuál es la unidad administrativa responsable de coordinar las 

acciones del Programa; establecer áreas, actores y responsables que 

participan en cada uno de los procesos, y establecer mecanismos de 

seguimiento, monitoreo y evaluación, bajo los principios de Gestión 

basada en Resultados. 

 

2 El proceso de planeación es fundamental para dar al Pp K-011 una 

fisonomía propia y consolidarlo como el eje para el fortalecimiento de la 

infraestructura física para la salud en el Instituto. En este sentido, un 

área de oportunidad es que el Comité de Evaluación y Seguimiento de 

los Servicios de Salud se consolide como la instancia que impulse un 

ejercicio de planeación estratégica, con la participación de los actores 

involucrados en el Programa tanto en oficinas centrales como en las 

entidades federativas, y que fomente la creación de un documento 

normativo especifico del Programa, y que consolide el Plan Rector de 

Infraestructura como el instrumento que efectivamente marque las 

directrices a seguir para el fortalecimiento de la infraestructura de salud 

en el Instituto. 

 

3 Se considera que un área de oportunidad, es que en el Plan Rector de 

Infraestructura, se haga un análisis y se incorpore la localización de la 

población objetivo, la cobertura de los servicios de salud que tiene la 

población derechohabiente relacionándola con su localización y las 

necesidades que presenta, de tal forma que permita hacer una 

planeación para el mediano y largo plazos. 

 

4 Un área de oportunidad es diseñar un proceso que articule a las áreas 

de Infraestructura, Proyectos y Sistema de Salud, y estar en 
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posibilidades de planear y programar para que la ejecución de los 

proyectos sean vistos de manera integral en cuanto a su ejecución, 

equipamiento y asignación de personal. En la evaluación se identificó 

que en muchas ocasiones, la falta de articulación es responsabilidad de 

instancias o instituciones externas al Instituto; en particular la SHCP, 

que tiene distintas ventanillas de atención para autorizar la ejecución de 

proyectos de obra pública; el equipamiento y la contratación de servicios 

personales. No obstante lo anterior, en el ISSSTE se debe contar con 

los procedimientos que garanticen que los trámites y acciones para 

procurar el desarrollo integral de las obras de infraestructura se realicen 

oportunamente, y que la responsabilidad en caso de que no pueda 

ejecutarse no esté en el ámbito del Instituto. Asimismo, que la 

planeación de los proyectos de infraestructura sean contemplados de 

manera integral, para garantizar que contarán con el equipamiento y la 

asignación de recursos humanos, además de la realización de la obra 

pública. Esta área de oportunidad se había identificado también en el 

estudio de la JSEO, que observó que no es específica la función del 

área médica en el Pp K-011. 

 

5 Un área de oportunidad se encuentra en institucionalizar el 

funcionamiento del Grupo de Trabajo mediante el reconocimiento legal 

en el documento normativo del Programa, además de incluir estas 

funciones en los ordenamientos normativos del ISSSTE, como el Manual 

de Organización y el EOI, estableciendo procedimientos, atributos y 

responsabilidades de las unidades administrativas que participan en 

dicho Grupo de Trabajo. En el estudio de la JSEO un área de 

oportunidad similar se identificó al establecer que “las necesidades de 

infraestructura se validan en el Grupo de Trabajo en donde los 

integrantes no tienen definidas sus responsabilidades”. 
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6 La definición de criterios explícitos y documentados institucionalmente 

para la identificación y justificación de necesidades, así como para la 

priorización de los proyectos, es un área de oportunidad en el marco del 

proceso de planeación. Asimismo, establecer parámetros homogéneos 

para la definición de necesidades de infraestructura, a partir de las 

necesidades de la derechohabiencia; por ejemplo, con base en las 

necesidades de atención de la población potencial o en la población 

atendida. A su vez, la JSEO había identificado en el estudio de 2015 que 

“no se cuenta con criterios claros para determinar la prioridad de una 

necesidad. 

 

7 Un área de oportunidad es que se defina la unidad administrativa 

responsable de coordinar las acciones para elaborar los estudios de 

costo beneficio, y que quede formalizado institucionalmente. Para ello, 

será necesario fortalecer la estructura organizacional de la unidad que 

sea responsable de esta actividad. Asimismo, fortalecer en las entidades 

federativas la capacidad para que desde esa instancia se apoye en la 

elaboración de estos estudios. Para la JSEO en el estudio realizado en 

2015, “El estudio de costo beneficio para una obra contempla 

información que se genera por áreas diferentes a la responsable de 

concentrarla, misma que en ocasiones es proporcionada de manera 

incompleta y a destiempo.” 

 

8 Diseñar mecanismos para la coordinación y seguimiento de los ASM, 

para garantizar que éstos sean insumidos en la mejora del Programa de 

Infraestructura social, por parte de la unidad responsable del mismo. 

 

Cuellos de botella 

Proyectos integrales de infraestructura física. Un tema fundamental para el Pp 

K-011, es lograr que los proyectos de infraestructura sean planeados y 

programados de manera integral; es decir, garantizar que un proyecto de obra 
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pública destinado al fortalecimiento de la infraestructura en salud, tendrá desde el 

principio, la garantía de que contará con la autorización y recursos necesarios, 

para su equipamiento y la asignación del personal que requiere para su operación. 

El hecho de que los recursos para cada uno de los temas anteriores está 

clasificado en distintos capítulos de gasto, se traduce en que la ventanilla de 

atención en la SHCP sea también diferente, y que los proyectos de infraestructura 

no sean vistos como un todo. A pesar de los esfuerzos de las autoridades en el 

ISSSTE por evitar el desfase entre la ejecución de las obras públicas; la 

adquisición del equipo y la contratación de personal, con frecuencia se observan 

retrasos en el inicio de operaciones de obras nuevas o de ampliaciones, por la 

falta en la asignación de recursos o autorizaciones por parte de la SHCP. Esta 

dificultad ha llevado a que las áreas responsables del equipamiento y de servicios 

personales en el Instituto, no se consideren co-responsables en la implementación 

del Pp K-011. 

Limitaciones presupuestales.  La principal limitación para el fortalecimiento de la 

infraestructura física del Instituto, es la carencia crónica de recursos financieros 

que sufre. Ante un escenario de restricción presupuestal como el que se tiene en 

la administración pública, el ISSSTE ha estado sujeto continuamente a recortes en 

las asignaciones presupuestales, retrasando el avance en el fortalecimiento de  la 

infraestructura social. En este sentido, orientar las acciones del Pp K-011 en el 

marco de la GbR es impostergable para lograr los mejores resultados posibles en 

un entorno de restricción presupuestal. En el estudio de la JSEO se dijo que “Para 

determinar que obras se incluirán en el PAO, en ocasiones la priorización que se 

establece en el Programa de Infraestructura Física para la Salud (PIF) queda 

supeditada al monto del presupuesto liberado.” 

Análisis costo-beneficio. En la normativa del ISSSTE no se establece cuál es la 

unidad administrativa responsable de elaborar el análisis de costo beneficio, que 

soporta la solicitud de un proyecto de infraestructura ante la SHCP. En la 

actualidad, esta responsabilidad la asume la Jefatura de Servicios de Control y 

Seguimiento, aunque se ha indicado a las áreas requirentes que se 
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responsabilicen de elaborar los ACB para cada caso. Sin embargo en la JSCS no 

cuentan con el personal suficiente para realizar el análisis costo beneficio de los 

proyectos, ni las áreas solicitantes han sido capacitadas ni tienen la formación 

para realizar esta actividad. Este es un riesgo para la eficacia del Pp K-011, ya 

que la Secretaría de Hacienda no autoriza la realización de proyectos de 

infraestructura que no cuenten con el ACB. 
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VII.2 Comunicación interna y externa 

Fortalezas 

Ya que no existe una estrategia de comunicación diseñada en el marco del Pp K-

011, no se identificaron fortalezas en este proceso. 

Buenas prácticas detectadas en la ejecución del proceso 

Una buena práctica es la publicación en la página de Internet del PAO, esto 

permite divulgar de forma pública las obras que se realizarán en el ejercicio fiscal. 

Lo anterior a reserva de la oportunidad de dicha divulgación, es decir, que se 

realice previamente al inicio de las obras. 

Áreas de oportunidad detectadas en la operación del proceso 

La inexistencia misma del proceso es la principal área de oportunidad que se ve 

reflejada en muchas de las interacciones entre las áreas que ejecutan otros 

procesos del Programa o con las unidades beneficiarias que no tienen 

conocimiento oportuno del estatus en el que se encuentran sus gestiones para 

contar con la infraestructura social. O como en el caso del Grupo de Trabajo 

Colegiado, del cual no se sabe claramente quiénes lo integran, cuáles son sus 

funciones específicas ni la periodicidad con la que debe reunirse. 

Cuellos de botella 

No se identificaron cuellos de botella en este proceso. 

VII.3 Selección de destinatarios 

Fortalezas 

El Pp K-011 cuenta, en sus distintas áreas, con personal con amplios 

conocimientos y experiencia en lo referente a la obra nueva, remodelación o 

ampliación de unidades médicas, esto se considera una fortaleza del Programa. 

Buenas prácticas detectadas en la ejecución del proceso 
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Asimismo, se considera como una buena práctica la existencia y operación del 

Grupo Colegiado de Trabajo, ya que este constituye un foro en el cual los 

conocimientos y experiencia de cada uno de los funcionarios que lo integran 

coadyuvan para la selección de las obras de infraestructura cuya ejecución es más 

prioritaria. 

Áreas de oportunidad detectadas en la operación del proceso 

1. El proceso cuenta con criterios de priorización para seleccionar entre distintas 

obras, sin embargo estos criterios de priorización no son del conocimiento de 

las unidades potencialmente beneficiarias ni existen mecanismos para que las 

unidades solicitantes puedan consultar el estatus de que guarda su solicitud 

en todo momento. 

 

2. Como área de oportunidad se encuentra la integración final del PAO, que se 

equipara al proceso de selección de beneficiarios y se realiza con base en los 

conocimientos y experiencia de los funcionarios que integran el Grupo de 

Trabajo Colegiado, pero para el cual no existe un método para hacerlo con 

base en un sistema de puntuación objetivo que pueda ser replicado, aun sin la 

presencia de los funcionarios que actualmente integran el Grupo de Trabajo 

Colegiado y que además pueda ser del conocimiento de las delegaciones 

estatales y unidades desconcentradas que solicitaron la ejecución de las 

obras. 

 

3. Otra área de oportunidad, que retoma del Plan Rector, es la vinculación de 

obra, equipamiento y recursos humanos. Al momento de seleccionar las obras 

para la integración final del PAO, no puede tenerse la certeza de que contarán 

con dichos elementos, categorizados como sustantivos en el mismo Plan 

Rector. 

Cuellos de botella 

El hecho de  que el Grupo de Trabajo no está institucionalizado, puede presentar 

riesgo en cuanto a que no se tiene una calendarización definida para realizar las 
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reuniones, lo que eventualmente puede retardar la decisión para definir las obras 

de infraestructura a realizar. 

VII.4 Producción de entregables 

Fortalezas 

Una fortaleza del Programa es que el proceso de producción de entregables, 

equiparable al proceso de realización de las obras públicas, está exhaustivamente 

normado a nivel federal por la Ley de Obras y su Reglamento y de forma interna, 

por los POBALINES. 

 

Buenas prácticas detectadas en la ejecución del proceso 

No se identificaron buenas prácticas en la ejecución del proceso.  

Áreas de oportunidad detectadas en la operación del proceso 

1. Un área de oportunidad detectada es que el proceso está descrito 

normativamente de forma parcial en los POBALINES ya que el Pp K-011 no 

cuenta con Lineamientos propios en donde sea descrito de forma exhaustiva. 

Esta situación hace que los POBALINES incluyan aspectos que no deberían 

cubrir, ya que hacen una descripción de los procesos del Programa, mientras 

que no incluyen algunos aspectos normativos específicos que faciliten la 

operación. 

 

2. Un área de oportunidad que se retoma del Plan Rector es la vinculación de 

obra pública, equipamiento y recursos humanos. Que las obras que se 

realicen al final puedan no contar con el equipamiento y los recursos humanos 

correspondientes es una amenaza para el Programa ya que, si bien en el Plan 

Rector se establece que para cada tipo de obra a realizar son elementos 

sustantivos la “Obra civil, Instalaciones, Mantenimiento, Equipamiento y 

Recursos Humanos”, en realidad garantizar a las unidades médicas que 



Evaluación de procesos del Programa Presupuestario K-011 Proyectos de Infraestructura Social 

 

242 
 

podrán contar con los tres elementos no está dentro del ámbito de acción del 

Instituto sino que es competencia de la SHCP. 

Cuellos de botella 

En la ejecución de este proceso, en la ejecución de los proyectos de 

infraestructura se enfrenta el riesgo de no tener oportunamente la autorización 

para la adquisición del equipamiento para las unidades de salud; o que no se 

autorice la contratación de personal para dar atención en las unidades nuevas o 

de ampliación. 

VII.5 Entrega 

Fortalezas 

Como en el proceso anterior, el proceso de Entrega está exhaustivamente 

normado tanto a nivel federal en la Ley de Obras Públicas y su Reglamento, con a 

nivel interno en el Instituto en los POBALINES. Esto se considera como una 

fortaleza para el Programa ya que la ejecución del proceso en cuanto a la 

realización de la obra nueva, de ampliación o remodelación es clara y sin margen 

de incertidumbre en cuanto a los pasos que se tienen que seguir en cada etapa. 

Buenas prácticas detectadas en la ejecución del proceso 

No se detectaron buenas prácticas en la ejecución de este proceso. 

Áreas de oportunidad detectadas en la operación del proceso 

1. Un área de oportunidad detectada es la entrega oportuna de las obras 

realizadas o que los plazos acordados con las contratistas se cumplan para 

afectar lo menos posible a la operación de las unidades médicas beneficiarias 

y en consecuencia la prestación de servicios a la población derechohabiente. 

 

2. Otra área de oportunidad que va en el mismo sentido es la coincidencia de la 

entrega de obra pública con el equipamiento y la asignación de recursos 

humanos correspondientes. 
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VII.1 Seguimiento 

Fortalezas 

Para realizar las estimaciones en los avances de obra para liberar los pagos 

parciales y el finiquito correspondiente, existen formatos ex profeso que se pueden 

ubicar en el Manual de Procedimientos de la Dirección de Administración del 

Instituto (Tomo 6, anexos). 

Buenas prácticas detectadas en la ejecución del proceso 

En el marco del Pp K-011 se ha desarrollado el Sistema para el Control y 

Supervisión de Obras a Distancia (COSODI), que es un sistema informático propio 

del Instituto para registrar los avances en la ejecución de los proyectos. 

El sistema está abierto para consulta a la población y puede accederse desde 

cualquier sitio, contribuyendo a la transparencia en la ejecución del Programa. 

La actualización permanente del COSODI por parte de algunos residentes de obra 

o supervisores del Instituto, constituye una buena práctica. 

Áreas de oportunidad detectadas en la operación del proceso 

1. Un área de oportunidad para fortalecer el proceso de seguimiento es 

involucrar a los actores en las entidades federativas en el acompañamiento 

durante la ejecución de los proyectos, permitiendo que las unidades 

receptoras tengan conocimiento de las obligaciones y condiciones de las 

obras, y dar un seguimiento más preciso una vez que se formaliza la entrega. 

 

2. Un área de oportunidad del Programa es definir mecanismos formales, para 

que, previamente a la conclusión de los proyectos de obra, se tenga previsto 

el programa de mantenimiento tanto a las instalaciones como el equipamiento 

de las unidades médicas. Esto implica la participación en algunos procesos del 

Pp por parte de la Subdirección de Conservación y Mantenimiento. 
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3. El principal reto del proceso de seguimiento es garantizar que los proyectos 

realizados entren en operación inmediatamente una vez que fueron 

concluidos. En este sentido, un área de oportunidad es diseñar los 

mecanismos para dar seguimiento al equipamiento y reclutamiento de 

personal para buscar que se garantice de manera integral la funcionalidad de 

los proyectos. Así, es conveniente diseñar un mecanismo o un procedimiento 

para que por lo menos en el ámbito del ISSSTE, se tengan amarrados los 

pasos para que el proyecto sea visualizado integralmente: se realice el 

proyecto, se equipe y se asigne el personal. En el estudio realizado en 2015, 

la JSEO planteaba como área de oportunidad que “Los elementos 

presupuestales adicionales de la Obra Pública:  

1. Capítulo 1000.- Servicios personales; 2. Capítulo 5000.- Equipo Médico; y 3. 

Capítulo 6000.- Obra Pública, son liberados en diferentes momentos, por lo 

que en ocasiones, una vez concluida la obra no se cuentan con todos los 

elementos (equipamiento y personal) necesarios para el inicio de sus 

operaciones.” 

 

Cuellos de botella 

Los procesos para la ejecución de los proyectos, el equipamiento y la asignación 

del personal necesario para la ejecución de las necesidades de las nuevas 

instalaciones se dificultan porque en la SHCP los temas de obra pública, 

equipamiento y autorización de personal, son responsabilidad de distintas 

subsecretarías. No es posible desde el ISSSTE, lograr que la SHCP autorice todas 

las necesidades de manera integral.  

En este sentido, en apariencia todas las obras que son autorizadas por la SHCP 

incluyen por lo menos la autorización para la ejecución de obra, y la adquisición de 

los equipo necesarios. Sin embargo, como se identificó en el análisis del proceso 

de planeación, estas acciones tienen caminos distintos que provocan retrasos en 

el uso de las nuevas obras. 
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El registro y actualización de la información de los proyectos en el COSODI, no 

está normada. En este sentido, no se puede garantizar la confiabilidad de la 

información existente en este sistema de información. En el estudio de la JSEO se 

identificó que “La información del avance de las obras en desarrollo que se 

requiere  para la elaboración del Programa Operativo Anual de Obras, no se 

encuentra actualizada en el Sistema COSODI, debido a las cargas de trabajo del 

área responsable.” 

 

VII.7 Control 

Fortalezas 

No se identificaron fortalezas en este proceso 

Buenas prácticas detectadas en la ejecución del proceso 

En la Subdirección de obras se diseñó el sistema informático denominado 

“Ventanilla Única”, que es una herramienta para el control de gestión de la 

Subdirección de Obras y Contratación. Aunque no es específico para la 

implementación del Pp K-011, es una herramienta útil ya que permite digitalizar 

toda la documentación oficial de la Subdirección de Obras y Contratos. 

También en esta área se diseñó el COSODI. Este sistema tiene dos funciones: por 

una parte nace con la Ley de Transparencia y en este sentido busca dar acceso 

público al control de las obras: presenta los avances de obra, permite registrar 

imágenes (fotografías y otras); y facilita conocer el estatus de las obras que se 

encuentra en ejecución. En el COSODI está el acervo de todos los proyectos de 

obra desarrollados a partir 2007.  

Áreas de oportunidad detectadas en la operación del proceso 

Se identifica como un área de oportunidad, definir mecanismos de 

retroalimentación entre las áreas receptoras y oficinas centrales para la mejora 

continua del Pp K-011.  
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Se considera un área de oportunidad del proceso de control, diseñar mecanismos 

de coordinación con las unidades de atención al derechohabiente para conocer 

necesidades y grado de satisfacción de las obras realizadas. 

  



Evaluación de procesos del Programa Presupuestario K-011 Proyectos de Infraestructura Social 

 

248 
 

Cuellos de botella  

No se detectaron cuellos de botella en este proceso 

VII.8 Monitoreo 

Fortalezas 

Experiencia y compromiso del personal médico en las unidades de salud para 

identificar las necesidades para solicitar proyectos para el fortalecimiento de la 

infraestructura. 

Buenas prácticas detectadas en la ejecución del proceso 

Las reuniones cotidianas de operación en algunas unidades de salud, para 

identificar las condiciones operativas, dificultades y retos que se presentan 

permiten a las autoridades responsables de dichas unidades tener la sensibilidad 

para identificar las necesidades para el fortalecimiento de la infraestructura. 

Áreas de oportunidad detectadas en la operación del proceso 

1. Un área de oportunidad es que las unidades administrativas involucradas en la 

gestión del Pp K-011, aporten información para alimentar los indicadores del 

Programa, y que los resultados se compartan entre las áreas para fomentar la 

mejora continua. 

 

2. Un área de oportunidad para mejorar la operación es incluir en la MIR del Pp 

K-011 un indicador que permita medir el efecto y en el mediano plazo los 

resultados, que tienen los proyectos de infraestructura sobre la población 

derechohabiente del Instituto y comprometer a las distintas áreas que 

participan en el programa en el logro de ese resultado. 

 

3. Definir en el marco del proceso de control, mecanismos y procedimientos para 

identificar la satisfacción de las áreas receptoras y las personas 
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derechohabientes por los proyectos realizados, es un área de oportunidad del 

Pp K-011. 

 

4. Diseñar un sistema de indicadores de gestión, los cuales deben calificarse en 

la ejecución del proceso de supervisión para ser recogidos en este de 

monitoreo, y en el proceso de evaluación para valorar la gestión del Pp K-011. 

Idealmente, este sistema de indicadores se integraría en un tablero de control 

para monitorear por una parte el avance en las distintas etapas de los 

proyectos de infraestructura, y por otra parte, evaluar los efectos de la 

ejecución de los proyectos para el fortalecimiento de la infraestructura física 

del Instituto. 

 

5. Incluir indicadores para identificar el grado de satisfacción de las unidades 

administrativas beneficiarias de los proyectos de infraestructura, y de las 

personas derechohabientes de los servicios de salud. 

 

Cuellos de botella 

No se identificaron cuellos de botella en la ejecución de este proceso 

VII.9 Evaluación 

Fortalezas 

No se identificaron fortalezas en el proceso 

Buenas prácticas detectadas en la ejecución del proceso 

En el marco de sus atribuciones, la Jefatura de Servicios de Estudios de 

Organización hizo un análisis del proceso de solicitud de remodelación, 

adecuación, ampliación y obra nueva, que permitió identificar áreas de 

oportunidad sensibles en el Pp K-011. Ejercicios como éste son una buena 

práctica ya que sus resultados se enfocan a fortalecer el Pp. Sin embargo, este 

ejercicio no derivó en recomendaciones para la implementación de mejoras, por la 

resistencia de las áreas involucradas en la gestión, que se deriva de una 
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estructura orgánica vertical y que es clara en cuanto a la responsabilidad de cada 

una en el marco del Pp K-011. La opinión del equipo evaluador es que acciones 

como el estudio de la JSEO deben servir para la mejora de los programas y 

servicios que ofrece el Instituto.  

Áreas de oportunidad detectadas en la operación del proceso 

1. Un área de oportunidad es involucrar a las áreas receptoras de los servicios 

que ofrece el Pp K-011, mediante el diseño de indicadores cuya 

retroalimentación contribuya a su mejora. 

2. Definir con precisión los mecanismos de evaluación y los criterios para la 

medición de indicadores, y que los resultados de la evaluación alimenten al 

proceso de planeación desde el diseño del Pp. 

3. Esbozar una estrategia de mediano plazo para la evaluación externa del Pp, 

que permita a las áreas responsables tanto en la Dirección de Administración, 

como en la Dirección Médica y la Secretaría General, monitorear los efectos y 

resultados de su implementación. 

4. Que el proceso de evaluación contribuya a generar una cultura organizacional 

en la ejecución del Programa, orientada a resultados, y no sobre una 

actuación funcional de las áreas que conforma el Instituto. 

Cuellos de botella 

Una limitante para que los mecanismos de evaluación contribuyan en mayor 

medida al fortalecimiento del Pp K-011, como se mencionó en el análisis de 

proceso de monitoreo, es el desconocimiento por parte de los actores involucrados 

de que los proyectos para el fortalecimiento de la infraestructura de salud, están 

enmarcados en el Programa Presupuestario K-011. 

VII.10 FODA 

El análisis FODA, es una herramienta de estudio de la situación de una institución, 

analizando sus características internas (Debilidades y Fortalezas) y su situación 

externa (Amenazas y Oportunidades). Los elementos internos que se deben 

analizar durante el análisis corresponden a las fortalezas y debilidades que se 

https://es.wikipedia.org/wiki/Entorno_empresarial
https://es.wikipedia.org/wiki/Entorno_empresarial
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tienen respecto a la disponibilidad de recursos de capital, personal, activos, 

calidad de sus producto, percepción de los consumidores, entre otros. 

Las fortalezas son aquellos factores que propician el buen desempeño 

institucional. Las debilidades se refieren a todos aquellos elementos, recursos, 

habilidades y actitudes que la institución ya tiene y que constituyen barreras para 

lograr una buena operación. También se pueden clasificar aspectos del servicio 

que se brinda, aspectos financieros, aspectos organizativos, aspectos de control 

que reducen la calidad de los servicios de salud o implican una duplicidad de 

esfuerzos. 

El análisis externo permite fijar las oportunidades y amenazas que el contexto 

puede presentarle a una organización. Las oportunidades son aquellos factores 

positivos que se generan en el entorno y que, una vez identificados, pueden ser 

aprovechados. Las amenazas son situaciones negativas, externas al programa o 

proyecto, que pueden atentar contra éste, por lo que llegado al caso, puede ser 

necesario diseñar una estrategia adecuada para poder sortearlas. En el Anexo 6 

se sintetiza el análisis FODA. 

Para el caso del Pp K-011 se identifican las siguientes: 

Fortalezas 

 El ISSSTE cuenta con cuadros profesionales que además de cumplir con 

perfiles idóneos para el desempeño de sus funciones, tanto en el ámbito de la 

salud como en la implementación de proyectos para el fortalecimiento de la 

infraestructura física, conocen, se identifican y se comprometen con esta 

institución. 

 El Manual de Procedimientos de la Dirección de Administración del ISSSTE, 

incluye los procedimientos que se ejecutan en la Subdirección de Obras y 

Contratos del Instituto. 

 El Plan Rector de Infraestructura es un avance importante para contar con un 

instrumento de planeación en materia de fortalecimiento de la infraestructura 

física en el mediano y largo plazos. 
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 El hecho de que el en el PIF se concentren los requerimientos y necesidades 

en materia de infraestructura de las unidades administrativas desconcentradas 

del Instituto, ofrece una valiosa oportunidad para que este instrumento, sea una 

fuente de información para evaluar al Pp K-011, en términos de medir si las 

acciones que se realizan en el marco de este programa, están logrando 

avanzar en el fortalecimiento de la infraestructura física del ISSSTE. 

 Una fortaleza del Programa es que el proceso de producción de entregables, 

equiparable al proceso de realización de las obras públicas, está 

exhaustivamente normado a nivel federal por la Ley de Obras y su Reglamento 

y de forma interna, por los POBALINES. 

 El proceso de Entrega está exhaustivamente normado tanto a nivel federal en 

la Ley de Obras Públicas y su Reglamento, como a nivel interno a través de los 

POBALINES. Esto se considera una fortaleza ya que la ejecución del proceso 

en de obra nueva, ampliación o remodelación es clara y sin margen de 

incertidumbre en cuanto a los pasos que se tienen que seguir en cada etapa. 

 Para realizar las estimaciones en los avances de obra para liberar los pagos 

parciales y el finiquito correspondiente, existen formatos ex profeso que se 

pueden ubicar en el Manual de Procedimientos de la Dirección de 

Administración del Instituto (Tomo 6, anexos). 

 Experiencia y compromiso del personal médico en las unidades de salud para 

identificar las necesidades para solicitar proyectos para el fortalecimiento de la 

infraestructura. 

 

Debilidades 

 No existe un área coordinadora con las atribuciones necesarias para dictar el 

funcionamiento del Pp y operar con un enfoque de resultados. 

 Se carece de un documento único formalizado que articule a las unidades 

administrativas, los procesos y mecanismos de actuación del Pp K-011. 

 La falta de mecanismos formales de coordinación y comunicación entre las 

áreas involucradas en la operación del Pp K-011 limita no sólo la formalización 
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de un proceso único que rija la operación, sino también una operación eficiente 

del mismo.  

 El Grupo de Trabajo no está contemplado en un ordenamiento normativo, y los 

procesos de actuación y de responsabilidad no están documentados, hace que 

su funcionamiento no esté institucionalizado. 

 El Comité de Evaluación y Seguimiento de los Servicios de Salud requiere de la 

participación de los actores involucrados en el Programa en oficinas centrales y 

entidades federativas para consolidarse. 

 El Plan Rector de Infraestructura, requiere un análisis y la incorporación de la 

localización y la población objetivo, la cobertura de los servicios de salud que 

tiene la población derechohabiente relacionándola con su localización y 

necesidades. 

 Se requiere que los proyectos de Infraestructura sean vistos de manera integral 

en cuanto a su ejecución, equipamiento y asignación de personal.  

 Se requiere de la definición de criterios explícitos y documentados para la 

identificación, y justificación de necesidades, así como para la priorización de 

los proyectos en el marco del proceso de planeación. 

 Es necesario definir aquella unidad administrativa responsable de coordinar las 

acciones para elaborar los estudios de costo beneficio, y que ello quede 

formalizado institucionalmente. 

 No existe una estrategia de comunicación diseñada en el marco del Pp K-011. 

No está previsto ningún proceso o procedimiento establecido y documentado a 

través del cual el Programa difunda su información de forma interna hacia las 

diferentes áreas que participan en los procesos y a través de los cuales se lleva 

a cabo su ejecución, ni hacia las unidades médicas beneficiarias para darles a 

conocer el Programa y su funcionamiento. Tampoco cuenta con mecanismos 

para dar a conocer el Programa y sus resultados a la población 

derechohabiente. 

 Es importante diseñar mecanismos para la coordinación y seguimiento de los 

ASM, para garantizar que éstos sean insumidos en la mejora del Programa de 

Infraestructura social, por parte de la unidad responsable del mismo. 
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 El Pp no cuenta con un proceso de difusión de información formal. 

 El proceso de producción de entregables está descrito normativamente de 

forma parcial en los POBALINES ya que el Pp K-011 no cuenta con 

Lineamientos propios los que no incluyen algunos aspectos normativos 

específicos que faciliten la operación. 

 El principal reto del proceso de seguimiento es garantizar que los proyectos 

realizados entren en operación inmediatamente, una vez que fueron 

concluidos. 

 Se identifica la necesidad de definir mecanismos de retroalimentación entre las 

áreas receptoras y oficinas centrales para la mejora continua del Pp K-011. 

 Incluir en la MIR del Pp K-011 un indicador que permita medir el efecto y, en el 

mediano plazo, los resultados que tienen los proyectos de infraestructura sobre 

la población derechohabiente del Instituto. 

 

Oportunidades 

 Contexto de exigencia de SHCP orientado a resultados. 

 El cambio de sexenio representa el diseño de un nuevo Programa Sectorial 

que permitirá hacer ajustes con orientación a resultados. 

 Resulta de gran importancia generar una cultura organizacional en la ejecución 

del Programa, orientada a resultados, y no sobre una actuación funcional de 

las áreas que conforma el Instituto. 

 El PIF ofrece una valiosa oportunidad para evaluar al Pp K-011, en términos de 

medir si las acciones que se realizan están logrando avanzar en el 

fortalecimiento de la infraestructura física. 

 Sería oportuno definir mecanismos formales para que, previamente a la 

conclusión de los proyectos de obra, se tenga previsto el programa de 

mantenimiento tanto a las instalaciones como el equipamiento de las unidades 

médicas. 

 Esbozar una estrategia de mediano plazo para la evaluación externa del Pp, 

que permita a las áreas responsables tanto en la Dirección de Administración, 
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como en la Dirección Médica y la Secretaría General, monitorear los efectos y 

resultados de su implementación. 

 

Amenazas 

 La existencia de tres ventanillas en la SHCP para obtener los recursos 

necesarios para obra, equipamiento y recursos humanos impide garantizar a 

las unidades médicas que podrán contar con los tres elementos requeridos 

para lograr el objetivo de atender las necesidades de atención de la población 

derechohabiente. 

 Asignación presupuestal insuficiente cada ejercicio   

 Elecciones Presidenciales (para el próximo ejercicio fiscal) 

 Condiciones climatológicas adversas 

 Incumplimiento de las empresas constructoras 

VIII. Conclusiones, recomendaciones y valoración global del Pp K-011 

En el presente apartado se presentan las conclusiones y recomendaciones de la 

evaluación de procesos del Pp K-011 Proyectos de Infraestructura Social. En 

primera instancia se presentan las conclusiones y recomendaciones de orden 

general y estratégico para el Pp K-011. Posteriormente se incluyen las 

conclusiones y recomendaciones por proceso. Finalmente, de conformidad con los 

Términos de Referencia para la evaluación, se incluye la valoración global de este 

Programa. 

VIII.1 Conclusiones y recomendaciones de orden general y estratégico   

Normar y documentar la gestión del Pp K-011 en torno al resultado que 

persigue. El proceso para la ejecución de obras públicas y la prestación de 

servicios relacionados con las mismas está exhaustivamente normado para la 

administración pública federal. Gran parte de los procesos, procedimientos y 

mecanismos de atención, están normados en la CPEUM; en la Ley General de 

Obras Públicas y su Reglamento; así como en diversos ordenamientos de carácter 
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administrativo. Asimismo, en el ISSSTE se han diseñado sendos procedimientos 

administrativos en materia de obra pública, que se encuentran en el Manual 

correspondiente de la Dirección de Administración y de la Subdirección de Obras y 

Contratación. Sin embargo, no existe un único documento normativo que 

concentre los lineamientos de orden general, y que dé consistencia al Pp K-011, lo 

que es una limitante para que puedan medirse los efectos y resultados de la 

implementación del Programa en cuanto a su objetivo central.  

Lo anterior, se traduce en que si bien las acciones para el fortalecimiento de la 

infraestructura social, se realizan de acuerdo con las posibilidades del Instituto, 

basadas en la cantidad de recursos presupuestales que se autorizan a este 

Programa, la gestión es de carácter funcional y por áreas, y no opera en el marco 

de la Gestión orientada a Resultados. Así, las acciones para el fortalecimiento de 

la infraestructura en materia de salud en el ISSSTE, no se conciben como como 

parte de un Programa, que debe articular el trabajo de las distintas Unidades 

Responsables que participan en su ejecución, lo que permitiría lograr el resultado 

de que “los usuarios derechohabientes acceden a una infraestructura de salud 

fortalecida para la atención de sus necesidades”, mediante la ejecución de 

proyectos de infraestructura integrales que incluyan, además de la obra pública, el 

equipamiento y la autorización y asignación de recursos humanos. No hay un 

ejercicio que permita actualizar los procesos y mecanismos de atención del 

Programa, y que las áreas receptoras de los componentes del Pp K-011 

identifiquen a este programa presupuestario. 

Recomendación 

Con la finalidad de institucionalizar la operación del Programa con una orientación 

hacia resultados, es necesario documentar y normar la operación del Pp K-011 

como un todo, definiendo y estableciendo límites y responsabilidades de los 

actores involucrados, y que la documentación generada sea validada por todas las 

instancias participantes; es decir, a todas la Unidades Administrativas 

Responsables de su ejecución: Subdirección de Obras y Contratación y áreas 

adscritas a ésta; Subdirección de Infraestructura y Unidades participantes; y Las 
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unidades administrativas de la Dirección Médica del Instituto que intervienen en el 

Programa. 

Es necesario definir y en su caso crear, una Unidad Responsable del Pp K-011, 

con el mandato y capacidad para coordinar la gestión del Programa en su 

conjunto, y que pueda articular una estrategia de consolidación en el mediano 

plazo. Actualmente, las obras públicas y los servicios relacionados con las 

mismas, están en la esfera de actuación de la Dirección de Administración, y su 

ejecución es responsabilidad de la Subdirección de Obras y Contratación. Sin 

embargo, el Pp K-011 incluye además acciones necesarias para el equipamiento y 

contratación de personal. Asimismo, debería contemplar también un proceso 

continuo de mantenimiento y control de calidad en la prestación de los servicios. 

De lo anterior se desprende que la operación del Pp K-011, requiere de diseñar y 

articular mecanismos de coordinación intrainstitucional, que favorezca el logro de 

los objetivos del Programa. Por esta razón, sería recomendable que la 

coordinación del Pp K-011 estuviera a cargo de un área adicional a las estructuras 

actuales existentes en el ISSSTE, y con el nivel necesario para fortalecer y 

consolidar la gestión del Pp K-011 de manera integral en cuanto los procesos de 

obra pública, equipamiento y recursos humanos. 

Reorientar el Pp K-011 con una visión hacia resultados. La experiencia de 

funcionarios y personal del Instituto en materia de infraestructura social; así como 

la existencia de normas, políticas, lineamientos y otros ordenamientos normativos 

para regular el tema de obra pública, favorece en el Instituto la ejecución de 

proyectos de infraestructura bajo principios que son comunes a toda la 

administración pública. Si bien lo anterior permite transparentar los procesos de 

obra en el ISSSTE, en un marco de rendición de cuentas, la ejecución de los 

procesos se realiza con un enfoque funcional, de conformidad al mandato y 

responsabilidades de las unidades administrativas, sin tener una orientación hacia 

resultados. Así, la gestión del Pp K-011 no permite conocer, a través de la 

medición de indicadores, el efecto y eventualmente los resultados que se derivan 
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de la implementación del Programa, en términos de la derechohabiencia que se 

beneficia por la infraestructura de servicios de salud fortalecida. 

La estructura vertical del ISSSTE, con líneas de mando de arriba hacia abajo, son 

contrarias al propósito de operar con una orientación a resultados. Por el contrario, 

fortalece la operación de carácter funcional y por áreas. En este sentido, es 

importante contar con estructuras que operen de manera transversal en el marco 

del Pp K-011 para lograr los efectos que se buscan con la implementación del 

Programa. 

Recomendación 

En el marco del proceso de planeación, se recomienda diseñar procesos ex 

profeso para el Pp K-011 con una orientación a resultados. Lo anterior implica 

hacer un ejercicio en el que participen además de las instancias responsables del 

Programa en oficinas centrales, las unidades administrativas receptoras de los 

componentes del Programa, de tal forma que aporten su experiencia y el 

conocimiento de la realidad en campo, y que los procesos que se deriven de ese 

ejercicio permitan establecer criterios claros, transparentes y objetivos, para la 

selección de proyectos de infraestructura. Asimismo, una planeación en este nivel, 

contribuiría a definir las necesidades de personal y equipamiento, de manera 

articulada y oportuna, en el ámbito de responsabilidad del Instituto. 

Para lograr lo anterior, es recomendable que desde el primer nivel de la estructura 

del Instituto, se defina la UR del Programa, y que ésta sea responsable de 

coordinar un ejercicio de planeación estratégica, contando con el apoyo del 

Comité de Evaluación y Seguimiento de los Servicios de Salud.   

Realizar un ejercicio de planeación estratégica. El Pp K-011 opera de manera 

centralizada. La definición de los proyectos de infraestructura que se realizarán 

cada año se desprende de un ejercicio participativo en un Grupo de Trabajo que 

acertadamente se ha integrado por iniciativa de los funcionarios que intervienen en 

el Programa, pero que no está formalmente constituido. Asimismo, los funcionarios 

receptores de los proyectos en las entidades federativas y en los hospitales 
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regionales participan solo ocasionalmente cuando son convocados por alguna de 

las áreas que forma parte del Grupo de Trabajo.  Este Grupo de Trabajo, en la 

práctica, se ha convertido en la instancia del ISSSTE, responsable de la 

planeación y la programación en materia de infraestructura, lo que se considera 

tanto una fortaleza del Programa, como una buena práctica en la gestión de las 

acciones de obra pública. 

Recomendación 

Se recomienda formalizar este Grupo de Trabajo y normar su actuación, y que se 

definan límites, responsabilidades e instancias participantes. Asimismo, se 

recomienda que el Grupo de Trabajo coordine un ejercicio de planeación 

estratégica, con la participación de las unidades relacionadas con la gestión del Pp 

K-011, que sea vinculante para establecer los términos de la gestión y la 

programación de actividades del Pp K-011. En el Grupo de Trabajo se debe 

buscar incluir además a representantes de las unidades administrativas 

desconcentradas, que son receptoras de los componentes que genera el 

Programa. Este ejercicio de planeación debe estar orientado a identificar las 

necesidades más sensibles en materia de infraestructura, incluyendo 

equipamiento y recursos humanos, para las unidades administrativas 

desconcentradas; definir criterios homogéneos, transparentes y objetivos para la 

programación anual de los proyectos de infraestructura; y generar un Plan 

Estratégico, que idealmente debe ser el Plan Rector de Infraestructura. 

Asimismo, el Plan Estratégico que emane de este ejercicio, debe plantear 

objetivos y metas en el mediano y largo plazos. Idealmente, este ejercicio debe 

estar liderado por el titular de la UR, que a su vez designe el Director General del 

Instituto; y con la validación y formalización por parte del Comité de Evaluación y 

Seguimiento de los Servicios de Salud. 

Análisis costo beneficio de los proyectos de infraestructura. Una debilidad del 

Pp K-011 es que no hay un área en el Instituto con el mandato de integrar el 

análisis de costo – beneficio (ACB) de los proyectos de infraestructura. Este 

análisis es un requisito establecido en normatividad, para que la SHCP considere 
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autorizar la ejecución de un proyecto de obra pública. La unidad administrativa que 

ha asumido la responsabilidad de elaborar los ACB es la Jefatura de Servicios de 

Control y Seguimiento; pero esta área además de no tener el mandato 

correspondiente en la normatividad del Instituto, no cuenta con el personal 

suficiente para realizar esta actividad que requiere de capacidades técnicas, 

tiempo, esfuerzo y dedicación. Para solventar esta necesidad, eventualmente se 

contrataron los servicios de instancias externas al Instituto para su elaboración; y 

más recientemente se ha solicitado a las unidades requirentes, que elaboren los 

ACB de los proyectos que solicitan. No obstante, tampoco se ha capacitado a 

estas instancias requirentes para realizar este análisis, y no siempre el personal 

que los elabora en las delegaciones y/o hospitales regionales, tienen el perfil 

adecuado para hacerlo. Por lo anterior, el riesgo de que no exista esta área, es 

que los ACB no estén debidamente integrados y sean rechazados por la SHCP 

para la integración a la cartera de proyectos, o que no se realizan. En un contexto 

de restricción presupuestal, la contratación de instancias externas al ISSSTE es 

poco factible, aunque este procedimiento esté considerado como válido en la Ley 

de Obras Públicas. 

Recomendación  

Se recomienda que por conducto de la Dirección de Administración se promueva 

una modificación al EOI para definir y precisar la unidad administrativa que será 

responsable de la elaboración del análisis costo-beneficio de los proyectos de 

infraestructura y otros proyectos del Instituto. Idealmente, esta debe ser un área 

nueva, a la que se dote de personal y recursos para cumplir con esta función. En 

caso de que la función se encomiende a alguna de las áreas existentes 

actualmente, igualmente será necesario asignar recursos humanos, materiales y 

financieros para cubrir esta actividad. 

Idealmente, esta debe ser un área nueva a la que se dote de personal y recursos 

para cumplir con esta función. En caso de que la función se encomiende a alguna 

de las áreas existentes actualmente, igualmente será necesario asignar recursos 

humanos, materiales y financieros para realizar esta actividad. 
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Adicionalmente, se recomienda diseñar un programa de capacitación dirigido a las 

unidades administrativas desconcentradas, para fortalecer las capacidades en 

cuanto a la integración de la información para elaborar los Análisis de Costo-

Beneficio. 

Selección de beneficiarios del Pp K-011. El Programa de Infraestructura Social 

no cuenta con un proceso de selección de beneficiarios que pueda ser ejecutado 

de forma objetiva, sistemática e independiente de los funcionarios pertenecientes 

a las áreas responsables de su ejecución. En primera instancia la población 

objetivo del Pp K-011 son las unidades administrativas desconcentradas que 

solicitan la ejecución de proyectos de infraestructura; y sus acciones benefician a 

la población derechohabiente. La falta de un proceso institucionalizado para la 

selección de los proyectos que se realizan, se traduce en que no existan o no 

sean suficientes, los criterios y mecanismos para operar en un marco de 

transparencia y rendición de cuentas; y que los resultados del Programa tengan 

los efectos deseados.  

Recomendación 

Se recomienda que el Programa, con la participación de sus funcionarios y con 

base en el conocimiento y experiencia en la ejecución del proceso de selección de 

beneficiarios, diseñe e instrumente un método sistemático y objetivo que pueda 

ser consultado y monitoreado en todas sus etapas por las delegaciones estatales 

y unidades desconcentradas solicitantes. Entre los criterios posibles a considerar 

se encuentran: la cantidad de derechohabientes beneficiados por los proyectos, la 

inexistencia de un servicio de salud o de una especialidad requerida; así como el 

rezago en la atención de los proyectos, entre otros. Este proceso contribuiría a 

que la decisión sobre las obras se realice con criterios objetivos, contribuyendo a 

disminuir y eventualmente eliminar, los factores subjetivos para las decisiones 

sobre los proyectos a realizar. 

Es recomendable que en el marco de actividades para la integración del 

documento normativo del Programa, se defina y se registre la conformación de un 
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grupo colegiado para que bajo los criterios que se definan y que también deben 

ser normados en este documento, dictamine y programe los proyectos a realizar 

anualmente en el marco del PAO. Asimismo, el análisis de los proyectos debe ser 

bajo la consideración de integralidad en la ejecución de los proyectos; es decir, 

que privilegie aquellos que puedan garantizar el equipamiento y la asignación de 

recursos humanos.  

Planeación integral de los proyectos de infraestructura. El Instituto y en 

particular el Pp K-011 no tienen dentro de su ámbito de acción la capacidad de 

asegurar a las delegaciones estatales y unidades médicas desconcentradas que, 

para las obras integradas en el PAO, se realicen paralelamente los procedimientos 

de gestión para asegurar contar con el equipamiento y los recursos humanos 

correspondientes. En el pasado, lo anterior ha generado que existan obras de 

infraestructura que se han ejecutado en cuanto a la obra pública, pero que por no 

contar con el equipamiento o la autorización del personal, no operan o no lo hacen 

de forma adecuada.  

Recomendación 

Se recomienda que el Instituto explore las acciones o acuerdos necesarios para 

asegurar que, en la autorización de obras públicas por la SHCP se incluyan  

también los otros dos elementos sustantivos que son el equipamiento y la 

autorización de recursos humanos correspondientes; o bien que la realización de 

las obras no se lleve a cabo si no se vincula con la autorización de los otros dos 

elementos. Lo anterior probablemente significaría que la planeación de las obras  

se realice en un horizonte de mediano o largo plazo, para asegurar que se pueda 

contar con todos los elementos sustantivos. 

VIII.2 Conclusiones y recomendaciones por proceso 

A continuación se presentan las conclusiones y recomendaciones de cada 

proceso. 

VIII.2.1 Planeación 
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Plan Rector de Infraestructura.  El Instituto cuenta con un Plan Rector de 

Infraestructura, creado para dar respuesta al nuevo contexto imperante en materia 

de salud. El Plan Rector permitió actualizar la información sobre la infraestructura 

inmobiliaria en materia de salud con que cuenta el Instituto e identificar la 

condición de los inmuebles en los que se atiende a la población derechohabiente; 

este Plan Rector se actualizó en 2015. En la evaluación se identificaron  algunos 

actores ligados directamente a la atención de la salud de la derechohabiencia que 

plantearon la necesidad de que el ISSSTE cuente con un programa de 

fortalecimiento a la infraestructura en el mediano y largo plazos. El Plan Rector 

puede ser este instrumento, aunque actualmente el documento en que se soporta 

la planeación y la programación del Pp K-011 es el Plan de Infraestructura Física, 

que es el registro de las necesidades en materia de infraestructura que presentan 

las áreas requirentes, pero que se queda corto como una herramienta de 

planeación, ya que en el PIF no se registran todas la particularidades en cuanto a 

las necesidades del Instituto con un enfoque estratégico.  

Se recomienda que se realice una planeación del Pp K-011 con una visión integral 

de mediano y largo plazo, centrada en la atención de las necesidades reales y 

actualizadas de la derechohabiencia. En dicha planeación sería deseable integrar 

y actualizar los principales elementos del Plan Rector de Infraestructura, e incluir  

acciones concretas y metas bien definidas, para fortalecer la infraestructura de 

salud del Instituto y orientar la gestión del Programa de Infraestructura Social 

hacia resultados.   

Retroalimentación a las áreas solicitantes sobre los planteamientos para el 

fortalecimiento de Infraestructura. No existe un proceso sistemático ni 

documentado de atención y respuesta a las solicitudes de las unidades 

administrativas desconcentradas, que hacen planteamientos de infraestructura a 

las oficinas centrales. Es decir, las áreas requirentes desconocen el estatus que 

guardan los proyectos solicitados ya que no se les notifica la aprobación o no 

aprobación de su solicitud, los tiempos para su atención, o de manera general las 

acciones subsecuentes que deberán realizarse para dar cauce a la solicitud. Así, 
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las unidades administrativas desconcentradas no reciben retroalimentación de las 

áreas centrales sobre el planteamiento de las necesidades de fortalecimiento de la 

infraestructura, a menos que el requerimiento no esté debidamente integrado. En 

este sentido, no les es posible dar seguimiento a su solicitud, o prever el periodo 

en que se llevará a cabo la obra para planear desde las unidades de salud, las 

acciones para facilitar la ejecución de los proyectos por una parte; pero también 

para organizar los servicios de atención a la derechohabiencia mientras se 

ejecutan las obras.  

Se recomienda definir y socializar con las unidades administrativas 

desconcentradas los procedimientos, criterios y mecanismos para la recepción y 

seguimiento de las solicitudes de fortalecimiento de infraestructura, estableciendo 

tiempos y plazos de respuesta por parte de la Unidad Responsable del Programa, 

hacia las áreas solicitantes, en donde se especifique el destino que tendrá la 

solicitud y la calendarización probable para su ejecución, en caso de que se 

considere su realización. Asimismo, establecer plazos para iniciar las obras y que 

se preparen en las unidades de salud. 

Priorización de los proyectos. Una de las consecuencias de que la ejecución de 

los proyectos de obra pública se ejecuten de forma centralizada, y de que las 

autoridades en los estados y en los hospitales regionales no tengan facultades 

sobre la definición de los proyectos de obra, es que estos actores no participan en 

la definición para priorizar los proyectos de infraestructura. Por lo anterior, en  

ocasiones se autorizan proyectos que si bien son necesarios y fueron solicitados 

por dichas autoridades, no son los que se consideran de mayor urgencia en el 

ámbito local. En un contexto de restricción presupuestal como el que existe en el 

ISSSTE, la opinión de los funcionarios que tienen el contacto directo con la 

población derechohabiente, y la sensibilidad para conocer sus necesidades más 

apremiantes, es indispensable para hacer lo más posible, con los escasos 

recursos que se tienen, y lograr los mejores resultados con los recursos que se 

tienen. 
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Se recomienda generar dentro del proceso de planeación, un foro de opinión para 

que las autoridades del Instituto en la delegaciones estatales y en los hospitales 

regionales, en los que se planea realizar proyectos de infraestructura en el 

ejercicio fiscal, tengan capacidad de opinar para que se programen los proyectos 

que representen mayor rentabilidad, en términos de los servicios de salud que se 

dan a la derechohabiencia. La cartera de proyectos que tiene el ISSSTE, así como 

en el PIF, se puede registrar un orden de prelación de los proyectos a realizar que 

incluya, tanto criterios de orden técnico, operativo, funcional y financiero; como la 

priorización debidamente justificada por los actores locales.  

VIII.2.2 Comunicación interna y externa 

Institucionalizar el proceso de comunicación. El Programa requiere realizar 

acciones de comunicación con las unidades receptoras de los componentes, así 

como con la población derechohabiente sobre los proyectos que se realizan; sin 

embargo, estas acciones no se realizan de forma sistemática, en el marco de un  

proceso de Comunicación diseñado para el Pp K-011. Como resultado, si bien en 

la práctica existen los canales de comunicación entre las áreas, no presentan un 

funcionamiento que esté normado y no se lleva a cabo tampoco ninguna actividad 

de difusión de las acciones del Pp que lo haga del conocimiento de las áreas 

centrales que lo operan, de las delegaciones estatales y áreas desconcentradas 

beneficiarias del mismo, y de la población derechohabiente. 

Por lo anterior, se recomienda que se lleven a cabo las acciones necesarias para 

el diseño y establecimiento del proceso de Comunicación Interna y Externa o un 

proceso equivalente que asegure la comunicación eficaz y sistemática desde el 

Programa en tres niveles: al interior, con las distintas unidades responsables que 

participan en la ejecución del Pp K-011; con las unidades administrativas 

desconcentradas que son la población objetivo; y con la población 

derechohabiente que finalmente son la razón que da sustento a la existencia del 

Pp K-011.  

VIII.2.3 Selección de destinatarios 
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Participación de los requirentes en la selección de proyectos. Como se 

mencionó anteriormente, las delegaciones estatales no tienen una participación 

activa en la selección de obras a ser realizadas, por lo que en algunas ocasiones 

no coinciden en el mismo grado de prioridad que se asigna a las obras a nivel 

local. Del conjunto de obras solicitadas no es claro el criterio para definir cuales se 

financian en prioridad, por lo que el hecho de que los actores locales no tengan 

voz para proponer el orden para la ejecución de los proyectos, que pueda hacer 

valer bajo un procedimiento homogéneo y trasparente, limita la transparencia del 

proceso de selección y pone en riesgo el grado de eficacia del Programa. 

Se recomienda que el Programa instrumente mecanismos para que las 

delegaciones estatales tengan una participación más activa en los procedimientos 

de selección de las obras a ser realizadas, de esta forma, podrían aportar la 

perspectiva local para una selección de obras a realizar que atienda de forma más 

eficiente a las necesidades locales. 

VIII.2.4 Producción de entregables  

En ocasiones las obras cuya realización se autoriza, fueron solicitadas tiempo 

atrás y los proyectos que se autorizan ya no corresponden a las necesidades 

actuales de las unidades desconcentradas solicitantes, pero en la etapa de 

construcción de las obras no pueden hacerse ajustes ya que las obras deben 

realizarse estrictamente de acuerdo con los proyectos autorizados. 

Se recomienda que cuando se autoricen las obras a ser realizadas, se lleve a 

cabo un procedimiento de revisión de los proyectos con las unidades 

desconcentradas beneficiarias, para estar en posibilidad de realizar los ajustes 

necesarios a los proyectos para que las obras correspondan con las necesidades 

actualizadas de las unidades beneficiarias. 

VIII.2.5 Entrega 

La situación de incertidumbre en los plazos de entrega de las obras afecta a la 

operación de las unidades médicas beneficiarias ya que incide sobre la operación 
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de las mismas, sobre su clima laboral y finalmente sobre la calidad de la atención 

en la prestación de servicios a la población derechohabiente. 

En cuanto a la falta de sincronización en la entrega de las obras, el equipamiento y 

la dotación de recursos humanos, esta afecta aún más negativamente a la 

operación de las unidades médicas beneficiarias y a la prestación de servicios a la 

población derechohabiente. El proceso de entrega en el marco del Pp K-011, se 

refiere a la entrega física de la obra pública realizada, pero no incluye la entrega 

de equipamiento o la autorización o asignación de los recursos humanos, lo que 

representa un problema en términos de la gestión para resultados.  

Para el tema de la incertidumbre en los plazos de entrega de las obras, se 

considera que es una situación relacionada directamente con la inexistencia de un 

proceso de comunicación interna, por lo que la recomendación de atención 

converge con la recomendación para el Programa de diseñar e instrumentar un 

proceso de Comunicación Interna y Externa que permita un flujo de comunicación 

constante entre las áreas.  

Esta recomendación también aplica en relación con la falta de sincronización en la 

entrega del equipamiento y la dotación de los recursos humanos correspondientes 

a las obras realizadas. 

VIII.2.6 Seguimiento 

Fortalecimiento del COSODI. La mayoría de los actores entrevistados en oficinas 

centrales consideran que la información que aporta el COSODI es muy útil para 

conocer la situación en el avance de la obras e identificar las que se están 

ejecutando. Sin embargo, también reconocen que la información registrada en el 

COSODI no es del todo confiable, ya que no hay un ordenamiento normativo, que 

obligue a los residentes de las obras a la actualización y registro permanente de 

este sistema. 

Se recomienda promover una modificación en la normatividad del Instituto, para 

que en el marco de las ejecución de los proyectos, sea obligatorio el registro de 
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los avances de obra en el COSODI, definiendo con precisión los plazos de 

actualización y mecanismos para la validación de la información. 

Participación de las áreas requirentes en el seguimiento de los proyectos. La 

participación del personal de las delegaciones estatales o unidades 

administrativas desconcentradas en el seguimiento de las obras en ejecución es 

prácticamente nulo. Para algunos actores entrevistados, el hecho de que no 

participan en ninguna etapa del proyecto, y que desconocen los compromisos 

contraídos por las empresas contratistas es una limitante para poder valorar el 

avance de las obras y su ejecución. La centralización de los proyectos de obra sin 

tomar en cuenta la opinión de las personas que operan directamente en los 

estados, y que tienen la sensibilidad sobre la problemática en las unidades de 

salud, genera debilidades para el seguimiento de las obras. A veces los proyectos 

no cumplen con las necesidades en las delegaciones u hospitales y el riesgo de 

que los funcionarios en las unidades administrativas desconcentradas reciben las 

obras sin conocer la condiciones en que se realizaron. 

Se recomienda diseñar mecanismos de participación del tipo de una contraloría 

social, para que las unidades administrativas receptoras de los proyectos, 

participen en el seguimiento a lo largo de la ejecución de la obra, cuidando de no 

interferir en las funciones de las Jefatura de Servicios de Supervisión y los 

residentes de obra. Lo anterior, puede contribuir a hacer ajustes en los proyectos 

sobre la marcha, para que se orienten con mayor precisión a las necesidades de 

las unidades de salud, también a mejorar el seguimiento y hacer respetar los 

tiempos y plazos contractuales; y a que en la recepción, el área requirente 

conozca lo pormenores de la obra realizada. Asimismo, permitirá mejorar la 

información que se transmite a las unidades desconcentradas sobre las obras a 

ejecutar. Así, un requisito para la ejecución de las obras, es que las unidades 

receptoras aprueben el inicio de la ejecución de los proyectos. 

VIII.2.7 Control 

Satisfacción de los beneficiarios de los componentes del Pp k-011. El Pp K-

011 no tiene mecanismos implementados en el marco del Programa para conocer 
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el grado de satisfacción de la unidades administrativas receptoras de los proyectos 

de infraestructura. La carencia de mecanismos para retroalimentar la gestión del 

Pp-K011, se traduce en que la falta de conocimiento sobre la satisfacción de las 

unidades administrativas, limita la implementación de mejoras en el Programa. 

Se recomienda diseñar mecanismos para conocer el grado de satisfacción de las 

unidades administrativas beneficiarias del Programa, y que esto sirva para la 

implementación de mejoras en distintas etapas de la ejecución de los proyectos. 

Así, a través de las acciones de seguimiento del tipo de contraloría social, 

recomendadas en el proceso de seguimiento, se pueden conocer la opinión de las 

áreas receptoras desde la solicitud del proyecto y su autorización; durante la 

ejecución del proyecto y durante y posterior a la entrega del proyecto de 

infraestructura. 

Grado de satisfacción de las personas derechohabientes. La Unidad de 

Atención al Derechohabiente recaba la opinión de los usuarios finales de los 

servicios de salud, aunque no se hace de manera específica sobre las obras 

realizadas, sino sobre los servicios recibidos. En este sentido, no existen 

mecanismos de retroalimentación para que la opinión de los derechohabientes sea 

útil para la implementación de mejoras en el Programa. 

Se recomienda buscar mecanismos de coordinación con la Unidad de Atención al 

Derechohabiente, y definir indicadores básicos, para identificar el grado de 

satisfacción de la población derechohabiente, sobre las acciones específicas 

realizadas en el marco del Pp K-011, y que estas sean útiles para la 

implementación sistemática de mejoras. 

VIII.2.8 Monitoreo 

Desconocimiento del Pp K-011 por parte de las unidades administrativas. La 

mayoría de las unidades administrativas que intervienen en la gestión del 

Programa no identifican los proyectos de infraestructura como un programa 

presupuestario (desconocen la existencia del Pp K-011 como programa 

presupuestario), sino que identifican únicamente la función que tienen que realizar 
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en el marco de las atribuciones y responsabilidades de las unidades 

administrativas. Así, las áreas centrales realizan las acciones enmarcadas en el 

Pp K-011 bajo una óptica de funciones y no de procesos, y esto provoca que no 

sea posible medir las acciones del Programa, en términos de los resultados que 

busca. 

Se recomienda que en el marco del proceso de comunicación, se difunda y se dé 

a conocer el Pp K-011 como un programa presupuestario, más que como una 

serie de acciones para realizar los proyectos de infraestructura. Asimismo, es 

recomendable la creación de reuniones de trabajo bajo cualquier modalidad (física 

o en línea), para que tanto las instancias ejecutoras del Programa, como las 

unidades administrativas beneficiarias, identifiquen los objetivos de la MIR, y 

puedan aportar información para la medición de los indicadores. Idealmente este 

ejercicio permitirá ampliar la información con que cuentan las distintas instancias 

participantes, para identificar en qué medida la ejecución del Programa está 

logrando los resultados esperados. 

VIII.2.9 Evaluación 

Indicador de resultados sobre las personas derechohabientes. La MIR del Pp 

K-011 no tiene un indicador que contemple el efecto de las obras de 

infraestructura, sobre la población derechohabiente del Instituto. 

Se recomienda incluir un indicador de resultados que permita medir el efecto de la 

infraestructura en salud fortalecida. 

Uso de la MIR para la identificación de necesidades de infraestructura. Las 

necesidades se identifican a partir de la percepción cotidiana y el conocimiento de 

la realidad operativa de las unidades de salud. Un obstáculo para  sustentar las 

solicitudes de fortalecimiento de la infraestructura es que de manera general existe 

un sub-registro en el número de servicios prestados en las unidades de salud, 

pero esta carencia se subsana con el conocimiento in situ de la realidad operativa; 

aspecto que no es tomado en cuenta por las áreas centrales en la definición de los 

proyectos a ejecutar. 
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Se recomienda generar indicadores de gestión, así como mecanismos para el 

registro de personas atendidas, que sirvan de soporte para la identificación y 

solicitud de proyectos para el fortalecimiento de la infraestructura, para limitar 

planteamientos, solicitudes o la generación de proyectos de manera discrecional o 

por intereses distintos a los requerimientos de las personas derechohabientes.  

VIII.3 Valoración Global de la operación  

Al llevar a cabo la valoración global cuantitativa de los procesos pudo observarse 

que únicamente el 50 por ciento de los procesos analizados cumple con el atributo 

de eficacia. Un proceso es eficaz en la medida en que cumple con sus metas; los 

procesos que cuentan con este atributo son: planeación, selección de 

beneficiarios, entrega y control. Esto significa que los procesos de comunicación 

interna y externa, la solicitud de componentes, la producción de entregables, el 

seguimiento y el monitoreo no cumplen con este atributo.  Como se mencionó 

anteriormente, la falta de una visión hacia resultados y la falta de conocimiento 

sobre la existencia del Pp K-011 hace que la mayor parte de los mecanismos y 

acciones implementadas en su ejecución no estén concebidos como parte de éste 

Programa, sino como acciones realizadas en el marco de las funciones de las 

áreas que conforman la estructura del Instituto.   

Un proceso es oportuno en la medida en que otorga sus productos (componentes 

o entregables) o resultados en un periodo de tiempo determinado o adecuado para 

el logro de sus objetivos. En este caso, veinte por ciento de los procesos que 

forman parte del Pp pueden calificarse como oportunos; es decir, únicamente dos 

de ellos: el monitoreo y la evaluación.  Un factor importante a considerar en la falta 

de oportunidad en el resto de los procesos es que estos se ven afectados directa, 

o indirectamente, por factores externos, tales como la autorización del 

presupuesto por parte de la SHCP, lo que obstaculiza y retrasa la toma de 

decisiones y la aprobación e inicio de obras de infraestructura. 

Ninguno de los procesos que forman parte del Pp pueden calificarse como 

suficientes. Un proceso es suficiente en la medida en que produce sus resultados 
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de forma completa o adecuada para el logro de sus objetivos. La falta de dichos 

procesos ex profeso diseñados para el Pp K-011 a través de una normativa interna 

impide que estos sean lógicos, replicables, transparentes e incluso oportunos y 

completos. El no incluir el equipamiento y dotación de recursos humanos en el 

proceso impide alcanzar el objetivo del programa el cual consiste en que los 

derechohabientes accedan a una infraestructura de salud fortalecida para atención 

de sus necesidades. Nuevamente, resulta de gran importancia el hecho que la 

mayoría de las unidades administrativas que intervienen en la gestión del 

Programa no identifiquen los proyectos de infraestructura como un programa 

presupuestario, lo que se traduce en que áreas centrales realicen las acciones 

enmarcadas en el Pp-K011 bajo una óptica de funciones y no de procesos. 

Por último, un proceso es pertinente si sus actividades y productos son adecuados 

para lograr tanto sus metas específicas como sus objetivos, es decir si contribuyen 

al mejoramiento de la gestión del Pp. El 80% de los procesos analizados pueden 

calificarse como pertinentes. De manera inicial, los procesos resultan pertinentes 

en la medida en que son importante para la ejecución del programa presupuestal, 

posteriormente al permitir el cumplimiento de obligaciones de carácter normativo y 

permitir, adicionalmente, la mejora continua del Pp. 

Funcionalidad de los procesos del Pp K-011 

La atención a la salud, es el servicio que ofrece el ISSSTE que más relevancia 

representa, y también es el que absorbe la mayor parte del presupuesto asignado 

a la institución. Por esta razón, los servicios de salud van de la mano con la 

trayectoria histórica del Instituto desde su creación . 

Lo anterior se refleja en que exista una vasta regulación interna, para normar la 

atención de la población derechohabiente en materia de salud, y de diversos 

procesos que si bien no fueron diseñados de manera específica para guiar la 

gestión del Programa de Infraestructura Social, han resultado funcionales en 

alguna medida para adaptar su ejecución para el logro de los objetivos del 

Programa. Sin embargo la mayoría de los procedimientos existentes, fueron 
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diseñados en el marco de las estructuras funcionales que ha tenido el ISSSTE y 

que periódicamente se tienen que actualizar y modificar.  

Los procedimientos existentes cumplen con el objetivo de delinear las actividades 

que las distintas unidades administrativas deben cumplir, y que derivan del 

mandato institucional definido en el Estatuto Orgánico del Instituto y/o en el 

Manual General de Organización. En este sentido, la ejecución de los 

procedimientos responde a una lógica funcional y de orden normativo, y en ningún 

caso cumple con una orientación hacia resultados, de acuerdo con los preceptos 

definidos en la Ley General de Desarrollo Social, que promueve que la ejecución 

de los programas se realice para cumplir con su objeto social, y que 

periódicamente se revise y evalúe el cumplimiento de sus metas y objetivos, para 

corregirlos, modificarlos, adicionarlos, reorientarlos o suspenderlos total o 

parcialmente. 

Los procesos en el Pp K-011, están parcialmente desarticulados y en algunos 

casos son insuficientes e incluso, se detectó un proceso que es prácticamente 

inexistente. Lo anterior, se debe a que su diseño responde inicialmente a una 

lógica distinta a la de creación de procesos para cumplir con objetivos comunes; 

es decir, los procedimientos bajo los que descansa actualmente la gestión del Pp 

K-011, fueron diseñados para que las áreas que actualmente están involucradas 

en su gestión contaran con directrices para cumplir con sus funciones, que 

originalmente no estaban relacionadas con la operación de este Programa porque 

no existía como tal. 

Lo anterior se ve reflejado en gran parte de las acciones, e incluso del lenguaje 

utilizado para describir las actividades que se realizan en el contexto del 

Programa. Así, con mucha frecuencia cuando se hace referencia a las acciones 

que se realizan en el marco de Pp K-011, se habla de obras nuevas, ampliaciones 

y/o remodelaciones, y con mucha menor frecuencia se hace referencia a los 

componentes del Programa cono ‘Proyectos de infraestructura’, que como marco 

conceptual, debe ser un todo integrado que permita identificar la construcción, el 

equipamiento y la asignación de recursos humanos, para lograr el propósito de 
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que las personas derechohabientes tengan acceso a una infraestructura de salud 

fortalecida. 

Un ejemplo que confirma lo anterior, es que el proceso a que se hace referencia 

como inexistente, es el proceso de difusión, y que en esta evaluación hemos 

denominado de comunicación interna y externa. El desconocimiento de la 

existencia del Programa Presupuestario de Proyectos de Infraestructura Social, 

rebasa a la mitad de las personas con las que se platicó en el marco de esta 

evaluación y/o las personas que contestaron la encuesta. En la mayoría de los 

casos saben que se trata de obra pública, pero o identifican que debe ir 

emparejada con el equipamiento correspondiente y de la asignación de recursos 

humanos para su operación.  

Los tramos de control de los procesos, se ciñen a las funciones y mandato de 

cada una de las unidades administrativas que participan en el Programa, y los 

productos que se generan en la ejecución de los procesos en buena medida no 

son insumos para la ejecución del proceso o los procesos subsecuentes. 
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Normatividad en la que opera el Programa 

Como se identificó, el Pp K-011 en buena medida se relaciona con la ejecución de 

las obras públicas que se realizan en el ISSSTE. En este sentido, gran parte de la 

normatividad por la que se rigen las actividades del Programa, es de carácter 

general existente para la federación. Dichas normas están orientadas a cumplir 

con el Art. 134 de la CPEUM, que establece la condiciones que rigen los procesos 

de contratación del gobierno, para garantizar las mejores condiciones en cuanto a  

precio, calidad, oportunidad y demás condiciones pertinentes.  

La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 

Reglamento, norman los procesos de contratación en la materia, y a  su vez 

reglamentan este proceso. Cabe mencionar que la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público complementa el marco que 

reglamenta el Art. 134 Constitucional. 

Adicionalmente, tanto la SHCP como la SFP, emiten Lineamientos y Acuerdos de 

carácter administrativo en materia de obras públicas. Por ejemplo, los 

Lineamientos para la Elaboración del Análisis Costo y Beneficio de los Proyectos 

para la Prestación de Servicios a Cargo de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal emitidos por la SHCP; y el Manual de 

Administración de Aplicación General de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas (MAAGGOPS); o la Bitácora Electrónica de Obras Públicas 

implementada por la SFP. 

En cuanto a la normatividad del Instituto, las acciones que se realizan como parte 

del Programa de Infraestructura Social están enmarcadas en instrumentos 

normativos de orden general, tales como el Manual General de Organización del 

ISSSTE; el Estatuto Orgánico del ISSSTE; y el Manual de Procedimientos de la 

Dirección de Administración del Instituto, principalmente en las secciones que 

incluyen los procedimientos de la Subdirección de Obras y Contratación. Sin 

embargo, es importante mencionar que no existe en el ISSSTE ningún documento 

específico que norme los procesos, funciones y responsabilidades que se realizan 

en el marco de Pp K-011.  
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En los Términos de Referencia para la presente evaluación, se plantea identificar 

la necesidad de realizar modificaciones a la normatividad del Programa. En 

opinión del equipo evaluador, no es procedente modificar la normatividad del 

Instituto, sino que es indispensable normar la gestión del Pp K-011 de manera 

específica, integrando en un único documento normativo los procesos, tiempos, 

unidades administrativas y responsabilidades de las áreas y actores involucrados, 

y crear o definir con precisión la UR del Programa.  
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Anexos 

Anexo Técnico para la selección de la muestra 

 

Selección de la muestra de entidades federativas y de contratos de obra 

Para determinar la muestra de entidades federativas y de obras a visitar se 

construyó un modelo de selección aleatoria que se presenta en la hoja Excel 

“Anexo Técnico” y se utilizaron los siguientes datos proporcionados por el ISSSTE: 

 Contratos de Obra 2016 

 Proyectos y Planes del período 2016 – 2017 

 Unidades Médicas 

 Derechohabientes 

Con estos datos se estimó la importancia relativa o tamaño de las Delegaciones 

del ISSSTE en las entidades como un promedio ponderado de los siguientes 

factores: Unidades Médicas, Derechohabientes, Proyectos/Planes y Contratos de 

Obra. La forma en que se obtiene este promedio ponderado se explica más 

adelante. 

 Adicionalmente, se consideró la distribución de las Delegaciones en las entidades 

federativas, clasificando las entidades en las regiones: norte, este/oeste, centro y 

sur de la República Mexicana. 

La muestra de entidades se obtuvo para cada región seleccionando 

aleatoriamente una entidad federativa por región, con una probabilidad 

proporcional al tamaño o importancia relativa de la delegación del ISSSTE en la 

región. Este procedimiento evita una selección arbitraria de entidades, posibilita 

que cualquier entidad pueda ser seleccionada; aunque hace más probable 

seleccionar entidades de mayor tamaño, lo que para los fines del estudio resulta 

conveniente ya que los procesos serán más complejos y/o problemáticos en estas 

delegaciones. 

Cabe mencionar que la selección de la muestra es en parte intencional, por la 

exigencia de seleccionar una entidad por región, para que el procedimiento fuera 
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totalmente aleatorio se debieran seleccionar libremente las entidades, pero esto 

no es conveniente por las grandes diferencias económicas y sociodemográficas 

que existen entre las regiones mencionadas. 

Contratos de Obra. Los datos correspondientes se presentan en la pestaña 

“Contratos de Obra” de la hoja Excel antes mencionada. En la columna “I” se 

calcula para cada entidad federativa la proporción, que le corresponde, del Monto 

Total de los Contratos de Obra del período 2016-2017.  

Proyectos. Los datos correspondientes se presentan en la pestaña “Proyectos” de 

la hoja Excel antes mencionada. Los proyectos se clasifican en tres grupos: i) 

ampliación, remodelación y remozamiento, ii) obra nueva y iii) otros y planes de 

reordenamiento y rehabilitación. Por la importancia relativa de los grupos se los 

suma ponderando por 3 el grupo i), por 6 el grupo ii) y por 1 el grupo iii). En la 

columna “F” se presenta para cada entidad esta suma ponderada y en la columna 

“G” la distribución porcentual de esta suma por entidad federativa. 

Unidades Médicas y Derechohabientes. Los datos correspondientes se 

presentan en la pestaña “U. Médicas y Derecho H.” de la hoja Excel mencionada. 

Las unidades médicas propias se clasifican en tres niveles: i) primer, ii) segundo y 

iii) tercer nivel. Por la importancia relativa de los niveles se los suma ponderando 

por 1 el primer nivel, por 3.7 el segundo y por 29.1 el tercer nivel. Estos 

ponderadores se obtuvieron a partir del número total de unidades médicas de 

cada nivel: 436 del primer nivel, 117 del segundo y 15 del tercer nivel. En la 

columna “E” se presenta para cada entidad esta suma ponderada y en la columna 

“F” la distribución porcentual de esta suma por entidad federativa. 

En la columna “G” se presenta para cada entidad el Padrón de Activos y de 

Pensionados Directos e Indirectos del ISSSTE, a mayo de 2017, en la columna “F” 

se encuentra la distribución porcentual de derechohabientes por entidad 

federativa. 

Importancia o tamaño relativo. Los datos correspondientes se presentan en la 

pestaña “Tamaño” de la hoja Excel. En esta pestaña se concentra la información 
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sobre cómo están distribuidos, entre las entidades, los montos de los contratos de 

obra, los proyectos, las unidades médicas y los derechohabientes. Estas 

distribuciones porcentuales se promedian con ponderación 1 para todos los 

factores menos para el monto de los contratos, que se pondera con un factor igual 

a 5. Este promedio ponderado estima el tamaño relativo o importancia de las 

delegaciones del ISSSTE en las entidades federativas y se presenta en la 

columna “F” de esta pestaña. 

En la columna “G” de esta pestaña se identifica con “1” el Universo de 24 

entidades federativas de las que se obtuvo la muestra de 4 entidades. Las 8 

entidades marcadas con “0” se dejaron fuera de este Universo por no tener 

Contratos de Obra y tampoco tener Planes y Proyectos, razón por la cual no son 

pertinentes para los objetivos de este trabajo. 

Muestra de entidades federativas. Los datos correspondientes se presentan en 

la pestaña “Muestra Entidades” de la hoja Excel. Los datos corresponden a las 24 

entidades del correspondiente Universo clasificadas por Región. En la columna “F” 

aparece el Tamaño Relativo de cada entidad, en la columna “G” dicho tamaño 

multiplicado por 1,000 y en las columnas “I” y “J” los intervalos asociados a cada 

entidad de acuerdo con su tamaño. 

Así por ejemplo,  Aguascalientes, con un tamaño de 2,438 tiene asociado el 

intervalo 1 – 2,438, la Ciudad de México con un tamaño de 23,624 tiene asociado 

el intervalo 2,439 – 26,062; para las 6 entidades de la región Centro el intervalo 

total es 1 – 42,105. Para seleccionar una entidad de esta región se debe 

seleccionar un número aleatorio entre 1 y 42,105. En nuestro caso se seleccionó 

el número 33,363 que está ubicado en el intervalo del Estado de México (columna 

“K”). 

Para las demás regiones el número aleatorio seleccionado fue 8,868 en la región 

Este/Oeste, que corresponde a Jalisco; 9,891 en la región Norte, que corresponde 

a Coahuila; y 7,819 en la región Sur, que corresponde a Oaxaca. 
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Los números aleatorios se seleccionan en la columna “P” con la fórmula, para la 

región Centro: 

=REDONDEAR(1+ALEATORIO()*($R3-1),0) 

Esta función selecciona un número aleatorio entre 1 y 42,105 (R3), la situación es 

similar para las demás regiones. Presionando F9 se obtienen diferentes 

resultados, al dejar de presionar se obtiene un resultado único para cada región. 

Se deben seleccionar las celdas P3 a P6, copiarlas con Ctrl – C y pegarlas de 

forma especial como valores en las celdas N3 a N6, esto para que no se modifica 

la selección de números aleatorios. Con estos números, resultados de la selección 

aleatoria, se identifican los intervalos y las entidades correspondientes que 

integran la muestra de entidades. 

Muestra de contratos de obras. Los datos correspondientes se presentan en la 

pestaña “Muestra Obras” de la hoja Excel. Los datos corresponden a los contratos 

celebrados en las 4 entidades de la muestra de entidades. En la columna “F” 

aparece el Monto de cada contrato, en la columna “E” la fecha de término, en la 

columna “G” el Monto ponderado por 1 si el contrato terminó en 2016 y por 2 si 

termina en 2017. En la columna “H” el tamaño relativo de cada Monto ponderado 

multiplicado por 1,000 y en las columnas “I” y “J” los intervalos asociados a cada 

contrato de acuerdo con su tamaño relativo. 

Se decidió seleccionar aleatoriamente 10 contratos de obra, 1 de  Coahuila, 2 de 

Jalisco, 4 del Estado de México y 3 de Oaxaca. Distribución de contratos por 

entidad proporcional al Monto de los contratos de cada entidad. La selección de 

números aleatorios se hace de igual forma que en el caso de las entidades. Por 

ejemplo, en Coahuila se debe seleccionar aleatoriamente un número entre 1 y 

7,754. Seleccionado el número, en este caso 3,474, se seleccionó el contrato de 

obra “DA-SOC-C-060-2016”, de la empresa “Constructora y Urbanizadora 

Regiomontana, S.A. de C.V.”, con el Objeto “Terminación de los trabajos de obra 

civil e instalaciones electromecánicas de la ampliación y remodelación de consulta 

externa y especialidades, remodelación de gobierno y locales de apoyo, sala de 
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espera y obra exterior, de la Clínica de Medicina Familiar (CMF2), ubicada en Cd. 

Acuña, Coah.” 

Para las otras entidades la selección de obras se realiza de la misma manera, en 

estos casos seleccionando más números aleatorios para reemplazar las 

repeticiones. Por ejemplo en Oaxaca, se seleccionaron los números 11,462 y 

5,435, ambos pertenecen al mismo intervalo y, en consecuencia, al mismo 

contrato, se debe descartar el segundo, hasta lograr seleccionar 3 de los 4 

contratos de obra de Oaxaca.  
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Anexo 1. Ficha técnica de identificación del Pp K-011 

Tema Variable Datos 

Datos Generales Ramo  51 

Dependencia(s) o entidad(es) 

responsables de operar el Pp 

Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores de 

Estado 

Unidad(es) Responsable(s) Dirección de Administración, 

Subdirección de Obras y Contratación 

Modalidad y Clave Presupuestal K-011 

Nombre del Pp Proyectos de Infraestructura Social 

Año de Inicio de operaciones  No Disponible 

Responsable titular del Pp Carlos Ismael Guzmán Pérez  

Teléfono de contacto 5606-1714 

Correo electrónico de contacto Carlos.guzman@issste.gob.mx 

Objetivos Objetivo general del programa Los usuarios derechohabientes 

acceden a una infraestructura de 

salud fortalecida para la atención de 

sus necesidades  

Principal Normativa  Ley del  ISSSTE 

Meta Nacional del PND al que 

está alineado 

Meta II, México Incluyente 

Objetivo del PND al que está 

alineado 

objetivo 2.3 Asegurar el acceso a los 

servicios de salud  

Estrategia del PND al que está 

alineado  

2.3.2: Garantizar la oportunidad, 

calidad, seguridad y eficacia de los 

insumos y servicios para la salud; y la 

2.3.4: Desarrollar y fortalecer la 

infraestructura de los sistemas de 

salud y seguridad social públicos  

Programa derivado del PND 

(Sectorial, Especial o 

Institucional) al que está 

alineado 

Programa Sectorial de Salud  

Objetivo del Programa Sectorial, 

Especial o Institucional al que 

está alineado 

 Asegurar el acceso efectivo a 

servicios de salud con calidad 

Indicador Sectorial, Especial o 

Institucional incorporado en el 

Nivel de Fin de la MIR 

 Porcentaje de gasto público en salud 

destinado a la provisión de atención 

médica y salud pública extramuros 

Propósito del Pp Los usuarios derechohabientes 

acceden a una infraestructura de 

salud fortalecida para la atención de 

sus necesidades. 
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Problema público o 

necesidad que 

atiende,  

 El problema identificado es que la 

infraestructura social del Instituto no 

se encuentra en estado idóneo para 

satisfacer las necesidades de los 

derechohabientes. 

Población o área de 

enfoque potencial 

Definición Población derechohabiente del 
Instituto 

Unidad de medida  Personas 

Cuantificación  13.1 millones (Informe Financiero y 

Actuarial 2017, con datos del 2016). 

Población o área de 

enfoque objetivo 

Definición   Población derechohabiente del 

Instituto 

Unidad de medida  Personas 

Cuantificación  13.1 millones (Informe Financiero y 

Actuarial 2017, con datos del 2016). 

Población o área de 

enfoque atendida 

Definición  Derechohabientes, jubilados, 
pensionados, y sus beneficiarios hijas 
o hijos 

Unidad de medida Persona 

Cuantificación 13.1 millones de personas (Informe 
Financiero y Actuarial 2017, con datos 
del 2016). 

Presupuesto para el 

ejercicio fiscal 

evaluado 

Presupuesto original (MDP)  600 MDP (Fuente: PEF 2017) 

Presupuesto modificado (MDP)  No disponible  

Presupuesto ejercido (MDP)  No disponible 

Cobertura geográfica 

(si aplica) 

Estados de la República en los 

que opera el Pp 

Nacional 

Focalización (si aplica) Unidad territorial del Pp Nacional 
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Anexo 2. Ficha de identificación y equivalencia de procesos del Pp 

Procesos modelo 

general 

Número de 

secuencia 
Procesos y subprocesos ISSSTE 

Planeación 

 

 

      1 

      2 

 

 

 

 

3 

Planeación 

 Plan Rector de Infraestructura 

 Definición de Necesidades de Infraestructura 

(PIF) 

o Determinación de necesidades  

o Priorización de necesidades 

o Cuantificación de la población a beneficiar 

 PAO 

o Programación  

o Presupuestación 

Comunicación interna y 

externa 

       4 Comunicación interna y externa 

N.I. 

Selección de 

destinatarios 

 

 

       5 

             6 

             7 

Selección de destinatarios 

 Equipamiento de Unidades  

 Dotación Recursos Humanos 

 Obra Pública 

o Integración de Programa Anual de Obra  

Producción de entregables 

 

         

       8 

       9 

      10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Producción de entregables 

o Equipamiento de Unidades 

o Dotación Recursos Humanos 

o Obra Pública 

o Solicitud de Recursos  

o Elaboración de Proyectos de Pre 

inversión.  

- Especificaciones Generales de 

Obra 

- Acervo físico y digital de planos 

o Estudios de costo-beneficio 

o Licitación 

o Evaluación de Propuestas y fallo 

o Formalización de Contrato 

o Supervisión 

- Registro y publicación de Avances  

- Bitácora Electrónica 

o Trámite de pago de estimaciones 

Entrega  

            11 

            12 

            14 

 

Entrega 

 Equipamiento de Unidades 

 Dotación Recursos Humanos 

 Obra Pública  

o Terminación y entrega 

- Formalización de Finiquito  
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Procesos modelo 

general 

Número de 

secuencia 
Procesos y subprocesos ISSSTE 

Seguimiento a 

destinatarios 

      15 

 

Seguimiento a destinatarios 

N.I. 

Control  

       16 

 

Control 

 Supervisión y control de obra pública 

Monitoreo         17 Monitoreo 

N.I. 

Evaluación interna y 

externa 

              18  Evaluación externa 

 Evaluación interna 

 Seguimiento y atención de ASM 
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Anexo 3.  Diagramas de flujo 

Proceso General del Programa (1/4) 
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Proceso General del Programa (2/4) 
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Proceso General del Programa (3/4) 
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Proceso General del Programa (4/4) 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir del mapeo de procesos de la Jefatura de Servicios de Estudios de Organización, ISSSTE en Estudio del Proceso de Solicitud 

de Contratación para la Realización de Obras Nuevas, Ampliaciones o Remodelaciones 
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Subproceso de  formalización de contrato 

 
Fuente. Elaboración propia a partir del Manual de Administración de Aplicación General de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
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Subproceso de ejecución de los trabajos 

 
Fuente. Elaboración propia a partir del Manual de Administración de Aplicación General de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
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Subproceso  de verificación de calidad de los trabajos 

 
Fuente. Elaboración propia a partir del Manual de Administración de Aplicación General de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
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Subproceso de registro de bitácoras 

 

 
 

Fuente. Elaboración propia a partir del Manual de Administración de Aplicación General de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
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Subproceso de autorización y pago de estimaciones 

 
 

Fuente. Elaboración propia a partir del Manual de Administración de Aplicación General de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas 
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Subproceso de entrega – recepción, finiquito y extinción de obligaciones 
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Fuente. Elaboración propia a partir del Manual de Administración de Aplicación General de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas 
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Anexo 4. Fichas de indicadores de actividades del Pp 

Valoración de los atributos de los procesos del Pp K-011 

Proceso 
Eficacia 
(Sí/No) 

Oportunidad 
(Sí/No) 

Suficiencia 
(Sí/No) 

Pertinencia 
(Sí/No) 

Planeación Sí No No Sí 

Comunicación Interna y Externa No No No Sí 

Solicitud de Componentes No No No No 

Selección de Beneficiarios Sí No No Si 

Producción de Entregables No No No Sí 

Entrega Si No No Sí 

Control Sí No No Sí 

Seguimiento No No No Sí 

Monitoreo No Sí No No 

Evaluación Sí Sí No Sí 

Porcentaje de procesos  50% 20% 0 80% 

           Fuente. Elaboración propia 

Al llevar a cabo la valoración global cuantitativa de los procesos pudo observarse 

que únicamente el 50 por ciento de los procesos analizados cumple con el atributo 

de eficacia. Veinte por ciento de los procesos que forman parte del Pp pueden 

calificarse como oportunos; es decir, únicamente dos de ellos: el monitoreo y la 

evaluación.   

Ninguno de los procesos que forman parte del Pp pueden calificarse como 

suficientes. La falta de procesos diseñados ex profesamente para el Pp K-011 a 

través de una normativa interna impide que estos sean lógicos, replicables, 

transparentes e incluso oportunos y completos. El no incluir el equipamiento y 

dotación de recursos humanos en el proceso impide alcanzar el objetivo del 

programa el cual consiste en que los derechohabientes accedan a una 

infraestructura de salud fortalecida para atención de sus necesidades.  Por último, 

el 80% de los procesos analizados pueden calificarse como pertinentes. 
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Anexo 5. Propuesta de modificación a los documentos normativos o institucionales del PpK-011 

Tipo de normativa Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda 
decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

Institucional 
administrativa 
(Manuales de 
Organización y 
procedimientos; 
Estatuto Orgánico) 

No hay un 
documento interno en 
el ISSSTE que 
integre y regule las 
acciones del Pp K-
011 

Falta de definición en 
la responsabilidad de 
los actores sobre 
algunas acciones en 
torno al Programa; 
limitaciones para 
medir los efectos de 
la implementación del 
Programa sobre la 
calidad de los 
servicios prestados a 
la población 
derechohabiente. 

Generar un único 
documento de orden 
normativo que integre 
las actividades, 
definiciones, 
asignación de 
responsabilidades y 
procesos de gestión 
del Pp K-011 

Contar con 
mecanismos para 
medir el efecto de la 
implementación del 
Pp K-011 en el 
fortalecimiento de la 
infraestructura en 
salud y la mejora en 
la prestación de esto 
servicios en la 
población 
derechohabiente. 
Contribuir a que el 
programa tenga una 
orientación hacia 
resultados. 

Modificación en la 
aplicación de algunos 
procesos de 
ejecución; estructuras 
operativas poco 
flexibles y con 
resistencia al cambio 

Institucional 
administrativa 
(Manuales de 
Organización y 
procedimientos; 
Estatuto Orgánico) 

No hay un mandato 
sobre la unidad 
administrativa 
responsable de 
realizar los análisis 
de costo beneficio 
para justificar los 
proyectos de 
infraestructura. 

Falta de 
especialización para 
la elaboración de 
ACB en las entidades 
federativas; riesgo de 
rechazo en la 
autorización de los 
proyectos por no 
tener un ACB o que 
éste no esté 
debidamente 
integrado. 
Sobrecarga de 
trabajo para algunas 

Crear un área dentro 
de la estructura de la  
de Administración, 
con el mandato de 
elaborar los análisis 
de costo beneficio; o 
asignar esta función 
a  alguna de las 
unidades 
administrativas 
existentes. 
Modificaciones en el 
EOI y el Manual 
General de 

El Instituto contaría 
con un área 
especializada en la 
elaboración de 
análisis costo 
beneficio para los 
proyectos de 
infraestructura. 
Se garantiza la 
calidad necesaria y la 
oportunidad para 
incluir los proyectos 
de obra pública en la 
cartera de obras a 

La creación de esta 
área, o la asignación 
de funciones a una 
unidad administrativa 
existente, implica 
asignarle recursos 
humanos, materiales 
y financieros para 
garantizar su 
funcionalidad; en un 
marco de restricción 
presupuestal como el 
del ISSSTE, puede 
representar un 



Evaluación de procesos del Programa Presupuestario K-011 Proyectos de Infraestructura Social 

 

301 
 

Tipo de normativa Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda 
decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

unidades 
administrativas en 
oficinas centrales, 
quienes asumen la 
responsabilidad de la 
integración de los 
ACB. 

Organización del 
ISSSTE; así como la 
elaboración de 
procedimientos 
específicos en el 
Manual de 
Procedimientos 

realizar. impedimento. 

Institucional 
administrativa 
(Manuales de 
Organización y 
procedimientos; 
Estatuto Orgánico) 

No está formalmente 
integrado el Grupo de 
Trabajo. 

El Grupo de Trabajo 
no está formalmente 
integrado y las 
importantes 
actividades que 
realiza no están 
institucionalizadas, y 
las acciones se 
soportan en la 
experiencia de los 
participantes en el 
grupo.  

Formalizar la 
conformación del 
Grupo de Trabajo, 
como un Comité 
Responsable de la 
planeación, 
seguimiento y 
monitoreo en materia 
de fortalecimiento de 
la infraestructura en 
salud, documentando 
los procesos y 
procedimientos de su 
actuación, y 
generando un acervo 
institucional. 

El grupo de trabajo 
tendrá un soporte 
institucional que 
podrá transmitirse a 
todas las instancias 
relacionadas con el 
Pp K-011 

No se identifican 
restricciones 
prácticas 

Administrativa, 
Procesos 

No está normada la 
obligatoriedad para 
registrar los avances 
de los proyectos en el 
COSODI. 

Se pierde la 
oportunidad de que el 
COSODI se 
aproveche como una 
herramienta útil y 
confiable para el 
seguimiento del 
proyectos de 
infraestructura; así 
como que contribuya 
en la transparencia 

Promover la 
actualización en el 
EOI, en el Manual de 
Organización 
General, y en el 
Manual de 
Procedimientos, para 
que las Jefaturas de 
Servicios de 
Supervisión, tengan 
el mandato de 

Que la herramienta 
informática con la 
que cuenta 
actualmente el 
COSODI, sea 
confiable para el 
seguimiento de los 
proyectos en 
términos de la 
información que se 
registra, y contribuir a 

No se identifican 
restricciones 
prácticas. 
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Tipo de normativa Dice: 
Problema generado 

(causas y 
consecuencias): 

Se recomienda 
decir: 

Efecto esperado de 
aplicar la 

recomendación de 
cambio 

Restricciones 
prácticas que 

puedan existir para 
su implementación 

de la ejecución de los 
proyectos. 

actualizar 
periódicamente el 
COSODI; y que se 
regule el uso de esta 
herramienta 
informática. 

la transparencia en 
las ejecución de 
proyectos de obra 
pública, ya que el 
COSODI es de libre 
acceso para consulta. 
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Anexo 6. Análisis FODA de la operación del Pp 
A continuación se presenta una síntesis del análisis FODA del Programa Presupuestal K-01122. Con el objeto de facilitar su lectura el análisis se 

presentará en dos etapas: 

Fortalezas 
 El ISSSTE cuenta con cuadros profesionales que además de cumplir con perfiles 

idóneos para el desempeño de sus funciones, tanto en el ámbito de la salud como 
en la implementación de proyectos para el fortalecimiento de la infraestructura 
física, conocen, se identifican y se comprometen con esta institución. 

 El Manual de Procedimientos de la Dirección de Administración del ISSSTE, 
incluye los procedimientos que se ejecutan en la Subdirección de Obras y 
Contratos del Instituto. 

 El Plan Rector de Infraestructura es un avance importante para contar con un 
instrumento de planeación en materia de fortalecimiento de la infraestructura física 
en el mediano y largo plazos. 

 El hecho de que el en el PIF se concentren los requerimientos y necesidades en 
materia de infraestructura de las unidades administrativas desconcentradas del 
Instituto, ofrece una valiosa oportunidad para que este instrumento, sea una fuente 
de información para evaluar al Pp K-011, en términos de medir si las acciones que 
se realizan en el marco de este programa, están logrando avanzar en el 
fortalecimiento de la infraestructura física del ISSSTE. 

 Una fortaleza del Programa es que el proceso de producción de entregables, 
equiparable al proceso de realización de las obras públicas, está exhaustivamente 
normado a nivel federal por la Ley de Obras y su Reglamento y de forma interna, 
por los POBALINES. 

 El proceso de Entrega está exhaustivamente normado tanto a nivel federal en la 
Ley de Obras Públicas y su Reglamento, como a nivel interno a través de los 
POBALINES. Esto se considera una fortaleza ya que la ejecución del proceso en 
de obra nueva, ampliación o remodelación es clara y sin margen de incertidumbre 
en cuanto a los pasos que se tienen que seguir en cada etapa. 

 Para realizar las estimaciones en los avances de obra para liberar los pagos 
parciales y el finiquito correspondiente, existen formatos ex profeso que se pueden 
ubicar en el Manual de Procedimientos de la Dirección de Administración del 
Instituto (Tomo 6, anexos). 

 Experiencia y compromiso del personal médico en las unidades de salud para 
identificar las necesidades para solicitar proyectos para el fortalecimiento de la 
infraestructura. 

Debilidades 
 No existe un área coordinadora con las atribuciones necesarias para dictar el 

funcionamiento del Pp y operar con un enfoque de resultados. 

 Se carece de un documento único formalizado que articule a las unidades 
administrativas, los procesos y mecanismos de actuación del Pp K-011. 

 La falta de mecanismos formales de coordinación y comunicación entre las áreas 
involucradas en la operación del Pp K-011 limita no sólo la formalización de un 
proceso único que rija la operación, sino también una operación eficiente del 
mismo.  

 El Grupo de Trabajo no está contemplado en un ordenamiento normativo, y los 
procesos de actuación y de responsabilidad no están documentados, hace que su 
funcionamiento no esté institucionalizado. 

 El Comité de Evaluación y Seguimiento de los Servicios de Salud requiere de la 
participación de los actores involucrados en el Programa en oficinas centrales y 
entidades federativas para consolidarse. 

 El Plan Rector de Infraestructura, requiere un análisis y la incorporación de la 
localización y la población objetivo, la cobertura de los servicios de salud que tiene 
la población derechohabiente relacionándola con su localización y necesidades. 

 Se requiere que los proyectos de Infraestructura sean vistos de manera integral en 
cuanto a su ejecución, equipamiento y asignación de personal.  

 Se requiere de la definición de criterios explícitos y documentados para la 
identificación, y justificación de necesidades, así como para la priorización de los 
proyectos en el marco del proceso de planeación. 

 Es necesario definir aquella unidad administrativa responsable de coordinar las 
acciones para elaborar los estudios de costo beneficio, y que ello quede 
formalizado institucionalmente. 

 No existe una estrategia de comunicación diseñada en el marco del Pp K-011. No 
está previsto ningún proceso o procedimiento establecido y documentado a través 
del cual el Programa difunda su información de forma interna hacia las diferentes 
áreas que participan en los procesos y a través de los cuales se lleva a cabo su 
ejecución, ni hacia las unidades médicas beneficiarias para darles a conocer el 
Programa y su funcionamiento. Tampoco cuenta con mecanismos para dar a 
conocer el Programa y sus resultados a la población derechohabiente. 

 Es importante diseñar mecanismos para la coordinación y seguimiento de los ASM, 
para garantizar que éstos sean insumidos en la mejora del Programa de 

                                                           
 

22
 Para ver el análisis completo referirse a la sección VII.10 del documento. 
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Infraestructura social, por parte de la unidad responsable del mismo. 

 El Pp no cuenta con un proceso de difusión de información formal. 

 El proceso de producción de entregables está descrito normativamente de forma 
parcial en los POBALINES ya que el Pp K-011 no cuenta con Lineamientos propios 
los que no incluyen algunos aspectos normativos específicos que faciliten la 
operación. 

 El principal reto del proceso de seguimiento es garantizar que los proyectos 
realizados entren en operación inmediatamente, una vez que fueron concluidos. 

 Se identifica la necesidad de definir mecanismos de retroalimentación entre las 
áreas receptoras y oficinas centrales para la mejora continua del Pp K-011. 

 Incluir en la MIR del Pp K-011 un indicador que permita medir el efecto y, en el 
mediano plazo, los resultados que tienen los proyectos de infraestructura sobre la 
población derechohabiente del Instituto. 

Amenazas 
 La existencia de tres ventanillas en la SHCP para obtener los recursos necesarios 

para obra, equipamiento y recursos humanos impide garantizar a las unidades 
médicas que podrán contar con los tres elementos requeridos para lograr el 
objetivo de atender las necesidades de atención de la población derechohabiente. 

 Asignación presupuestal insuficiente cada ejercicio.   

 Elecciones Presidenciales (para el próximo ejercicio fiscal). 

 Condiciones climatológicas adversas. 

 Incumplimiento de las empresas constructoras. 

Oportunidades 
 Contexto de exigencia de SHCP orientado a resultados 

 El cambio de sexenio representa el diseño de un nuevo Programa Sectorial que 
permitirá hacer ajustes con orientación a resultados. 

 Resulta de gran importancia generar una cultura organizacional en la ejecución del 
Programa, orientada a resultados, y no sobre una actuación funcional de las áreas 
que conforma el Instituto. 

 El PIF ofrece una valiosa oportunidad para evaluar al Pp K-011, en términos de 
medir si las acciones que se realizan están logrando avanzar en el fortalecimiento 
de la infraestructura física. 

 Sería oportuno definir mecanismos formales para que, previamente a la conclusión 
de los proyectos de obra, se tenga previsto el programa de mantenimiento tanto a 
las instalaciones como el equipamiento de las unidades médicas. 

 Esbozar una estrategia de mediano plazo para la evaluación externa del Pp, que 
permita a las áreas responsables tanto en la Dirección de Administración, como en 
la Dirección Médica y la Secretaría General, monitorear los efectos y resultados de 
su implementación. 

 

Fortalezas/Oportunidades 
El Manual de Procedimientos de la Dirección de Administración del ISSSTE, 
incluye los procedimientos que se ejecutan en la Subdirección de Obras y 
Contratos del Instituto mas no los de las demás áreas involucradas en el PP. 
Resulta conveniente desarrollar manuales para el resto 

Debilidades/Oportunidades 
Definir mecanismos de retroalimentación entre las áreas receptoras y 
oficinas centrales para la mejora continua del Pp. 

Fortalezas/Amenazas 
El Instituto cuenta con el Sistema para el Control y Supervisión de Obras a 
Distancia (COSODI), diseñado para el Instituto con el objeto de registrar los 
avances en la ejecución de los proyectos, sin embargo no está formalizado. 

Debilidades/Amenazas 
Definición mecanismos de retroalimentación entre las áreas receptoras y 
oficinas centrales para la mejora continua del Pp. 
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Anexo 7. Valoración global cuantitativa 
 

Proceso 
Eficacia 
(Sí/No) 

Argumento o justificación 

Planeación Sí 

Es eficaz al considerar que efectivamente se lleva a cabo, lo cual se ve reflejado en el PAO. 
Para lograr que los usuarios derechohabientes del Instituto accedan a una infraestructura de salud fortalecida para la 
atención de sus necesidades es fundamental que la planeación tenga en cuenta las condiciones a las que se enfrentan 
de manera actualizada, de lo contrario, el proceso no logra los resultados esperados.  

Comunicación 
Interna y 
Externa 

No 

De acuerdo con los resultados obtenidos a partir de la encuesta en línea, 71% de los participantes no conocen el Pp K-
011, y 35% de éstos respondieron que no existe una estrategia de comunicación para dar a conocer el PAO a las 
unidades administrativas del Instituto. 
Adicionalmente, 44% de las áreas solicitantes desconocen los mecanismos institucionalizados de difusión. 

Por último, de acuerdo con algunos de los funcionarios entrevistados, no se lleva a cabo tampoco ninguna actividad de 
difusión de las acciones del Pp que lo haga del conocimiento ni de las áreas centrales que lo operan, ni de las 
delegaciones estatales y áreas desconcentradas beneficiarias del mismo, como tampoco de la población 
derechohabiente. 

Solicitud de 
Componentes 

No 
Se desconocen las metas que debieran cumplirse en este proceso (no hay un indicador que permita medir este avance) 
De acuerdo con los resultados obtenidos a partir de la encuesta en línea, únicamente 55% de los participantes considera 
que los procedimientos para plantear las necesidades de infraestructura son claros. 

Selección de 
Beneficiarios 

Sí 
Es eficaz en al considerar que efectivamente se lleva a cabo una selección de las obras. 
Sin embargo, no existe un indicador que permita medir las acciones con respecto a una meta establecida. 

Producción de 
Entregables 

No De acuerdo con funcionarios entrevistados, no se cumplen las metas de producción de entregables.  

Entrega Si Es eficaz al considerar que efectivamente se hace entrega de las obras 

Control Sí La ventanilla única y el COSODI son mecanismos eficaces de control, aunque no están formalizados 

Seguimiento No 

De acuerdo con algunos funcionarios del Instituto, debido a que no existe un mandato ni atribución para dar seguimiento 
a las obras luego de ser entregadas, éste no se lleva a cabo. 
Durante la ejecución de los proyectos la retroalimentación tiene como objetivo identificar el avance de los proyectos que 
se registra en las estimaciones de obra para liberar los pagos correspondientes. Sin embargo, una vez que se realizó la 

entrega no hay un mecanismo establecido para ofrecer la retroalimentación. 

Monitoreo No 

En cuanto a los objetivos que se registran en la MIR cada año, se presenta un desfase entre la definición de las metas 
que se registran en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH) y lo que en la realidad se realizará con la 
ejecución de los proyectos. Esto se debe a que como se identificó en el análisis del proceso de planeación, el 
anteproyecto del PAO inicia en febrero, pero la autorización se da entre los meses de julio y agosto, cuando la SHCP 
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cerró la aplicación y el Instituto ya no puede modificar las metas registradas en PASH. En este sentido, la valoración de 
los indicadores normalmente resulta inferior a las metas propuestas 

Evaluación Sí Con base en el PAE 

Porcentaje de 
procesos 
eficaces 

50% 

  
 

Proceso 
Oportunidad 

(Sí/No) 
Argumento o justificación 

 Planeación No Debido a la falta de recursos a la que se enfrenta el Instituto, la atención de necesidades no es oportuna 

Comunicación 
Interna y 
Externa 

No 
40% de los participantes en la encuesta respondieron que la estrategia para informar sobre el inicio de construcción de 
obras era poco o nada oportuna  

Solicitud de 
Componentes 

No 

Únicamente el 40% de los participantes considera que los procedimientos para plantear las necesidades de 
infraestructura son oportunos  
44% de los participantes en la encuesta respondieron que sí existe un periodo de tiempo preestablecido para presentar 
las solicitudes de infraestructura 

Selección de 
Beneficiarios 

No El proceso no es oportuno con respecto a solicitantes ya que puede llevar años atender una solicitud 

Producción de 
Entregables 

No 
De acuerdo con algunos funcionarios entrevistados, un importante número de las obras suelen tomar más tiempo del 

programado. 

Entrega No 
50 % de los encuestados dicen que las obras se entregan pocas veces o nunca de manera oportuna 
50% no sabe si existen medidas para determinar esta oportunidad 

Control No No está actualizado 

Seguimiento No 
De acuerdo con comentarios de algunos funcionarios del Instituto, las últimas instrucciones dadas a los residentes (en el 
2016) fueron que el COSODI fuera actualizado a más tardar el día 25 de cada mes (previamente era quincenal y en su 
origen era semanal). Con esta medida pretendía abatirse el rezago en el registro de avances. 

Monitoreo Sí Con base en el seguimiento de los indicadores de la MIR el monitoreo es oportuno 

Evaluación Sí Con base en el PAE, la evaluación es oportuna 

Porcentaje de 
procesos 
oportunos 

20% 
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Proceso 
Suficiencia 

(Sí/No) 
Argumento o justificación 

 Planeación No 

La mayor parte de los mecanismos y acciones implementadas en su ejecución no están concebidos como parte del Pp K-
011; sino que son parte de las funciones encomendadas a las áreas involucradas  
No incorpora necesariamente a las áreas involucradas. 
Las necesidades presentadas pueden quedarse mucho tiempo en espera de autorización por lo que tienden a 
incorporarse proyectos obsoletos en el PAO 

Comunicación 
Interna y 
Externa 

No 
En entrevistas funcionarios en delegaciones y hospitales regionales mencionaron que en ocasiones se enteran del inicio 
de una obra de fortalecimiento con la visita de la empresa ganadora del contrato de obra 

Solicitud de 
Componentes 

No 
 Debido a que los requisitos no están claramente establecidos y las necesidades crecen (se vuelven más sofisticadas con 
el tiempo) se utilizan ejemplos de solicitudes presentadas por lo que la presentación de proyectos a ser aprobados “dan 
muchas “vueltas” antes de “presentables”. 

Selección de 
Beneficiarios 

No 

Es insuficiente porque solo se monitorea el número de obras sin criterios lógicos y transparentes, que no permiten la 
selección de aquellas obras que contribuyan más a la atención de las necesidades de la derechohabiencia.  
No cuentan con un documento normativo 
Los resultados de la selección de beneficiarios se comunican, de acuerdo con los participantes es mediante oficio, no es 
clara la forma para los involucrados 

Producción de 
Entregables 

No 
La producción de entregables en el PpK-011 no incorpora el equipamiento y dotación de recursos humanos, por lo que la 
entrega de una obra fortalecida no implica que se cumpla el objetivo final de incrementar la capacidad de atención de los 
derechohabientes. 

Entrega No 

No se entregan a tiempo y no considera el equipamiento y el personal no entra por lo que no es suficiente para cumplir 
con el objetivo del programa. 
36% considera que la infraestructura se entrega a entra satisfacción de unidades médicas. 39% piensa que pocas veces 
o nunca. 

Control No Debería formalizarse el COSODI 

Seguimiento No 

La información que se registra en el COSODI contribuye al conocimiento sobre la ejecución de los proyectos y a la 
transparencia en tanto que está abierto a la población. Sin embargo, tiene la desventaja de que por no tratarse de una 
obligación para los residentes realizar la captura en este sistema, la información puede estar desactualizada o no ser 
totalmente confiable.  
Es importante mencionar que el 39.4% de las personas que respondieron la encuesta en las delegaciones del ISSSTE y 
el 45.9 % en los hospitales regionales, opina que los mecanismos de seguimiento son poco adecuados o no son 
adecuados. 

Monitoreo No 
Una dificultad que se identifica para monitorear los indicadores de la MIR es que la mayoría de las unidades 
administrativas que intervienen en la gestión del Programa no identifican los proyectos de infraestructura como un 
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programa presupuestario (desconocen la existencia del Pp-K011 como programa presupuestario), sino que los identifican 
como una función que tienen que realizar en el marco de las atribuciones y responsabilidades de las unidades 
administrativas. Así, las áreas centrales realizan las acciones enmarcadas en el Pp-K011 bajo una óptica de funciones y 
no de procesos. Lo anterior, se traduce en que no se tenga una orientación hacia resultados en la gestión del Programa 
de Infraestructura Social del ISSSTE. 

Evaluación No 
68% de los encuestados respondieron no saber sobre la existencia de un mecanismo de seguimiento y evaluación de la 
operación del Pp K-011 

Porcentaje de 
procesos 
suficientes 

0 

  

Proceso 
Pertinencia 

(Sí/No) 
Argumento o justificación 

 Planeación Sí 
El proceso es pertinente ya que, como resultado de su ejecución, se tiene un Programa Anual de Obras a ejecutar (PAO) 
que contribuye al fortalecimiento de la infraestructura física en salud, que es el objetivo en el nivel de propósito del 
Programa 

Comunicación 
Interna y 
Externa 

Sí 

El proceso de comunicación interna y externa es pertinente en términos de importancia y conveniencia ya que, si bien no 
está previsto en el Pp, en la práctica sucede ya que las diferentes áreas deben interactuar para poder ejecutar los 
diversos procesos, subprocesos y procedimientos que son de su competencia. 

Solicitud de 
Componentes 

No 

53% de los participantes respondieron que sí existe una convocatoria para que las unidades administrativas planteen sus 
necesidades de infraestructura social  
39% de los participantes respondieron que los mecanismos para la recepción y revisión de solicitudes no son del 
conocimiento de todos los actores involucrados en las unidades administrativas 
36% de los participantes respondieron que el proceso de solicitud de obra no se encuentra automatizado y 53% 
respondió que no sabe si se encuentran. 

Selección de 
Beneficiarios 

Si 
El proceso es pertinente en el sentido de su importancia y conveniencia ya que permite asignar los recursos limitados 
entre las necesidades de obra priorizándolas con criterios cuantitativos y estratégicos. 

 Producción 
de 
Entregables 

Sí 

El proceso es pertinente en la medida que es importante para la ejecución del Pp K-011ya que a través del mismo es que 
se lleva a cabo la ejecución de la obra pública, objeto de dicho Pp. 
Cuenta con mecanismos de control y monitoreo bien establecidos por lo que se considera que contribuye a la mejora 
continua de dicho Pp y a su fortalecimiento 

Entrega Sí 
El proceso de entrega es pertinente para la ejecución del Programa ya que a través del mismo es que se lleva a cabo la 
entrega de la obra pública, objeto del Programa. 

Control Sí 
El proceso es pertinente en cuanto a que permite cumplir con obligaciones de carácter normativo, pero se queda corto 
porque no está pensado para identificar la satisfacción de las unidades administrativas receptoras, no de los 
derechohabientes. 
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Seguimiento Sí 
El proceso es pertinente ya que permite hacer las estimaciones de las obras en ejecución, que son el insumo para 
gestionar y realizar los pagos a las empresas contratistas e identificar su avance. Asimismo, se formaliza el finiquito y la 
entrega. 

Monitoreo No No contribuye a la mejora continua del Programa, por lo que no es pertinente. 

Evaluación Sí 
En 2013 se realizó la evaluación de su diseño y este año se contempló en el PAE con esta evaluación de procesos. 
Asimismo, se hacen ejercicios internos en los que se han identificado áreas de oportunidad, que se han venido 
atendiendo paulatinamente. En este sentido, el proceso es pertinente. 

Porcentaje de 
procesos 
pertinentes 

80% 

 

Valoración: 
 

Cualidad Porcentaje de 
procesos 

Puntuación Calificación 
porcentual 

Eficacia 50% 3 15% 

Oportunidad 20% 2 10% 

Suficiencia 0 0 0 

Pertinencia 80% 4 20% 

Total  9 45% 

 
A continuación, se presentan dos gráficas radiales. La primera bajo la perspectiva de los atributos del proceso y la 

segunda bajo la perspectiva de los procesos. 
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Anexo 8. Recomendaciones de la Evaluación de Procesos del Pp 
valorar si la recomendación implica una consolidación o una reingeniería del proceso. 
  

A) Consolidación 

 

Recomendaciones de orden general y estratégico para el Pp K-011 

Proceso Recomendación 
Breve análisis de 
viabilidad de la 
implementación 

Principales responsables 
de la implementación 

Situación actual 
Efectos potenciales 

esperados 
Medio de 

verificación 
Nivel de priorización 
(Alto, Medio, o Bajo)* 

General Con la finalidad de 
institucionalizar la operación 
del Programa con una 
orientación hacia 
resultados, es necesario 
documentar y normar la 
operación del Pp K-011 
como un todo, definiendo y 
estableciendo límites y 
responsabilidades de los 
actores involucrados, y que 
la documentación generada 
sea validada por todas las 
instancias participantes; es 
decir, a todas la Unidades 
Administrativas 
Responsables de su 
ejecución: Subdirección de 
Obras y Contratación y 
áreas adscritas a ésta; 
Subdirección de 
Infraestructura y Unidades 
participantes; y Las 
unidades administrativas de 
la Dirección Médica del 
Instituto que intervienen en 
el Programa. 

Es necesario definir y en su 
caso crear, una Unidad 
Responsable del Pp K-011, 
con el mandato y capacidad 
para coordinar la gestión 
del Programa en su 

El ISSSTE cuenta con 
procedimientos 
diseñados para cumplir 
con la normatividad en 
materia de obras 
públicas y servicios 
relacionados con las 
mismas. Asimismo, 
existen procedimientos 
para la adquisición del 
equipamiento para los 
servicios de salud y en 
materia de recursos 
humanos.  

Sin embargo, los 
procedimientos están 
enmarcados en las 
actividades y 
responsabilidades de las 
áreas en la estructura del 
Instituto, y no existe un 
documento normativo del 
Pp K-011 que coordine 
de forma integral sus 
acciones. 

Se considera viable la 
implementación de 
actividades tendientes a 
integrar un documento 
normativo con las 
características descritas, 
aunque es necesario 

La UR del Programa, con 
la participación de las área 
involucradas en gestión 
(Subdirecciones de Obras 
y Contratación; 
Infraestructura; Regulación 
y Atención Hospitalaria; y 
de Prevención y Protección 
a la Salud. 

Asimismo, debe participar 
el Comité de Evaluación de 
Seguimiento de los 
Servicios de Salud, que 
fungirá como órgano de 
asesoría para la 
integración del documento 
normativo y vigilará que 
este instrumento, esté 
orientado a cumplir con el 
objetivo de creación del 
Programa.   

No existe un 
documento 
normativo en el 
Instituto que 
integre las 
funciones, 
actividades, 
responsables y 
procesos del Pp 
K-011. 

Por lo anterior, 
las acciones 
para el 
fortalecimiento 
de la 
infraestructura 
médica del 
ISSSTE se 
concentran en el 
cumplimiento de 
las normas para 
ejecución de 
obras públicas, 
que son de 
carácter general 
y no están 
vinculadas de 
manera integral 
para el 
fortalecimiento 
de la 
infraestructura 
social, que 

Empoderar el Programa 
de Infraestructura Social, 
como la estrategia del 
Instituto para fortalecer la 
infraestructura social del 
ISSSTE con una 
orientación a resultados. 

Existencia del 
instrumento 
normativo del Pp K-
011. 

Alto 



Evaluación de procesos del Programa Presupuestario K-011 Proyectos de Infraestructura Social 

 

313 
 

Proceso Recomendación 
Breve análisis de 
viabilidad de la 
implementación 

Principales responsables 
de la implementación 

Situación actual 
Efectos potenciales 

esperados 
Medio de 

verificación 
Nivel de priorización 
(Alto, Medio, o Bajo)* 

conjunto, y que pueda 
articular una estrategia de 
consolidación en el 
mediano plazo. 
Actualmente, las obras 
públicas y los servicios 
relacionados con las 
mismas, están en la esfera 
de actuación de la 
Dirección de 
Administración, y su 
ejecución es 
responsabilidad de la 
Subdirección de Obras y 
Contratación. Sin embargo, 
el Pp K-011 incluye además 
acciones necesarias para el 
equipamiento y contratación 
de personal. Asimismo, 
debería contemplar también 
un proceso continuo de 
mantenimiento y control de 
calidad en la prestación de 
los servicios.  

De lo anterior se desprende 
que la operación del Pp K-
011, requiere de diseñar y 
articular mecanismos de 
coordinación 
intrainstitucional, que 
favorezca el logro de los 
objetivos del Programa. Por 
esta razón, sería 
recomendable que la 
coordinación del Pp K-011 
estuviera a cargo de un 
área adicional a las 
estructuras actuales    
existentes en el ISSSTE, y 
con el nivel necesario para 
fortalecer y consolidar la 
gestión del Pp K-011 de 

contar con la voluntad de 
las más altas autoridades 
del Instituto para crear o 
designar, en primer lugar, 
una unidad responsable 
del Pp K-011 que 
coordine las acciones 
para consolidar el 
Programa y se cree el 
documento normativo 
para el Programa de 
Infraestructura Social.  

incluye además 
de la obra 
pública, el 
equipamiento y 
la asignación de 
recursos 
humanos.  

Los anterior se 
traduce en que 
las áreas 
involucradas en 
la gestión del Pp 
K-011 se de 
atención 
funcional, y 
carente de una 
orientación a 
resultados. 
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Proceso Recomendación 
Breve análisis de 
viabilidad de la 
implementación 

Principales responsables 
de la implementación 

Situación actual 
Efectos potenciales 

esperados 
Medio de 

verificación 
Nivel de priorización 
(Alto, Medio, o Bajo)* 

manera integral en cuanto 
los procesos de obra 
pública, equipamiento y 
recursos humanos. 

General En el marco del proceso de 
planeación, se recomienda 
rediseñar los procesos del 
Pp K-011 con una 
orientación a resultados. Lo 
anterior implica hacer un 
ejercicio en el que 
participen además de las 
instancias responsables del 
Programa en oficinas 
centrales, las unidades 
administrativas receptoras 
de los componentes del 
Programa, de tal forma que 
aporten su experiencia y el 
conocimiento de la realidad 
en campo, y que los 
procesos que se deriven de 
ese ejercicio permita 
establecer criterios claros, 
transparentes y objetivos, 
para la| selección de 
proyectos de 
infraestructura. Asimismo, 
una planeación en este 
nivel, contribuiría a definir 
las necesidades de 
personal y equipamiento, 
de manera articulada y 
oportuna, en el ámbito de 
responsabilidad del 
Instituto. 

Para lograr lo anterior, es 
recomendable que desde 
el primer nivel de la 
estructura del Instituto, se 
defina la UR del Programa, 
y que ésta sea 

En primer instancia, es 
necesario que las 
autoridades del Instituto 
definan Cuál es la UR 
del Programa, misma 
que deberá coordinar 
las acciones con el resto 
de unidades 
administrativas que 
participan en la gestión 
del Pp, para rediseñar o 
generar nuevo procesos 
operativos que sean de 
carácter integral para 
lograr los objetivos del 
Programa. 

Se contempla que 
pueden existir 
resistencias para el 
rediseño de los 
procesos, ya que la 
estructura vertical que 
guarda la organización 
del ISSSTE no es la 
más propicia para la 
gestión para resultados.  

UR y unidades 
administrativas que 
participan en la gestión del 
Pp K-011; principalmente la 
Dirección de 
Administración a través de 
las Subdirecciones de 
Obras y Contratación; y de 
Infraestructura. 
Eventualmente incorporar a 
la Subdirección de 
Servicios para programas 
las acciones tendientes al 
mantenimiento y 
conservación de las 
unidades médicas. La 
Dirección Médica a través 
de las Subdirecciones 
Regulación y Atención 
Hospitalaria; y de 
Prevención y Protección a 
la Salud. Una 
representación de las 
Delegaciones estatales del 
Instituto y de la unidades 
de 3er nivel de atención y 
contar con el apoyo del 
Comité de Evaluación y 
Seguimiento de los 
Servicios de Salud. 

 

La operación del 
Pp K-011 se 
centra e el 
cumplimiento de 
las funciones de 
la áreas en 
materia de obras 
públicas, a 
través de la 
Subdirección de 
Obras y 
Contratación; y 
el equipamiento 
correspondiente 
que es 
responsabilidad 
de la 
Subdirección de 
Infraestructura. 
Pero esta 
acciones se 
hacen para 
cumplir con el 
mandato 
institucional, y la 
gestión es de 
orden funcional y 
no hay una 
visión orientada 
a resultados. Lo 
anterior se 
traduce en que 
con frecuencia, 
las obras 
concluidas no 
están equipadas 
y/o viceversa; o 
que no cuentan 

La ejecución de los 
proceso se realiza con 
una orientación a 
resultados, logrando la 
mayor eficacia del 
Programa, tomando en 
cuenta las restricciones 
a las que se sujeta. 

Creación de una 
UR, existencia de 
procesos 
documentados en 
el marco del Pp k-
011. 
Formalización de 
la creación e 
institucionalizació
n del Grupo de 
Trabajo 

Alto 
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Proceso Recomendación 
Breve análisis de 
viabilidad de la 
implementación 

Principales responsables 
de la implementación 

Situación actual 
Efectos potenciales 

esperados 
Medio de 

verificación 
Nivel de priorización 
(Alto, Medio, o Bajo)* 

responsable de coordinar 
un ejercicio de planeación 
estratégica, contando con 
el apoyo del Comité de 
Evaluación y Seguimiento 
de los Servicios de Salud. 

con los recursos 
humanos para 
operación. La 
coordinación de 
la áreas 
participantes se 
realiza en un 
Grupo de 
Trabajo que no 
está 
institucionalizado 

General Se recomienda formalizar el 
Grupo de Trabajo y normar 
su actuación, y que se 
definan límites, 
responsabilidades e 
instancias participantes. 
Asimismo, se recomienda 
que el Grupo de Trabajo 
coordine un ejercicio de 
planeación estratégica, con 
la participación de las 
unidades relacionadas con 
la gestión del Pp K-011, 
que sea vinculante para 
establecer los términos de 
la gestión y la programación 
de actividades del Pp K-
011. En el Grupo de 
Trabajo se debe buscar 
incluir además a 
representantes de las 
unidades administrativas 
desconcentradas, que son 
receptoras de los 
componentes que genera el 
Programa. Este ejercicio de 
planeación, debe estar 
orientado a identificar 
cuáles son las necesidades 
más sensibles en materia 
de infraestructura, 

Es viable la 
implementación de un 
ejercicio de este tipo. 
Para ello, es necesario 
que exista precisión en 
cuanto al mandato y 
responsabilidad de la 
UR, y que el Comité de 
Evaluación y 
Seguimiento de los 
Servicios de Salud sea 
garante para creación 
del Plan Estratégico de 
Infraestructura, 
tieniendo como base y 
punto de partida, el Plan 
Rectorde Infraestructura 
existente.  

El ejercicio de Planeación 
estratégica en materia de 
infraestructura en salud 
debe ser convocado por el 
Comité de Evaluación y 
Seguimiento de los 
Servicios de Salud y las 
acciones serán 
coordinadas por la UR. 

En este ejercicio deben 
participar todas las 
unidades administrativas 
relacionadas con la 
gestión del Pp K-011 tanto 
en oficinas centrales como 
en las entidades 
federativas y a nivel 
regional.  

El Plan Rector 
de 
Infraestructura 
puede ser el 
punto de partida 
para elaborar el 
Plan Estratégico 
en materia de 
infraestructura 
social para el 
ISSSTE. 
Actualmente, el 
Plan Rector no 
es del 
conocimiento de 
todos los 
actores que 
participan en la 
gestión del Pp 
K-011 o que 
son unidades 
administrativas 
receptoras de 
los 
componentes 
que produce el 
Programa.  

No se establecen 
los objetivos y 
metas en materia 
de 

Contar con una 
planeación para el 
mediano y largo plazos 
que dirija las acciones y 
estrategias en materia 
de infraestructura, a 
través del Pp K-011 

Existencia del 
Plan Estratégico 
de Infraestructura 

Alto 
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Proceso Recomendación 
Breve análisis de 
viabilidad de la 
implementación 

Principales responsables 
de la implementación 

Situación actual 
Efectos potenciales 

esperados 
Medio de 

verificación 
Nivel de priorización 
(Alto, Medio, o Bajo)* 

incluyendo equipamiento y 
recursos humanos, para las 
unidades administrativas 
desconcentradas; definir 
criterios homogéneos, 
transparentes y objetivos 
para la programación anual 
de los proyectos de 
infraestructura; y generar un 
Plan Estratégico, que 
idealmente debe ser el Plan 
Rector de Infraestructura. 

Asimismo, el Plan 
Estratégico que emane de 
este ejercicio, debe 
plantear objetivos y metas 
en el mediano y largo 
plazos. Idealmente, este 
ejercicio debe estar 
liderado por el titular de la 
UR, que a su vez designe 
el Director General del 
Instituto; y con la validación 
y formalización por parte 
del Comité de Evaluación y 
Seguimiento de los 
Servicios de Salud. 

infraestructura, ni 
existen criterios 
claros, 
transparentes y 
objetivos, para 
priorizar la 
ejecución de los 
proyectos 
solicitados por la 
unidades 
administrativas 
desconcentradas
. 

General  Se recomienda que por 
conducto de la Dirección de 
Administración se 
promueva una modificación 
al EOI, para definir y 
precisar la unidad 
administrativa que será 
responsable de la 
elaboración del Análisis 
Costo-Beneficio de los 
proyectos de infraestructura 
y otros proyectos del 
Instituto. Idealmente, esta 
debe ser un área nueva, a 
la que se dote de personal 

Idealmente ésta debe 
ser un área de nueva 
creación que quede 
adscrita a la UR. Si es el 
caso, de cualquier forma 
su implementación 
requiere que se asignen 
recursos adicionales, lo 
que puede ser 
inicialmente, un 
impedimento para 
avanzar de la forma 
más ágil posible en este 
cometido. Asimismo, si 
la responsabilidad de 

Dirección de 
Administración y 
autoridades del Instituto.  

No hay un área 
en el Instituto, 
con el mandato 
de integrar el 
análisis de costo 
– beneficio 
(ACB) de los 
proyectos de 
infraestructura. 
Este análisis es 
un requisito 
establecido en 
normatividad, 
para que la 
SHCP considere 

Precisión y asignación 
de responsabilidades 
para la integración de 
los ACB. Posibilidad de 
establecer procesos 
claros para recabar la 
información necesaria 
para integrar los ACB. 
Probabilidad de 
contribuir a la 
aprobación de mayor 
número de obras de 
infraestructura por 
parte de la SHCP. 

Existencia de 
funciones y 
responsabilidades 
para la integración 
de los ACB  
asignadas a una 
unidad 
administrativa 
determinada, 
definidas en el 
Manual General de 
Organización y el 
EOI. 

Alto 
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Proceso Recomendación 
Breve análisis de 
viabilidad de la 
implementación 

Principales responsables 
de la implementación 

Situación actual 
Efectos potenciales 

esperados 
Medio de 

verificación 
Nivel de priorización 
(Alto, Medio, o Bajo)* 

y recursos para cumplir con 
esta función. En caso de 
que la función se 
encomiende a alguna de las 
áreas existentes 
actualmente, igualmente 
será necesario asignar 
recursos humanos, 
materiales y financieros 
para cubrir esta actividad. 

Idealmente, el área que 
quede a cargo de los ACB, 
debe formar parte de la 
estructura de la UR del 
Programa. Así, si se creara 
una unidad administrativa 
como UR del Pp K-011, se 
recomienda contemplar que 
en su estructura deberá 
existir un área encargada 
de integrar estos estudios. 

Adicionalmente, también se 
recomienda diseñar un 
programa de capacitación 
dirigido a las unidades 
administrativas 
desconcentradas, para 
fortalecer las capacidades 
en cuanto a la integración 
de la información para 
elaborar los Análisis de 
Costo-Beneficio. 

elaborar loa ACB queda 
en una de la unidades 
administrativas que 
existen actualmente, 
pueden presentarse 
resistencias por el 
compromiso y trabajo 
que representa asumir 
esta responsabilidad.  

 

autorizar la 
ejecución de un 
proyecto de obra 
pública. La 
unidad 
administrativa 
que ha asumido 
la 
responsabilidad 
de elaborar los 
ACB es la 
Jefatura de 
Servicios de 
Control y 
Seguimiento; 
pero esta área 
además de no 
tener el mandato 
correspondiente 
en la 
normatividad del 
Instituto, no 
cuenta con el 
personal 
suficiente para 
realizar esta 
actividad que 
requiere de 
capacidades 
técnicas, tiempo, 
esfuerzo y 
dedicación. 

General Se recomienda que el 
Programa, con la 
participación de sus 
funcionarios y con base en 
el conocimiento y 
experiencia en la ejecución 
del proceso de selección de 
beneficiarios, diseñe e 
instrumente un método 
sistemático y objetivo de 

Una vez formalizada la 
creación del Grupo de 
Trabajo, en reunión de 
trabajo y bajo la 
coordinación de la UR, 
es factible realizar un 
ejercicio para definir 
criterios claros, objetivos 
y transparentes para 
seleccionar y priorizar los 

La UR, el Grupo de 
Trabajo y representantes 
de las Delegaciones en las 
entidades federativas y de 
la unidades administrativas 
desconcentradas que son 
receptoras de los 
componentes que produce 
el Pp K-01 

El Programa de 
Infraestructura 
Social no cuenta 
con un proceso 
de selección de 
beneficiarios que 
pueda ser 
ejecutado de 
forma objetiva, 
sistemática e 

Reducir los márgenes de 
discrecionalidad en la 
definición de los 
proyectos de 
infraestructura a realizar; 
contribuir en la 
transparencia y rendición 
de cuentas de la 
ejecución del Pp K-011; 
e incrementar la eficacia 

Formalización de 
la creación del 
Grupo de Trabajo, 
institucionalizando 
su integración en 
un documento 
normativo para el 
Pp K-011. 
Creación, 
integración y 

Alto 
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selección que pueda ser 
consultado y monitoreado 
en todas sus etapas por las 
delegaciones estatales y 
unidades desconcentradas 
solicitantes. Entre los 
criterios posibles, se 
pueden considerar: la 
cantidad de 
derechohabientes 
beneficiados por los 
proyectos, la inexistencia de 
un servicio de salud o de 
una especialidad; el rezago 
en la atención de los 
proyectos, entre otros. Este 
proceso contribuiría a que 
la decisión sobre las obras 
se realice con criterios 
objetivos, contribuyendo a 
disminuir y eventualmente 
eliminar, los factores 
discrecionales para las 
decisiones sobre los 
proyectos a realizar. 

Es recomendable que en el 
marco de actividades para 
la integración del 
documento normativo del 
Programa, se defina y se 
registre la conformación de 
un grupo colegiado para 
que bajo los criterios que se 
definan y que también 
deben ser normados en 
este documento, dictamime 
y programe los proyectos a 
realizar anualmente en el 
marco del PAO. Asimismo, 
el análisis de los proyectos 
debe ser bajo la 
consideración de 

proyectos de 
infraestructura. Posibles 
dificultades en su 
implementación pueden 
presentarse por falta de 
voluntad por parte de 
algunas instancias que 
participan en el ISSSTE, 
ante la posibilidad de 
perder márgenes de 
maniobra en las 
decisiones de las 
acciones para el 
fortalecimiento de la 
infraestructura del 
Instituto. 

independiente de 
los funcionarios 
pertenecientes a 
las áreas 
responsables de 
su ejecución. 

La falta de un 
proceso 
institucionalizado 
para la selección 
de los proyectos 
que se realizan, 
se traduce en 
que no existan o 
no sean 
suficientes, los 
criterios y 
mecanismos 
para operar en 
un marco de 
transparencia y 
rendición de 
cuentas; y que 
los resultados 
del Programa 
tengan lo efectos 
deseados. 

y eficiencia en la 
ejecución de este 
Programa. 

documentación de 
un procedimiento 
para la selección y 
priorización de los 
proyectos de 
infraestructura. 

Medir el grado de 
conocimiento y 
aprobación de los 
criterios para 
selección de los 
proyectos de 
infraestructura, en 
las unidades 
administrativas 
desconcentradas, 
receptoras de los 
componentes que 
produce el Pp K-
011 
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integralidad en la ejecución 
de los proyectos; es decir, 
que privilegie aquellos que 
puedan garantizar el 
equipamiento y la 
asignación de recursos 
humanos. 

General Se recomienda que el 
Instituto explore las 
acciones o acuerdos 
necesarios para asegurar 
que, en la autorización de 
obras públicas por la SHCP 
se incluyan  también los 
otros dos elementos 
sustantivos que son el 
equipamiento y la 
autorización de recursos 
humanos correspondientes; 
o bien que la realización de 
las obras no se lleve a cabo 
si no se vincula con la 
autorización de los otros 
dos elementos. Lo anterior 
probablemente significaría 
que la planeación de las 
obras  se realice en un 
horizonte de mediano o 
largo plazo, para asegurar 
que se pueda contar con 
todos los elementos 
sustantivos. 

En el marco de gestión 
del Pp K-011, es factible 
hacer las acciones 
necesarias para 
identificar integralmente 
lo requerimientos de los 
proyectos de 
infraestructura tanto en lo 
que se refiere a obra 
pública como a 
equipamiento y 
asignación de recursos 
humanos. En esta etapa 
de la gestión, la 
problemática que se 
identifica es que no 
existe una UR 
claramente responsable 
de la coordinación del 
Programa; que el nivel 
jerárquico de las áreas 
participante es 
equivalente y en 
estructura vertical como 
la del ISSSTE, este 
puede ser un 
impedimento para 
avanzar de forma ágil.  
Estos obstáculos se 
eliminan con la 
integración del 
documento articulador 
del Pp K-011 y la 
designación o creación 
de una UR. 

UR y Grupo de Trabajo. El Instituto y en 
particular el Pp 
K-011 no tienen 
dentro de su 
ámbito de acción 
la capacidad de 
asegurar a las 
delegaciones 
estatales y 
unidades 
médicas 
desconcentradas 
que, para las 
obras integradas 
en el PAO, se 
realicen 
paralelamente 
los 
procedimientos 
de gestión para 
asegurar contar 
con el 
equipamiento y 
los recursos 
humanos 
correspondientes
. En el pasado, lo 
anterior ha 
generado que 
existan obras de 
infraestructura 
que se han 
ejecutado en 
cuanto a la obra 
pública, pero que 

Los proyectos de 
infraestructura se 
planean y programan 
integralmente en 
cuanto a la obra 
pública, el 
equipamiento y la 
asignación de recursos 
humamos. Todos los 
proyectos que se 
inicien, tienen una alta 
probabilidad de 
concluirse y empezar a 
operar de inmediato, 
conforme a la 
planeación original. 

Proyectos 
integrales de 
infraestructura 
integrados en el 
PAO. Actas de 
entrega recepción 
y registros 
administrativos del 
Pp K-011.  

Alto 
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La principal dificultad 
para su implementación 
puede presentarse en la 
SHCP, ya que la 
atención para las 
autorizaciones en 
materia de obra pública; 
equipamiento y recursos 
humanos, se da en 
distintas ventanillas, e 
incluso está cargo de 
distintas subsecretarías 
en la dependencia 
globalizadora. 

por no contar 
con el 
equipamiento o 
la autorización 
del personal, no 
operan o no lo 
hacen de forma 
adecuada. 

 
 

Recomendaciones por proceso 
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Planeación Se recomienda que se 
realice una planeación del 
Pp K-011 con una visión 
integral de mediano y largo 
plazo, centrada en la 
atención de las 
necesidades reales y 
actualizadas de la 
derechohabiencia. En dicha 
planeación sería deseable 
integrar y actualizar los 
principales elementos del 
Plan Rector de 
Infraestructura, e incluir  
acciones concretas y metas 
bien definidas, para 
fortalecer la infraestructura 

 Existe viabilidad ya que 
actualmente los actores 
de que participan en la 
ejecución del Programa, 
que pertenecen a las 
distintas unidades 
responsable relacionadas 
con el Pp K-011, ya se 
reúnen periódicamente 
para tratar temas 
relacionados con el 
Programa  

 Subdirección de Obras 
convoca, y participan 
además de las distintas 
unidades administrativas 
adscritas a esta 
subdirección, las unidades 
administrativas 
relacionadas con la 
operación del Pp k-011 de 
las Subdirección de 
Infraestructura y de la 
Dirección Médica, así como 
actores representantes de 
las unidades 
administrativas 
desconcentradas 

 No existe un 
Plan estratégico 
del Programa 

 Reorientar hacia 
resultados la gestión del 
Pp K-011 

 Existencia de un 
Plan Estratégico 
para el Pp K-011 

Alto 
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de salud del Instituto y 
orientar la gestión del 
Programa de Infraestructura 
Social hacia resultados. 

 Planeación Se recomienda definir y 
socializar con las unidades 
administrativas 
desconcentradas los 
procesos criterios y 
mecanismos para la 
recepción y seguimiento de 
las solicitudes de 
fortalecimiento de 
infraestructura, 
estableciendo tiempos y 
plazos de respuesta por 
parte de la unidad 
responsable del programa, 
hacia las áreas solicitantes, 
en donde se especifique el 
destino que tendrá la 
solicitud y la 
calendarización probable 
para su ejecución, en caso 
de que se considere su 
realización. asimismo 
plazos para iniciar las obras 
y que se preparen en las 
unidades. 

 No se identifica ninguna 
situación que pudiera 
impedir atender esta 
recomendación, ya que 
es una cuestión 
procedimental del Pp K-
011 

 Jefatura de Servicios de 
Proyectos 

 No existe un 
proceso 
sistemático  ni 
documentado de 
atención y 
respuesta a las 
solicitudes de las 
unidades 
administrativas 
desconcentradas
, que solicitan o 
hacen 
planteamientos 
de 
infraestructura a 
las oficinas 
centrales. 

 Las unidades 
receptoras de los 
componentes del 
Programa tienen 
certeza sobre el cauce 
que se da a sus 
solicitudes de 
infraestructura 

 Existencia de un 
procedimiento 

Medio 

 Planeación Se recomienda generar 
dentro del proceso de 
planeación, un foro de 
opinión para que las 
autoridades del Instituto en 
la delegaciones estatales, y 
en los hospitales 
regionales, en los que se 
planea realizar proyectos 
de infraestructura en el 
ejercicio fiscal, tengan 
capacidad de opinar para 
que se programen los 

Se requiere cambiar 
algunos procedimientos 
y  dar participación a 
otros actores en el 
proceso, pero no se 
identifican restricciones 
que pudieran impedir la 
atención de esta 
recomendación 

 Subdirección de Obras y 
Jefatura de Servicios de 
proyectos 

 se autorizan 
proyectos que si 
bien son 
necesarios y 
fueron 
solicitados por 
dichas 
autoridades, no 
son los que se 
consideran de 
mayor urgencia 
en el ámbito 
local. 

 En la medida de las 
posibilidades de 
atención del Programa, 
dados los recursos que 
se asignan para su 
operación, se 
realizarán los proyectos 
que mayor rentabilidad 
tienen en términos de 
la atención de los 
derechohabientes, de 
acuerdo con la opinión 
de los actores que 

 Existencia de un 
procedimiento, 
encuesta de 
satisfacción a 
funcionarios en 
los estados y 
unidades de 
salud, y PAO 

Alto 
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proyectos que representen 
mayor rentabilidad, en 
términos de los servicios de 
salud que se dan a la 
derechohabiencia. La 
cartera de proyectos que 
tiene el ISSSTE, así como 
en el PIF, se puede 
registrar un orden de 
prelación de los proyectos a 
realizar que incluya, tanto 
criterios de orden técnico, 
operativo, funcional y 
financiero; como la 
priorización debidamente 
justificada por los actores 
locales. 

están más cercanos a 
los derchohabientes.  

Comunicación Se recomienda que se 
lleven a cabo las acciones 
necesarias para el diseño y 
establecimiento del proceso 
de Comunicación Interna y 
Externa o un proceso 
equivalente que asegure la 
comunicación eficaz y 
sistemática desde el 
Programa en tres niveles: al 
interior, con las distintas 
unidades responsables que 
participan en la ejecución 
del pp K-011; con las 
unidades administrativas 
desconcentradas que son 
la población objetivo; y con 
la población 
derechohabiente que 
finalmente son la razón que 
da sustento a la existencia 
del Pp K-011. 

No se identifican 
impedimentos formales 
para generar un 
procedimiento y 
mecanismos de 
comunicación que de 
manera sistemática 
permitan interactuar 
éntrelas instancias 
participantes 

Subdirección de obras, 
Subdirección de 
Infraestructura. 

Las acciones de 
comunicación del 
Programa no se 
realizan de forma 
sistemática 

Transmitir de manera 
efectiva la 
comunicación de 
interés para el 
Programa entre todas 
las instancias 
participantes 

Existencia de una 
estrategia de 
comunicación  

Medio 

Selección de 
destinatarios 

Se recomienda que el 
Programa instrumente 
mecanismos para que las 

Dar participación a los 
actores unidades 
desconcentradas no 

Jefatura de Servicios de 
Proyectos 

las delegaciones 
estatales no 
tienen una 

Realización de las 
obras más prioritarias 
para los actores locales 

PAO Alto 



Evaluación de procesos del Programa Presupuestario K-011 Proyectos de Infraestructura Social 

 

323 
 

Proceso Recomendación 
Breve análisis de 
viabilidad de la 
implementación 

Principales responsables 
de la implementación 

Situación actual 
Efectos potenciales 

esperados 
Medio de 

verificación 
Nivel de priorización 
(Alto, Medio, o Bajo)* 

delegaciones estatales 
tengan una participación 
más activa en los 
procedimientos de 
selección de las obras a ser 
realizadas, de esta forma, 
podrían aportar la 
perspectiva local para una 
selección de obras a 
realizar que atienda de 
forma más eficiente a las 
necesidades locales 

implica ninguna 
restricción formal 

participación 
activa en la 
selección de 
obras a ser 
realizadas, por lo 
que en algunas 
ocasiones no 
coinciden en el 
mismo grado de 
prioridad que se 
asigna a las 
obras a nivel 
local. 

Producción de 
entregables 

Se recomienda que cuando 
se autoricen las obras a ser 
realizadas, se lleve a cabo 
un procedimiento de 
revisión de los proyectos 
con las unidades 
desconcentradas 
beneficiarias, para estar en 
posibilidad de realizar los 
ajustes necesarios a los 
proyectos para que las 
obras correspondan con las 
necesidades actualizadas 
de las unidades 
beneficiarias. 

Es viable atender esta 
recomendación, no se 
identifican restricciones 
formales para ello 

Jefatura de Servicios de 
Proyectos 

En ocasiones las 
obras cuya 
realización se 
autoriza, fueron 
solicitadas 
tiempo atrás y 
los proyectos 
que se autorizan 
ya no 
corresponden a 
las necesidades 
actuales de las 
unidades 
desconcentradas 
solicitantes, pero 
en la etapa de 
construcción de 
las obras no 
pueden hacerse 
ajustes ya que 
las obras deben 
realizarse 
estrictamente de 
acuerdo con los 
proyectos 
autorizados 

Se ejecutan proyectos 
con base en las 
necesidades reales de 
las áreas. 

Existencia de 
procedimiento y 
encuesta de 
satisfacción a 
usuarios del 
Programa 

Alto 

Entrega 
La recomendación de 
atención converge con la 
recomendación para el 

No se identifican 
problemas para su 
implementación 

Jefatura de Servicios de 
Supervisión conjuntamente 
con la Jefatura de 

La situación de 
incertidumbre en 
los plazos de 

Certidumbre de las 
unidades 
administrativas sobre la 

Existencia de un 
procedimiento de 
comunicación 

Medio 
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Programa de diseñar e 
instrumentar un proceso de 
Comunicación Interna y 
Externa que permita un flujo 
de comunicación constante 
entre las áreas.  

Esta recomendación 
también aplica en relación 
con la falta de 
sincronización en la entrega 
del equipamiento y la 
dotación de los recursos 
humanos correspondientes 
a las obras realizadas. 

Servicios de Control y 
Seguimiento 

entrega de las 
obras afecta a la 
operación de las 
unidades 
médicas 
beneficiarias ya 
que incide sobre 
la operación de 
las mismas, 
sobre su clima 
laboral y 
finalmente sobre 
la calidad de la 
atención en la 
prestación de 
servicios a la 
población 
derechohabiente. 

recepción de los 
proyectos y la 
condición en la que se 
recibe.  

Seguimiento Se recomienda promover 
una modificación en la 
normatividad del Instituto, 
para que en el marco de las 
ejecución de los proyectos, 
sea obligatorio el registro 
de los avances de obra en 
el COSODI, definiendo con 
precisión los plazos de 
actualización y mecanismos 
para la validación de la 
información. 

Implica la voluntad y 
participación de otros 
actores fuera de las 
instancias de gestión del 
Programa, pero se 
considera viable su 
implementación  

Subdirección de Obras a 
través de la Jefatura de 
Servicios de Control y 
Seguimiento  

No es obligatoria 
la actualización y 
registro de los 
avances de los 
proyectos en el 
COSODI 

Transparencia y 
eficacia en la ejecución 
de los proyectos de 
infraestructura 

COSODI Alto 

Seguimiento Se recomienda diseñar 
mecanismos de 
participación del tipo de una 
contraloría social, para que 
las unidades 
administrativas receptoras 
de los proyectos, participen 
en el seguimiento a lo largo 
de la ejecución de la obra, 
cuidando de no interferir en 
las funciones de las 
Jefatura de Servicios de 

Implica cambiar algunos 
procedimientos pero no 
se identifican 
restricciones formales.   

Jefatura de Servicios de 
Supervisión Y J.S. de 
Control y Seguimiento 

La participación 
del personal de 
las delegaciones 
estatales o 
unidades 
administrativas 
desconcentradas 
en el 
seguimiento de 
las obras en 
ejecución es 
prácticamente 

Contribuir a hacer 
ajustes en los 
proyectos sobre la 
marcha, para que se 
orienten con mayor 
precisión a las 
necesidades de las 
unidades de salud; y a 
que en la recepción, el 
área requirente 
conozca lo pormenores 
de la obra realizada. 

Reportes de 
seguimiento  a los 
proyectos 

Alto 
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Supervisión y los residentes 
de obra. Lo anterior, puede 
contribuir a hacer ajustes 
en los proyectos sobre la 
marcha, para que se 
orienten con mayor 
precisión a las necesidades 
de las unidades de salud; y 
a que en la recepción, el 
área requirente conozca lo 
pormenores de la obra 
realizada. Asimismo, 
permitirá mejorar que se 
transmite a las unidades 
desconcentradas sobre las 
obras a ejecutar. Así, un 
requisito para la ejecución 
de las obras, es que las 
unidades receptoras 
aprueben el inicio de la 
ejecución de los proyectos. 

nulo. Asimismo, permitirá 
mejorar que se 
transmite a las 
unidades 
desconcentradas sobre 
las obras a ejecutar. 
Así, un requisito para la 
ejecución de las obras, 
es que las unidades 
receptoras aprueben el 
inicio de la ejecución de 
los proyectos. 

Control Se recomienda diseñar 
mecanismos para conocer 
el grado de satisfacción de 
las unidades 
administrativas 
beneficiarias del Programa, 
y que esto sirva para la 
implementación de mejoras 
en distintas etapas de la 
ejecución de los proyectos. 
Así, a través de las 
acciones de seguimiento 
del tipo de contraloría 
social, recomendadas en el 
proceso de seguimiento, se 
pueden conocer la opinión 
de las áreas receptoras 
desde la solicitud del 
proyecto y su autorización; 
durante la ejecución del 
proyecto y durante y 

No hay ninguna 
restricción normativa ni 
procedimental para 
implementar esta 
acción.  

Jefatura de Servicios de 
Control y Seguimiento 

El Pp K-011 no 
tiene 
mecanismos 
implementados 
en el marco del 
Programa para 
conocer el grado 
de satisfacción 
de la unidades 
administrativas 
receptoras de los 
proyectos de 
infraestructura. 

El Pp K-011 contará 
con información para la 
mejora continua del 
Programa 

Existencia de 
mecanismos para 
conocer el grado 
de satisfacción de 
los beneficiarios. 

Medio 
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posterior a la entrega del 
proyecto de infraestructura. 

Control Se recomienda buscar 
mecanismos de 
coordinación con la Unidad 
de Atención al 
Derechohabiente, y definir 
indicadores básicos, para 
identificar el grado de 
satisfacción de la población 
derechohabiente, sobre las 
acciones específicas 
realizadas en el marco del 
Pp K-011, y que estas sean 
útiles para la 
implementación sistemática 
de mejoras. 

La Unidad de Atención 
al Derechohabiente 
tiene mecanismos para 
recabar la opinión de los 
derechohabientes. Es 
viable la implementación 
estableciendo canales 
adecuados de 
comunicación entre la 
Subdirección de Obras y 
esta unidad. 

Jefatura de Servicios de 
Control y Seguimiento 

no existen 
mecanismos de 
retroalimentación 
para que la 
opinión de los 
derechohabiente
s sea útil para la 
implementación 
de mejoras en el 
Programa. 

El Pp K-011 contará 
con información para la 
mejora continua del 
Programa 

Existencia de 
mecanismos para 
conocer el grado 
de satisfacción de 
los beneficiarios. 

Alto 

Monitoreo Se recomienda que en el 
marco del proceso de 
comunicación, se difunda y 
se dé a conocer el Pp K-
011 como un programa 
presupuestario, más que 
como una serie de acciones 
para realizar los proyectos 
de infraestructura. 
Asimismo, es recomendable 
la creación de reuniones de 
trabajo bajo cualquier 
modalidad (física o en 
línea), para que tanto las 
instancias ejecutoras del 
Programa, como las 
unidades administrativas 
beneficiarias, identifiquen 
los objetivos de la MIR, y 
puedan aportar información 
para la medición de los 
indicadores. Idealmente 
este ejercicio permitirá 
ampliar la información con 
que cuentan las distintas 

No se identifican 
restricciones formales 
para su implementación 

Jefatura de Servicios de 
Control y Seguimiento 

La falta de 
identificación del 
Pp K-011 como 
un programa 
presupuestario, 
se traduce en 
que las acciones 
que se 
implementan en 
el marco de la 
gestión sea de 
orden funcional y 
que no tenga 
una orientación a 
resultados. 

Se fortalecerá el 
Programa con una 
orientación hacia 
resultados 

Existencia de 
información al 
alcance de todos 
los actores 
involucrados 

Alto 
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Proceso Recomendación 
Breve análisis de 
viabilidad de la 
implementación 

Principales responsables 
de la implementación 

Situación actual 
Efectos potenciales 

esperados 
Medio de 

verificación 
Nivel de priorización 
(Alto, Medio, o Bajo)* 

instancias participantes, 
para identificar en qué 
medida la ejecución del 
Programa está logrando los 
resultados esperados. 

Evaluación Se recomienda incluir un 
indicador de resultados 
que permita medir el efecto 
de la infraestructura en 
salud fortalecida. 

No se identifican 
problemas para su 
implementación. 

UR, JSCS  La MIR del Pp K-
011 no tiene un 
indicador que 
contemple el 
efecto de las 
obras de 
infraestructura, 
sobre la 
población 
derechohabiente 
del Instituto. 

El Pp k-011 contará 
con instrumentos 
efectivos para medir los 
efectos y resultados de 
su implementación 

Encuestas de 
satisfacción, 
registros 
administrativos del 
Programa e 
institucionales 

Medio 

Evaluación Se recomienda generar 
indicadores de gestión, así 
como mecanismos para el 
registro de personas 
atendidas, que sirvan de 
soporte para la 
identificación y solicitud de 
proyectos para el 
fortalecimiento de la 
infraestructura, para limitar 
planteamientos, solicitudes 
o la generación de 
proyectos de manera 
discrecional o por intereses 
distintos a los 
requerimientos de las 
personas 
derechohabientes. 

No se identifican 
restricciones formales 
para su implementación 

Jefatura de Servicios de 
Control y Seguimiento 

Las necesidades 
se identifican a 
partir de la 
percepción 
cotidiana y el 
conocimiento de 
la realidad 
operativa de las 
unidades de 
salud. Un 
obstáculo para  
sustentar las 
solicitudes de 
fortalecimiento 
de la 
infraestructura es 
que de manera 
general existe un 
sub-registro en el 
número de 
servicios 
prestados en las 
unidades de 
salud, pero esta 
carencia se 
subsana con el 

Se podrá valorar la 
gestión del Pp K-011 a 
través de indicadores 
objetivos, y mejorar a 
través de la valoración 
de la gestión la 
implementación del 
Programa 

Existencia de 
información al 
alcance de todos 
los actores 
involucrados 

Alto 
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Proceso Recomendación 
Breve análisis de 
viabilidad de la 
implementación 

Principales responsables 
de la implementación 

Situación actual 
Efectos potenciales 

esperados 
Medio de 

verificación 
Nivel de priorización 
(Alto, Medio, o Bajo)* 

conocimiento in 
situ de la 
realidad 
operativa; 
aspecto que no 
es tomado en 
cuenta por las 
áreas centrales 
en la definición 
de los proyectos 
a ejecutar. 
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Anexo 9.  Sistema de monitoreo e indicadores de gestión del PP. 

Debido a que el PpK-011 no cuenta con una batería de indicadores de gestión. A continuación, se presenta una 

propuesta de ellos y se calculan los que fue posible, dejando el resto como una sugerencia para el Programa. 

Proceso 

Características del indicador 

Atributo 
(dimensión) del 

indicador 

Nombre del 
indicador 

Método de 
cálculo 

Valor de 
la meta 

Sentido del 
indicador 

Valor del 
indicador 

Unidad de 
medida 

Medio de 
verificación 

Planeación 

Suficiencia 

Porcentaje de 
aplicación de los 
recursos 
presupuestados 

(presupuesto 
ejercido al 
periodo / 
presupuesto 
programado al 
periodo) * 100 

100 Creciente 
 

Porcentaje 

Informes, reportes, 
expedientes, base 

de datos, del 
Departamento de 

Estimaciones de la 
Jefatura de 
Servicios de 

Control y 
Seguimiento de la 
Subdirección de 

Obras y 
Contratación. 

Registros 
presupuestales 

Pertinencia 

Pertinencia de 
los instrumentos 
utilizados para 
la planeación 
estratégica y 
operativa 
 

(Porcentaje de 
personas que 
consideran que 
los instrumentos 
son pertinentes / 
número de 
personas a los 
que se aplica la 
encuesta) * 100 

100 Creciente 
 

Porcentaje 

Encuesta anual a 
funcionarios en las 

unidades 
administrativas 

desconcentradas 
del Instituto 

receptoras de los 
productos del Pp 

K-011 

Difusión Eficacia 

Porcentaje de 
solicitantes que 
conocen los 
mecanismos 

Porcentaje de 
personas que 
consideran que 
los instrumentos 

100 Creciente 
 

Porcentaje 
Encuesta a 

funcionarios y 
operadores 
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institucionalizad
os de difusión  

son pertinentes / 
número de 
personas a los 
que se aplica la 
encuesta) * 100  

Suficiencia 

Existencia de 
mecanismos 
institucionalizad
os de difusión  

Observación en 
campo,  
 

1 No, sí 
 

Existencia 

Entrevistas a 
funcionarios y 
operadores y 

encuesta en línea 
Sitio Web del 

Instituto 

Solicitud de 
componentes 

Oportunidad 

Tiempo 
promedio de 
procesamiento 
de una solicitud 
de apoyo 

Número de días 
que transcurren 
entre la solicitud 
de una obra y su 
inicio 

180 Decreciente 
 

Promedio 
Registros de la 
Subdirección de 

Obras y Contratos  

Eficacia 

Porcentaje de 
solicitudes 
recibidas con 
cumplimiento de 
requisitos en 
tiempo y forma 

(Número de 
solicitudes de 
fortalecimiento 
de obras 
recibidas con 
requisitos 
cumplidos/númer
o de solicitudes 
de 
fortalecimiento 
de obras 
recibidas) * 100 

100 Creciente  
No. de 

solicitudes 

Registros de la 
Subdirección de 

Obras y Contratos 

Selección de 
beneficiarios 

 
Eficacia 

Porcentaje de 
aprobación de 
proyectos de 
obra 

Número de obras 
de 
fortalecimiento 
de 
seleccionadas/ 
Número de obras 
de 
fortalecimiento 
solicitadas  

100 Creciente 
 

No. de 
solicitantes 

Entrevistas a 
funcionarios y 
operadores y 

encuesta en línea 
Sitio Web del 
Instituto con 
lineamientos 
publicados 
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Suficiencia 

Documento en 
el que se 
establecen los 
requisitos con 
los que los que 
un proyecto 
debe contener 
para su solicitud  

Existe, sí o no 
 

1 No, Sí  Existencia 

Sitio Web del 
Instituto con 
lineamientos 
publicados 

Producción de 
componentes/entre

gables 
Eficacia 

 
Porcentaje de 
Cumplimiento 
en el Avance 
Físico 
Programado de 
Obras en Curso 

(Sumatoria de 
obras que 
cumplen con el 
avance físico 
programado al 
periodo / Total de 
obras en curso al 
período) * 100 
  

100 Creciente 
 

Porcentaje 

Cumplimiento del 
Avance Físico de 
las 
Obras:  Sistema de 
Control y 
Supervisión de 
obras a distancia 
(COSODI) 
https://obras.issste.
gob.mx/cosodi 

 

Entrega Oportunidad 

Oportunidad de 
la entrega a 
unidades 
médicas 

Número de obras 
realizadas 
conforme al 
contrato/número 
de obras 
realizadas 
 

0 Decreciente 
 

No. De días 

Información SOC 
JS de Control y 

Seguimiento 
Jefatura de 
Servicios de 
Supervisión 

Control 

Oportunidad 
Seguimiento al 
avance de obras 
actualizado 

Días 
transcurridos 
desde el inicio de 
obra/días 
transcurridos en 
el registro de 
acuerdo con la 
normatividad 

 Decreciente    BEOP 

Eficacia 
Registro 
quincenal en el 
COSODI 

Número de obras 
con registros 
actualizados en 
el COSID 

100 Creciente  Porcentaje COSODI 
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/Número de 
obras en 
ejecución) *100 

Seguimiento 

Eficacia 

Obras 
fortalecidas que 
cuentan con el 
equipamiento 
requerido 

(Sumatoria del 
equipamiento en 
obras 
fortalecidas 
/Sumatoria del 
total del 
equipamiento 
programado para 
unidades de 
salud) * 100  

 Creciente    

Oportunidad 

Porcentaje de 
avance en las 
obras de 
fortalecimiento 

Sumatoria de los 
avances 
realizados a una 
fecha/avances 
programados) * 
100 

100 Creciente  Porcentaje 

COSODI, BEOP, 
Registros de la JS 

de Control y 
Seguimiento 
Jefatura de 
Servicios de 
Supervisión 

Pertinencia 

Autorización 
para la 
adquisición de 
equipamiento de 
las unidades de 
salud 
fortalecidas 

(Número de 
obras 
fortalecidas con 
autorización de la 
SHCP para la 
adquisición de 
equipo/Numero 
de obras que 
requieren 
autorización) 
*100  

100 Creciente  Porcentaje 
PEF, Área 

Infraestructura, 
obras y contratos 

Pertinencia 

Autorización 
para la dotación 
de Recursos 
Humanos de las 
unidades de 
salud 
fortalecidas 

(Número de 
obras 
fortalecidas con 
autorización de la 
SHCP para la 
dotación de 
equipo/Numero 

100 Creciente  Porcentaje 

PEF,  Área 
Infraestructura, 

obras y contratos,  
Jefatura de 
Servicios de 
Sistemas de 
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de obras que 
requieren 
autorización) 
*100  

Salud 

Eficiencia 

Obras 
fortalecidas con 
equipamiento y 
recursos 
humanos 

(Número de 
obras 
fortalecidas que 
requieren 
equipamiento y 
recursos 
humanos que 
cuentan con 
todos los 
recursos /obras 
fortalecidas que 
lo requieren) 
*100 

100 Creciente  Porcentaje 
PEF,  Área 

Infraestructura, 
obras y contratos 

Pertinencia 

Grado de 
conocimiento de 
los involucrados 
en el Pp K-011 
sobre los 
objetivos 
definidos en 
indicadores 
definidos en la 
Matriz de 
Indicadores de 
Resultados 

(Número de 
respuestas 
positivas entre 
número de 
respuestas) * 100 

100 creciente  Porcentaje  

Entrevistas a 
funcionarios y 
operadores y 

encuesta en línea 
 

Monitoreo Suficiencia 

Existencia de 
mecanismos 
internos para 
evaluar la 
eficacia del 
programa 

Existe, sí o no  No, Sí  Existencia  

Evaluación Eficacia 
Grado en que 
los mecanismos 
para evaluar los 

(Número de 
encuestados que 
considera los 

100 creciente porcentaje porcentaje Encuesta 
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Indicador de 
resultados 

Eficacia 

Porcentaje de 
derechohabientes 
beneficiados por 
el fortalecimiento 
de infraestructura 

(número de 
pacientes 
beneficiados por 
las unidades de 
salud fortalecidas 
/número de 
derechohabiente
s que presentan 
la necesidad) 
*100 

100 creciente  Porcentaje 

SIMEF, Plan 
Rector de 

Infraestructura, 
Registros 

Administrativos de 
las Unidades de 

Salud. 

 

 

procesos de 
operación del 
PpK-011 se 
consideran 
adecuados 

mecanismos 
adecuados/núme
ro de 
encuestados) 
*100 

Eficacia 

Porcentaje de 
funcionarios que 
consideran que 
la MIR es útil 
para mejorar la 
operación del 
programa 

(Número de 
encuestados que 
considera que la 
MIR es útil para 
mejorar la 
operación del 
programa / 
número de 
encuestados) 
*100 

100 creciente porcentaje porcentaje Encuesta 

 Suficiencia 

Existencia de un 
mecanismo de 
seguimiento y 
evaluación de la 
operación del 
Pp K-011  

Evidencia 
documental y 
observación en 
campo 

1 Existencia 1 
Existencia 

del 
mecanismo 

Normatividad, 
Lineamientos de 

seguimiento 
documentados  
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Cálculo: 

(Calculados a partir de la información obtenida de la encuesta en línea realizada por el equipo evaluador) 

 Porcentaje de solicitantes que conocen los mecanismos institucionalizados de difusión: 44% 

 Documento en el que se establecen los requisitos con los que los que un proyecto debe contener para su solicitud: 

No 

 Grado de conocimiento de los involucrados en el Pp K-011 sobre los objetivos definidos en indicadores definidos 

en la Matriz de Indicadores de Resultados: 90% 

 Porcentaje de funcionarios que consideran que la MIR es útil para mejorar la operación del programa: 21% 

 Existencia de un mecanismo de seguimiento y evaluación de la operación del Pp K-011: Sí. Sin embargo, 68% de 

los encuestados respondieron no saber. 
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Anexo 10. Estudios de caso. 

En la metodología presentada por el equipo evaluador no se presentó la opción de 

realizar estudios de caso. Estos no fueron considerados dentro del trabajo de 

campo. 
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Anexo 11. Bitácoras de Campo 

Anexo se presenta el resumen del trabajo campo a las visitas realzadas a los 

estados muestra. Como se estableció en la metodología, se hizo uso de 

entrevistas semi-estructurada para el levantamiento de información en oficinas 

centrales y en los estados visitados. A través de este formato, el entrevistador 

alternanda preguntas estructuradas con preguntas espontáneas. Esto permite un 

análisis más completo de los temas ya que, mientras la parte preparada permite 

comparar entre los diferentes entrevistados, la parte libre permite profundizar en 

las características específicas de cada respondiente.  Este tipo de entrevistas 

permite una mayor libertad y flexibilidad en la obtención de información. 

 

Coahuila 
Evento Comentarios 

Septiembre 6 2017 

Arribo a la Ciudad de Saltillo El arribo a Saltillo se vio retrasado debido a 

complicaciones en el avión; sin embargo, las 

entrevistas pudieron llevarse a cabo sin 

contratiempos. 

Traslado a las oficinas de la Delegación Estatal del ISSSTE en Coahuila 

14:00 Plática introductoria Delegado Estatal Sebastián Zepeda Contreras 

15:00 Entrevista  
Subdelegado de Administración 

 
Lic. Rafael Medina Portugal 

16:00 Entrevista Jefe Subdelegado Médico  Dr. Francisco Elizalde Herrera 

17:00 Entrevista  
Jefe de Departamento de Recursos Materiales 
y Obras 
Encargado de Oficina de Mantenimiento 

 
Lic. Héctor D. Estrada Flores 
Ing. Máximo H. Carrizales Nieto 

20:00 Traslado toda la noche a Ciudad Acuña 

Septiembre 7 2017 

Traslado al Centro Médico Familiar 

6:00 Entrevista Director Médico CMF2 Dr. Luis Antonio Cortés 

7:30 Visita al sitio de obra El proyecto consiste en la terminación de los 

trabajos de obra civil e instalaciones 

electromecánicas de la ampliación y 

remodelación de consulta externa y 

especialidades, remodelación de gobierno y 

locales de apoyo, sala de espera y obra exterior, 

de la Clínica de Medicina Familiar (CMF2), 

ubicada en Cd. Acuña, Coahuila 

Conclusión de actividades 
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Jalisco 
Evento Comentarios 

Septiembre 5 2017 

Arribo a la Ciudad de Guadalajara 

Septiembre 6 2017 

Traslado al Hospital Regional Valentín Gómez Farías 

10:00: Arribo al Hospital Regional Valentín 

Gómez Farías 

Recepción en la Dirección 

10:30 Presentación equipo administrativo  Plática introductoria por parte de Cocoa Services 

10:45 Entrevista Director  Dr. Ramiro López Elizalde 

12:00 Entrevista 

Subdirector de Administración 

Coordinador de Mantenimiento 

 

Lic. Milton E. Huerta 

Ing. David Hernández Ramírez 

13:30 Visita al sitio de obra en proceso del HR. Plática con Residente de obra y supervisor 

externo de obra. 

El Proyecto consiste en trabajos de obra civil e 

instalaciones electromecánicas para la ampliación 

y remodelación en planta baja de los servicios de 

cirugía, toco cirugía, C.E.Y.E., urgencias y nivel 

sótano; trabajos de adecuación de las áreas de 

cocina y archivo del HAE215.  

15:00 Conclusión de Actividades 

Septiembre 7 2017 

Traslado a las oficinas de la Delegación Estatal del ISSSTE en Jalisco 

9:00 Entrevista  

Subdelegado de Administración 

Jefe de Departamento de Recursos Materiales 

y Obras 

 

Lic. Marco Vinicio Rodríguez Quintero 

Arq. Rafael Uribe Soto 

10:30 Entrevista Jefe de Departamento de 

Programación y Desarrollo 

Lic. Luis Octavio Márquez Martínez 

Debido a que el Dr. Héctor Raúl Maldonado, 

Subdelegado Médico, tuvo que asistir a una 

reunión imprevista, fue imposible llevar a cabo la 

entrevista en la fecha programada. Sin embargo, 

debido a su reciente incorporación a la 

Delegación y a la información obtenida en 

entrevista con el Lic. Márquez, se consideró que 

no era necesario insistir en re-agendar dicha 

reunión. 

11:30 Visita al sitio de obra concluida en las 

instalaciones de la Delegación 

El proyecto consistió en trabajos de obra civil e 

instalaciones electromecánicas correspondientes 

a la remodelación de las oficinas administrativas, 

principalmente el área de atención a 

derechohabientes. 

Traslado al Hospital Regional Valentín Gómez Farías 

13:00 Entrevista con Subdirector Médico  Dr. L. Alberto Alcántara Gómez 

14:30 Conclusión de Actividades 
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Estado de México 
Evento Comentarios 

Septiembre 8 2017 

Arribo a la Ciudad de Toluca  

Traslado a las oficinas de la Delegación Estatal del ISSSTE en el Estado de México 

11:00 Entrevista  

Subdelegado de Administración 

Encargado del Departamento de Obras y 

Servicios Generales 

Asistente Administrativo del Departamento de 

Obras y Servicios Generales 

 

 

 

Lic. Ricardo Morales Suarez 

Jaime Quiroz Guerrero 

 

Sergio García Santa Olalla 

12:00 Entrevista Subdelegado Médico 

Jefe de Departamento de Atención Médica  

Dr. Enrique Ruiz Ramírez 

Miguel Ángel Villamares García 

14:00 Conclusión de actividades 

Septiembre 11 2017 

Traslado a la UMF2 Tenancingo 

Entrevista Encargada Unidad Médica CMF2 

Asistente Administrativo del Departamento de 

Obras y Servicios Generales 

Dra. Ma. Carmen Rosas Delgado 

Sergio García Santa Olalla 

7:30 Visita al sitio de obra El proyecto consiste en el desarrollo del 

proyecto ejecutivo y trabajos de obra civil e 

instalaciones electromecánicas para la obra de 

ampliación, remodelación, remozamiento y obra 

exterior, para la dignificación de espacios en la 

atención al derechohabiente, en la Unidad de 

Medicina Familiar (UMF2) de la Localidad de 

Tenancingo de Degollado, Estado de México 

Septiembre 12 2017 

Traslado a la CMF16 Tlalnepantla 

Entrevista Director Médico CMF2 Dr. David Gómez de León 

Entrevista Subdirector Administrativo 

Residente de mantenimiento 

Asistente Administrativo del Departamento de 

Obras y Servicios Generales 

Javier Wehbe González 

Ing. José A. Amador Torres 

Sergio García Santa Olalla 

Visita al sitio de obra El proyecto consiste en el desarrollo del 

proyecto ejecutivo y trabajos de obra civil e 

instalaciones electromecánicas para la obra de 

ampliación y remodelación de la Unidad Médica, 

para reforzar el programa de fortalecimiento al 

primer nivel de atención e incrementar la 

capacidad de consultorios y obra exterior, en la 

Clínica de Medicina Familiar "Tlalnepantla", 

(CMF16), ubicada en Tlalnepantla de Baz, 

Estado de México. 

Traslado a la CMF15 Valle de Aragón 

Entrevista Director Médico CMF15 Dr. Javier E. Ledesma González 

Visita al sitio de obra El proyecto consiste en el desarrollo del 

proyecto ejecutivo y trabajos de obra civil e 

instalaciones electromecánicas para la obra de 
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Evento Comentarios 

ampliación y remodelación de la unidad médica, 

para reforzar el programa de fortalecimiento al 

primer nivel de atención e incrementar la 

capacidad de consultorios y obra exterior, en la 

clínica de Medicina Familiar "Valle de Aragón" 

(CMF15), ubicada en Nezahualcóyotl, Estado de 

México. 

 

Oaxaca 
Evento Comentarios 

 

Septiembre 11 2017 

Arribo a la Ciudad de Oaxaca 

Las entrevistas previamente agendadas en las oficinas de la Delegación del ISSSTE en Oaxaca, 

así como la visita a la obra en Valle de Hidalgo fueron canceladas debido al temblor del 7 de 

septiembre, el cual causó serios daños en el estado, lo que requirió la atención inmediata por parte 

de funcionarios (del mismo modo, el acceso a Valle de Hidalgo era complicado, considerando que 

fue uno de los lugares más afectados por dicho temblor) 

Traslado al Hospital de Alta Especialidad (H.A.E.119) "Presidente Benito Juárez" 

10:00 Entrevista Director Médico  Dra. María del Carmen Cruz 

11:00 Entrevista Subdirección Médica Dr. Raúl Ernesto Galán Muñoz 

12:00 Entrevista 

Subdirector Administrativo 

Coordinador de Mantenimiento y obras 

 

Lic. Efraín Gómez 

Néstor J. Gómez Reyes 

Visita al sitio de obra El proyecto consiste en trabajos de obra civil e 

instalaciones electromecánicas para la 2da. 

Etapa de obra para la continuidad de la 

ampliación y remodelación de urgencias, 

cirugía, tococirugía, anatomía patología y 

puente de intercomunicación del HAE. 

 

Anexo 12. Bases de Datos 

Las bases de datos se presentarán de forma electrónica. 
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Anexo 13. Guías de entrevista (Instrumentos de recolección) 
  

Guía de entrevista con Delegado del ISSSTE 

Lugar  

Nombre  

Cargo  

Tipo de entrevista  

Temas/procesos de 
la evaluación 
relacionados 

 
 

Antigüedad en el 
cargo 

 

Antigüedad en el 
programa 

 

Antigüedad en el 
Instituto 

 

Correo electrónico  

Teléfono  

 

1 
Por favor, describa en términos generales en qué consiste su cargo y cuáles son sus 
funciones; y de manera particular mencione cuál es su participación para impulsar la 
ejecución de proyectos para el fortalecimiento de la infraestructura en la delegación. 

2 
¿Cuáles son los criterios que se siguen en esta Delegación para identificar las necesidades 
para el fortalecimiento de la infraestructura, principalmente en materia de salud? 

3 
¿Considera que dichos criterios son de orden general y que son del conocimiento de todas 
las delegaciones del ISSSTE en el país? ¿De qué manera se hacen del conocimiento de la 
delegación los criterios aplicables para la realización de obras de infraestructura? 

4 ¿Usted conoce el Programa presupuestario K-011 Infraestructura Social? 

5 
¿Conoce usted si existe o se realiza un ejercicio de planeación estratégica en el contexto de 
fortalecimiento de la infraestructura física del Instituto? ¿Usted o alguna de las áreas de la 
Delegación participan en este ejercicio de planeación? Explique. 

6 
En su opinión ¿Existen procedimientos claros, transparentes y homogéneos, para definir los 
proyectos de infraestructura que se autorizan y se realizan cada año? Explique. 

7 ¿Cómo se seleccionan aquellas obras que se realizaran en un ejercicio fiscal? 

8 
¿Conoce usted si existe un proceso para que las unidades del instituto en el estado soliciten 
la realización de obras para el fortalecimiento de la infraestructura? ¿Está documentado y en 
dónde? 

9 

Cuando se aprueban las obras públicas ¿cómo se garantiza que se van a poder acompañar 
con el equipamiento y los recursos humanos necesarios? ¿Existen procedimiento claros y 
documentados para contar con el equipamiento y los recursos humanos que se requieren 
para las nuevas obras de infraestructura? 

10 
¿Se realiza algún tipo de seguimiento de los avances en la construcción de las obras? ¿las 
unidades administrativas solicitantes tienen acceso a este seguimiento? 

11 
De manera general ¿Considera que las obras fortalecidas en sus distintas modalidades son 
entregadas conforme a las especificaciones y de manera oportuna a los destinatarios? 

12 
¿La entrega de las obras y equipamiento y adscripción de recursos humanos se hace a las 
oficinas centrales o directamente a las unidades administrativas beneficiarias? ¿qué 
unidades administrativas participan en este proceso? 
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13 
¿Existe alguna corresponsabilidad u obligatoriedad por parte de las unidades administrativas 
beneficiarias de las acciones de fortalecimiento de obra del Pp?  

14 
¿Existen mecanismos implementados desde las oficinas centrales del Instituto, para conocer 
la satisfacción de las unidades administrativas beneficiarias de las obras de infraestructura 
fortalecidas? ¿Considera que son adecuados estos mecanismos?  

15 
¿De qué manera se cuantifica la población a beneficiar por las obras solicitadas o 
realizadas? ¿Estos mecanismos para la cuantificación de la población beneficiaria son 
homogéneos y están documentados en algún ordenamiento normativo? 

16 
¿Existen mecanismos para conocer la satisfacción de las personas usuarias finales de las 
obras fortalecidas del Pp? ¿Son adecuados estos mecanismos? 

17 
¿Existe algún mecanismo para canalizar quejas y denuncias que realicen las personas 
usuarias finales de proyectos de creación o fortalecimiento de obra? 

 

  



Evaluación de procesos del Programa Presupuestario K-011 Proyectos de Infraestructura Social 

 

343 
 

Guía de entrevista con Responsable de Obras en la Delegación 

Lugar  

Nombre  

Cargo  

Tipo de entrevista  

Temas/procesos de 
la evaluación 
relacionados 

 
 

Antigüedad en el 
cargo 

 

Antigüedad en el 
programa 

 

Antigüedad en el 
Instituto 

 

Correo electrónico  

Teléfono  

 

1 
Por favor, describa en términos generales en qué consiste su cargo y cuáles son sus 
funciones.  

8 
¿Cómo se determinan las necesidades o requerimientos de obras durante un ejercicio 
fiscal? 

14 
¿Usted conoce cómo se seleccionan aquellas obras que se realizarán en un ejercicio fiscal? 
¿Cómo se informa a las unidades de atención que se llevarán a cabo nuevas obras? 

15 

¿Conoce usted si existe un proceso para que las unidades de atención soliciten obras? 
¿Está documentado? ¿En dónde está documentado y en qué consiste? ¿De qué manera se 
cuantifica la población a beneficiar por las obras solicitadas o realizadas? ¿Estos 
mecanismos para la cuantificación de la población beneficiaria son homogéneos y están 
documentados en algún ordenamiento normativo? 

18 

¿Cuáles son los criterios para identificar el grado de prioridad de una obra? ¿Qué área en la 
delegación o en oficinas centrales es responsable de clasificar esta prioridad? ¿En su 
opinión existen criterios claros, homogéneos y transparentes para priorizar los 
requerimientos de obra? 

19 ¿Conoce o identifica usted el Programa presupuestario K-011 Infraestructura Social? 

20 
¿Considera que el Instituto cuenta con recursos suficientes para dotar a las unidades 
administrativas de la obra pública requerida, equipamiento y recursos humanos? 

24 
Cuando se aprueban las obras públicas ¿Cómo se garantiza que se van a poder acompañar 
con el equipamiento y los recursos humanos necesarios? ¿Cuál es la participación de la 
Delegación en estas acciones? 

25 
¿Cómo se realiza la gestión de los diferentes recursos necesarios para contar con 
equipamiento y recursos humanos para las obras en construcción? 

29 
¿Se realiza algún tipo de seguimiento de los avances en la construcción de las obras? ¿Las 
unidades administrativas solicitantes tienen acceso a este seguimiento? 

40 
¿Qué unidades administrativas son las responsables de llevar a cabo el seguimiento al 
funcionamiento de las obras nuevas o fortalecidas? 

45 
¿Existe algún mecanismo para canalizar quejas y denuncias que realicen las personas 
usuarias finales de proyectos de creación o fortalecimiento de obra? 
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55 
¿En su opinión ¿Existe un procedimiento claro y objetivo para definir cuáles serán los 
proyectos de infraestructura que se realizan cada año? Explique 

59 
¿De qué manera participa la estructura de la Delegación en el control de las obras de 
infraestructura definidas a nivel central? 

71 
¿De qué forma participan las delegaciones estatales en el proceso de evaluación del 
programa para el fortalecimiento de la infraestructura? 
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Guía de entrevista con Responsable Administrativo en la Delegación 

Lugar  

Nombre  

Cargo  

Tipo de entrevista  

Temas/procesos de 
la evaluación 
relacionados 

 
 

Antigüedad en el 
cargo 

 

Antigüedad en el 
programa 

 

Antigüedad en el 
Instituto 

 

Correo electrónico  

Teléfono  

 

1 
Por favor, describa en términos generales en qué consiste su cargo y cuáles son sus 
funciones.  

8 
¿Cómo se determinan las necesidades o requerimientos de obras durante un ejercicio 
fiscal? 

14 
¿Usted conoce cómo se seleccionan aquellas obras que se realizarán en un ejercicio fiscal? 
¿Cómo se informa a las unidades de atención que se llevarán a cabo nuevas obras? 

15 

¿Conoce usted si existe un proceso para que las unidades de atención soliciten obras? 
¿Está documentado? ¿En dónde está documentado y en qué consiste? ¿De qué manera se 
cuantifica la población a beneficiar por las obras solicitadas o realizadas? ¿Estos 
mecanismos para la cuantificación de la población beneficiaria son homogéneos y están 
documentados en algún ordenamiento normativo? 

18 

¿Cuáles son los criterios para identificar el grado de prioridad de una obra? ¿Qué área en la 
delegación o en oficinas centrales es responsable de clasificar esta prioridad? ¿En su 
opinión existen criterios claros, homogéneos y transparentes para priorizar los 
requerimientos de obra? 

19 ¿Conoce o identifica usted el Programa presupuestario K-011 Infraestructura Social? 

20 
¿Considera que el Instituto cuenta con recursos suficientes para dotar a las unidades 
administrativas de la obra pública requerida, equipamiento y recursos humanos? 

24 
Cuando se aprueban las obras públicas ¿Cómo se garantiza que se van a poder acompañar 
con el equipamiento y los recursos humanos necesarios? ¿Cuál es la participación de la 
Delegación en estas acciones? 

25 
¿Cómo se realiza la gestión de los diferentes recursos necesarios para contar con 
equipamiento y recursos humanos para las obras en construcción? 

29 
¿Se realiza algún tipo de seguimiento de los avances en la construcción de las obras? ¿Las 
unidades administrativas solicitantes tienen acceso a este seguimiento? 

40 
¿Qué unidades administrativas son las responsables de llevar a cabo el seguimiento al 
funcionamiento de las obras nuevas o fortalecidas? 

45 
¿Existe algún mecanismo para canalizar quejas y denuncias que realicen las personas 
usuarias finales de proyectos de creación o fortalecimiento de obra? 
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55 
¿En su opinión ¿Existe un procedimiento claro y objetivo para definir cuáles serán los 
proyectos de infraestructura que se realizan cada año? Explique 

59 
¿De qué manera participa la estructura de la Delegación en el control de las obras de 
infraestructura definidas a nivel central? 

71 
¿De qué forma participan las delegaciones estatales en el proceso de evaluación del 
programa para el fortalecimiento de la infraestructura? 
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Guía de entrevista con Supervisores 

Lugar  

Nombre  

Cargo  

Tipo de entrevista  

Temas/procesos de 
la evaluación 
relacionados 

 
 

Antigüedad en el 
cargo 

 

Antigüedad en el 
programa 

 

Antigüedad en el 
Instituto 

 

Correo electrónico  

Teléfono  

 

1 
Por favor, describa en términos generales en qué consiste su cargo y cuáles son sus 
funciones.  

8 ¿Cómo se determinan las actividades/obras a realizar durante un ejercicio fiscal? 

9 
¿Cómo se da a conocer el Programa de fortalecimiento de infraestructura al interior de la 
institución? 

12 ¿Cómo se informa a las unidades de atención que se llevarán a cabo nuevas obras? 

13 ¿Quiénes se encargan de difundir la información? ¿Lo hacen de manera clara? 

14 ¿Sabe usted cómo se seleccionan aquellas obras que se realizaran en un ejercicio fiscal? 

15 

¿Existe un proceso para que las unidades de atención soliciten obras? ¿Está documentado? 
¿De qué manera se cuantifica la población a beneficiar por las obras solicitadas o 
realizadas? ¿Estos mecanismos para la cuantificación de la población beneficiaria son 
homogéneos y están documentados en algún ordenamiento normativo? 

16 ¿Está identificada el área encargada de recopilar dichas solicitudes? 

18 

¿Cuáles son los criterios para identificar el grado de prioridad de una obra? ¿Qué área en la 
delegación o en oficinas centrales es responsable de clasificar esta prioridad? ¿En su 
opinión existen criterios claros, homogéneos y transparentes para priorizar los 
requerimientos de obra? 

20 
¿Considera que el Instituto cuenta con recursos suficientes para dotar a las unidades 
administrativas de la obra pública requerida, equipamiento y recursos humanos? 

25 
¿Cómo se realiza la gestión de los diferentes recursos necesarios para contar con 
equipamiento y recursos humanos para las obras en construcción? 

28 
¿Existen mecanismos de control de calidad para la construcción de obras y el 
equipamiento? ¿Están documentados y son del conocimiento de todos los actores 
involucrados? ¿Estos mecanismos son pertinentes? 

29 
¿En qué consiste la supervisión y el seguimiento de los avances en la construcción de las 
obras? ¿Las unidades administrativas solicitantes tienen acceso a este seguimiento? 

35 
¿Cuáles son los procedimientos de formalización del finiquito a la construcción de las obras? 
¿Conoce usted si se realiza algún procedimiento similar en el caso del equipamiento? 
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43 

En caso de insatisfacción de las unidades administrativas beneficiarias de las obras 
fortalecidas del Pp ¿existen mecanismos para canalizar dicha insatisfacción? ¿Son 
adecuados estos mecanismos? ¿Su operación permite una aplicación imparcial y objetiva? 
¿Son utilizados para la mejora continua del Pp o de los procedimientos para el 
fortalecimiento de la infraestructura? 

48 
¿Existe un proceso o procedimiento específico para informar a los usuarios y a la población 
los avances de las obra? ¿En dónde existe y cómo se llama ese proceso? 

50 
¿Existen Comités de Contraloría Social para las obras y procesos de infraestructura del 
ISSSTE? ¿En qué consisten? 

56 
¿Existe, de manera sistematizada, un documento que dé cuenta de los resultados de 
supervisión y entrega de las acciones de obra? 

59 
¿De qué manera participa la estructura de la Delegación en el control de las obras de 
infraestructura definidas a nivel central? 

71 
¿De qué forma participan las delegaciones estatales en el proceso de evaluación del 
programa? 

 

 

  



Evaluación de procesos del Programa Presupuestario K-011 Proyectos de Infraestructura Social 

 

349 
 

Guía de entrevista Director de Unidad Médica o responsable de la recepción 
de obra 

Lugar  

Nombre  

Cargo  

Tipo de entrevista  

Temas/procesos de 
la evaluación 
relacionados 

 
 

Antigüedad en el 
cargo 

 

Antigüedad en el 
programa 

 

Antigüedad en el 
Instituto 

 

Correo electrónico  

Teléfono  

 

1 
Por favor, describa en términos generales en qué consiste su cargo y cuáles son sus 
funciones.  

8 
¿Cómo se determinan las actividades/obras a realizar durante un ejercicio fiscal en materia 
de obra pública o fortalecimiento de la infraestructura del Instituto? 

9 
¿Cómo se da a conocer el Programa operativo anual en lo que respecta a obra pública al 
interior de la institución? 

12 ¿Cómo se informa a las unidades de atención que se llevarán a cabo nuevas obras? 

13 ¿Quiénes se encargan de difundir la información? ¿Lo hacen de manera clara? 

14 

¿Conoce usted cómo se seleccionan aquellas obras que se realizaran en un ejercicio fiscal? 
¿Bajo qué criterios se definen las obras que se realizarán cada año? En su opinión: ¿Los 
mecanismos empleados a nivel central para definir las obras a realizar cada año son 
transparentes y adecuados? ¿En qué consisten? 

15 

¿Existe un proceso para que las unidades de atención soliciten obras? ¿Está documentado? 
¿De qué manera se cuantifica la población a beneficiar por las obras solicitadas o 
realizadas? ¿Estos mecanismos para la cuantificación de la población beneficiaria son 
homogéneos y están documentados en algún ordenamiento normativo? 

17 
¿Existen mecanismos estandarizados para recibir y revisar la documentación entregada, así 
como registrar y dar trámite a las solicitudes? 

18 

¿Cuáles son los criterios para identificar el grado de prioridad de una obra? ¿Qué área en la 
delegación o en oficinas centrales es responsable de clasificar esta prioridad? ¿En su 
opinión existen criterios claros, homogéneos y transparentes para priorizar los 
requerimientos de obra? 

22 

¿Cuál es la participación de la Dirección de Administración y las unidades de contratación 
en los procedimientos de formalización de contrato, supervisión y trámites 
correspondientes? ¿Cuál es su participación en la gestión del equipamiento y recursos 
humanos correspondientes? 

28 
¿Existen mecanismos de control de calidad para la construcción de obras y el 
equipamiento? ¿Estos mecanismos son pertinentes? 

30 
¿Existen especificaciones especiales de equipamiento y recursos humanos para cada tipo 
de obra? ¿Cómo se garantiza el cumplimiento de estas especificaciones? 
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32 
¿Las obras fortalecidas en sus distintas modalidades son entregadas conforme a las 
especificaciones y de manera oportuna a los destinatarios? 

33 

¿Existen especificaciones (programas o planes de trabajo) sobre la forma en que se deben 
poner en funcionamiento las obras de infraestructura una vez fortalecidas, para asegurar su 
adecuada recepción en la entrega final a las unidades administrativas beneficiarias? ¿Son 
adecuadas estas especificaciones, respecto a normas o lineamientos existentes? 

34 
¿La entrega de las obras y equipamiento y adscripción de recursos humanos se hace a las 
oficinas centrales o directamente a las unidades administrativas beneficiarias? ¿qué 
unidades administrativas participan en este proceso? 

37 
¿Existe alguna corresponsabilidad u obligatoriedad por parte de las unidades administrativas 
beneficiarias de las acciones de fortalecimiento de obra pública? ¿E qué consisten? 

39 

¿El Pp tiene mecanismos para verificar el procedimiento de seguimiento a las unidades 
administrativas beneficiarias, que permitan identificar el adecuado funcionamiento de las 
obras nuevas o fortalecidas y su utilización de acuerdo con la necesidad que buscaban 
solventar? ¿Cómo se implementan los mecanismos? ¿Estos mecanismos son adecuados? 
¿Son utilizados para la mejora continua del Pp? 

40 
¿Qué unidades administrativas son las responsables de llevar a cabo el seguimiento al 
funcionamiento de las obras nuevas o fortalecidas? 

42 

¿Existen mecanismos para conocer la satisfacción de las unidades administrativas 
beneficiarias de las obras fortalecidas del Pp? ¿Son adecuados estos mecanismos? ¿Su 
operación permite una aplicación imparcial y objetiva? ¿son utilizados para la mejora 
continua del Pp? 

43 

En caso de insatisfacción de las unidades administrativas beneficiarias de las obras 
fortalecidas del Pp ¿existen mecanismos para canalizar dicha insatisfacción? ¿Son 
adecuados estos mecanismos? ¿Su operación permite una aplicación imparcial y objetiva? 
¿Son utilizados para la mejora continua del Pp? 

44 
¿Existen mecanismos para conocer la satisfacción de las personas usuarias finales de las 
obras fortalecidas del Pp? ¿Son adecuados estos mecanismos? ¿Su operación permite una 
aplicación imparcial y objetiva? ¿son utilizados para la mejora continua del Pp? 

45 
¿Existe algún mecanismo para canalizar quejas y denuncias que realicen las personas 
usuarias finales de proyectos de creación o fortalecimiento de obra del Pp? 

46 
¿Existe evidencia para afirmar que las quejas y sugerencias que las personas usuarias de 
proyectos de creación o fortalecimiento de obra del Pp son utilizadas para la mejora 
continua del Pp? 

48 
¿Existe un proceso o procedimiento específico para informar a los usuarios y a la población 
los avances de las obra? ¿En dónde existe y cómo se llama ese proceso? 

50 
¿Existen Comités de Contraloría Social para las obras y procesos de infraestructura del 
ISSSTE? ¿En que consisten? 

51 
En su opinión ¿Los Comités de Contraloría Social son eficaces para fortalecer los 
mecanismos de transparencia y rendición de cuentas? Explique. 

54 
¿Cuál es la participación de los Comités de Contraloría Social en el proceso de asignación y 
seguimiento de los contratos de infraestructura? 

58 
¿Qué áreas o instancias del ISSSTE participan en la elaboración del Programa Anual de 
Obras y cómo se decide qué obras de Infraestructura se realizarán? 

59 
¿De qué manera participa la estructura de la Delegación en el control de las obras de 
infraestructura definidas a nivel central? 

70 
En su opinión ¿Existe una buena coordinación entre las áreas que participan en programa 
para evaluar los resultados de manera conjunta? 
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71 
¿De qué forma participan las delegaciones estatales en el proceso de evaluación del 
programa? 
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Guía de entrevista Subdelegado Médico 

Lugar  

Nombre  

Cargo  

Tipo de entrevista  

Temas/procesos de 
la evaluación 
relacionados 

 
 

Antigüedad en el 
cargo 

 

Antigüedad en el 
programa 

 

Antigüedad en el 
Instituto 

 

Correo electrónico  

Teléfono  

 

1 
Por favor, describa en términos generales en qué consiste su cargo y cuáles son sus 
funciones.  

8 
¿Cómo se determinan las actividades/obras a realizar durante un ejercicio fiscal en materia 
de obra pública o fortalecimiento de la infraestructura del Instituto? 

9 
¿Cómo se da a conocer el Programa operativo anual en lo que respecta a obra pública al 
interior de la institución? 

12 
¿Cómo se informa a las unidades de atención que se llevarán a cabo nuevas obras? 
¿Quienes se encargan de difundir la información? ¿Lo hacen de manera clara? 

14 

¿Conoce usted cómo se seleccionan aquellas obras que se realizaran en un ejercicio fiscal? 
¿Bajo qué criterios se definen las obras que se realizarán cada año? En su opinión: ¿Los 
mecanismos empleados a nivel central para definir las obras a realizar cada año son 
transparentes y adecuados? ¿En qué consisten? 

15 ¿Existe un proceso para que las unidades de atención soliciten obras? ¿Está documentado? 

17 
¿Existen mecanismos estandarizados para recibir y revisar la documentación entregada, así 
como registrar y dar trámite a las solicitudes? 

18 

¿Cuáles son los criterios para identificar el grado de prioridad de una obra? ¿Qué área en la 
delegación o en oficinas centrales es responsable de clasificar esta prioridad? ¿En su 
opinión existen criterios claros, homogéneos y transparentes para priorizar los 
requerimientos de obra? 

21 
¿Cómo se realiza la presupuestación de los recursos para dotar las obras públicas con los 
tres elementos? ¿Se hace de forma conjunta desde la planeación o los estudios de cada 
proyecto?  

25 
¿Cómo se realiza la gestión de los diferentes recursos necesarios para contar con 
equipamiento y recursos humanos para las obras en construcción? 

26 
¿Cuáles son los procedimientos que se siguen para contar con el equipamiento? ¿Se llevan 
a cabo licitaciones o compras específicas o se cuenta con un stock? 

27 
¿Cuáles son los procedimientos que se siguen para contar con los recursos humanos 
requeridos? ¿Ante qué instancias se solicita la asignación de personal? 

28 
¿Existen mecanismos de control de calidad para la construcción de obras y el 
equipamiento? ¿Estos mecanismos son pertinentes? 

29 
¿Se realiza algún tipo de seguimiento de los avances en la construcción de las obras? ¿las 
unidades administrativas solicitantes tienen acceso a este seguimiento? 
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30 
¿Existen especificaciones especiales de equipamiento y recursos humanos para cada tipo 
de obra? ¿Cómo se garantiza el cumplimiento de estas especificaciones? 

32 
¿Las obras fortalecidas en sus distintas modalidades son entregadas conforme a las 
especificaciones y de manera oportuna a los destinatarios? 

33 

¿Existen especificaciones (programas o planes de trabajo) sobre la forma en que se deben 
poner en funcionamiento las obras de infraestructura una vez fortalecidas, para asegurar su 
adecuada recepción en la entrega final a las unidades administrativas beneficiarias? ¿Son 
adecuadas estas especificaciones, respecto a normas o lineamientos existentes? 

34 
¿La entrega de las obras y equipamiento y adscripción de recursos humanos se hace a las 
oficinas centrales o directamente a las unidades administrativas beneficiarias? ¿Qué 
unidades administrativas participan en este proceso? 

36 
¿Existe algún sistema informático para administrar la información de las obras públicas 
entregadas, así como del equipamiento y los recursos humanos? 

37 
¿Existe alguna corresponsabilidad u obligatoriedad por parte de las unidades administrativas 
beneficiarias de las acciones de fortalecimiento de obra del Pp?  

38 
¿Existe algún mecanismo de verificación de la realización de esta corresponsabilidad u 
obligatoriedad? 

39 

¿El Pp tiene mecanismos para verificar el procedimiento de seguimiento a las unidades 
administrativas beneficiarias, que permitan identificar el adecuado funcionamiento de las 
obras nuevas o fortalecidas y su utilización de acuerdo con la necesidad que buscaban 
solventar? ¿Cómo se implementan los mecanismos? ¿Estos mecanismos son adecuados? 
¿Son utilizados para la mejora continua del Pp? 

40 
¿Qué unidades administrativas son las responsables de llevar a cabo el seguimiento al 
funcionamiento de las obras nuevas o fortalecidas? 

42 

¿Existen mecanismos para conocer la satisfacción de las unidades administrativas 
beneficiarias de las obras fortalecidas del Pp? ¿Son adecuados estos mecanismos? ¿Su 
operación permite una aplicación imparcial y objetiva? ¿Son utilizados para la mejora 
continua del Pp? 

43 

En caso de insatisfacción de las unidades administrativas beneficiarias de las obras 
fortalecidas del Pp ¿existen mecanismos para canalizar dicha insatisfacción? ¿Son 
adecuados estos mecanismos? ¿Su operación permite una aplicación imparcial y objetiva? 
¿Son utilizados para la mejora continua del Pp? 

44 
¿Existen mecanismos para conocer la satisfacción de las personas usuarias finales de las 
obras fortalecidas del Pp? ¿Son adecuados estos mecanismos? ¿Su operación permite una 
aplicación imparcial y objetiva? ¿Son utilizados para la mejora continua del Pp? 

45 
¿Existe algún mecanismo para canalizar quejas y denuncias que realicen las personas 
usuarias finales de proyectos de creación o fortalecimiento de obra del Pp? 

46 
¿Existe evidencia para afirmar que las quejas y sugerencias que las personas usuarias de 
proyectos de creación o fortalecimiento de obra del Pp son utilizadas para la mejora 
continua del Pp? 

48 
¿Existe un proceso o procedimiento específico para informar a los usuarios y a la población 
los avances de las obra? ¿En dónde existe y cómo se llama ese proceso? 

51 
En su opinión ¿Los Comités de Contraloría Social son eficaces para fortalecer los 
mecanismos de transparencia y rendición de cuentas? Explique. 

58 
¿Qué áreas o instancias del ISSSTE participan en la elaboración del Programa Anual de 
Obras y cómo se decide qué obras de Infraestructura se realizarán? 
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59 
¿De qué manera participa la estructura de la Delegación en el control de las obras de 
infraestructura definidas a nivel central? 

70 
En su opinión ¿Existe una buena coordinación entre las áreas que participan en programa 
para evaluar los resultados de manera conjunta? 

71 
¿De qué forma participan las delegaciones estatales en el proceso de evaluación del 
programa? 
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Guía de entrevista con Director de Hospital Regional del ISSSTE 

Lugar  

Nombre  

Cargo  

Tipo de entrevista  

Temas/procesos de 
la evaluación 
relacionados 

 
 

Antigüedad en el 
cargo 

 

Antigüedad en el 
programa 

 

Antigüedad en el 
Instituto 

 

Correo electrónico  

Teléfono  

 

1 
Por favor, describa en términos generales en qué consiste su cargo y cuáles son sus 
funciones; y de manera particular mencione cuál es su participación para impulsar la 
ejecución de proyectos para el fortalecimiento de la infraestructura en el Hospital Regional. 

2 
¿Cuáles son los criterios que se siguen para identificar las necesidades para el 
fortalecimiento de la infraestructura? 

3 

¿Considera que dichos criterios son de orden general y que son del conocimiento de todas 
las delegaciones y hospitales del ISSSTE en el país? ¿De qué manera se hacen del 
conocimiento de los Hospitales Regionales los criterios aplicables para la realización de 
obras de infraestructura? 

4 ¿Usted conoce el Programa presupuestario K-011 Infraestructura Social? 

5 
¿Conoce usted si existe o se realiza un ejercicio de planeación estratégica en el contexto de 
fortalecimiento de la infraestructura física del Instituto? ¿Usted o alguna de las áreas del 
Hospital participan en este ejercicio de planeación? Explique. 

6 
En su opinión ¿Existen procedimientos claros, transparentes y homogéneos, para definir los 
proyectos de infraestructura que se autorizan y se realizan cada año? Explique. 

7 ¿Cómo se seleccionan aquellas obras que se realizaran en un ejercicio fiscal? 

8 
¿Conoce usted si existe un proceso para que las unidades del instituto en el estado soliciten 
la realización de obras para el fortalecimiento de la infraestructura? ¿Está documentado y en 
dónde? 

9 

Cuando se aprueban las obras públicas ¿cómo se garantiza que se van a poder acompañar 
con el equipamiento y los recursos humanos necesarios? ¿Existen procedimientos claros y 
documentados para contar con el equipamiento y los recursos humanos que se requieren 
para las nuevas obras de infraestructura? 

10 
¿Se realiza algún tipo de seguimiento de los avances en la construcción de las obras? ¿Las 
unidades administrativas solicitantes tienen acceso a este seguimiento? 

11 
De manera general ¿Considera que las obras fortalecidas en sus distintas modalidades son 
entregadas conforme a las especificaciones y de manera oportuna a los destinatarios? 

12 
¿La entrega de las obras y equipamiento y adscripción de recursos humanos se hace en las 
oficinas centrales o directamente a las unidades administrativas beneficiarias? ¿Qué 
unidades administrativas participan en este proceso? 
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14 
¿Existen mecanismos implementados desde las oficinas centrales del Instituto, para conocer 
la satisfacción de las unidades administrativas beneficiarias de las obras de infraestructura 
fortalecidas? ¿Considera que son adecuados estos mecanismos?  

15 
¿De qué manera se cuantifica la población a beneficiar por las obras solicitadas o 
realizadas? ¿Estos mecanismos para la cuantificación de la población beneficiaria son 
homogéneos y están documentados en algún ordenamiento normativo? 

16 
¿Existen mecanismos para conocer la satisfacción de las personas usuarias finales de las 
obras fortalecidas del Pp? ¿Son adecuados estos mecanismos? 

17 
¿Existe algún mecanismo para canalizar quejas y denuncias que realicen las personas 
usuarias finales de proyectos de creación o fortalecimiento de obra? 
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Guía de entrevista con Subdirector Administrativo de Hospital Regional 

Lugar  

Nombre  

Cargo  

Tipo de entrevista  

Temas/procesos de 
la evaluación 
relacionados 

 
 

Antigüedad en el 
cargo 

 

Antigüedad en el 
programa 

 

Antigüedad en el 
Instituto 

 

Correo electrónico  

Teléfono  

 

1 
Por favor, describa en términos generales en qué consiste su cargo y cuáles son sus 
funciones.  

8 
¿Cómo se determinan las necesidades o requerimientos de obras durante un ejercicio 
fiscal? 

14 
¿Usted conoce cómo se seleccionan aquellas obras que se realizarán en un ejercicio fiscal? 
¿Cómo se informa a las unidades de atención que se llevarán a cabo nuevas obras? 

15 

¿Conoce usted si existe un proceso para que las unidades de atención soliciten obras? 
¿Está documentado? ¿En dónde está documentado y en qué consiste? ¿De qué manera se 
cuantifica la población a beneficiar por las obras solicitadas o realizadas? ¿Estos 
mecanismos para la cuantificación de la población beneficiaria son homogéneos y están 
documentados en algún ordenamiento normativo? 

18 

¿Cuáles son los criterios para identificar el grado de prioridad de una obra? ¿Qué área en la 
delegación o en oficinas centrales es responsable de clasificar esta prioridad? ¿En su 
opinión existen criterios claros, homogéneos y transparentes para priorizar los 
requerimientos de obra? 

19 ¿Conoce o identifica usted el Programa presupuestario K-011 Infraestructura Social? 

20 
¿Considera que el Instituto cuenta con recursos suficientes para dotar a las unidades 
administrativas de la obra pública requerida, equipamiento y recursos humanos? 

24 
Cuando se aprueban las obras públicas ¿Cómo se garantiza que se van a poder acompañar 
con el equipamiento y los recursos humanos necesarios? ¿Cuál es la participación del 
Hospital en estas acciones? 

25 
¿Cómo se realiza la gestión de los diferentes recursos necesarios para contar con 
equipamiento y recursos humanos para las obras en construcción? 

29 
¿Se realiza algún tipo de seguimiento de los avances en la construcción de las obras? ¿Las 
unidades administrativas solicitantes tienen acceso a este seguimiento? 

40 
¿Qué unidades administrativas son las responsables de llevar a cabo el seguimiento al 
funcionamiento de las obras nuevas o fortalecidas? 

45 
¿Existe algún mecanismo para canalizar quejas y denuncias que realicen las personas 
usuarias finales de proyectos de creación o fortalecimiento de obra? 
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55 
¿En su opinión ¿Existe un procedimiento claro y objetivo para definir cuáles serán los 
proyectos de infraestructura que se realizan cada año? Explique 

59 
¿De qué manera participa la estructura del Hospital en el control de las obras de 
infraestructura definidas a nivel central? 

71 
¿De qué forma participa el Hospital en el proceso de evaluación del programa para el 
fortalecimiento de la infraestructura? 
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Guía de entrevista Subdirector Médico de Hospital Regional 

Lugar  

Nombre  

Cargo  

Tipo de entrevista  

Temas/procesos de 
la evaluación 
relacionados 

 
 

Antigüedad en el 
cargo 

 

Antigüedad en el 
programa 

 

Antigüedad en el 
Instituto 

 

Correo electrónico  

Teléfono  

 

1 
Por favor, describa en términos generales en qué consiste su cargo y cuáles son sus 
funciones.  

8 
¿Cómo se determinan las actividades/obras a realizar durante un ejercicio fiscal en materia 
de obra pública o fortalecimiento de la infraestructura del Instituto? 

9 
¿Cómo se da a conocer el Programa operativo anual en lo que respecta a obra pública al 
interior de la institución? 

12 
¿Cómo se informa a las unidades de atención que se llevarán a cabo nuevas obras? 
¿Quiénes se encargan de difundir la información? ¿Lo hacen de manera clara? 

14 

¿Conoce usted cómo se seleccionan aquellas obras que se realizaran en un ejercicio fiscal? 
¿Bajo qué criterios se definen las obras que se realizarán cada año? En su opinión: ¿Los 
mecanismos empleados a nivel central para definir las obras a realizar cada año son 
transparentes y adecuados? ¿En qué consisten? 

15 ¿Existe un proceso para que las unidades de atención soliciten obras? ¿Está documentado? 

17 
¿Existen mecanismos estandarizados para recibir y revisar la documentación entregada, así 
como registrar y dar trámite a las solicitudes? 

18 

¿Cuáles son los criterios para identificar el grado de prioridad de una obra? ¿Qué área en la 
delegación o en oficinas centrales es responsable de clasificar esta prioridad? ¿En su 
opinión existen criterios claros, homogéneos y transparentes para priorizar los 
requerimientos de obra? 

21 
¿Cómo se realiza la presupuestación de los recursos para dotar las obras públicas con los 
tres elementos? ¿Se hace de forma conjunta desde la planeación o los estudios de cada 
proyecto?  

25 
¿Cómo se realiza la gestión de los diferentes recursos necesarios para contar con 
equipamiento y recursos humanos para las obras en construcción? 

26 
¿Cuáles son los procedimientos que se siguen para contar con el equipamiento? ¿Se llevan 
a cabo licitaciones o compras específicas o se cuenta con un stock? 

27 
¿Cuáles son los procedimientos que se siguen para contar con los recursos humanos 
requeridos? ¿Ante qué instancias se solicita la asignación de personal? 

28 
¿Existen mecanismos de control de calidad para la construcción de obras y el 
equipamiento? ¿Estos mecanismos son pertinentes? 

29 
¿Se realiza algún tipo de seguimiento de los avances en la construcción de las obras? ¿las 
unidades administrativas solicitantes tienen acceso a este seguimiento? 
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30 
¿Existen especificaciones especiales de equipamiento y recursos humanos para cada tipo 
de obra? ¿Cómo se garantiza el cumplimiento de estas especificaciones? 

32 
¿Las obras fortalecidas en sus distintas modalidades son entregadas conforme a las 
especificaciones y de manera oportuna a los destinatarios? 

33 

¿Existen especificaciones (programas o planes de trabajo) sobre la forma en que se deben 
poner en funcionamiento las obras de infraestructura una vez fortalecidas, para asegurar su 
adecuada recepción en la entrega final a las unidades administrativas beneficiarias? ¿Son 
adecuadas estas especificaciones, respecto a normas o lineamientos existentes? 

34 
¿La entrega de las obras y equipamiento y adscripción de recursos humanos se hace a las 
oficinas centrales o directamente a las unidades administrativas beneficiarias? ¿Qué 
unidades administrativas participan en este proceso? 

36 
¿Existe algún sistema informático para administrar la información de las obras públicas 
entregadas, así como del equipamiento y los recursos humanos? 

37 
¿Existe alguna corresponsabilidad u obligatoriedad por parte de las unidades administrativas 
beneficiarias de las acciones de fortalecimiento de obra del Pp?  

38 
¿Existe algún mecanismo de verificación de la realización de esta corresponsabilidad u 
obligatoriedad? 

39 

¿El Pp tiene mecanismos para verificar el procedimiento de seguimiento a las unidades 
administrativas beneficiarias, que permitan identificar el adecuado funcionamiento de las 
obras nuevas o fortalecidas y su utilización de acuerdo con la necesidad que buscaban 
solventar? ¿Cómo se implementan los mecanismos? ¿Estos mecanismos son adecuados? 
¿Son utilizados para la mejora continua del Pp? 

40 
¿Qué unidades administrativas son las responsables de llevar a cabo el seguimiento al 
funcionamiento de las obras nuevas o fortalecidas? 

42 

¿Existen mecanismos para conocer la satisfacción de las unidades administrativas 
beneficiarias de las obras fortalecidas del Pp? ¿Son adecuados estos mecanismos? ¿Su 
operación permite una aplicación imparcial y objetiva? ¿Son utilizados para la mejora 
continua del Pp? 

43 

En caso de insatisfacción de las unidades administrativas beneficiarias de las obras 
fortalecidas del Pp ¿existen mecanismos para canalizar dicha insatisfacción? ¿Son 
adecuados estos mecanismos? ¿Su operación permite una aplicación imparcial y objetiva? 
¿Son utilizados para la mejora continua del Pp? 

44 
¿Existen mecanismos para conocer la satisfacción de las personas usuarias finales de las 
obras fortalecidas del Pp? ¿Son adecuados estos mecanismos? ¿Su operación permite una 
aplicación imparcial y objetiva? ¿Son utilizados para la mejora continua del Pp? 

45 
¿Existe algún mecanismo para canalizar quejas y denuncias que realicen las personas 
usuarias finales de proyectos de creación o fortalecimiento de obra del Pp? 

46 
¿Existe evidencia para afirmar que las quejas y sugerencias que las personas usuarias de 
proyectos de creación o fortalecimiento de obra del Pp son utilizadas para la mejora 
continua del Pp? 

48 
¿Existe un proceso o procedimiento específico para informar a los usuarios y a la población 
los avances de las obra? ¿En dónde existe y cómo se llama ese proceso? 

51 
En su opinión ¿Los Comités de Contraloría Social son eficaces para fortalecer los 
mecanismos de transparencia y rendición de cuentas? Explique. 

58 
¿Qué áreas o instancias del ISSSTE participan en la elaboración del Programa Anual de 
Obras y cómo se decide qué obras de Infraestructura se realizarán? 
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59 
¿De qué manera participa la estructura de la Delegación en el control de las obras de 
infraestructura definidas a nivel central? 

70 
En su opinión ¿Existe una buena coordinación entre las áreas que participan en programa 
para evaluar los resultados de manera conjunta? 

71 
¿De qué forma participan las delegaciones estatales en el proceso de evaluación del 
programa? 
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Guía de entrevista con Responsable de Obras en Hospital  

Lugar  

Nombre  

Cargo  

Tipo de entrevista  

Temas/procesos de 
la evaluación 
relacionados 

 
 

Antigüedad en el 
cargo 

 

Antigüedad en el 
programa 

 

Antigüedad en el 
Instituto 

 

Correo electrónico  

Teléfono  

 

1 
Por favor, describa en términos generales en qué consiste su cargo y cuáles son sus 
funciones.  

8 
¿Cómo se determinan las necesidades o requerimientos de obras durante un ejercicio 
fiscal? 

14 
¿Usted conoce cómo se seleccionan aquellas obras que se realizarán en un ejercicio fiscal? 
¿Cómo se informa a las unidades de atención que se llevarán a cabo nuevas obras? 

15 

¿Conoce usted si existe un proceso para que las unidades de atención soliciten obras? 
¿Está documentado? ¿En dónde está documentado y en qué consiste? ¿De qué manera se 
cuantifica la población a beneficiar por las obras solicitadas o realizadas? ¿Estos 
mecanismos para la cuantificación de la población beneficiaria son homogéneos y están 
documentados en algún ordenamiento normativo? 

18 

¿Cuáles son los criterios para identificar el grado de prioridad de una obra? ¿Qué área en la 
delegación o en oficinas centrales es responsable de clasificar esta prioridad? ¿En su 
opinión existen criterios claros, homogéneos y transparentes para priorizar los 
requerimientos de obra? 

19 ¿Conoce o identifica usted el Programa presupuestario K-011 Infraestructura Social? 

20 
¿Considera que el Instituto cuenta con recursos suficientes para dotar a las unidades 
administrativas de la obra pública requerida, equipamiento y recursos humanos? 

24 
Cuando se aprueban las obras públicas ¿Cómo se garantiza que se van a poder acompañar 
con el equipamiento y los recursos humanos necesarios? ¿Cuál es la participación del 
Hospital en estas acciones? 

25 
¿Cómo se realiza la gestión de los diferentes recursos necesarios para contar con 
equipamiento y recursos humanos para las obras en construcción? 

29 
¿Se realiza algún tipo de seguimiento de los avances en la construcción de las obras? ¿Las 
unidades administrativas solicitantes tienen acceso a este seguimiento? 

40 
¿Qué unidades administrativas son las responsables de llevar a cabo el seguimiento al 
funcionamiento de las obras nuevas o fortalecidas? 

45 
¿Existe algún mecanismo para canalizar quejas y denuncias que realicen las personas 
usuarias finales de proyectos de creación o fortalecimiento de obra? 
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55 
¿En su opinión ¿Existe un procedimiento claro y objetivo para definir cuáles serán los 
proyectos de infraestructura que se realizan cada año? Explique 

59 
¿De qué manera participa la estructura del hospital en el control de las obras de 
infraestructura definidas a nivel central? 

71 
¿De qué forma participa el Hospital en el proceso de evaluación del programa para el 
fortalecimiento de la infraestructura? 
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Anexo 14. Ficha Técnica con los datos generales de la evaluación 
 

 

Nombre o denominación de la evaluación [Especificar el nombre de la evaluación considerando su tipo y 

ejercicio evaluado  

Evaluación de procesos del Programa Presupuestario K-011 

Proyectos de Infraestructura Social del ISSSTE 

Nombre o denominación del programa 

evaluado 

[Indicar el nombre del Pp sujeto a evaluación, de acuerdo con lo 

establecido en el PEF, señalando su modalidad y clave] 

Proyectos de Infraestructura Social de Salud 

Modalidad “K” Proyectos de Inversión, cuya operación se 

sustenta en el Art. 32 de la Ley del ISSSTE 

Ramo 
[Indicar el Ramo al que pertenece el Pp evaluado (clave y 

denominación] 

Ramo 12 

Unidad(es) Responsable(s) de la operación 

del programa  

[Especificar la(s) unidad(es) responsable(s) de la 

administración, operación y ejecución de los programas, 

subprogramas y proyectos del Pp evaluado correspondientes 

a las dependencias y entidades] 

Dirección de Administración 

Subdirección de Obras y Contratación 

Titular(es) de la(s) unidad(es) responsable(s) 

de la operación del programa 
[Indicar el nombre del(a) Titular de la Unidad Responsable de 

la operación del Pp] 

Lic. Minerva Castillo Rodríguez 

Arq. Carlos Ismael Guzmán Pérez  

Año del Programa Anual de Evaluación (PAE) 

en que fue considerada la evaluación 
[Especificar el ejercicio fiscal al que corresponde el PAE en la 

que fue programada la evaluación] 

2017 

Instancia de Coordinación de la evaluación 
[De acuerdo con lo señalado en el PAE, especificar la 

instancia globalizadora a la que corresponde la coordinación 

de la evaluación: SHCP; así como la unidad administrativa 

mediante la cual se ejerce esta función: Unidad de Evaluación 

del Desempeño (UED)] 

Año de conclusión y entrega de la evaluación 
2017 

Tipo de evaluación De acuerdo a lo establecido en el numeral 26 y anexo 1c del 

Programa Anual de Evaluación (PAE) 2017, emitido por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y el 
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Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (CONEVAL), el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) deberá 

realizar durante 2017 la Evaluación de Procesos al Programa 

presupuestario (Pp) K-011 Proyectos de Infraestructura 

Social. 

Nombre de la instancia evaluadora 
Cocoa Services, S.C. 

Nombre del(a) coordinador(a) externo(a) de la 

evaluación 
Claudia Mir Cervantes 

Nombre de los(as) principales 

colaboradores(as) del(a) coordinador(a) de la 

evaluación 

Alonso Veraza López 

Iván Carreño González 

David Loyola Mandolini 

Marcia San Román García 

Azucena Hernández 

Nombre de la Unidad Administrativa 

Responsable de dar seguimiento a la 

evaluación (Área de Evaluación) 

Subdirección de Planeación y Evaluación del Desempeño 

Institucional 

Nombre del(a) Titular de la unidad 

administrativa responsable de dar 

seguimiento a la evaluación (Área de 

Evaluación) 

Mtro. G. César Talavera Giesseler 

Subdirector de Innovación y Calidad y Encargado del Área de 

Planeación y Evaluación del Desempeño Institucional 

Nombres de los(as) servidores(as) 

públicos(as), adscritos(as) a la unidad 

administrativa responsable de dar 

seguimiento a la evaluación, que 

coadyuvaron con la revisión técnica de la 

evaluación  

M.C. Ana Georgina Pulido Carrillo 

Jefe de Servicios de Evaluación del Desempeño Institucional 

Forma de contratación de la instancia 

evaluadora 
[Indicar el tipo de contratación del equipo evaluador; 

Especificar el tipo de procedimiento de contratación de la 

instancia evaluadora, consistente con los tipos de 

adjudicación establecidos en la Ley de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público] 

Procedimiento de Invitación Restringida, en su 

modalidad de invitación a cuando menos tres 

proveedores. 

Costo total de la evaluación con IVA incluido 
[Especificar el costo total de la evaluación, incluyendo el IVA 

(en caso de que se haya causado): 

 $1,844,400.00 IVA incluido 
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Fuente de financiamiento 
[Indicar el tipo de financiamiento de la evaluación. Considerar 

que la fuente de financiamiento primigenia son recursos del 

Presupuesto de Egresos de la Federación; la fuente de 

financiamiento que se deberá especificar son Recursos 

fiscales 
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Minuta y lista de asistencia de la primera reunión de comentarios al 

entegable 
 

Fecha: 2 de agosto del 2017 

Asistentes:  

Equipo Cocoa Services, S.C. 

Alonso Veraza, Consultor 

Ivan Carreño, Consultor 

Marcia San Román, Consultor 

Azucena Hernández, Colaboradora 

 

Equipo ISSSTE 

Carlos Sarmiento; Jefe de Serfvicios de Proyectos de la Subdirección de Obras y 

Contratación. 

Ana Georgina Pulido  Jefe de Servicios de Evaluación del Desempeño Institucional; SIC-

SPEDI 

Jesús Orduña Estrada; Jefe de Departamento de Seguimiento y Evaluación; Subdirección 

de Obras y Contratación. 

Martín Gutiérrez; Jefe de Servicios de Control y Seguimiento; Subdirección de Obras y 

Contratación. 

Andrés Álvarez Jefe de Departamento;  Subdirección de Infraestructura. 

Jaime Rene Estrada; Asesor; Dirección de Administración  

Aída Aguilera López Jefe de Servicios del Desarrollo de la Infraestructura 

Pedro Oliva; Jefe de Servicios de SICORA; Subdirección de Infraestructura 

Mónica Gasca; Jefe de Departamento de Informes; SIC-SPEDI 

 

Temas a tratar. 

Solicitud de mayor información con respecto al proceso de planeación de obras de 

infraestructura social de unidades médicas, de parte del equipo evaluador. 

 

Datos importantes. 

El primer tema a tratarse el proceso de planeación, que se refleja a través de la 

elaboración del Programa Anual de Obras (PAO/POA). 
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 Se le informó al equipo que este documento surge a partir de otro documento 
denominado Programa de Infraestructura Fisica (PIF). 

 El PIF se elabora al incorporar las necesidades de las unidades médicas de las 
delegaciones, y regionales). 

 Se habló sobre el proceso de solicitud de obra y  mejora de infraestructura. 
1) Comienza con el envío de una solicitud de ampliación, mantenimiento o 

construcción de las unidades médicas  a la Subdirección de Infraestructura, por 

medio de oficios circulares,  2) se evalúa la petición de acuerdo a las necesidades 

y las posibilidades identificadas. 3) Se evalúa que exista un predio para la 

construcción (en caso de que aún no lo haya) 4) conocer que se tenga el 

presupuesto suficiente para su realización, equipamiento y personal, en caso de 

tener a favor las siguiente ventajas, 5) se procede a construir un proyecto 

ejecutivo, 6) se hacen los planes para poner en marcha el proyecto. 

 En la toma de estas decisiones intervienen: el área de Infraestructura, Obras, área 
Médica, área de Finanzas, área de Administración.  

 Se habló de la elaboración de un estudio técnico-médico para justificar las 
necesidades, así como de la elaboración de un estudio de pre-inversión; un 
proyecto ejecutivo; un análisis costo-beneficio para su presentación a la SHCP y 
poder entonces presentar una cartera de proyectos para presupuestación. 

 Se identificó que no hay un procedimiento documentado y que tampoco se hace 
un seguimiento (documental) posterior a la construcción y equipamiento de la 
obra. Es decir no hay datos sobre su funcionamiento, sostenibilidad y 
mantenimiento periódico o constante ni sobre el cumplimiento o no de las 
necesidades de los derechohabientes. 

 

Acuerdos finales:  

Se propuso que el equipo evaluador envíe un cronograma para ir acomodando las 

posibles fechas para entrevistas con los funcionarios y personal del ISSSTE, se propuso 

entrevistar a personas de las siguientes áreas. 

- Obras y contratación 
- Jefatura de Servicios de Desarrollo 
- Jefatura de Servicios de Infraestructura 
- Subdirector de Obras  
- Subdirector de Jefatura del personal  
- Jefatura de Supervisión 
- Responsable de Administración  
- Inmuebles 
- Recursos Materiales 
- Jurídico 

Jefatura sobre Bienes e Inmuebles 
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Minuta y lista de asistencia de la segunda reunión de comentarios al 

entegable 
 

Fecha: 05 de octubre de 2017 
Horario: De 17:00 a 19:00 horas  
Lugar: Sala de juntas de la Dirección de Administración 

Av. San Fernando 547, Edif. D, P.B., Col. Barrio de San Fernando, Deleg. Tlalpan 
 

ORDEN DEL DÍA 

Revisión de los comentarios emitidos por los responsables de las áreas participantes en los procesos para la 
relación del fortalecimiento de obras de infraestructura social 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. A petición de los presentes fue necesario explicar nuevamente el objetivo de la realización y alcances de la 
Evaluación de Procesos al Pp K-011, mientras también se vertieron preocupaciones generales sobre el ámbito de 
actuación de las áreas convocadas. 

2. Por la contingencia generada por el temblor ocurrido el 19 de septiembre del año en curso, se amplió el plazo para 
revisión y comentarios al Producto 2 entregado por la instancia evaluadora COCOA Services. 

3. La Jefatura de Servicios de Evaluación del Desempeño Institucional, área coordinadora de la Evaluación de 
Procesos, solicitó a las áreas participantes plasmar sus comentarios generales por escrito y señalar las 
particularidades que consideran deben ser corregidas, para estar en condiciones de realizar seguimiento a la 
atención oportuna de comentarios y en su caso, a la respuesta de la instancia evaluadora. 

4. Se señaló además que podría requerirse una segunda reunión aclaratoria con algunas áreas, con el fin de plasmar 
adecuadamente sus procesos. 

ACUERDOS 

 
1. Se solicitó corregir el uso de terminología en el documento de la evaluación; por ejemplo, unidad médica e 

inmueble son términos diferentes, no sinónimos. 

Bienes Inmuebles.- Terrenos, edificaciones y locales comerciales propiedad del Instituto 
(Tomado del glosario de 
http://normateca.issste.gob.mx/webdocs/X30/201307041501339676.pdf?id=021907 
 
Unidad Médica (CLUES): Establecimiento de salud (unidad médica, laboratorio, farmacia, centros 
de diagnóstico, centros de tratamiento, oficinas administrativas) sea público o privado, donde se 
proporciona la atención médica a todo usuario del Sistema Nacional de Salud. Para fines 
estadísticos se le clasifica según la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES), mediante 
la cual se asegura su identificación única y de carácter consecutivo e intransferible. 
 

2. Se solicitó a la instancia evaluadora realizar un mayor ejercicio de análisis y trascender la descripción que 
actualmente contiene el documento.  Adicionalmente, se sugiere hacer mayor hincapié en a) las limitantes 
presupuestarias y b) las limitantes normativas que arrojan los resultados identificados en el proceso de construcción 
de obra pública en el ISSSTE. 

3. El martes 10 de octubre de 2017, la instancia evaluadora COCOA, Services, S.A., entregará los siguientes 

documentos a la Jefatura de Servicios de Evaluación del Desempeño Institucional para su revisión y gestión 
correspondiente: 

- Solicitud de apoyo para la aplicación del Cuestionario en línea. 
- Cuestionario electrónico 
- Relación de funcionarios seleccionados para contestar la encuesta el día 16 de octubre de 2017. 

4. Las Subdirecciones de Infraestructura, de Regulación y Atención Hospitalaria, de Prevención y Protección a la 
Salud, así como la Jefatura de Servicios de Control y Supervisión de Obras de la Subdirección de Obras y Contratación, 
entregarán sus comentarios y documentación adicional identificada al segundo producto de la Evaluación de Procesos 
al K-011, el día miércoles 11 de octubre del presente año, a través de la siguiente liga: 

http://normateca.issste.gob.mx/webdocs/X30/201307041501339676.pdf?id=021907
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https://docs.google.com/document/d/1dshsN862MH9tUuAz1MkB9rrPJZvr9spNn8fY1MxuUcM/edit?usp=sharing.   

5. Los documentos adicionales se canalizarán vía la Coordinación de Asesores de la Dirección de Administración, 
a la Jefatura de Servicios de Evaluación del Desempeño Institucional de la Secretaría General. 

6. Una vez entregados los comentarios, la Jefatura de Servicios de Control y Seguimiento de la Subdirección de Obras 
y Contratación, determinará si es necesario solicitar una nueva reunión con la instancia evaluadora, que deberá 
realizarse a más tardar el día 20 de octubre. 

7. Por su parte, el resto de la Subdirección de Obras y Contratación, entregará sus comentarios al segundo producto, 
el día viernes 20 de octubre de 2017 a través de la misma liga. 

 
Adicional a los acuerdos mencionados anteriormente y con la finalidad de complementar la información de algunos 
de los procesos, las jefaturas de servicios de la Subdirección de Obras y Contratación, entregaron de manera física 
estos documentos: 

 
Jefatura de Servicios de Contratación 

- Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas 
(MAAG), emitido por la Secretaria de la Función Pública y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
agosto de 2010. 

Jefatura de Servicios de Control y Seguimiento 

- Diagrama de flujo de los procesos: Solicitud de obra nueva, ampliación o remodelación de unidades médicas. 

ASISTENTES 

Nombre y Cargo Área Firma 

C.P. Martín Gutiérrez Ángeles 

Jefe de Servicios de Control y Seguimiento 

Dirección de Administración 

Subdirección de Obras y 
Contratación 

 

Lic. Jesús Orduña Estrada 

Jefe de Departamento de Seguimiento y Evaluación  

Dirección de Administración 

Subdirección de Obras y 
Contratación 

 

Arq. Julio Antonio Rivera Galindo 

Jefe de Servicios de Contratación 

Dirección de Administración 

Subdirección de Obras y 
Contratación 

 

Lic. Salvador Díaz Tamayo 

Jefe de Departamento de Concursos y Contratos 

Dirección de Administración 

Subdirección de Obras y 
Contratación 

 

Lic. Miriam Texta Muñoz 

Jefe de Servicios Operativos 

Dirección de Administración 

Subdirección de Conservación y 
Mantenimiento 

 

Arq. Rafael Muría Vila 

Jefe de Departamento de Desarrollo de Inmuebles 

Dirección de Administración 

Subdirección de Infraestructura 

 

Lic. Luciano Rodríguez Ramírez 

Jefe de Departamento de Organización y 
Funcionamiento de Unidades Médicas 

Dirección de Administración 

Subdirección de Infraestructura 

 

Lic. Andrés Alvarez Tufiño 

Jefe de Departamento 

Dirección de Administración 

Subdirección de 
Infraestructura 

 

Dr. Manuel Iván Moscoso Rincón 

Jefe de Servicios de Regulación y Supervisión 
de la Atención Medica 

Dirección Médica 

Subdirección de Regulación 
y Atención Hospitalaria 

 

Dra. Blanca Silvia Rivera Medina Dirección Médica  

https://docs.google.com/document/d/1dshsN862MH9tUuAz1MkB9rrPJZvr9spNn8fY1MxuUcM/edit?usp=sharing
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ASISTENTES 

Nombre y Cargo Área Firma 

Jefe de Departamento de Desarrollo de 
Medicina Familiar 

Subdirección de Prevención 
y Protección de la Salud 

Lic. Jaime René Estrada Lozano 

Asesor 

Dirección de Administración 

Coordinación de Asesores 

 

C. Iván Carreño González 

Consultor 

COCOA Services, S.A.  

Lic. Alonso Veraza López 
Consultor 

COCOA Services, S.A.  

M.C. Ana Georgina Pulido Carrillo 

Jefe de Servicios de Evaluación del 
Desempeño Institucional 

Secretaría General 

SIC-SPEDI 

 

Lic. Mónica Gasca Martiñón 

Jefe de Departamento de Informes 
Institucionales 

Secretaría General 

SIC-SPEDI 
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Minuta y lista de asistencia de la segunda reunión de comentarios al 

entegable 

La minuta , lista de asistencia y material de la sesión de presentación del Informe 

de Evaluación de Diseño a los responsables del Programa se entregará en 

archivos electrónicos. 


